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Nota

1.	 Principalmente porque llevar a cabo una recons-
trucción de las tres fases o etapas de la argumen-
tación dusseliana en imposible en un texto de 
esta magnitud, quizá después logre llevar a cabo 
tal tarea.
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Hugo Ibarra Ortiz

La fundamentación dialógica  
de la ética por Karl Otto Apel

Resumen: Este artículo intenta explicar e 
interpretar la ética discursiva de Karl Otto Apel 
y su fundamentación última. En un momento 
histórico donde pareciera que ya no se debe 
fundamentar nada, en donde las ideas han sido 
rebasadas por la contundencia de los hechos, 
en una época en donde la modernidad se ha 
puesto en tela de juicio y ha nacido la posmo-
dernidad, en un instante donde las democracias 
se tambalean por falta de diálogo, es necesario 
investigar y elucidar la postura filosófica de un 
pensador honesto y consecuente con su postura, 
como Apel. Aquí explico cuáles son los tópicos 
filosóficos de los cuales parte para construir su 
propio discurso. Además, examino críticamente 
su propuesta ética.

Palabras clave: Fundamentación, Argumen-
tación, Diálogo, Consenso, Ética.

Abstract: This article tries to explain and 
interpret the discourse ethics of Karl Otto Apel 
and their ultimate Foundation. In a historic 
moment where it seems that nothing has a foun-
dation; where the ideas have been surpassed 
by the forcefulness of the facts; in an era where 
modernity has been questioned and Postmoder-
nity is born; at a moment where democracies 
falter due to the lack of dialogue, it becomes 
necessary to investigate and elucidate the philo-
sophical position of a thinker as honest and con-
sistent with his position as Apel. Here I explain 
the philosophical topics upon which he builds his 

own discourse. In addition, I examine his ethics 
proposal critically.

Keywords: Reasoning, Argumentation, 
Dialogue, Consensus, Ethics.

1. Introducción

En un mundo como el presente, donde hay 
distintas posturas respecto a la filosofía en gene-
ral, y en la ética en particular; en una situación 
donde se vive una ligereza en la normatividad; 
en una posmodernidad que ha traído como 
consecuencia mil justificaciones de cualquier 
posición, algunas muy extravagantes; en una 
era del consumo, donde lo único importante 
es producir y comprar; en una democracia con 
ciudadanos light, huidizos ante el compromiso 
político; donde la política se ha vuelto sólo una 
mera transacción comercial y no se ve por los 
intereses de la mayoría; en una sociedad como 
la actual, donde se pondera con mayor presteza 
al bufón que al pensador; ante un escenario así, 
es menester una postura ética consensual para el 
bien de todos.

Karl Otto Apel, fallecido en mayo del 2017, 
fue un testigo finisecular y un pensador de gran 
talla. En este artículo deseo exponer su intento 
de fundamentación última de la ética. Apel, al 
igual que Jürgen Habermas, quisieron darle a 
la filosofía un giro ético. Si ya se había dado 
un giro lingüístico con Martin Heidegger y con 
Ludwig Wittgenstein, lo pretendido por Apel era 
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refundar la ética kantiana a la luz de la pragmáti-
ca trascendental. Apel fue un filósofo que no sólo 
se preocupó por una teoría de la verdad, además 
busco la conexión entre filosofía y teoría social.

Después de la Segunda Guerra Mundial 
ya nada fue igual. La generación que sufrió 
esta hecatombe, como en el caso de Apel, se 
dividieron en dos bandos. Los que aún creían 
en la posibilidad de fundamentar la filosofía y 
sus némesis. Karl Otto Apel fue en ferviente 
creyente de la capacidad de diálogo y del dis-
curso humano. Las razones y no la fuerza es lo 
que debe privar, según su postura. Por lo cual se 
da a la tarea de elaborar una teoría de la verdad 
consensuada para de allí partir para fundamen-
tar una ética del discurso, de la argumentación. 
Karl Otto Apel está convencido en el ejercicio de 
logos como posibilidad para el ser humano salir 
de sus problemas tanto epistémicos como éticos.

2. La metamorfosis de la filosofía

“Hoy en día el título Transformación de 
la filosofía podría contraponerse fácilmente al 
título más atractivo –y más actual para muchos 
jóvenes– “La muerte de la filosofía” o al menos 
la decadencia de la filosofía” (Apel, 1985, 5). Así 
comienza sus razonamientos Karl Otto Apel. La 
filosofía no ha muerto, sólo se transforma. Apel 
pertenece, junto con Jürgen Habermas, a lo que 
ha sido llamada la Escuela de Fráncfort. Bajo la 
tutela del mismo asesor, Apel se doctoró con la 
tesis sobre Ser y tiempo y Habermas haciendo lo 
propio sobre Adorno. Herederos de un marxismo 
continental, bien pronto Apel se desilusionaría 
de éste al ver las tropas soviéticas invadir Polo-
nia. Los dogmas caen y las ideologías también. 
Hermeneuta crítico de la ideología: “que Aus-
chwitz no se repita”; humanista cuasi renacentis-
ta, antropólogo del conocimiento, transformador 
de la subjetividad trascendental kantiana, defen-
sor de la fundamentación última, ético dialógico 
de la responsabilidad. Su reflexión nace de 
una insatisfacción producida por los discursos 
relativos y relativizantes de su época. Brota de 
un descontento de su entorno. Apel sale del yo 
moderno de una manera muy distinta a la de los 
posmodernos, a la de sus contemporáneos; es el 

nosotros quien lo salve del fastidio posmoderno. 
Pero va a ser la ética la parte que más interese al 
trabajo de comparación: 

La transformación de la filosofía signi-
fica transformar la filosofía trascenden-
tal clásica de la conciencia, que parte del 
individualismo metódico, en una filosofía 
trascendental del lenguaje que reconoce 
el carácter dialógico, comunicativo de la 
razón. Es precisamente esta razón comuni-
cativa la que podrá asumir en nuestros días 
la tarea de fundamentar una ética racional. 
(Apel, 1985, 68)

El giro pragmático-hermenéutico, o prag-
mática trascendental como también se le deno-
mina, emana a partir de una pareja de gemelos 
opuestos: la filosofía analítica y la hermenéutica 
existencial. Los padres son Martin Heidegger 
y Ludwig Wittgenstein. Pero en tal maridaje 
intervino, de manera decisiva, Charles S. Peirce 
y sus estudios semióticos: “se trata de una filo-
sofía trascendental del lenguaje, nacida después 
de Hegel, que contempla la posibilidad de una 
progresiva superación de la evidencia fenoméni-
ca en dirección de la verdad intersubjetivamente 
válida de la interpretación de los signos de tal 
posibilidad...” (Apel, 1987, 197). La semiótica 
trascendental peirciana le da la oportunidad a 
Apel de salirse de un solipsismo monadológico 
husserliano. 

A mi juicio la concepción desarrollada 
por Charles S. Peirce acerca de la for-
mación del consenso en la comunidad 
científica puede ofrecer una primera idea 
de cómo cabe pensar todavía filosófica-
mente una transformación de la filosofía 
de los grandes pensadores. Según Peirce 
esta comunidad de experimentación y de 
reinterpretación desplazaría a la época del 
apriorismo solipsista basada en la evidencia 
y establecería de forma metódicamente 
controlable –como concreción del sujeto 
trascendental kantiano– aquel consenso 
veritativo, que en la época en que precedió 
–según Peirce– al método a priori de los 
grandes pensadores individuales, se obtu-
vo coactivamente utilizando el método de 
la autoridad. (Apel, 1985, 12) 
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Esta cita tan larga es importante para resal-
tar la influencia que tiene Peirce en el discurso 
filosófico de Apel. El intento es transformar la 
filosofía trascendental kantiana. Para esto utiliza 
la hermenéutica de Martin Heidegger. Apel atri-
buye a Heidegger el haber disuelto la dicotomía 
sujeto-objeto cartesiana, con su comprensión de 
los entes. Pero Apel considera que la concepción 
heideggeriana de la verdad está en un error, 
porque: “ha desarrollado la problemática de la 
constitución del sentido del mundo incluida en la 
estructura anticipativa del comprender, pero ha 
atribuido la problemática de la validez del senti-
do a una filosofía trascendental perteneciente a 
la metafísica que debe ser dejada de lado” (Apel, 
1985, 41). Esto lo dicen también Richard Rorty y 
Jaque Derrida acerca de Heidegger: vierte vino 
nietszcheano en odres kantianos. En efecto, pare-
ce ser que Heidegger no se sacudió la metafísica 
por él mismo condenada: una fe ciega en el des-
tino del ser. Este destino, para Apel, difícilmen-
te superará la filosofía trascendental kantiana; 
es menester una transformación de la misma 
mediante una filosofía que tenga en cuenta la 
estructura anticipativa del comprender en todas 
sus formas. Esto es: la estructura preliminar del 
ser-en-el-mundo, la cual determina 

…la precomprensión propia de todo com-
prender actual; esta estructura contiene (...) 
presupuestos históricos contingentes, sino 
también irrefutables presupuestos del logos, 
presuposiciones trascendentales pragmáti-
cas de la argumentación. Esta tendencia me 
llevó a la concepción de una hermenéutica 
trascendental y de una pragmática trascen-
dental. (Apel, 1987, 176)

Él mismo confiesa que son de inspiración 
peirciana sus ideas, ya que Peirce nunca abando-
nó el arquetipo kantiano de las ideas reguladoras 
para el progreso del conocimiento, el motivo 
normativo teorético.

Por otro lado, hay una valoración por parte de 
Apel de la hermenéutica existencial de Heidegger 
y de Hans G. Gadamer. Pero ¿cómo puede dicha 
hermenéutica ayudar a la transformación de la 
filosofía? Apel considera algunas tesis que pueden 
ayudar: “A mi juicio la hermenéutica sufrió en 

Heidegger una radicalización ontológica y exis-
tencial cuya relevancia gnoseológica quedó paten-
te ante todo, al superar la idea que la comprensión 
es un método que compite con la explicación 
analítico causal para responder científicamente a 
las preguntas sobre el porqué” (Apel, 1985, 24). En 
efecto, la hermenéutica le parece a Apel la mejor 
vía para explicar las cuestiones sobre el ser huma-
no. Además, ayuda de manera significativa para 
el proceso de la transformación de la filosofía. Su 
ética se nutrirá con esta posición.

Otros que inciden de manera decisiva en 
la formación de los conceptos, de las estrate-
gias, de las unidades discursivas de Apel son 
Wittgenstein, Alfred Tarski, Bertrand Russell y 
Willard van Orman Quine, es decir, la filosofía 
analítica. Estos filósofos habían propuesto un 
análisis lógico del lenguaje y hasta se habían 
atrevido a decir, más específicamente Witt-
genstein, que la lógica subyace a la estructura 
del mundo, que es condición sine qua non de la 
existencia del mismo. Por otro lado, Tarski ofre-
ce el siguiente argumento contra los realistas, 
asegurando que se deben conformar con toda la 
realidad que quepa en un enunciado como: “la 
nieve es blanca si y solo si la nieve es blanca”. 
Todo realismo al que se puede referir el cono-
cimiento no es más que el que está enunciado 
en la teoría semántica-formal-lógica de Tarski. 
Pero, ¿de hecho la teoría de Tarski se refiere a 
la realidad? ¿Y si es ésta la única realidad que 
puede abordar el conocimiento se queda en una 
visión epistémica extrema? 

En la filosofía analítica hay una aporía, una 
contradicción, una inconsistencia. “Tal aporía 
es debida al hecho de que hasta hoy la filosofía 
orientada en sentido lógico-lingüístico no ha 
logrado poner en pie nada que pueda equivaler 
a la tematización reflexiva de la evidencia feno-
ménica de la autoconciencia en la filosofía tras-
cendental clásica” (Apel, 1985, 182). La pregunta 
sería si esa filosofía intenta endilgar una eviden-
cia apodíctica e irrefutable. Lo cierto es que con 
sus metalenguajes y sus metateorías, sostiene 
Apel, no conseguirán nada; está destinada al fra-
caso, pues los metalenguajes no pueden concluir. 
“Así hablar de la correspondencia entre enuncia-
dos y hechos es hablar criteriológicamente en el 
vacío, pues los hechos se han definido a priori 
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como aquello con lo que se corresponden los 
enunciados verdaderos” (Apel, 1991, 88). Esto va 
en contra de la ontosemántica-formal del primer 
Wittgenstein y en contra de Tarski.

Con Wittgenstein y contra Wittgenstein. 
Tras su desencanto de sí mismo, de la lógica, de 
la ontosemántica-formal, Wittgenstein se refugia 
en el hogar del ser, diría Heidegger, en el len-
guaje natural, en los juegos del lenguaje. Para 
Wittgenstein la cuestión central es ¿cómo cono-
cemos de hecho que un hombre sigue una regla? 
Y la respuesta que da el vienés son los juegos del 
lenguaje. Para Apel esto implica lo siguiente: 

…un enjuiciamiento de una determinada 
forma de vida... es por principio imposible. 
Simplemente, se dan distintos juegos del 
lenguaje o formas de vida y ellas son el últi-
mo horizonte trascendental y el último cri-
terio sobre las reglas y su contravención… 
Fuera de este horizonte no hay ningún 
criterio de verdad y falsedad o de bondad y 
maldad. (Apel, 1985, 253) 

Para Apel, el filósofo debe ponerse a distan-
cia de dichos juegos de lenguaje en una actitud 
crítica. Esto es, no debe dejarlos pasar de lado o 
ignorarlos como si fuesen parloteos inocuos, sino 
más bien, se deben recibir con una cierta postura, 
con una determinada estimación. Parangonarlos, 
diferenciar unos de otros, clasificarlos, agavillar-
los según correspondan. 

A mi juicio no son los juegos lingüísticos 
fácticamente existentes, variados e inesta-
bles, ligados a formas de vida a sí mismas 
variadas e inestables, los que están en condi-
ciones de suministrar el contexto regulativo 
postulado por Wittgenstein para el segui-
miento de una regla; sólo es capaz el juego 
trascendental del lenguaje, que se presupone 
ya en todos ellos como condición de posibi-
lidad y validez del acuerdo intersubjetivo. 
(Apel, 1985, 154)

Así, Apel con Wittgenstein acepta los juegos 
del lenguaje como el último horizonte inteligible, 
pero considera que todos estos juegos del len-
guaje están ligados, encadenados a un lenguaje 
último en el cual son mutuamente comunicables.

Charles S. Peirce es el que bendice el mari-
daje que realiza Apel de la filosofía analítica y la 
hermenéutica existencial con su semiótica tras-
cendental. Peirce es el fundador del pragmatismo 
norteamericano. Se dedicó más al magisterio y 
sus publicaciones fueron hechas de manera frag-
mentada en revistas, no construyó realmente un 
sistema total y acabado; sin embargo, los nortea-
mericanos lo llaman su Kant. Estudió la lógica 
en todas sus direcciones, desde Kant hasta Duns 
Scotto. La filosofía de Peirce es una filosofía 
de laboratorio, así como él mismo afirma: “usa 
los métodos más racionales que puede descubrir 
para encontrar lo poco que puede encontrarse del 
universo, del espíritu y de la materia a partir de 
las observaciones que cada cual pueda hacer en 
cualquier momento de su vida en vigilia” (Peirce, 
1997, 79). Desarrolló también una semiótica que 
va a ser asilada en el discurso filosófico de Apel.

“La teoría de Pierce está concebida de ante-
mano como explicación semántica y pragmática 
del sentido de la verdad” (Apel, 1985, 64). Esto 
es, no sólo está pensada como la relación de ade-
cuación que pudiese haber entre las palabras y 
las cosas, entre el significado y su referente con-
creto, sino también como los usos que se pueden 
hacer de ellas. También la teoría peirciana con-
tiene la tridimensionalidad de la función sígnica, 
a saber: el uso icónico, como signo de sí mismo 
y de nada más; el uso indicativo del signo es con 
referente al objeto, el signo es signo del objeto; y 
el uso simbólico, que es el signo para el sujeto, 
el signo interpretado por el sujeto. Solo que no es 
el caso de un individualismo como en la época 
moderna, no es un signo que interprete un yo, 
sino que el signo siempre está a la disposición de 
la comunidad, es la comunidad quien lo elucida.

Para Peirce la certidumbre de una eviden-
cia fenomenológica es a través de los signos 
interpretados: “la evidencia empírica de los 
fenómenos puede ser integrada en la verdad 
intersubjetivamente válida de la interpretación 
lingüístico conceptual” (Apel, 1987, 204). Asi-
mismo, la teoría de Peirce otorga la reconstruc-
ción lógica-semántica de la correspondencia con 
una posible explicación del sentido de la verdad. 
Claro que esta correspondencia no es en el senti-
do privadamente subjetivo, sino más bien en una 
comunidad interpretante. 
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La teoría pragmatista-normativa de la 
explicación del significado bajo la idea 
rectora de los intérpretes lógicos se puede 
enlazar con el esfuerzo por el consenso 
progresivo acerca de la verdad, incluso con 
el significado de la hipótesis de fondo de 
la precomprensión del mundo, hipótesis 
implícita siempre en el uso y comprensión 
del lenguaje. (Apel, 91, 79)

De la misma forma, la teoría de Peirce ayuda 
a la filosofía trascendental a darse a sí misma una 
orientación gnoseo-antropológica.

Lo que Peirce realiza, según Apel, es una 
transformación semiótica de la filosofía trascen-
dental en sentido kantiano. En efecto, Peirce es 
el único filósofo que continúa con el proyecto 
kantiano de un a priori trascendental, solo que 
el a priori que postula Peirce no es subjetivo, 
ni idealista en ningún sentido; pero tampoco es 
realista, sino más bien lingüístico.

La expresión “unity consistency”, que Peirce 
emplea en su crítica a Kant, indica realmente 
la dirección en el que él mismo busca el 
“punto supremo” de su “deducción trascen-
dental”: no se trata de la unidad objetiva de 
las representaciones (...) en un yo-conciencia, 
sino de la consistencia semántica de una 
representación de los objetos intersubjetiva-
memte válida, conseguida mediante signos 
y que, indudablemente, según Peirce, solo 
podemos determinar en la dimensión de la 
interpretación de los signos. (Apel, 1985, 160) 

Para Peirce es más un pragmatismo del 
lenguaje, que una teoría de la lógica de la cien-
cia. Así, por consiguiente, el uso simbólico del 
lenguaje, es decir, la interpretación que realiza 
el sujeto del signo, no es una interpretación de 
un sólo individuo, sino de una comunidad de 
individuos. Es lo que sería más tarde en Apel la 
comunidad comunicativa.

Hermenéutica existencial, juegos del len-
guaje, la desaprobación del falibilismo en pos de 
una comunidad interpretante, la pragmática del 
lenguaje peirceana son las tradiciones que subya-
cen de alguna manera a la teoría consensual de la 
verdad apeliana. Esto es, la verdad será puesta de 
manifiesto mediante una comprensión hecha por 

una comunidad interpretante del mundo media-
do por la función sígnica del lenguaje, con una 
argumentación siempre en estado de superación 
propia. La ética entra en posesión de todo este 
discurso para constituirse a sí misma.

3. Su intento de fundamentación  
de la ética

A Apel no sólo le interesa el campo teórico, 
es decir, dar los prolegómenos para construir una 
teoría de la verdad en este siglo en que la filoso-
fía se ha secularizado, relativizado; también le 
interesan las cuestiones prácticas, las relaciones 
del hombre con el hombre, le incumbe la ética. 
Quizá nazca su preocupación de presenciar el 
gran holocausto nazi y, sin embargo, su intención 
es muy encomiable; incluso le interesa no sólo 
la comunidad europea, ya que ha establecido un 
diálogo permanente con un filósofo de la perife-
ria, de Latinoamérica: Enrique Dussel.

Apel pasa, con su teoría del consenso, de 
un “yo sé” a un “nosotros argumentamos”; de 
un kantismo a un fenomenologismo-pierciano-
hermenéutico-falibilista. Intenta demostrar que 
la categoría del yo pienso, del yo sé, se queda 
aislada, ya no procede, ha sido superada. Ahora 
es el advenimiento de la época del nosotros, de 
la comunidad comunicativa concreta. Es la etapa 
de la ética del discurso. “Y es que la pragmáti-
ca trascendental nos ha mostrado esa relación 
sujeto-sujeto, en la que ya siempre somos, nos ha 
mostrado que la razón humana es en diálogo, no 
en monólogo” (Cortina, 1985, 27).

Para Apel la ética debe ser de una comuni-
dad, es decir, desde afuera y desde adentro, no 
sólo de adentro como lo había supuesto la época 
moderna. En efecto, Hume, Kant, Hegel, Stuart 
Mill, James, conservaban la idea de que el ser 
humano estaba dividido en dos, en el afuera y en 
el adentro; es decir, que debía tener reglas mora-
les para su casa, su hogar, su familia, su parro-
quia, su adentro; pero que debería conducirse de 
manera diferente ante la sociedad, ante la ciudad, 
el estado, la política, etc. Apel disuelve esto.

En un primer momento, es decir en la parte 
que él denomina A de su ética, se refiere a una 
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comunidad comunicativa ideal. Es ideal en el 
sentido trascendental, es decir, es un a priori, 
como posibilidad de realización de la comunidad 
comunicativa real. Intenta esbozar aquí una ética 
de la comunidad comunicativa, pero bien pronto 
se percata que hay dos razones muy poderosas 
para referirse a la ética como ética del discurso; 
la primera es: “esta denominación se refiere a 
una forma especial de la comunicación –el dis-
curso argumentativo– como medio para la fun-
damentación concreta de normas” (Apel, Dussel, 
Fornet, 1992, 11). Esto es, Apel está seguro que 
una ética nada más de la comunicación no le 
podrá dar la seguridad que se pueda llegar a la 
fundamentación de reglas normativas para la 
vida. Es necesaria la argumentación, el dar los 
razonamientos precisos, la demostración lógica, 
inclusive, ofrecer las razones de por qué es mejor 
tal norma y no otra; el simple diálogo no ayuda 
en nada, la argumentación es imprescindible.

La otra razón por la cual Apel se inclina a 
llamar a su postura ética del discurso es porque: 
“remite a la circunstancia de que el discurso 
argumentativo –y no, por ejemplo, una forma 
cualquiera, arbitraria, de comunicación en el 
mundo de la vida– contiene también el a priori 
racional de la fundamentación del principio de 
la ética” (Apel, Dussel, Fornet, 1992, 12). Contra 
Kant y Hume: el primero pensaba que el a priori 
racional de la ética era el imperativo categó-
rico y el segundo, era el instinto, la pasión; o 
en encaramiento con Stuart Mill, quien estaba 
convencido que el fundamento de la ética era la 
utilidad. Apel les antepone la argumentación, el 
raciocinio, el poner en práctica esa definición 
del hombre tan antigua como la filosofía: animal 
racional. Este es el fundamento de la ética, irre-
cusable, pero también aborrecible para algunos.

En una sociedad abierta en que cada uno 
pareciera tener la verdad de las cuestiones mora-
les o que ninguno la tuviese, en un mundo donde 
la diversidad cultural es cada día más promiscua, 
más abundante; o bien en que las sociedades 
están más informatizadas, en más comunicación 
y por lo tanto en mayor posibilidad de conocer 
lo que otros hacen o realizan, piensan y constru-
yen, industrializan o destruyen; la ética de Apel 
trata de que se asuma una mayor “responsabi-
lidad solidaria con relación a las consecuencias 

globales primarias y secundarias de la actividad 
colectiva de la humanidad –por ejemplo, la de los 
usos industriales de la ciencia y la técnica– ade-
más de la organización de esta responsabilidad 
como una praxis colectiva” (Apel, 1991, 148). 

Responsabilidad, solidaridad, humanidad 
y praxis colectiva. Ser responsable significa: 
respondo, contestar a, estar comprometido con, 
un maridaje doblemente fuerte, reiteradamente 
enlazados con nuestros semejantes, son unos 
esponsales que nos re-ligan, pues a lo que 
estamos religados es lo que nos hace vivir, nos 
hacemos vivir. La solidaridad viene de un sen-
timiento de hermandad; aunque Richard Rorty 
deje de lado la idea de humanidad por ser un con-
cepto metafísico, para Apel hay solidaridad por-
que hay humanidad y esa responsabilidad y esa 
solidaridad sólo se podrá realizar en una práctica 
de todos, todos tienen el mismo estamento para 
decir, para hablar, para argumentar. 

No se trata de que algunos cuantos especu-
len qué es lo bueno para todos, ya sea el Estado, 
una monarquía, un burocratismo, un partido 
político, un grupo de filósofos; y después, todos 
lo sigan a pies juntillas, sino entre todos plantear 
lo qué es mejor para todos. “... es decir, la coo-
peración solidaria de los individuos ya en la fun-
damentación de las normas morales y jurídicas 
susceptibles de consenso por medio del discurso 
argumentativo” (Apel, 1991, 149). Es una ética 
formada desde las bases, esto es, desde la micro-
física, desde la relación de humano a humano, 
familia a familia, pueblo a pueblo, sociedad a 
sociedad, nación a nación, esto es, una institucio-
nalidad política de los discursos prácticos. Res-
pecto a que la argumentación es el fundamento a 
priori de la ética Apel afirma:

Su dimensión verdaderamente filosófica, 
consiste en que la idea del discurso argu-
mentativo, su carácter irrebasable para todo 
pensamiento con pretensiones de validez, 
debe también hacer posible una fundamen-
tación última del principio ético a partir 
del cual han de derivarse siempre todos los 
discursos argumentativos como discursos 
prácticos de la fundamentación de normas. 
(Apel, 1991,149)
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Esto es lo que verdaderamente constituye 
a la ética del discurso como un proyecto filosó-
fico, como una salida racional al problema de 
la fundamentación de la ética en este mar de la 
incertidumbre, en este flujo y reflujo de corrien-
tes alternas, paralelamente opuestas, oblicuas, 
perpendiculares.

La ética del discurso no es una negociación, 
pues la negociación siempre lleva un deje de 
debilidad, ambigüedad; no es un juego de ofertas 
y demandas donde gane el que más ofrezca a más 
bajo costo de compromiso o exigencia moral, 
tampoco es un reducirse a una fundamentación 
precomunicativa de la ley moral, referida al 
individuo autártico tal como lo pretendía Kant, 
no es un “yo quiero” nietzscheano de la voluntad 
de poder; más bien es una pretensión “estricta-
mente filosófico-trascendental –por supuesto, 
en el sentido de una transformación y resolución 
pragmático-lingüística.” (Apel, Dussel, Fornet, 
1992, 14). La transformación de la ética kantiana, 
de su imperativo categórico, se da a través de la 
semiótica trascendental peirciana, de la pragmá-
tica del signo, del lenguaje.

El yo pienso que va de Descartes, pasando 
por Kant hasta llegar a Husserl es descontinuado, 
dejado de lado, colmado por la irrebasabilidad, 
por la regulación de las relaciones intersubjetivas 
de un grupo de sujetos que el cogito cartesiano 
y el ego trascendental husserliano los constituye 
como objetos de percepción, como elementos 
de la experiencia, y no como co-individuos. No 
pueden dar ninguna de las dos posturas una fun-
damentación trascendental. 

Es la ética del discurso quien supera y trans-
forma una ética kantiana del reino de los fines. En 
la ética kantiana la libertad y la autonomía quedan 
referidas a un reino establecido por Dios, un reino 
metafísico. “Así, la certeza práctica de la libertad 
y la autonomía tendría que derivarse, de acuerdo 
con Kant –en consonancia con el primado de la 
razón práctica– a partir del deber de la ley moral, 
supuesta ya como válida” (Apel, Dussel, Fornet, 
1992, 17). Y si Kant tiene razón ¿qué responsabili-
dad tiene el ser humano en la elección de lo bueno 
o lo malo si ya Dios lo previó todo? Ciertamente 
no es un determinismo, pero este argumento no 
vale para todos, no vale, por principio de cuentas, 
para los ateos, e irreligiosos; y no es que Kant 

ponga a Dios como el fundamento, sino que el 
reino de los fines a que él se atiene, no está dado 
por el hombre. Es menester dar un fundamento 
más sólido, “más acá”, más de nosotros y en favor 
de nosotros, un fundamento irrecusable, este es: 
no el yo pienso, como ya se vio, sino el nosotros 
argumentamos.

Esta transformación de la ética kantiana por 
medio de una semiótica trascendental viene a 
mostrar dos cosas: primero, debemos suponer 
las condiciones normativas de posibilidad de 
un discurso argumentativo ideal. Y por lo tanto, 
–esto es lo segundo–, estamos aceptando la ética 
del discurso. Así pues, si nosotros aceptamos que 
el yo pienso cartesiano queda rebasado por un yo 
argumento de tipo apeliano, estamos suponiendo 
que debemos tomar en cuenta cuáles son las 
condiciones de posibilidad de tal argumentación 
y dichas condiciones no pueden ser sino éticas; 
terminamos aceptando la ética del discurso.

Contra los escépticos y relativistas, contra 
los cínicos y teóricos irónicos, contra los decons-
tructores y roedores, Apel destaca la argumen-
tación como horizonte irrebasable, pues hasta 
el más testarudo de los irracionales argumenta. 
Claro está que Apel está suponiendo que dicha 
argumentación debe ser “honesta y temática-
mente ilimitada,”1 pretende que su interlocutor 
sea honesto, que no diga mentiras o bien que 
argumente de acuerdo a algunas reglas preesta-
blecidas. Ya que para él todos los involucrados en 
la discusión ética de un cierto tema deben estar 
totalmente interesados en la resolución del tema 
o del conflicto. Así pues, la ética del discurso 
pretende tener muy en cuenta la honestidad de 
los interlocutores, de los argumentistas para lle-
gar a un consenso: “Precisamente en ello reside 
el punto de la fundamentación reflexiva última 
de la ética” (Apel, Dussel, Fornet, 1992, 19).

Apel se refiere a los argumentadores serios, 
honestos, a aquellos que se saben en una comu-
nidad real; esto es, insertos en la vida cotidiana 
de la problemática, seres humanos envueltos 
por contrariedades, conflictos, dilemas. La otra 
característica de un argumentador serio es que 
se sabe referido a una comunidad argumentativa 
ideal, es decir, para poder comunicarse debe 
suponer una normatividad de tipo ideal, uni-
versalmente válida. Esta idealidad no es de tipo 
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platónica o plotiniana, sino como ideal en sentido 
de modelo, de esquema preferible. 

Pero, ¿cuáles son estas normas universales? 
He aquí la parte B de la ética de Apel, que se 
refiere a la comunidad comunicativa real: una de 
ellas es la corresponsabilidad, otra es la igualdad 
de derechos, y la susceptibilidad de consenso. 
Así podemos asegurar que todos somos respon-
sables, en alguna medida, de los actos realizados 
en el mundo vital, todos ponemos nuestro granito 
de arena en tales situaciones. La igualdad de 
derechos supone que todos tiene el mismo status 
legal, fáctico e inclusive hasta ontológico; no hay 
superioridad racial de ningún tipo, o superio-
ridad económica, política, cultural, etc. Todos 
somos iguales ante todos.2 

Todos los seres capaces de comunicación 
lingüística deben ser reconocidos como per-
sonas, puesto que en todas sus acciones y 
expresiones son interlocutores virtuales, y 
la justificación ilimitada del pensamiento 
no puede renunciar a ningún interlocutor y 
a ninguna de sus aportaciones virtuales a la 
discusión. (Apel, 1985, II, 380) 

Y la otra norma establece que todo tipo de 
problemática se puede resolver mediante un con-
senso. Es de esta manera que se bosqueja la fun-
damentación última pragmático-trascendental 
del principio de universalización de la ética, es la 
transformación de la ética kantiana en pos de la 
intersubjetividad lingüísticamente mediada.

Pero a la ética del discurso no se le puede 
acusar de lo que se le acusó a la época moderna, 
a saber, del olvido de la historia concreta de los 
seres humanos; pues la ética del discurso es una 
ética de la responsabilidad histórica. En su tra-
bajo, Apel lo divide como una parte abstracta, la 
fundamentación última y la otra parte la deno-
mina ética del discurso en su injerencia histórica. 

La ética del discurso no solamente toma en 
cuenta la idealidad de la comunidad comunicativa, 
además: “Su punto de partida es también el a prio-
ri de la facticidad de la comunidad comunicativa 
real; es decir una forma de vida sociocultural a la 
que cualquier destinatario de la ética ha de perte-
necer siempre debido a su identidad contingente, 
a su nacimiento y socialización” (Apel, 1992,164). 

No está hablando Apel de los seres humanos como 
categorías a priori del conocimiento, como se rea-
lizó en la época de la razón instrumental, más bien 
Apel menciona que los hombres, los integrantes 
de una comunidad comunicativa real, son los que 
viven en sociedad, en una cultura determinada, 
hombres de carne y hueso.

Es así que hay una consecuencia benéfica de 
la fundamentación última en sentido pragmático-
lingüístico de la ética del discurso; a saber: “la 
norma básica de la responsabilidad histórica 
de la preocupación por la preservación de las 
condiciones naturales de la vida y los logros 
histórico-culturales de la comunidad comunicati-
va real fácticamente existente en este momento” 
(Apel, 1992, 165). Esta pre-ocupación no es de 
corte teórico, está directamente en relación con 
los hechos históricos, con la vida cotidiana. No 
está hablando Apel de rangos, de clasificaciones 
especulativas; está discutiendo de los hombres 
existentes, realmente en coexistencia, empírica-
mente sensibles, materialmente perceptibles.

Pero, ¿cómo es posible que se reúnan en una 
fundamentación de la ética del discurso razones 
a priori con contingencias históricas? Es posible:

el a priori dialéctico de la comunidad comu-
nicativa que tiene a su favor, en primer lugar, 
el hecho de considerar desde principio las 
ideas de la hermenéutica filosófica en el a 
priori de la facticidad e historicidad del ser en 
el mundo humano y de la necesaria pertenen-
cia a una determinada “forma de vida” socio-
cultural. (Apel, Dussel, Fornet, 1992, 28)

Están aquí muy presentes Heidegger y Witt-
genstein. El primero con su ser en el mundo, 
con la hermenéutica existencial, el otro con sus 
juegos del lenguaje pertenecientes a cada forma 
de vida. Pero la distinción es muy precisa: la 
argumentación aparte de ser histórica, concreta, 
es el factum de la razón, esto es, la condición 
de posibilidad de todo discurso, de todo juego 
del lenguaje, “que en nuestros días pertenece a 
la facticidad de nuestro ser en el mundo” (Apel, 
Dussel, Fornet, 1992, 28).

La ética del discurso no puede ser una pura 
ética deontológica, un decálogo de cómo com-
portarse, de la pura obligatoriedad, pues ese tipo 
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de ética, ya anunciada por Kant, es ahistórica, 
abstracta e inverosímil. La ética del discurso:

tiene que considerar que la historia humana 
–también la de la moral y la del derecho– ha 
comenzado desde siempre y la fundamen-
tación de normas concretas puede y debe 
conectarse también, ya siempre, a la eticidad 
concretada históricamente en las correspon-
dientes formas de vida. (Apel, 1991, 167) 

Sin embargo, esto no quiere decir que la 
ética del discurso deje de lado el punto univer-
salista propuesto por Kant en el deber ideal, más 
bien, la fundamentación universalista de la ética 
la ofrece la interpretación pragmático-trascen-
dental del factum de la razón.

Así Apel concluye la explicación de su teoría 
de la ética del discurso diciendo que su ética no 
alude a ningún tipo de utopía social concreta, 
no intenta ser una revolución mundial donde se 
instaure el reino de la libertas, se trata de dar 
“las condiciones ideales de la posible formación 
de consenso sobre normas” (Apel, 1991, 184). 
Su ética se lleva a cabo cuando una comunidad 
concreta se atiene a presupuestos ideales de la 
argumentación mediada hermenéuticamente por 
una pragmática de los signos lingüísticos, que 
es trascendental, pues se rige como irrebasable, 
para establecer normas morales concernientes a 
todos en una historia determinada, en una forma 
de vida específica. 

4. Crítica a la ética de Apel

El presente comentario crítico no es con el 
fin de condenar absolutamente la teoría de Apel, 
más bien, es el intento de señalar los puntos débi-
les de la teoría, tanto en lo epistemológico como 
lo referente a la ética. La primera crítica a señalar 
es esta: su teoría consensual de la verdad no es 
más que una adecuación de todos los participan-
tes en la investigación de un suceso; primero con 
el suceso, y después entre sí. La intersubjetividad 
está mediada por la interpretación de la pragmá-
tica de los signos lingüísticos de Peirce. Según 
Mauricio Beuchot, esta semiótica es recogida de 
la tradición escolástica. 

Esta parte de la segunda escolástica o esco-
lástica-renacentista fue la que más influyo 
sobre Peirce y su elaboración de la semiótica. 
Ciertamente usó mucho a autores medievales 
–especialmente nominalistas como Ockham– 
en sus estudios de lógica –sobre todo en lógi-
ca de relaciones–; pero en sus investigaciones 
sobre la semiótica, además de Duns Scotto, 
está muy presente la escuela portuguesa, a 
través del Cursus philosophicus de los jesui-
tas de Coimbra, los Conimbricenses. Pierce 
los utiliza mucho para su noción de interpre-
tante. (Beuchot, 2002, 17) 

Es así que, si Apel se funda en la semiótica 
trascendental de Pierce y éste se basa en la esco-
lástica segunda, no podemos decir que la posición 
de Apel sea muy nueva o deje de lado la adecua-
ción de la mente con las cosas y con otras mentes.

Por otra parte, Apel instaura la argumenta-
ción dialógica como el horizonte irrebasable, al 
que todos se deben sujetar para llegar al consenso; 
tanto en cuestiones de verdad como en lo referido 
a la ética. Y sin embargo, la argumentación dialó-
gica tampoco es nueva. En su libro Ensayos sobre 
la teoría de la argumentación, la remite Mauricio 
Beuchot a los tópicos dialéctico de Aristóteles 
(Beuchot, González, 1994, 59). Es así que no es 
nada nuevo. En efecto, también Fray Alonso de 
la Veracruz en su libro Tratado de tópicos dia-
lécticos hace una revisión de las suposiciones del 
estagirita (Veracruz, 1989,63). La argumentación 
está al principio de la filosofía, es la que la hace 
continuar, Apel tiene influencias escolásticas.

Apel acusa a Heidegger de un olvido del logos 
y a Kant de olvidarse de fundar la ética en cuanto 
referencia a una responsabilidad histórica; mas si 
de acusaciones se trata, se puede acusar a Apel de 
dejar a la ética a la sombra de la epistemología. 
Apel cometió el mismo error que sus predece-
sores, quienes intentaron fundamentar a la ética 
desde la epistemología. En Kant, Hegel, Stuart 
Mill, James, el fundamento de la ética no es más 
que una burda copia del fundamento de la episte-
mología, del espíritu absoluto, de la utilidad, de 
la voluntad de poder, de la pragmática; lo mismo 
sucede con Apel. No funda a la ética en tanto que 
ética, en lo que tiene de propio y de sí. Menciona 
que la ética debe buscar el consenso de la comu-
nidad comunicativa ideal y ese consenso no fue 
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pensado para construir a la ética, sino para conti-
nuar con la tradición cartesiana-kantiana de fun-
damentar la epistemología en algo inconmovible. 

No se salva Apel de la acusación dirigida por 
el mismo a Kant. Su posición también es episte-
mológica. Es un metarrelato con pretensiones de 
absolutez, unidad y de una panconceptualización 
increíble. En efecto, Kant, con su yo trascendental, 
no empírico ni histórico, intentaba darle a la filo-
sofía ilustrada la piedra angular que sirviese para 
construir todo conocimiento posible, para escapar 
de la incertidumbre, evadirse del error y abrazar 
con brazos fuertes a la certidumbre, a la exactitud, 
a la verdad. En cuanto a la cuestión de la razón 
práctica, Kant se ve obligado a referir la libertad 
a un reino de los fines establecido por Dios; pues 
lo que le interesa es salvar la ética de la relativi-
dad fundándola en el imperativo categórico. Apel 
se cree heredero de esta tradición, se cree con el 
deber de fundar la filosofía en algo irrebasable, 
sólo que, como ya vimos, ese algo irrebasable no 
es nada nuevo. Quizá lo único nuevo sea la partí-
cula nosotros a la que tanto se aferra para salvarse 
de un solipsismo estilo Descartes. Sin embargo, 
éste es un término de tipo metafísico, por eso cae 
dentro de la metafísica que critica.

Otro punto poco claro dentro de la teoría de 
Apel es ¿cómo puede sacar de dos posturas que 
no tienen ninguna pretensión de absolutez, ni de 
fundamentación, como lo son la hermenéutica 
existencial y los juegos del lenguaje de Wittgens-
tein, una fundamentación última de la filosofía 
con sentido epistemológico? ¿Cómo puede Apel 
extraer de dos discursos referidos a la contin-
gencia del ser y del lenguaje un discurso con 
pretensiones trascendentales? Es decir, ni Hei-
degger ni Wittgenstein buscan fundamentar de 
forma última e irrevocable a la filosofía. Ambos 
pensadores, Heidegger y Wittgenstein, ven a los 
filósofos anteriores a ellos deformados por las 
heridas intelectuales que se provocan al intentar 
rebasar el lenguaje, o intentando posturas meta-
físicas; desfigurados por su ambición de dominio 
del ente, por el olvido del ser. Apel reconcilia 
ambos discursos por medio de la pragmática 
trascendental de Peirce. Pero ¿no es la semiótica 
de Peirce algo tan ambiguo o más que la poética 
del lenguaje de Heidegger o los juegos del len-
guaje de Wittgenstein? Apel no lo deja tan claro.

Y no lo deja tan claro porque Apel asume la 
hermenéutica heideggeriana de manera tácita. Es 
decir, supone que Heidegger está en lo correcto. 
Lo cierto es que, a mi manera de ver, hay en 
Heidegger un apasionamiento tajante que nadie 
cuestiona y que por lo tanto hay puntos poco 
esclarecidos: como lo es la famosa fórmula del 
olvido del ser. De todas maneras, Apel lo acepta 
como fundamento de su teoría. Por otro lado, 
Wittgenstein con sus juegos del lenguaje intenta 
destruir todo lenguaje último de la realidad, todo 
plexo unívoco omnicomprensivo definidor de la 
realidad. Y sin embargo, Apel lo traiciona. Inter-
preta al filósofo vienés como mejor le conviene 
para la elaboración de su teoría. No niega los 
juegos del lenguaje, pero los quiere agavillar en 
uno solo, unívoco, no equívoco.

Uno de los puntos más punibles de la ética 
dialógica de la responsabilidad de Apel, el que 
más interesa en este artículo, es la idea de 
honestidad de los argumentadores. Apel, en la 
explicación de la ética del discurso, dice que la 
va a llamar así porque no le concierne una ética 
de la comunicación, pues ésta se puede dar de 
muchas maneras; le va a interesar especialmente 
la argumentación. Pero para que un argumenta-
dor sea serio tiene que ser honesto. Ya está Apel 
caracterizando al argumentador, le está dando un 
distintivo ético. Este argumento es circular. Pues 
para llegar a un consenso ético los interesados 
deben ser éticamente honestos. No es un argu-
mento fuerte. Se supone que se le debe dar al 
individuo razones suficientes y válidas para que 
haga el bien y no el mal. Decirle que va argumen-
tar sobre cuestiones éticas a alguien pero que lo 
va a hacer de manera ética y responsable es un 
argumento circular. Es como decirle que debe 
ser bueno porque sí o porque es bueno ser bueno. 
Apel con su ética pierde ante los cínicos, ante 
los teóricos irónicos, ante los pensadores que 
no tienen y no quieren tener un compromiso de 
responsabilidad con su historia y con los demás.

Otro punto sumamente criticable es el que la 
ética se lleve a cabo por medio del consenso. En 
efecto, por medio del consenso se pueden dejar 
de lado muchos derechos propios de los hombres. 
Pondremos un ejemplo concreto para ver que la 
ética dada por el consenso puede tener efectos 
negativos, no deseados. Supongamos que en una 
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comunidad, cualquiera que sea su vastedad, ya 
sea un estado o un país; están argumentando 
sobre el aborto y ganan los que den argumentos 
más lógicamente estructurados o eficazmente 
contundentes. ¿Qué pasa? El aborto se legaliza 
en dicha comunidad; y con ello un homicidio con 
premeditación alevosía y ventaja. O bien, se pone 
a tema de debate el que se despenalice el tráfico 
de drogas y al poco tiempo se ven las penosas 
consecuencias de niños consumiendo drogas 
como si fueran gansitos. La ética, a mi manera de 
ver, no se debe fundar en la argumentación, pues 
ésta no es principio eficiente y suficiente para 
que se establezcan normas éticas buenas para 
todos. Los intereses de grupo, de individuos pue-
den mediar dicha argumentación y, por lo tanto, 
ser traicionado el fin al que se intentaba llegar.

El nosotros de Apel está también en entredi-
cho. Este nosotros es excluyente, quiere decir que 
hay “otros” que no son nosotros y que no pueden 
entrar en la argumentación. Esos otros son los 
que no pertenecen a nuestra comunidad, son los 
distintos, los bárbaros; pero, ¿dónde están los 
bárbaros? ¿Quiénes son nosotros y quienes los 
otros? Al intentar definir el “nosotros” siempre 
estamos en riesgo de que intervengan ciertos 
juicios de valor. Y por tanto ser poco ecuánime, 
poco imparcial. Apel considera que este “noso-
tros” es lo único que puede ayudar a la ética del 
discurso en la transformación de la ética kantiana 
del sujeto; pero no se da cuenta que dicho térmi-
no es un favoritismo, un sectarismo, un elitismo. 
Apel no deja de ser alemán eurocéntrico.

No obstante, la ética propuesta por Apel es 
una de las más serias y acabadas en esta centuria 
comenzada. Ciertamente, tiene varios puntos 
reprensibles, pero su intento es bueno. Al menos 
Apel no tiene una visión descomprometida con 
la sociedad, no es irresponsable como algunos 
filósofos posmodernos. Intenta seriamente esta-
blecer un fundamento último para llegar a la 
verdad y de ahí arrancar para la construcción de 
una ética. En una sociedad como la actual, donde 
se da un solipsismo digital, donde lo que preva-
lece es el individualismo a ultranza, donde la 
indiferencia es el pan de cada día, donde no hay 
obligación ni política, ni social, ni epistémica, los 
intentos de Karl Otto Apel son muy encomiables, 
amén de sus posibles puntos débiles.

Notas

1.	 Este es uno de los puntos débiles e inclusive cir-
culares de la ética de Apel.

2. 	 Esta norma es muy parecida a la ética cristiana.
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Bioéthique, philosophie et politique chez  
Corine Pelluchon. 

L’articulation phénoménologique entre l’homme, 
l’animal et la nature

Résumé: La philosophe Corine Pelluchon a 
développé, à partir d’une articulation phénomé-
nologique entre l’homme, l’animal et la nature, 
une éthique appliquée au domaine bioéthique, 
philosophique et politique, non pas du point de 
vue anthropocentrique, traditionnel et moderne, 
mais bien selon un horizon phénoménologique 
animal et environnemental. C’est ainsi qu’on 
peut se demander comment forger justement 
la politique, l’économie et le droit autrement 
pour changer la manière dont l’homme habite le 
monde. À cet égard, l’éthique de la considéra-
tion peut donner une réponse à la question de la 
crise environnementale pour améliorer la qualité 
de vie sur terre. 

Mots-clefs: Nourriture, Vulnérabilité, Auto-
nomie, Démocratie, Justice. 

Resumen: La filósofa Corine Pelluchon 
ha desarrollado, a partir de una articulación 
fenomenológica entre el ser humano, el animal 
y la naturaleza, una ética aplicada en el ámbi-
to de la bioética, filosofía y política, no desde 
el punto de vista antropocéntrico, tradicional 
y moderno, sino más bien de acuerdo con un 
horizonte fenomenológico animal y ambiental. 
Por eso, uno puede preguntarse cómo forjar la 
política, el derecho y la economía de manera 
diferente para cambiar la forma en que el ser 
humano habita el mundo. En tal sentido, la ética 

de la consideración puede dar una respuesta a la 
cuestión de la crisis ambiental para mejorar la 
calidad de vida sobre la tierra.

Palabras clave: Alimentos, Vulnerabilidad, 
Autonomía, Democracia, Justicia. 

1. Introduction

Corine Pelluchon est une philosophe fran-
çaise qui a développé une bioéthique sur la base 
de la philosophie politique moderne. D’abord, 
elle a mis en discussion la bioéthique médi-
cale –qui est née au sein de la clinique aux 
États-Unis– dans le cadre de la philosophie 
politique moderne, pour donner une place aux 
débats sociaux et politiques qui touchent la vie 
de l’homme dans le monde. Afin de mettre la 
philosophie politique moderne en débat, elle a 
aussi élargi la discussion thématique de la bioé-
thique à la nature et, très particulièrement aux 
animaux, dans la mesure où l’humanité traverse 
une crise environnementale. C’est pourquoi elle 
a aussi montré la fragilité de la nature en com-
mençant par l’homme lui-même et les animaux 
qui habitent avec lui la terre, pour esquisser 
dorénavant une éthique de la vulnérabilité qui 
considère la responsabilité de l’homme. Cette 
responsabilité n’est pas personnelle uniquement, 
mais elle est aussi politique, économique et 
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juridique, pour changer radicalement la manière 
dont l’homme habite le monde. Il s’agit de pro-
voquer un bouleversement de la politique, de 
l’économie et du droit forgés à la Modernité, 
pour sauvegarder la nature dans toutes ses mani-
festations dans les êtres vivants. Le changement 
de la manière d’habiter le monde par l’homme 
doit commencer par la façon personnelle de 
manger et de se nourrir, en reconnaissant qu’il 
vit de la nature, puis il doit poursuivre avec un 
renouvellement au niveau social de la politique, 
de l’économie et du droit, par la considération 
de l’homme envers l’homme lui-même, les ani-
maux et, dans un sens plus large, la nature et 
l’environnement. 

La philosophe Corine Pelluchon a élabo-
ré une théorie éthique qui met en discussion 
la considération envers l’homme, les animaux 
et la nature, dans le cadre de la politique, de 
l’économie et du droit, pour refonder autre-
ment la démocratie. Évidemment, la crise envi-
ronnementale que subissent l’humanité et la 
nature remet fondamentalement en question le 
concept actuel de la démocratie, ancré encore 
dans le contractualisme et l’anthropocentrisme 
modernes. L’éthique de la considération essaie de 
mettre la vulnérabilité de l’homme, des animaux 
et de la nature dans la discussion politique, éco-
nomique et juridique, mais ce qui est nécessaire 
surtout, c’est l’humilité (humaine) pour changer 
vraiment notre manière de vivre dans le monde. 
La question politique, économique et juridique 
est fondamentale pour l’éthique de la considé-
ration forgée par Pelluchon, mais nous ne déve-
lopperons que l’articulation phénoménologique 
entre l’homme, les animaux et la nature, qui est à 
la base de l’expérience d’habiter le monde. 

2. La philosophie et la 
phénoménologie de la corporéité

D’abord, pour comprendre la philosophie de 
Corine Pelluchon, il faut aller de l’éthique à la 
politique, et puis faire le retour de la politique à 
l’éthique pour donner un sens à la discussion bioé-
thique médicale et environnementale. La bioé-
thique doit sortir du principialisme casuistique. 

L’éthique doit se confronter à la politique et la 
politique doit se laisser interroger en revanche 
par l’éthique pour que la bioéthique ait un sens 
démocratique et que le droit puisse se mettre à 
jour selon les besoins actuels de l’homme et de 
la nature. En effet, dans L’autonomie brisée, l’au-
teure montre pourquoi il faut faire le passage de 
l’éthique à la politique (Pelluchon, 2009, 22-42-
44). Ce mouvement de l’éthique à la politique 
fut déjà pratiqué par Emmanuel Levinas dans 
«Les droits de l’homme et le droit d’autrui» 
(1987) comme responsabilité et justice envers les 
droits de l’homme (Levinas, 1997, 167). D’après 
Pelluchon, «Levinas suggère de faire du bien 
l’autorité qui donne aux droits de l’autre une base 
capable de transformer la socialité en fraternité, 
et non en indifférence» (Pelluchon, 2009, 30). 
C’est dans cette fraternité que la responsabilité 
se montre concrètement à la conscience comme 
un droit de l’homme. Pour Levinas, il s’agit 
d’une «phénoménologie des droits de l’homme» 
(Levinas, 1997, 169). Cette phénoménologie «va 
également au-delà de ce qui reste encore centré 
sur soi dans l’ontologie du souci de Heidegger» 
(Pelluchon, 2009, 30). Pour Pelluchon, dans le 
livre Autrement qu’être ou au-delà de l’essence, 
Levinas dépasse le Dasein heideggérien dans la 
mesure où il faut prendre responsabilité d’autrui 
(Levinas, 2011, 212-214). Également, dans Soi-
même comme un autre, Paul Ricœur donne une 
conception de l’éthique qui passe par la politique 
et les institutions publiques pour protéger la 
vulnérabilité de l’autre (Ricœur, 1990, 211-236). 

Cependant «l’être-à-la mort» («Sein zum 
Tode») de Heidegger (2006, 252-255, §51) donne 
à penser que le rapport du corps au monde, 
selon l’interprétation de Levinas, nous concerne 
comme responsabilité pour l’autre: «Ce concer-
nement que Levinas, dans Autrement qu’être, 
appelle substitution est déjà ma responsabilité 
pour l’autre» (Pelluchon, 2009, 252). L’homme 
n’est pas un simple être dans le monde, mais 
bien une existence qui vit à travers la tempora-
lité avec autrui. Dans L’autonomie brisée, selon 
Pelluchon: «La vie l’un-avec-l’autre, les activi-
tés, ne sont, pour Heidegger, que bavardage et 
médiocrité» (314). L’ontologie de Heidegger est 
donc insuffisante et relative face à l’autre. C’est 
pourquoi l’interprétation du corps et de la mort 
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des passages heideggériens et levinassiens faite 
par Pelluchon est confrontée à la douleur et à la 
souffrance du malade en fin de vie ou atteint 
d’Alzheimer, pour leur donner un sens plus 
humain. 

L’expérience vécue par le corps de l’autre 
à partir de la subjectivité est développée par 
Levinas comme une «phénoménologie de la 
passivité» qui donne une place à la politique et 
à la solidarité. Dans L’autonomie brisée, d’après 
Pelluchon: «On peut tirer de la phénoménologie 
de la passivité de Levinas une pensée politique 
fondée sur la solidarité et sur une prise en charge 
appropriée des personnes handicapées et des 
vieillards» (288). C’est ainsi que la phénoméno-
logie de la passivité chez Levinas est fondée sur 
l’extériorité du corps humain et pas sur l’inten-
tionnalité de la conscience comme chez Husserl. 
Face à l’extériorité et à la présence sensible de la 
fragilité de l’autre surgit la responsabilité: 

Mais il est plus important encore de noter 
que ma responsabilité pour l’autre est l’ex-
périence en moi d’une altérité, ce qui va de 
pair avec l’idée que la subjectivité est expo-
sition aux autres par la sensibilité. La pas-
sivité du corps propre et la définition de la 
sensibilité comme vulnérabilité constituent, 
avec l’idée de ma responsabilité pour l’autre, 
le chapitre complémentaire d’une éthique 
de la fragilité pouvant inspirer une prise en 
charge adéquate des personnes handicapées 
et des vieillards. (289) 

L’éthique de la vulnérabilité, chez Pellu-
chon, est fondée sur la passivité et la sensibilité 
du corps et elle est comprise aussi comme une 
responsabilité envers la fragilité des personnes 
handicapées et des vieillards par les institutions 
publiques. C’est-à-dire que la fragilité du corps 
peut mettre en discussion la responsabilité poli-
tique envers les personnes plus vulnérables de la 
société. La vulnérabilité de l’autre qui passe par 
mon corps peut forger une dimension politique 
selon la sensibilité et la subjectivité. Dans Autre-
ment qu’être ou au-delà de l’essence, Levinas 
avait déjà exposé la pertinence de la «corporéité 
humaine vivante», de la «douleur» et la «vulné-
rabilité» pour l’éthique (Levinas, 2011, 86-87, 
93, 173, 186). Mais c’est Pelluchon qui a élargi 

justement au niveau politique la vulnérabilité 
extérieure de l’altérité en soi et en moi. 

La tâche que l’auteure s’est donnée dans son 
livre Éléments pour une éthique de la vulnérabi-
lité. Les hommes, les animaux, la nature, c’est 
de prolonger la réflexion sur la vulnérabilité 
de la personne malade et les implications de 
la responsabilité sociale et politique. Même si 
Pelluchon a repris la question écologique et ani-
male dans les Éléments pour une éthique de la 
vulnérabilité, elle va plus loin pour donner une 
articulation phénoménologique de la vulnérabi-
lité de l’homme, de l’animal et de la nature avec 
la même inspiration levinassienne (Pelluchon, 
2011, 27, 33, 37, 41, 46, 93, 311). 

3. La responsabilité politique, 
économique et juridique

L’éthique de la vulnérabilité est liée à une 
ontologie de l’être vivant et elle se fonde sur 
l’aspect subjectif du corps dans l’existence. C’est 
la passivité du corps humain qui peut prendre 
soin de l’être vulnérable, parce qu’il expérimente 
aussi la vulnérabilité de la vie par la sensibilité. 
La vulnérabilité de l’être vivant devient concrète-
ment, pour Corine Pelluchon, une responsabilité 
éthique et juridique envers l’homme, l’animal et 
la nature. D’après Pelluchon, dans les Éléments 
pour une éthique de la vulnérabilité, il s’agit de 
la question fondamentale du «droit à être» par 
rapport aux droits de l’homme:

Le cœur de l’éthique de la vulnérabilité 
tient à l’idée d’une responsabilité fonda-
mentale de l’homme liée, par sa fragilité de 
vivant et par son privilège de connaissance 
qui l’ouvre à la complexité du réel, à la 
dimension éthique de son rapport à l’autre, 
à tout autre, et au devoir être de son droit. 
(Pelluchon, 2011, 40) 

Certes, la fragilité du corps humain face à 
la maladie et à la mort rend l’homme capable 
de comprendre la vulnérabilité de l’autre, mais 
aussi, la capacité de connaître la réalité où il 
vit avec les autres fait qu’il prend responsabili-
té de l’altérité, très particulièrement du droit à 
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l’existence. Le « droit à être » peut se comprendre 
dans le cadre des droits de l’homme, en consi-
dérant la vulnérabilité de la vie qui implique sa 
propre existence. C’est surtout la passivité du 
corps humain qui permet la reconnaissance de la 
fragilité du vivant comme sujet du droit à exister 
et donc que surgit la responsabilité éthique et 
politique envers l’autre. La rencontre avec l’autre 
vivant provoque une altération de l’existence 
humaine par la passivité du corps, laquelle donne 
la possibilité d’être solidaire et responsable de la 
vulnérabilité de soi en reconsidérant la fragilité 
de l’autre. La responsabilité envers l’autre surgit 
de la vulnérabilité de soi-même par la sensibi-
lité. C’est peut-être Ricœur qui nous a fait le 
mieux comprendre que l’homme a la capacité 
de saisir la vie de l’autre, dans Soi-même comme 
un autre, mais cette idée développée à partir de 
l’horizon heideggérien a été exposée auparavant 
par Levinas dans Autrement qu’être ou au-delà 
de l’essence. La question que pose l’éthique de la 
vulnérabilité est: comment faire le dépassement 
de la responsabilité personnelle vers la respon-
sabilité politique, économique et juridique, pour 
qu’elle soit valable pour la société  ? Comment 
l’éthique de la vulnérabilité peut-elle inspirer la 
politique, l’économie et le droit ? 

D’abord, il faut reconnaître le besoin qu’on 
a de l’autre pour vivre. En suivant Levinas 
(2011, 219; 1994, 219, 263), Pelluchon prend un 
point de départ fondamental pour maintenir 
l’existence: le manger, la nourriture. Le fait de 
manger la nourriture a une conséquence éthique 
pour la politique, «comme le suggère Levinas, 
dont la pensée a des implications politiques exi-
geantes, surtout si l’on rappelle son injonction 
à ne pas laisser l’autre homme sans nourriture 
et sans toit» (Pelluchon, 2011, 45). Dans les 
Éléments pour une éthique de la vulnérabilité, 
selon Pelluchon, pour Levinas la politique est 
subordonnée à l’éthique de la vulnérabilité et 
cette éthique demande de garantir la nourriture 
à l’autre comme une tâche fondamentale de la 
politique des institutions de l’État: «Cependant, 
parler d’éthique de la vulnérabilité, c’est affirmer 
que l’individu s’intéresse au politique et qu’il y 
a un sens à parler d’un engagement politique» 
(46). Afin d’accomplir l’engagement personnel et 
social, il faut «articuler l’éthique et la politique» 

selon l’altérité du corps humain, le corps propre 
et le corps d’autrui. C’est à partir de l’ontologie 
du corps humain qu’on peut fonder une respon-
sabilité personnelle et politique envers l’autre 
dans les institutions de l’État, à savoir, les institu-
tions démocratiques qui soutiennent les droits de 
l’homme. La phénoménologie du droit de Levi-
nas donne la possibilité de dépasser le contrac-
tualisme moderne sur lequel les institutions 
démocratiques et juridiques étaient fondées pour 
garantir les droits d’une personne individuelle. 

'Or, il faut reconnaître que, pour soutenir la 
vie d’autrui au niveau basique de l’alimentation, 
la nourriture provient de la nature, c’est-à-dire 
des plantes et des animaux. C’est pourquoi, dans 
le bouleversement politique de la perspective 
phénoménologique introduite par Levinas et 
développée ensuite par Pelluchon, il faut s’inter-
roger sur le droit de la nature et, particulièrement, 
des animaux. Cette question provoquée par la 
philosophe doit être au noyau de la discussion sur 
la crise écologique ou environnementale, dans la 
mesure où il s’agit des ressources fournies par la 
nature pour le bien-être humain. Dans le cadre 
de la phénoménologie classique, selon Pellu-
chon  dans les Éléments pour une éthique de la 
vulnérabilité: «À la différence de Husserl, Heide-
gger creuse l’écart entre l’homme et les bêtes 
(Tieren) et range ces dernières sous un dénomi-
nateur commun, qui gomme la diversité de leur 
organisation sensorielle» (50). Cependant, pour 
Jacques Derrida, les animaux ne sont pas unique-
ment des êtres qui sont proches de l’homme dans 
le monde, mais ils portent bien une particularité 
dans l’existence. En fait, dans le livre L’animal 
que donc je suis, Derrida forge le mot «animot» 
(Derrida, 2006, 73, 148, 155). Dans les Éléments 
pour une éthique de la vulnérabilité, Pelluchon 
affirme que «Derrida prend en considération 
cette diversité et donc la singularité de chaque 
animal. Il forge le mot “animot” pour dire que 
les hommes se sont donné le mot pour désigner 
l’animal comme celui qui seul serait resté sans 
réponse, sans mot pour répondre» (Pelluchon, 
2011, 50). Contrairement à Levinas qui dénie 
toute responsabilité ontologique aux animaux, 
Derrida pense que, même si l’animal n’a pas 
un visage et ne prononce pas des mots comme 
l’homme, il peut être un sujet de responsabilité 
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parce qu’il est soumis à la violence par l’homme. 
D’après Levinas, dans Totalité et Infini, une 
manifestation du visage (humain) est nécessaire 
pour prendre responsabilité d’autrui. Cependant, 
dans Autrement qu’être ou au-delà de l’essence, 
selon Pelluchon, il y a une reprise de la sensibilité 
comme susceptibilité à la douleur et à une phé-
noménologie de chair pulsionnelle au sens hus-
serlien, laquelle peut être comprise par rapport à 
l’animal. Dans les Éléments pour une éthique de 
la vulnérabilité, Pelluchon dit que Husserl «parle 
d’une Einfühlung fondée sur l’appariement, c’est-
à-dire sur la reconnaissance que l’animal est une 
chair pulsionnelle vivante et qu’il est configu-
rateur de monde comme je le suis» (51). C’est 
un thème phénoménologique que la philosophe 
française avait déjà traité auparavant dans L’au-
tonomie brisée (Pelluchon, 2009, 379-385). 

Bien que Pelluchon montre que Levinas n’a 
pas traité la question animale pour donner des 
droits aux animaux, elle se donne la tâche de 
développer une théorie éthique et politique de la 
responsabilité à partir de la sensibilité des êtres 
vivants, selon Autrement qu’être ou au-delà de 
l’essence, afin de garantir le droit à l’existence 
et à la bienveillance de l’animal dans le cadre de 
la question écologique, étant donné la violence 
subie par les bêtes à cause des exigences éco-
nomiques et industrielles de l’homme. Dans les 
Éléments pour une éthique de la vulnérabilité, 
Pelluchon promeut un «humanisme de l’altéri-
té», lequel est «lié à l’élaboration de catégories 
éthiques et juridiques permettant de penser la 
justice dans nos rapports aux bêtes (…)» (Pellu-
chon, 2011, 310).

4. La phénoménologie des nourritures

Dans le livre Les nourritures. Philosophie 
du corps politique, Corine Pelluchon va pour-
suivre son projet philosophique avec «une phé-
noménologie des nourritures» et de «vivre de», 
où elle reprend la question animale et écologique 
pour lui donner une place dans la philosophie 
politique et les enjeux démocratiques et ainsi 
forger un nouveau contrat social. La question 
animale et écologique reste placée selon la pers-
pective d’une philosophie et phénoménologie de 

l’existence du corps, pour inspirer un nouveau 
modèle économique de production et de consom-
mation, pour bien habiter la terre et cohabiter 
avec les autres espèces animales (Pelluchon, 
2015, 13). Le titre même de cet ouvrage montre 
que les nourritures doivent être à la base de la 
discussion politique. 

Il s’agit de trouver le chemin vers un équi-
libre entre le développement économique et la 
correcte utilisation des ressources naturelles, 
pour maintenir une harmonie entre l’homme, 
les animaux et la nature. Certes, ce n’est pas un 
programme facile à réaliser au niveau politique, 
parce qu’il passe par l’éducation des citoyens 
et le modèle de l’agriculture pour produire les 
nourritures. Mais Pelluchon reprend les analyses 
d’une philosophie de l’existence pour ramener la 
crise écologique au niveau fondamental, celui de 
la manière dont l’homme habite sur terre et uti-
lise la terre. D’après Pelluchon, dans Les nour-
ritures, l’écologie est le nouveau point de départ 
pour la philosophie: «L’écologie, loin d’être un 
simple champ d’études spécialisées, impose au 
contraire un renouvellement de la philosophie 
qui a servi jusqu’ici de fondement à l’éthique et 
à la politique» (15). 

Les nourritures ont une signification large 
pour la philosophe française. Les nourritures 
ne sont seulement pas les aliments que nous 
mangeons à partir de plantes et d’animaux pour 
maintenir notre organisme en fonctionnement, 
mais bien ce sont les choses, les moyens, les 
milieux dans lesquels nous nous incorporons 
et dont nous avons besoin pour bien vivre. 
L’homme peut s’approcher de l’autre et des autres 
espèces par le corps, dit-elle  dans Les nourri-
tures: «Nous sommes reliés aux autres par notre 
rapport aux nourritures qui soulignent, en outre, 
l’interdépendance des espèces» (19). Le concept 
de nourritures, chez Pelluchon, est influencé 
également par Totalité et Infini de Levinas en ce 
qui concerne le rapport à l’être (Levinas, 1994, 
114, 156). 

Le fait de manger n’est pas un acte privé et 
individuel, car il a toujours des conséquences 
pour les autres. En effet, «ma manière de 
consommer les nourritures a des conséquences 
sur les autres. Plus fondamentalement, mon rap-
port aux nourritures est lui-même une position 
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dans l’existence qui relève de l’éthique» (Pellu-
chon, 2015, 21). Cependant, ce ne sont pas uni-
quement les effets de manger et consommer qui 
ont un rapport à l’existence et à l’éthique, mais 
la dépendance de l’économie et, plus encore, du 
milieu d’où viennent les nourritures, c’est-à-dire, 
de l’agriculture et de l’élevage des animaux. Il 
y a une dépendance que nous ne considérons 
pas lorsque nous mangeons, parce que les êtres 
vivants dont nous nous nourrissons ne sont pas 
en face de nous à table. Or, pour Pelluchon, dans 
Les nourritures: «Mon rapport aux nourritures 
est le lieu originaire de l’éthique» (21). 

À cet égard, le rapport à l’autre n’est pas 
uniquement un rapport aux autres hommes, les 
agriculteurs et les éleveurs, mais aussi un rap-
port aux plantes, arbres et animaux, dont nous 
nous nourrissons pendant l’existence pour bien 
vivre. Dans Les nourritures, ce que Pelluchon 
a découvert par rapport aux hommes, plantes et 
animaux, c’est que la nourriture est une nouvelle 
dimension de l’éthique et particulièrement de 
la justice: «La justice, le fait que notre manière 
d’habiter la terre et de préserver sa beauté relève 
de l’éthique et de la politique, mais aussi l’im-
portance que les nourritures ont pour nous» 
(22). Cette manière de comprendre le rapport 
de l’existence humaine à la nature a une double 
dimension: éthique et politique. L’éthique de 
la nourriture peut toucher la politique afin que 
l’économie et le droit puissent changer notre 
manière de vivre sur terre. Ici, il ne s’agit pas 
simplement d’un rapport au monde, comme la 
description des structures de l’analyse existen-
tiale heideggérienne et la passivité du corps de 
l’éthique de la vulnérabilité levinassienne, mais 
il s’agit surtout de savoir habiter la terre et vivre 
avec la nature pour bien comprendre le défi éco-
logique de notre époque. 

La responsabilité personnelle et sociale doit 
prendre une nouvelle place dans la politique, 
l’économie et le droit, en s’éloignant davantage 
encore du contractualisme et de l’anthropocen-
trisme modernes, dans lesquels les animaux et 
la nature ne se voient pas reconnaître un rôle 
vital pour l’humanité. C’est ainsi que, dans 
Les nourritures, la démocratie peut se refonder 
autrement, pour rendre justice aux générations 
futures, parce que la question de la nature et 

de l’animal est finalement une interrogation 
humaine (269-307). 

Dans Les nourritures, Pelluchon a un cha-
pitre intitulé «Zoopolis et la justice envers les 
animaux» (129-142), inspiré par le livre Zoopo-
lis. A Political Theory of Animal Rights par Sue 
Donaldson et Will Kymlicka. C’est un ouvrage 
fondamental sur l’état de la question animale au 
niveau politique et juridique, que Pelluchon a 
mis également en discussion à cause de l’abus et 
de la violence contre les animaux, dans son petit 
livre Manisfeste animaliste. Politiser la cause 
animale, mais aussi dans L’autonomie brisée. 
Bioéthique et philosophie (335-388). C’est une 
discussion politique, économique et juridique 
majeure, que nous ne pouvons pas approfondir 
ici étant donné les enjeux spécifiques de chaque 
domaine dans l’articulation.

5. L’éthique de la considération  
et l’humilité

En tous cas, pour bien comprendre la philo-
sophie politique de Corine Pelluchon, il faut faire 
un retour à travers ses livres et articuler l’éthique 
de la vulnérabilité et l’éthique de la considé-
ration ensemble. L’éthique préconisée consiste 
à prendre une série de décisions politiques, 
économiques et juridiques, avec la responsabi-
lité qu’exigent la crise écologique et la maltrai-
tance animale par la production industrielle. Il 
faut prendre en considération, non seulement 
l’homme, mais aussi la nature et les animaux 
aux niveaux politique, économique et juridique. 
Le thème de la considération était déjà esquissé 
dans les premiers ouvrages de Pelluchon, mais 
elle l’a approfondi depuis dans le livre Éthique de 
la considération, avec un sens particulier, celui 
de l’humilité.

Dans les Éléments pour une éthique de la 
vulnérabilité, Pelluchon met en exergue la consi-
dération: «Le mot “considération” vient du latin 
considerare, cumsideris, et signifie regarder les 
étoiles, puis regarder attentivement en accordant 
de l’importance à ce que l’on examine» (Pellu-
chon, 2011, 302). Pour la philosophe française, 
la considération est une sorte d’avertissement 
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pour comprendre l’altérité et saisir la vérité, 
sans éliminer la différence entre les personnes. 
L’inspiration de Pelluchon par le traité De la 
considération de saint Bernard de Clairvaux est 
incontestable pour l’éthique de la considération, 
mais elle va plus loin pour la mettre en scène 
dans la politique actuelle; le livre LIV de ce traité 
spirituel est fondamental pour trouver la vérité 
de qui on est, comme connaissance de soi et du 
monde (Bernard de Clairvaux, 2010). Selon Pel-
luchon, «l’idée principale réside dans le fait que le 
point de départ de la considération et la condition 
d’un regard juste sur le monde et d’une action 
prudente renvoient au sujet lui-même» (Pellu-
chon, 2011, 302). La considération est une capa-
cité intellectuelle et spirituelle de l’homme pour 
se connaître et connaître le monde justement en 
prenant conscience de ce qu’on fait à l’autre et au 
service de l’autre. Même si la philosophe la rap-
proche de la vertu éthique grecque de prudence 
pour lui donner un sens plus philosophique, il 
ne s’agit pas de la prudence aristotélicienne, 
mais d’une capacité de la sagesse humaine qui 
permet d’être solidaire de l’autre et du monde. Le 
concept de la considération de saint Bernard de 
Clairvaux, exprimé par Pelluchon, aide au moins 
à penser la responsabilité philosophiquement et 
politiquement, dans la mesure où elle la met en 
discussion dans le cadre du défi écologique, de la 
question animale et de la démocratie. Autrement 
dit, l’éthique de la considération «s’émancipe 
de son origine bernardienne et prend un sens 
contemporain» (Pelluchon, 2018, 27).

Se regarder soi-même et regarder les condi-
tions du monde actuel selon la considération per-
met de se rendre compte, c’est-à-dire de prendre 
conscience, que l’homme vit une époque de défis 
dramatiques par rapport à la vie sur terre, les-
quels mettent en péril l’humanité. Dans l’Éthique 
de la considération, l’auteure affirme qu’il s’agit 
d’une sorte de nihilisme:

Le problème du nihilisme contemporain 
est l’incapacité à sortir de soi et le besoin 
d’étendre son contrôle sur tout, en particu-
lier sur son propre corps et celui des autres. 
C’est pourquoi ce besoin de domination 
s’exerce surtout à l’encontre des personnes 
vulnérables et des animaux. (21) 

Ce «nihilisme contemporain» détecté par 
Pelluchon à partir de la philosophie politique de 
Leo Strauss montre la gravité du comportement 
humain (Pelluchon, 2005). C’est un exercice de 
pouvoir et de domination d’une personne sur une 
autre, pour contrôler le corps et donc la vie de 
l’autre. Ce qui est frappant dans la description 
des symptômes énumérés par Pelluchon, c’est la 
domination exercée envers les plus vulnérables 
de la société, tels que les personnes handicapées 
et les animaux. Ce n’est rien d’autre qu’une 
deshumanisation, c’est-à-dire un anéantissement 
du corps de l’homme par l’homme lui-même, qui 
affecte aussi la vie des animaux et de la nature. 

D’après Pelluchon, «L’objectif de l’éthique 
de la considération est de réconcilier la théorie 
et la pratique, la raison et l’affectivité, dans un 
contexte qui est celui de la démocratie pluraliste, 
multiculturelle et possédant des moyens techno-
logiques ultra-puissants» (Pelluchon, 2018, 22). 
Dans quelque mesure, la philosophe se réfère au 
projet du transhumanisme qui essaie de contrôler 
le corps de l’autre par le pouvoir de la technos-
cience et des biotechnologies (Pelluchon, 2009, 
201-242). 

En effet, l’éthique de la considération est 
vue par Pelluchon comme liée au corps humain : 
«L’éthique de la considération est liée à une 
philosophie du sujet qui ne se réfère pas à une 
essence de l’homme. Son point de départ est le 
sujet pensé dans sa corporéité» (Pelluchon, 2018, 
24). La corporéité est précisément le point de 
liaison entre les livres: 1. L’autonomie brisée. 
Bioéthique et philosophie, 2. Éléments pour une 
éthique de la vulnérabilité. Les hommes, les ani-
maux, la nature, 3. Les Nourritures. Philosophie 
du corps politique. Ces trois livres de Pelluchon 
«constituent la philosophie de la corporéité et 
du sujet servant de fondement à l’éthique de la 
considération» (24). Dans cette philosophie de 
la corporéité, ce qui est l’objet de préoccupation 
et de souci, c’est la vulnérabilité du vivant qui 
doit être considérée au niveau de l’éthique. Dans 
l’Éthique de la considération, la meilleure des-
cription donnée par Pelluchon de la considération 
est la suivante: 

La considération suppose que l’on inclue le 
souci des autres humains et non humains 
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ainsi que l’amour du monde et de la nature 
dans le souci de soi, sans pour autant que 
la recherche de sa perfection propre soit la 
motivation de ses actes, comme dans les 
théories perfectionnistes souvent associées 
aux éthiques des vertus. Parler de consi-
dération signifie, comme chez Bernard de 
Clairvaux, que la clef de toutes les vertus se 
trouve dans le rapport à soi. (26) 

La considération va de pair avec le souci 
des humains comme des non-humains, les per-
sonnes et les animaux, ainsi qu’un sentiment 
fort par rapport au monde et la nature; c’est le 
sentiment de l’amour qui est en jeu dans le souci 
de soi-même. On ne peut pas se préoccuper de 
soi-même seulement, mais plutôt il faut aimer le 
monde et la nature pour se soucier de soi-même 
et de l’autre. Cette brisure de l’ego dans le monde 
et la nature avec les humains et non-humains va 
au-delà d’un perfectionnisme personnel et indivi-
duel, typique d’une éthique de la vertu tradition-
nelle. L’éthique de la considération reste toujours 
en rapport à la vulnérabilité de l’autre et elle est 
donc un appel à l’humilité.

6. Conclusion

La philosophe française Corine Pelluchon 
a développé à juste titre une théorie éthique 
appliquée en considérant les défis écologiques et 
animaliers de notre époque. Pelluchon est restée 
encore dans le cadre de la philosophique poli-
tique moderne, mais elle va au-delà du contrac-
tualisme et de l’anthropocentrisme modernes qui 
ont affirmé les droits de l’homme au détriment 
des animaux et de la nature. 

Même si Pelluchon utilise la philosophie 
politique moderne, Hobbes et Rousseau, Rawls 
et Habermas, c’est par une interprétation cri-
tique de la phénoménologie de Husserl et 
de Heidegger, inspirée par Levinas, Derrida, 
Ricœur et Jonas, qu’elle va découvrir une nou-
velle dimension du corps humain pour bien 
comprendre les relations de l’homme avec le 
monde, très particulièrement avec la nature 
et les animaux. La passivité du corps humain 

permet de développer une sensibilité pour 
découvrir la subjectivité de l’autre. 

C’est grâce à l’éthique de la vulnérabilité 
inspirée par Levinas que Corine Pelluchon fait 
une critique de l’autonomie de la personne exal-
tée depuis la philosophie moderne, surtout dans 
la politique et le droit. Cependant l’autonomie 
se brise face à la vulnérabilité humaine et cette 
autonomie brisée permet dès lors de prendre 
en considération la fragilité du corps, le corps 
propre et celui de l’autre. L’articulation phéno-
ménologique faite par Pelluchon à partir d’une 
interprétation critique des structures de l’analyse 
existentiale heideggérienne, et surtout de la pas-
sivité du corps par Levinas, donne la possibilité 
de comprendre la subjectivité de l’animal et de 
la nature, pour qu’ils soient introduits justement 
dans le monde des relations politiques, écono-
miques et juridiques. 

Les nourritures mettent l’accent sur la ques-
tion écologique et animale au sein de la démo-
cratie, en soulignant la responsabilité personnelle 
et sociale. Les citoyens doivent s’engager pour 
que la nature et les animaux aient un «droit à 
être», à vivre sur terre sans violence et ainsi pour 
garantir une bonne vie aux générations futures. 
Il s’agit de changer la manière dont l’homme 
habite sur terre avec la nature et les animaux. 
L’éthique de la considération peut maintenir –
comme vertu de connaissance de soi-même et du 
monde– une harmonie entre l’homme, la nature 
et les animaux, dans les domaines de la politique, 
de l’économie et du droit. Mais l’homme a besoin 
de l’humilité pour donner une place à la nature. 

C’est ainsi que la contribution de la philo-
sophe française Corine Pelluchon à la bioéthique 
est double. D’une part, elle met la bioéthique, en 
tant que discipline académique, dans la philoso-
phie politique pour renouveler la démocratie. Le 
nouveau concept de démocratie doit prendre en 
considération la vulnérabilité de l’homme et de 
la nature pour soulager la crise environnemen-
tale et animale. D’autre part, la bioéthique peut 
aller au-delà de la conception médicale-clinique 
et prendre en considération l’articulation phé-
noménologique entre l’homme, la nature et les 
animaux pour mieux comprendre les problèmes 
de la santé et bien vivre sur terre. 
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Filosofía como migración. A propósito de las  
recepciones de la filosofía de José Ortega  

y Gasset en Chile

Resumen: El presente escrito defiende la 
tesis según la cual la filosofía como migración es 
la que permite comprender, de modo propedéuti-
co, las diversas recepciones que tuvo la filosofía 
de José Ortega y Gasset en Chile. Esta tesis 
implica, también, la aceptación del castellano 
como lengua apta para ejercer ese quehacer que 
denominamos filosofía.

Palabras claves: Filosofía Chilena, Migra-
ción, Castellano, José Ortega y Gasset, Historia.

Abstract: The present paper defends the 
thesis according to which philosophy as migra-
tion is the one that allows to understand, in a 
propaedeutic way, the different receptions that 
had the philosophy of José Ortega y Gasset in 
Chile. This thesis also implies the acceptance of 
Castilian as a suitable language for the exercise 
of this activity that we call philosophy.

Keywords: Chilean Philosophy, Migration, 
Castilian, José Ortega y Gasset, History.

1. Introducción

Que la filosofía tenga su origen, al menos 
como la hemos estudiado y conocido en Occiden-
te, en Grecia, no implica de suyo que sólo poda-
mos realizarla en Grecia y en griego. Tampoco 
parece plausible la idea, como agradaría a algu-
nos filósofos profesionales, que ella pueda ser 

realizada solamente en una lengua o idioma. Más 
aún, parece que la misma historia de la filosofía, 
en particular en la cultura romana y sus poste-
riores desarrollos en Europa central, se encarga 
de desmentir el forzado monolingüismo al que se 
quiere someter a este quehacer llamado filoso-
fía y al intento, fallido por cierto, de establecer 
una jerarquía entre las lenguas filosóficas. Este 
desmentido, desde nuestra perspectiva, permite 
afirmar que la filosofía necesitó abrirse a otras 
lenguas, a otros idiomas y culturas, para poder 
sobrevivir y diseminarse más allá de las fron-
teras de la llamada cultura europeo-occidental. 
Traducir para comprender. Esta es la sentencia 
que permitió la expansión de la filosofía en 
Occidente.

Si aceptamos la tesis según la cual el mono-
lingüismo filosófico es imposible, no sólo por 
razones teóricas, también estamos obligados a 
aceptar la tesis de que cualquier lengua o idio-
ma es apto para realizar el ejercicio filosófico y 
que, en consecuencia, no existiría una tal jerar-
quía entre las lenguas. Se abre de este modo el 
camino para que, sin remordimientos y faltas 
de autoestima, afirmar que también el español, 
nuestro castellano, es una lengua filosófica como 
cualquier otra.

Que una lengua o idioma pueda afirmar que 
es filosófica como cualquier otra presupone, 
desde nuestra perspectiva, no sólo la aceptación 
de la falsedad del monolingüismo filosófico, 
sino más primariamente, la aceptación de que la 
condición natural de la filosofía es la migración. 
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En otras palabras, que la filosofía se haya desa-
rrollado y haya conseguido expandirse de modo 
planetario, que haya conseguido sobrevivir más 
allá de las fronteras de Grecia y Europa central y 
que hoy nos permita ejercerla también en Chile, 
es consecuencia de su carácter migratorio. La 
migración permite a la filosofía su sobrevivencia 
en tierras extranjeras, le permitió ampliar sus 
tradiciones, sus prácticas, los terrenos para su 
cultivo. Pero ese carácter migratorio de la filo-
sofía mostró también, como era de esperar, que 
era necesario estar abiertos a la aceptación de lo 
diferente, de lo otro. En este sentido, la filosofía 
como migración consiste en una ampliación 
geográfica de la misma, una ampliación cultural 
que, por esa condición propia, está siempre en un 
viaje constante, una inestabilidad, un transporte, 
una transitoriedad. No existiría, por tanto, una 
tierra específica de la filosofía en la cual ejercer 
una soberanía, un poder para determinar lo pen-
sable y lo impensable, lo que debe permanecer 
como filosofía y lo que debe desaparecer, lo que 
debe ser almacenado en la memoria y lo que 
debe ser olvidado. Esta condición migratoria, de 
desterrada, paradojalmente, es la que permite su 
sobrevivencia y vitalidad hasta nuestros días.

La filosofía en Chile sólo fue posible por esa 
condición de migración propia de toda filoso-
fía. En este sentido, lo que presentamos en este 
escrito, con un claro espíritu propedéutico, es la 
tesis según la cual la filosofía como migración, 
condición indispensable para todo filosofar, es 
la que permite comprender las diversas recep-
ciones de la filosofía de José Ortega y Gasset en 
Chile y que estas también implican la aceptación 
del castellano como lengua filosófica. Para dar 
cuenta de este propósito comenzaremos con una 
propedéutica de filosofía chilena, seguiremos 
con un análisis del concepto de historia en Orte-
ga y Gasset y finalmente presentaremos algunas 
recepciones de esta filosofía en Chile.

2. Propedéutica incompleta  
de la filosofía en Chile

La filosofía en Chile, como en la mayoría 
de las repúblicas de Latinoamérica por lo demás, 

tiene sus inicios vinculados a las instituciones 
educativas fundadas por las órdenes religiosas 
que llegaron en la época de la Colonia; es decir, 
fue fruto de una migración. Esto es, que durante 
la época en que Chile era colonia del Reino de 
España se comienza, con el trabajo de los cléri-
gos presentes en el país, el estudio de la filosofía 
y se da, por razones prácticas y no teóricas, un 
cambio en las instituciones educativas. Esto es, 
que la necesidad pragmática de formar en Chile 
a los nuevos clérigos en teología y filosofía 
generó el problema de validar dichos estudios en 
alguna universidad europea. Es decir, los títulos 
y grados académicos obtenidos en los conventos 
chilenos no tenían valor jurídico porque los con-
ventos no tenían el reconocimiento de universi-
dad tal y como existía en Europa. Esta coyuntura 
obliga a las órdenes religiosas a realizar el paso 
de los denominados Studia generalis a las llama-
das Universitas studiorum y, consecuentemente, 
generan el tránsito a la institucionalización de la 
filosofía en Chile.

Como es sabido, durante la Colonia sólo 
existían Estudios Generales en los conventos, 
en especial en el de Santo Domingo, de la Orden 
de los Predicadores en Santiago de Chile. Sin 
embargo, a poco andar, estos Estudios Generales 
tomaron el carácter de estudios universitarios. 
Es en este paso, por razones pragmáticas, que se 
fundan las Universidades Conventuales que, en 
su mayoría, no estaban abiertas a los otros habi-
tantes del país. La primera de estas universidades 
conventuales se erigirá, según Bernardino Bravo 
Lira (1992, 32), el 26 de agosto de 1622 cuando se 
funda la Universidad Santo Tomás, pertenecien-
te a los Padres Dominicos, que se había pedido 
al Rey en 1589, sobre la base de los Estudios 
Generales que ya existían en el Convento. El 
Currículum formativo, como era habitual en la 
época, siguió el mismo esquema de la Universi-
dad de París.

En el país existían otros Estudios Generales, 
a parte del de los Dominicos, que se encontra-
ban en la misma coyuntura práctica de validar 
sus estudios de filosofía y teología. Se trataba 
de los Seminarios de Santiago (1584) y de Con-
cepción, además de los pertenecientes a órdenes 
religiosas. En el siglo XVII cuatro eran los 
Colegios de Estudios Generales que pretendían 
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ser Universidades; se trataba de uno de los Mer-
cedarios, otro de los Agustinos, el Convictorio 
de San Francisco Javier de los Jesuitas y el Cole-
gio de San Diego de Alcalá de los Franciscanos 
(Bravo Lira, 1992, 40). Solamente el convictorio 
de los Jesuitas logrará, como veremos enseguida, 
recibir los permisos para transformarse en uni-
versidad y así validar los estudios de filosofía y 
teología de sus religiosos.

Recordemos que la Compañía de Jesús llegó 
a Chile 1593 (Škarica, 2010, 9) con un carácter 
puramente misionero, de divulgación del cris-
tianismo. Sin embargo, a poco andar, comienza 
a realizar una labor educativa, especialmente, 
implementando los cursos de Gramática, Teolo-
gía y, lo que nos interesa en esta propedéutica, 
de Filosofía. Es así como entre los años 1594 y 
1595 se da inicio al primer curso trienal de Filo-
sofía en territorio chileno (Escobar, 1976, 18). 
En efecto, como consignan los pocos historiado-
res de la filosofía en Chile (Hanisch, 1963, 17; 
Hanisch, 1982, 17-31; Enrich, 1891, 9; Medina, 
S/F, 141), casi siempre con desarrollos hasta la 
primera mitad del siglo XX, el 15 de agosto de 
1594 el P. Luis de Valdivia, de la Compañía de 
Jesús, dictará la Primera Cátedra de Filosofía 
en territorio chileno, teniendo como alumnos a 
once Dominicos, seis Franciscanos, Mercedarios 
y algunos seglares. Los cursos de filosofía segui-
rán hasta que en 1609 los Jesuitas trasladan a sus 
estudiantes a Tucumán, Argentina, interrum-
piéndose por un lapso de tres años. No obstante 
esto, a su retorno a Santiago de Chile, los Jesuitas 
fundarán el Convictorio San Francisco Javier en 
1611, continuando con los estudios de Filosofía 
y Teología que culminarán en la fundación de 
la Universidad Jesuita en 1623, es decir, un año 
después de la universidad de los Dominicos. Esta 
Universidad jesuita, que hoy no existe, poseía 
una muy buena biblioteca cuyos libros pasarán 
a la Real Universidad de San Felipe, fundada en 
1738, tras la expulsión de los Jesuitas de Chile en 
1767. Por otra parte, también es justo mencionar 
al Franciscano Chileno Alonso Briceño, algunas 
veces nominado como Ildefonso, como el primer 
chileno en publicar un libro de filosofía, que 
trataba sobre la filosofía de Duns Scoto, en 1638.

Con fecha 28 de julio de 1738, por cédula, el 
Rey Felipe V otorgó el permiso para la fundación 

de la Real Universidad de San Felipe (Medina, 
1928). El nombre de la universidad se otorgó en 
honor al Rey. En 1747 se nombra al ex alumno 
de la Universidad Jesuita Don Tomás de Azúa 
Iturgoyen como Rector y en 1756 se verificó la 
instalación oficial de la Universidad. La razón 
fundamental de la demora era porque no se tenía 
el edificio terminado. De hecho, en 1757 recién 
se pudo usar el edificio nuevo que sólo estuvo 
terminado totalmente en 1764. Con la fundación 
de la Real Universidad de San Felipe los estudios 
de filosofía salen de los conventos y se amplían a 
los no-religiosos, se secularizan.

Con la independencia de Chile se comienza 
instalar la República a partir de 1810. Con este 
logro se empieza a pensar en la necesidad de 
tener una universidad republicana y no monár-
quica. Es así como el 17 de abril de 1839 se 
decreta la cesación de la Real Universidad de 
San Felipe y la necesidad de tener una nueva 
universidad que sea su continuadora. Esto sólo 
llegará por ley del 18 de noviembre de 1843, 
bajo el gobierno de Don Manuel Bulnes, donde 
se define su organización y articulación. Meses 
antes, el 21 de julio de 1843, se produjo el cese 
completo de la Real Universidad de San Felipe y 
el inicio de la Universidad de Chile con el nom-
bramiento de Don Andrés Bello como su primer 
Rector y de paso, generando un nuevo modo de 
ver la filosofía. La filosofía en Chile, en este 
sentido, comenzará poco a poco a distanciarse 
de la escolástica y a abrirse al estudio de la filo-
sofía laica, en particular, aquella de influencia 
republicana francesa; como, por ejemplo, el 
sensualismo de la ideología y las influencias de 
Lamenais (especialmente en el pensamiento de 
Francisco Bilbao Barquín).

Con la creación del sistema nacional de edu-
cación, en un único movimiento, se comienza, la 
formalización e institucionalización de la filoso-
fía en Chile. La formalización de los estudios de 
filosofía en la República de Chile acontecerá en 
1843. En palabras de José Jara:

sobre el trasfondo del valor y el brillo mile-
nario adquirido por la filosofía en Occidente, 
en 1843 comienza en nuestra república la 
enseñanza formal de ella en el Instituto 
Nacional, respaldada por su inclusión con 
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tres horas en el último año de su plan de 
estudios específico. Un año después de la 
fundación de la Universidad de Chile, la 
filosofía sale así a un espacio distinto de 
aquel donde había crecido al alero de la 
Universidad de San Felipe y de los claustros 
eclesiásticos que, tanto en Europa como, 
por lo pronto, en este país, fueron sus pri-
meros lugares subsidiarios de incubación. 
(2011, 131)

Siguiendo la afirmación de José Jara, la 
formalización de los estudios de filosofía en la 
República de Chile, en la educación secundaria 
en 1843 y en la universitaria en 1935 (2011, 131), 
permitirán la salida de la filosofía de su expre-
sión escolástico-monárquica y abrirse a la tarea 
de pensarse en un contexto histórico y político 
diferente: a saber un contexto republicano.

El hecho de que la filosofía en Chile se vea 
obligada a pensarse en un contexto histórico 
diferente y, al mismo tiempo político, no es algo 
inusual en la filosofía. Más aún, este hecho sólo 
muestra lo más propio de la filosofía, y en esto 
la chilena no es la excepción, de que la filosofía 
se ejerce siempre en un contexto histórico y 
político específico desde sus orígenes griegos. 
Filosofar, en este sentido, es asumir el coraje 
de pensar siempre situados en un contexto his-
tórico y, muchas veces, en contra del sistema 
político-ideológico vigente. Filosofar sería, para-
fraseando a Jorge Millas, la tarea de volverse 
un aguafiestas; es decir, “aquel personaje que 
rompe la cadena del carnaval y el festejo y está 
llamado a liberar el pensamiento del peligro de 
una vida soporífera” (Uribe Miranda, 2013, 165).

Con todo, después de más de doscientos 
años de vida republicana, la filosofía en Chile 
aún enfrenta un escenario complejo producto, 
también, de los sucesos político-sociales vividos 
durante el siglo XX. El Golpe de Estado realiza-
do por el dictador Augusto Pinochet Ugarte el 11 
de septiembre de 1973 es, sin lugar a dudas, una 
división de aguas, un antes y un después, para las 
prácticas de la filosofía en Chile y que, no podría 
ser de otro modo, también sigue repercutiendo en 
la vida social y cultural del país.

Es menester recordar que la dicta-
dura en Chile, a diferencia de otros países 

latinoamericanos, se sirvió de la filosofía y de 
los profesores de filosofía para llevar adelante su 
proceso de lucha contra el comunismo a través 
de la intervención de las universidades estatales 
y la separación curricular de la formación filo-
sófica. Esta separación se da por la intervención 
militar en la Universidad de Chile y la división 
o desmantelamiento de la misma. Como conse-
cuencia de esta política en la universidad, por un 
lado, se formarán a los licenciados en filosofía en 
la Universidad de Chile y, por otro, a los peda-
gogos en filosofía en la Academia de Ciencias 
Pedagógicas, que a poco andar será convertida 
en universidad. A los pedagogos en filosofía les 
viene asignada, por el régimen militar, la misión 
de formar en la moral nacional; es decir, en la 
moral de la Iglesia Católica y, consecuentemente, 
ser parte de la lucha contra el comunismo ateo. 
En este sentido, las palabras del primer rector 
de la UMCE, Fernando González Celis, no dan 
lugar a la duda: 

nuestra academia es el producto de un 
proceso más amplio y más profundo de 
renovación cultural, iniciado en tales térmi-
nos el mismo día 11 de septiembre de 1973, 
cuando la Honorable Junta de Gobierno 
dictó su primer Decreto Ley […] Así, esta 
Academia Superior de Ciencias Pedagógicas 
de Santiago, creada por S. E. el Presidente 
de la República, asume la tarea que la 
Divina Providencia y la Patria le han asig-
nado; formar a los Maestros de Chile en un 
ámbito en que se conjugan los principios y 
valores de nuestra cultura occidental cristia-
na y los del legado patrio, con miras a inte-
grar en nuestro Proyecto Histórico a las nue-
vas generaciones, comprometiéndose con el 
supremo objetivo que inspira al Gobierno de 
la República, y a todo chileno bien nacido: 
Hacer de Chile una Gran Nación. (1982, 10)

La filosofía, según este proyecto histórico, 
se vuelve, en su versión pedagógica, una herra-
mienta, un instrumento, de todo chileno bien 
nacido, para realizar los objetivos de la dictadura 
militar de Pinochet. El currículum, como era de 
esperar, también sufre una nueva mutación. No 
será la escolástica, el liberalismo, el sensualismo, 
el positivismo o las filosofías del siglo XX que 
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serán enseñadas en las escuelas y universidades 
chilenas sino, más bien, una vertiente del tomis-
mo en una versión ideologizada del cristianismo 
católico y que tendrá en la Pontificia Universidad 
Católica de Santiago su fuente de inspiración.

Con la denominada vuelta a la democracia a 
partir del Plebiscito de 1988, aunque en la prácti-
ca la dictadura terminará en 1990, la filosofía se 
intenta rearticular al interior de las universidades 
estatales y privadas, en su mayoría de la capital 
Santiago, pero, no cumple un rol preponderante 
en la cultura contemporánea chilena cediendo 
frente a las Ciencias Sociales y, más específi-
camente, a la Sociología y la Economía cuyos 
exponentes, incluso, llegan a ser ministros en los 
gobiernos de la llamada Concertación de par-
tidos por la democracia. Paradojalmente, serán 
estos gobiernos los que, a través de reformas edu-
cacionales y un celo desmedido por la economía 
neo-liberal, intentan eliminar la enseñanza de la 
filosofía en la educación media, condenándola a 
unas pocas horas en el currículum obligatorio.

Si bien es cierto, a partir de los años noventa 
del siglo pasado, existe un gran desarrollo de la 
fenomenología y los estudios heideggerianos, un 
intento de reflotar el tomismo en vinculación 
con la filosofía analítica, intentos de replantear 
cuestiones desde las tradiciones francesas con-
temporáneas, una no despreciable producción 
estético-política, un aún insipiente desarrollo de 
la hermenéutica filosófica y un dispar desarrollo 
de la filosofía latinoamericana, no es menos 
cierto que la preocupación por temáticas vincu-
ladas con los derroteros de la filosofía en Chile, 
aún muy escasos por falta de historiadores de 
la filosofía en Chile, es una preocupación de 
los últimos años y motivados, básicamente, por 
la coyuntura no buscada, de un acontecimiento 
histórico puntual: la conmemoración del bicente-
nario de la República de Chile el año 2010.

Desde la primera mitad de los años noventa 
del siglo pasado, fruto de la institucionalización 
y profesionalización de la filosofía en la universi-
dades estatales y privadas en Chile, la importan-
cia desmedida atribuida al mercado en su versión 
neo-liberal, el modelo de universidades estadou-
nidenses como parámetro para las mediciones 
internacionales y la cuantificación de la produc-
ción científica, contribuyeron de modo decisivo 

a la implementación de un perfil del profesor 
universitario de filosofía generando nuevas prác-
ticas para la filosofía en Chile. En este proceso, 
la Conicyt, tanto en sus versiones para conceder 
becas de estudios (préstamos), como para conce-
der fondos para investigación, Fondecyt, (Neira, 
2018, 10), han contribuido para, paulatinamente, 
dejar a la filosofía fuera de las áreas prioritarias 
para el desarrollo del país y, de este modo, tornar 
el saber filosófico irrelevante para el desarrollo 
del país con, en algunos casos, el beneplácito de 
los filósofos. La lógica del publicar a todo costo, 
como estrategia de sobrevivencia al interior de 
una estructura universitaria que no cuenta con un 
plan de carrera académica para sus profesores, 
no hace más que tornar evidente la condición de 
precariedad en la que la filosofía y los filósofos, 
se encuentran en el Chile actual.

3. José Ortega y Gasset y la historia

La tesis según la cual la vida del hombre es 
la historia puede sintetizar, desde nuestra óptica, 
el concepto que el filósofo madrileño José Ortega 
y Gasset (1883-1955) tiene de la historia. Esta 
tesis, desde nuestra lectura, puede verificarse en 
el cruce de los conceptos vivir, circunstancia, 
fatalidad, libertad, preocupación y hermenéutica. 
En otras palabras, que la relación de recíproca 
e indisociable de estos conceptos, al interior de 
algunos textos de la filosofía de Ortega y Gas-
set, nos permitirían dar cuenta del concepto de 
historia. A continuación, intentaremos mostrar 
la relación intrínseca entre estos conceptos para, 
en un segundo momento, mostrar su vinculación 
con la recepción de Ortega y Gasset en Chile.

En el texto En torno a Galileo, Ortega y 
Gasset afirma que “al hombre lo único que le 
pasa es vivir” (1994, 22). El vivir del hombre, 
desde un punto de vista vital, no pasa, sino que 
es un estar viviendo y esto ocurre en una cir-
cunstancia. En palabras del filósofo madrileño, 
“el vivir consiste en que el hombre está siempre 
en una circunstancia” (1994, 27). El vivir en 
cuanto estar viviendo, eso que le pasa al hombre, 
acontece de suyo en una circunstancia y es en 
esta que la vida consiste. El consistir de la vida, 
el vivir del hombre, está siempre, y no a veces, 
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ligada a la circunstancia al punto de ser indiso-
ciables. Con todo, es necesario interrogar por 
aquello que pueda ser la circunstancia y cómo 
ella podría estar unida indisociablemente al vivir 
del hombre.

Algunos párrafos de Unas Lecciones de 
Metafísica nos parecen relevantes para aclarar el 
sentido que el concepto de circunstancia adquie-
re en el filosofar de Ortega y Gasset. Según el 
filósofo madrileño: 

La circunstancia o mundo en que hemos 
caído al vivir y en que vamos prisioneros, 
en que estamos perplejos, se compone en 
cada caso de un cierto repertorio de posibi-
lidades, de poder hacer esto o poder hacer 
lo otro. Ante este teclado de posibles que-
haceres somos libres para preferir el uno al 
otro, pero el teclado, tomado en su totalidad, 
es fatal. Las circunstancias son el círculo de 
fatalidad que forma parte de esa realidad 
que llamamos vida. (1986, 94)

Lo primero que puede ser afirmado, sin 
asomo de dudas, es que la circunstancia es un 
mundo. El mundo, claro está, no es algo que está 
ahí, distante de mí, sino que el mundo es el lugar 
propio en el cual somos o, si se quiere, es el en 
donde estamos siendo sin mediar voluntad, el en 
donde hemos caído al vivir y del que no pode-
mos huir. El mundo es el lugar de la ocurrencia 
del vivir. Más aún, la circunstancia entendida 
como mundo es lo que me detiene, lo que me 
mantiene prisionero en la vida. Ser preso no es 
estar encarcelado, sino ser presa, estar expuesto 
en el mundo. La exposición en la que estoy en el 
mundo, la circunstancia, es la que me mantiene 
en la vida, la que me mantiene perplejo. Vivir en 
la circunstancia será, entonces, perplejidad.

Una segunda afirmación, en relación con la 
anterior, es que la perplejidad del vivir del hom-
bre en la circunstancia se gatilla por las opciones. 
Esto es, que la circunstancia es un cierto reperto-
rio de posibilidades. Estas posibilidades se abren 
como tales en el mundo, pero al mismo tiempo, 
se cierran en él. Las posibilidades son, en cada 
caso, mis posibilidades. Efectivamente, soy yo el 
que tengo que habérmelas con las posibilidades 
que constituyen mi circunstancia, en el sentido 

de que la vida me ha sido dada, hemos caído en 
ella, pero no está hecha. Más aún, el hombre está 
obligado a tomar sus posibilidades como suyas 
y, en este sentido, sus posibilidades, que se abren 
y cierran en el mundo, es él mismo. El abrirse y 
cerrarse de las posibilidades es para el hombre 
una fatalidad o, mejor aún, su fatalidad.

En este sentido, tendríamos que afirmar que 
lo fatal de la circunstancia, en la que el hombre 
está siendo, le pertenece. La fatalidad no es un 
agregado al vivir, algo que podríamos eliminar a 
voluntad, sino que es un constitutivo ontológico. 
Somos una fatal circunstancia. Que la fatalidad 
nos pertenezca no significa que la circunstancia 
esté pre-determinada, sino que, más propiamen-
te, nos vemos obligados a tomar una posibilidad. 
El poder optar dentro de la fatalidad, esa parado-
ja, es lo que Ortega y Gasset denomina libertad. 
La libertad es preferir dentro del repertorio de 
posibilidades en modo fatal. La fatalidad es la 
que manifiesta, la que hace patente, la libertad 
en la circunstancia. En la fatalidad somos libres, 
pero no somos libres para la fatalidad. Esto últi-
mo, el no ser libres para la fatalidad, es lo que 
da sentido a la fatalidad por cuanto la fatalidad 
presupone el vivir del hombre. Es decir, que el 
vivir del hombre es fatal, su circunstancia, por-
que irrumpe en la vida sin pedirlo. La llegada del 
hombre a la vida no depende de él, debe elegirla, 
y es aquí donde radica su fatalidad. Siempre 
tenemos que habérnoslas con nuestra vida. La 
vida, como la circunstancia, es un quehacer, es 
un vivir, aquello que nos pasa, un transitar.

El análisis anterior nos permite afirmar 
que el concepto de circunstancia para Ortega y 
Gasset contiene y relaciona, en modo recíproco 
e indisoluble, los conceptos de vivir, fatalidad y 
libertad. Permanece aún por aclarar la relación 
de estos conceptos con el de hermenéutica.

La tesis enunciada al inicio de este apartado, 
según la cual la vida del hombre es la historia 
para Ortega y Gasset, presupone el concepto de 
preocupación. El vivir del hombre, como hemos 
afirmado, es un quehacer. Esto es, que la vida 
da quehacer, nos ocupa, pero sobre todo, nos 
pre-ocupa. En Unas lecciones de metafísica 
decía Ortega y Gasset: “La vida es preocupa-
ción” (1986, 93). Pero esta preocupación no es 
sólo a veces, sino siempre. El hombre vive en la 
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constante preocupación por vivir. Esta preocu-
pación, inevitablemente, lo hace vivir el futuro 
como presente. Según esto, la historia no sería 
la constatación de hechos que le han pasado al 
hombre, de un vivir pretérito, sino su preocupa-
ción vital por el porvenir, por el futuro. Más aún, 
la historia es la preocupación por la vida huma-
na, por lo que será la vida, por el futuro de la vida 
humana. El advenir de la vida en el hombre, esa 
que no escogió, lo coloca siempre de cara con el 
porvenir. Advenir y porvenir son la constatación 
del carácter incompleto del vivir humano. En 
efecto, para Ortega y Gasset la vida del hombre 
es preocupación porque no está hecha. La vida 
consistirá en esa constante tarea de des-velar lo 
que la vida es. Este proceso es lo que podríamos 
denominar con el concepto de hermenéutica, por 
cuanto el hombre tiene que interpretar y articular 
su vida como sentido porque ella es, primera-
mente, preocupación. He aquí la razón por la cual 
la historia es hermenéutica para Ortega y Gasset.

El trabajo del historiador, siguiendo el 
raciocinio de Ortega y Gasset, consistiría en una 
labor hermenéutica. En efecto, para el filósofo 
madrileño, “la historia en su primaria labor, en 
la más elemental, es ya hermenéutica, que quiere 
decir interpretación” (1994, 22) y no la simple 
constatación de hechos o la recopilación de 
datos. El historiador no sería, en sentido estricto, 
ni un filólogo ni un archivero. En palabras de 
Ortega y Gasset: “la estructura real de lo históri-
co no consiste nunca en los datos que el filólogo 
y el archivero encuentran […] Los datos son sín-
tomas o manifestaciones de la realidad” (1983, 
91). En otras palabras, que los datos, en cuanto 
síntomas o manifestaciones, no son de suyo la 
realidad histórica y, por lo mismo, dependen de 
la acción de otro para que adquieran sentido, 
un otro que sería el verdadero historiador. En 
efecto, nos dice Ortega y Gasset: “Los datos son 
dados a alguien para algo. Ese alguien es en este 
caso el verdadero historiador –no el filólogo ni 
el archivero–, y ese algo es la realidad históri-
ca” (1983, 91-92). La realidad histórica, en este 
sentido, depende de la labor del historiador para 
dar sentido a los datos y, justamente, es ese el 
carácter hermenéutico de la historia.

De este modo, podemos afirmar que los 
hechos y los datos no son la realidad, sino que 

esta consiste en el vivir de los hombres, la pre-
ocupación por el sentido y sus posibilidades 
que sólo adquieren sentido en la interpretación. 
La historia como hermenéutica para Ortega y 
Gasset “se ocupa en averiguar cómo han sido las 
vidas humanas” (1994, 32), pero no en el sentido 
psicológico, sino en sentido histórico. En otras 
palabras, “lo histórico, que es, en definitiva, la 
vida humana en sus variaciones, consiste, por lo 
pronto, en un sistema de constantes” (Ortega y 
Gasset, 1983, 93). Sin embargo, es justamente en 
esas constantes de lo histórico, que en definitiva 
es la vida humana, donde podemos interpretar 
las posibilidades de eso que nos pasa. En conse-
cuencia, la historia consistirá en averiguar cómo 
los hombres de una época han interpretado el 
drama, la fatalidad, del vivir del hombre en su 
circunstancia. La historia, en la perspectiva de 
Ortega y Gasset es necesariamente hermenéuti-
ca, cuyo material de trabajo no es otro que la vida 
del hombre y su estructura vital.

La tesis según la cual la vida del hombre es 
la historia para Ortega y Gasset, como hemos 
mostrado en los párrafos anteriores, presupone la 
relación recíproca e indisociable de los conceptos 
vivir, circunstancia, fatalidad, libertad, preocu-
pación y hermenéutica.

4. José Ortega y Gasset  
y sus recepciones en Chile

La filosofía, tal y como la hemos conocido 
en Occidente, ha llegado hasta nosotros a través 
de la migración. Una migración que se hizo 
patente en sus orígenes a través de la traducción 
en diversas lenguas y que, claro está, sigue sien-
do el modo predilecto para un acceso eficaz a 
ella. Traducirse es para la filosofía, el antídoto 
para resistir a la enfermedad del monolingüismo 
de los especialistas y su posibilidad de sobre-
vivencia en un mundo plural y cambiante. La 
migración, como característica fundamental de 
la filosofía, nos abre al ejercicio y cultivo de ella 
en diversas lenguas pero, por sobre todo, nos 
hace conscientes de que no existe un ejercicio 
nativo, aborigen, que sirva de parámetro único 
para el quehacer filosófico. En este sentido, 
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como afirmaba José Jara, “la condición de la 
existencia misma de la filosofía cabría describir-
la como la del desplazamiento, de la migración 
reiterada, del viaje y, en especial, la de carecer 
de un único lugar en el que su ejercicio sea abso-
lutamente nativo, aborigen” (Jara, 2011, 127). 
La sobrevivencia de la filosofía pasa, desde esta 
óptica, por la migración constante, el dis-loca-
miento de un lugar a otro, de una lengua a otra, 
de un pensamiento a otro, de una historia a otra, 
de un país a otro. Esta condición migratoria de la 
filosofía, sin lugar a dudas, puede ser predicada 
de la recepción de la filosofía de José Ortega y 
Gasset en Chile.

La obra de Ortega y Gasset conoció una 
buena acogida en los circuitos intelectuales 
europeos durante la época del entre-guerras del 
siglo pasado. En Latinoamérica su obra, que 
atraviesa un sinfín de áreas y aspectos de la vida 
cultural, tendrá una aceptación que, sin lugar a 
dudas, será reforzada por sus viajes a Argenti-
na. Como nos recuerda Francisco José Martín 
Cabrero, José Ortega y Gasset “en 1916 hizo su 
primer viaje a Argentina, un viaje decisivo tanto 
para la conformación de la idea que Ortega iba 
a hacerse de América […], como para la siem-
bra de la semilla de su pensamiento en tierras 
americanas” (2018, 4). En otras palabras, Ortega 
y Gasset mirará América a partir de la realidad 
conocida en Argentina y fue esa, cual centro de 
acogida para migrantes, la tierra escogida para 
sembrar y difundir sus ideas filosóficas en Lati-
noamérica. Pasarán doce años para que Ortega y 
Gasset vuelva a Argentina y decida atravesar la 
Cordillera de los Andes y pisar territorio chileno 
en 1928. En efecto, nos dice Francisco José Mar-
tín Cabrero, “en este segundo viaje y como parte 
sustantiva del mismo, a caballo de los meses de 
noviembre y diciembre, Ortega visitó también 
Chile” (2018, 4). Durante esta estadía recibió 
honores y dictó conferencias en la sede del Par-
lamento chileno y fue nombrado Miembro Hono-
rario de la Facultad de Filosofía y Humanidades 
de la Universidad de Chile.

Jorge Acevedo Guerra, en un texto publi-
cado en El Mercurio en 2005, enfatizará que el 
Ortega y Gasset que visitó Chile en 1928 era, 
primeramente, un filósofo o, siguiendo a Fran-
cisco Soler Grima, un pensador. En palabras de 

Acevedo Guerra, “quien vino a Chile en 1928 
fue un pensador, y es preciso no perder nunca 
de vista eso, so pena de trivializar el hecho, 
convirtiéndolo en una anécdota más de nuestra 
historia” (2005, 1). Es decir, el hecho de Ortega 
y Gasset visitar Chile en 1928, según Jorge Ace-
vedo Guerra, no puede ser interpretado como un 
hecho sin importancia o, si se quiere folclórico, 
sino que reviste una importancia mayor para el 
desarrollo de la filosofía en Chile. Más aún, y 
en esto Acevedo Guerra concuerda con Francis-
co José Martín Cabrero, el hecho de Ortega y 
Gasset haber sido nombrado Miembro Honorario 
de la Facultad de Filosofía y Humanidades de 
la Universidad de Chile significaba, entre otras 
cosas, que el filósofo madrileño era conocido y 
reconocido en cuanto filósofo. En palabras de 
Acevedo Guerra, “creo que en ciertos círculos 
universitarios de Chile había claridad al respecto, 
el año en que Ortega y Gasset visitó nuestro país” 
(2005, 1). Este énfasis en el carácter de filósofo, 
de pensador, podría ser leído como un intento 
de desvincular al filósofo del político que, como 
sabemos, coexistían en Ortega y Gasset (Pinto 
Benavides, 2014, 115-131). En este sentido, el 
escenario político en España y Chile, por un lado, 
y la posibilidad de leer a un filósofo en castella-
no, por otro, podrían explicar las recepciones de 
la filosofía de Ortega y Gasset en Chile.

En relación al escenario político de España 
y Chile, para una recepción de la filosofía de 
Ortega y Gasset en Chile, cabe mencionar la 
Guerra Civil Española, el triunfo del franquis-
mo y el exilio republicano español en tierras 
americanas; una migración. Serán los libros de 
Ortega y Gasset, esos que los exiliados españoles 
traerán en sus equipajes, los que permitirán una 
primera recepción de esa filosofía durante los 
años treinta del siglo pasado. Ya no será Ortega 
y Gasset en persona sino, más bien, sus libros los 
que permitirán la vuelta del pensador madrileño. 
En efecto, “a Chile volvería Ortega diez o doce 
años después entre el equipaje de los exilia-
dos republicanos derrotados en la guerra civil” 
(Martín Cabrero, 2018, 4). Entre estos exiliados, 
filósofos migrantes, estaban María Zambrano, 
discípula directa de Ortega y Gasset y José 
Ferrater Mora, un catalán orteguiano, que entrará 
en contacto con Jorge Millas, Luis Oyarzún y, 
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quizás también, con el poeta Nicanor Parra, 
todos alumnos del Internado Nacional Barros 
Arana (INBA) en Santiago de Chile. Con todo, 
será el filósofo Jorge Millas quien desarrollará 
una lectura original de la filosofía de Ortega 
y Gasset, en particular, de La rebelión de las 
masas. Cabe recordar que Jorge Millas también 
entrará en contacto con discípulos de Ortega 
y Gasset en la Universidad de Puerto Rico en 
Río Piedras. Tenemos, por tanto, una recepción 
republicana de la obra de Ortega y Gasset en los 
años treinta y cuarenta del siglo pasado, fruto de 
una migración.

Una segunda recepción, en sentido político 
pero de signo inverso, acontecerá durante los 
años cincuenta. La llegada a Chile en la década 
de 1950 de Francisco Soler Grima, exiliado del 
franquismo, también migrante, marcará a fuego 
una recepción de Ortega y Gasset en Chile que 
sigue vigente hasta nuestros días. Francisco Soler 
Grima, discípulo del colaborador de Ortega y 
Gasset Julián Marías, realiza una lectura de 
Ortega y Gasset en relación con Martin Heide-
gger durante su magisterio en la Universidad 
de Chile, en sus sedes de Santiago y Valparaíso. 
Esta lectura dará muchos frutos, especialmente 
en traducciones de obras de Heidegger realizadas 
por Soler y publicadas, póstumamente algunas, 
en la Revista de Filosofía de la Universidad de 
Chile y en la Editorial Universitaria, por Jorge 
Acevedo Guerra. Esta recepción heideggeriana 
de Ortega y Gasset se verá fortalecida también 
con la llegada, en la misma época, del filósofo 
italiano Ernesto Grassi, contratado para dictar el 
curso de metafísica en la Universidad de Chile 
entre los años 1952-53; una migración de corto 
plazo. Grassi era un gran conocedor de la filoso-
fía de Heidegger e introdujo en Chile el método 
de la lectura de Heidegger en alemán, generando 
la así llamada profesionalización de la filosofía 
en Chile (Sánchez González, 2016, 157). Después 
de Chile, Grassi volverá a Italia y posteriormen-
te será profesor en Alemania hasta su muerte. 
Esta recepción de Ortega y Gasset a través de 
Heidegger, con Soler, Grassi y Acevedo, será la 
causa eficiente para que Chile se vuelva uno de 
los centros de irradiación de la filosofía de Hei-
degger en lengua castellana. Cabe, sin embargo, 
afirmar que ese trabajo de recepción no habría 

sido posible sin el concurso de la traducción 
como un modo de acceso a la filosofía, como un 
rostro del cual la filosofía se sirve para llegar y 
abrirse a los otros. El hecho más significativo a 
este respecto fue, sin lugar a dudas, la traducción 
de Ser y tiempo de Martin Heidegger realizada 
por Jorge Eduardo Rivera Cruchaga (1927-2017) 
que, como es sabido, fue publicada primero en 
Chile (Editorial universitaria) y después en Espa-
ña (Trotta ediciones).

También existiría una recepción católica, no 
exenta del componente político, de Ortega y Gas-
set durante los años sesenta del siglo pasado. Se 
trata de las obras de Arturo Gaete Urzúa (1924-
2007), Hernán Larraín (1921-1974) y Osvaldo 
Lira Pérez (1904-1996) (Martín Cabrero, 2018, 4; 
Acevedo Guerra, 2005, 2). En realidad, se trata 
de una pugna eclesiástico-filosófica en torno a 
la obra de José Ortega y Gasset. Por un lado, los 
jesuitas Larraín y Gaete que, a partir del análi-
sis de las obras de juventud el primero y de la 
madurez el segundo, concuerdan en la existencia 
de una metafísica y un catolicismo cultural en 
la obra del filósofo madrileño. En cambio, el 
sacerdote de los Sagrados Corazones Osvaldo 
Lira negará la existencia de una metafísica en la 
obra de Ortega y Gasset a partir de un análisis 
tomista. Con todo, y a pesar de la pugna, estos 
autores intentan vincular la filosofía de Ortega 
y Gasset con el catolicismo, con evidentes dife-
rencias entre sí y con influencias de la lectura 
de Julián Marías de Ortega y Gasset; esto es, 
una lectura metafísica de la obra orteguiana con 
la finalidad de afirmarla, la perspectiva jesuita, 
o de negarla a partir del tomismo, la perspec-
tiva de Lira. La pugna muestra, por tanto, una 
recepción crítica de la obra de Ortega y Gasset 
durante la década de 1960 al interior de la Uni-
versidad Católica de Chile y que, como sabemos, 
también tendrá un componente político que fue 
más patente en la vida de Osvaldo Lira Pérez y 
su posterior adhesión a la dictadura de Pinochet. 
Este fenómeno también podría, en un sentido 
amplio, ser interpretado a la luz de la pugna entre 
los conservadores (católicos) y liberales (maso-
nes) de la primera mitad del siglo XIX en Chile, 
con la diferencia de que esta vez, la pugna entre 
liberales (Jesuitas) y conservadores (Lira) se da 
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al interior del catolicismo a partir de la recepción 
de Ortega y Gasset.

Por otro lado, existiría una recepción de 
Ortega y Gasset en Chile que está vinculada a 
la posibilidad de leer al filósofo en castellano o, 
mejor aún, reconocer al castellano como lengua 
filosófica como cualquier otra. Jorge Acevedo 
Guerra nos alerta sobre la importancia de esta 
filosofía en nuestra propia lengua. Escribía Ace-
vedo Guerra en 2005: 

el hecho de contar con una filosofía pen-
sada originariamente en castellano es para 
nosotros –los hispanoparlantes– de la mayor 
importancia. No es lo mismo pensar desde 
una filosofía elaborada en nuestra lengua 
materna que hacerlo a partir de una filosofía 
elaborada en una lengua distinta o conocida 
a través de traducciones. (2)

Desde esta perspectiva, en las que tam-
bién concordarían Humberto Giannini y Joaquín 
Barceló según Jorge Acevedo Guerra (2005, 2), 
la posibilidad de leer y pensar una filosofía en 
castellano facilitó la recepción de la filosofía de 
Ortega y Gasset en Chile. También porque una 
filosofía desarrollada en castellano implica, cier-
tamente, la aceptación de la tesis según la cual, 
no existe una lengua privilegiada para filosofar y 
que, incluso, la traducción muestra que toda filo-
sofía puede ser desarrollada o leída en castellano. 
De hecho, la consolidación de una lectura de 
Ortega y Gasset vinculada con Heidegger, como 
la realizada por Francisco Soler Grima, mostró 
su consolidación en el tiempo gracias a la nece-
sidad de traducir, de volver propio, en castellano, 
un pensar que aparentemente no se maculaba 
con otras lenguas. Con todo, pensar en castellano 
continúa siendo un desafío urgente y, justamente 
en este punto, Ortega y Gasset se muestra como 
un camino a seguir.

Consideración final

En la introducción a este escrito hemos afir-
mado que la condición natural de toda filosofía 
era la migración y que ella fue la condición de 
posibilidad para que existiera la filosofía en 

Chile. La tesis según la cual la filosofía enten-
dida como migración, condición indispensable 
para todo filosofar, es la que permite comprender 
las diversas recepciones de la filosofía de José 
Ortega y Gasset en Chile y que estas, a su vez, 
también implican la aceptación del castellano 
como lengua filosófica, es lo que hemos mos-
trado en los diferentes apartados de este escrito. 
En efecto, la filosofía necesita de la lengua, de 
un idioma para realizarse que, en nuestra cir-
cunstancia, es el castellano. El castellano es el 
mundo que se abre a nosotros para pensar nues-
tro presente.

Por otra parte, la misma concepción de his-
toria de Ortega y Gasset, tal y como la hemos 
presentado en el tercer apartado, nos permite 
comprender la importancia del castellano para 
pensar eso que nos pasa, esa fatalidad en la que 
consiste el vivir humano y que merece ser pensa-
do en términos filosóficos. Quizás en esto resida 
para nosotros chilenos, desde Ortega y Gasset, 
la tarea ineludible de pensar nuestro presente, 
nunca desvinculado del pasado, ese que nos pre-
ocupa y nos proyecta como sociedad. Es en este 
sentido que reiteramos, como tantas veces en el 
texto, que eso que nos pasa, la historia que nos 
pasó, no puede quedar en el olvido a partir de un 
acto soberano de un tipo de filosofía. Urge, por 
tanto, pensar filosóficamente el Golpe de Estado 
y la dictadura de Pinochet, los detenidos desapa-
recidos, los exiliados y las consecuencias de una 
implementación ilimitada del neo-liberalismo 
en la vida presente de los chilenos. Pensar desde 
Ortega y Gasset implica, también, no eludir la 
responsabilidad que tenemos con el devenir de la 
filosofía en Chile.
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¿Una guerra civil entre los incrédulos? Las críticas  
de Voltaire al Système de la nature de Holbach 

Resumen: El objetivo de este trabajo es 
revisar las críticas que Voltaire dirige a Holbach 
tras la publicación del Système de la nature, 
con el propósito de demostrar que su posición 
es menos simple de lo que puede parecer en un 
primer momento. Esto, por otra parte, pone de 
relieve las profundas mutaciones que se produ-
jeron en el terreno de la ontología en los escritos 
de Voltaire en los años 60’ y 70’ y, en un plano 
más general, arroja algunas luces sobre las dis-
cusiones en torno al ateísmo y el materialismo en 
el siècle des Lumières.

Palabras clave: Voltaire, Holbach, Ateísmo, 
Naturaleza, Fatalismo.

Abstract: The aim of this paper is to exam-
ine Voltaire’s criticisms of Holbach after the pub-
lication of Système de la nature, with the purpose 
of illustrating that his position is not as simple as 
it may at first appear. This, in turn, highlights the 
important transformations of Voltaire’s ontology 
in his writings of the 60’s and 70’s and, in a more 
general way, sheds some light on the discussions 
on atheism and materialism during the siècle des 
Lumières.

Keywords: Voltaire, Holbach, Atheism, 
Nature, Fatalism.

Introducción

Durante los años 60’, Voltaire intentó desde 
su residencia en Ferney dar unidad a la lucha 

anticlerical de les philosophes, tras los difíciles 
años 50’, en los que estos habían visto amena-
zada su situación. Sin embargo, el problema del 
ateísmo pronto puso de relieve las diferencias 
entre las partes y generó tensiones, que se fueron 
acentuando con el correr de la década. La publi-
cación por parte del barón d’Holbach del Système 
de la nature en 1770, parece haber sido, de acuer-
do a las críticas que se observan en los escritos 
de Voltaire, en particular en su correspondencia, 
un punto de inflexión. 

El objetivo de este artículo es mostrar que, 
en cualquier caso, una lectura pormenorizada 
de esos cuestionamientos de Voltaire a Holbach 
permite advertir que la posición que éste adoptó 
frente al Système fue menos simple de lo que 
puede parecer en un primer momento, en la 
medida en que en las críticas se confunden polé-
micas y controversias que pertenecen a diferen-
tes planos y que no tienen el mismo tono en todos 
los casos. Esto, por otra parte, pone de relieve las 
profundas mutaciones que se produjeron en el 
terreno de la ontología en los escritos del filósofo 
francés durante los años 60’ y 70’, en particular 
a propósito de la idea de Dios. En un plano más 
general, el trabajo arroja algunas luces sobre las 
discusiones en torno al ateísmo y el materialismo 
en el siècle des Lumières, un tema que ha logrado 
atraer el interés de los especialistas en los últi-
mos tiempos. 

La estructura del escrito es la siguiente: en 
primer lugar (i), se analiza la reacción de Vol-
taire en su correspondencia ante la publicación 
del Système de la nature. Luego (ii), se evalúa el 
alcance y los límites de las críticas que hace al 
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texto en Dieu. Réponse au Système de la nature, 
que publicó poco después de la aparición del 
escrito de Holbach. Finalmente (iii), se examinan 
las profundas modificaciones que Voltaire reali-
za en su ontología en ese período tras su relectura 
de los trabajos de Malebranche, que lo llevan a 
colocarse en algunos aspectos más cerca de Hol-
bach y de los materialistas ateos de la coterie hol-
bachique en general de lo que puede esperarse en 
una primera aproximación al problema.

i. Ese maldito Système de la nature

Los años 50’ fueron difíciles para les philo-
sophes. Entre otros sucesos, en 1757 tuvo lugar 
el affaire Damiens y en 1758, el avance del Par-
lamento de París contra De l’esprit de Helvétius, 
publicado ese mismo año, y la Encyclopédie. 
El clima se modifica en la década siguiente. 
Durante esos años les philosophes dominan la 
Academia francesa, restablecen sus relaciones 
con las autoridades políticas ‒Denis Diderot, 
por ejemplo, intercambia correspondencia con la 
emperatriz Catalina II de Rusia y Jean le Rond 
d’Alembert, con el rey Federico II de Prusia‒ y se 
termina de publicar la Encyclopédie en 1765. En 
ese marco, Voltaire, que consideraba que la suer-
te de les philosophes dependía de su unidad, pre-
tendía desde su residencia en Ferney convertirse 
en una especie de director del grupo; intercam-
biaba correspondencia con varios integrantes del 
círculo de Holbach ‒cuyos miembros se reunían 
en su hôtel particulier de la calle Royale Saint‒
Roch o en su propiedad en Grandval‒, a los que 
llamaba “hermanos” ( frères), y se reservaba para 
sí mismo el título de “patriarca” (patriarche).1

La relación entre las partes no tardaría, 
sin embargo, en entrar en aguas turbulentas. El 
autor del Siècle de Louis XIV se inquietaba por 
el ateísmo que se desprendía de los trabajos de 
los miembros de la coterie holbachique, según 
la frase acuñada por Jean-Jacques Rousseau.2 
Ante la publicación del Christianisme dévoilé 
(1766) del barón d’Holbach, por ejemplo, donde 
el autor denuncia los aspectos de la religión 
cristiana que consideraba contradictorios, Vol-
taire escribió una carta a Mme de La Tour du 
Pin de Saint‒Julien el 15 de diciembre de 1766, 

en la que afirma, luego de criticar cuestiones de 
estilo del trabajo: “ese libro es completamente 
contrario a mis principios. Ese libro conduce al 
ateísmo que yo detesto” (Voltaire, 1833a, 475). 
Un año después, en 1767, publicó un trabajo que 
llevó por título Homélies prononcées à Lon-
dres, compuesto por cuatro capítulos llamados 
irónicamente “homilías”3, que contienen una 
respuesta al ateísmo. En una breve reseña del 
trabajo publicada en 1767 en la Correspondance 
littéraire, dirigida por uno de los integrantes de 
la coterie, Grimm, se afirma que las Homélies 
son un trabajo superficial y se habla del autor 
con ironía como un “capuchino” (Grimm, 1879a, 
345). Pero, el momento de mayor tensión llegó 
con la publicación por parte de Holbach en mayo 
de 1770 del Système de la nature, ou Des loix du 
monde physique et du monde moral, una obra en 
dos tomos donde Holbach ataca directamente el 
deísmo del autor de la Henriade. Sostiene que el 
Dios de los deístas, o bien es un ser inútil para 
los hombres, en la medida en que no interviene 
en las acciones humanas, o bien interviene de 
una manera incomprensible para los individuos, 
convirtiéndose, así, en un ser oscuro y contradic-
torio: “(…) de sus sistemas se desprende un Dios 
inútil, un Dios contradictorio, que es digno de 
nuestro desprecio antes que de nuestros homena-
jes y nuestro amor” (Holbach, 1770b, 195). 

En el Système Holbach presenta una teoría 
materialista y atea desprovista de los ropajes que 
se utilizaban en general en la época para disimu-
lar ese tipo de sistemas y evitar así la persecución 
por parte de las autoridades y la censura, un tema 
que hunde sus raíces en los escritos de los lla-
mados libertinos eruditos del siglo XVII, sobre 
el que se han realizado importantes avances en 
los últimos tiempos gracias a los trabajos de 
Gianni Paganini (2018), Miguel Benítez (2013) 
y Geneviève Artigas-Menant (2001), entre otros. 
Si bien en un primer momento la reacción de 
Voltaire parece moderada y lamenta en una carta 
a d’Alembert del 27 de julio de 1770 que la publi-
cación de la refutación de la obra que preparaba 
Federico II de Prusia pudiera llevar al mundo a 
pensar que se había desatado “una guerra civil 
entre los incrédulos” (Voltaire, 1882, 153), el 
tono se torna grave tras la condena que recibe el 
texto por parte del Parlamento. En efecto, el 10 



¿UNA GUERRA CIVIL ENTRE LOS INCRÉDULOS? LAS CRÍTICAS DE VOLTAIRE... 67

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 65-75, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

de octubre escribe a Grimm: “ese maldito Sys-
tème de la nature ha hecho un mal irreparable” 
(219). Asimismo, en una misiva del 21 de octubre 
a la marquesa du Deffand, tras deslizar nuevas 
críticas al escrito, se pregunta “para qué serviría 
el ateísmo” y agrega inmediatamente que “no 
haría, ciertamente, a los hombres mejores” (230). 
Por otra parte, el 10 de noviembre escribe en una 
carta dirigida a Saurin: “sus enemigos [los ene-
migos de la razón] pierden crédito cada día (…). 
Me molesta mucho que se haya llevado tan lejos 
la filosofía. Ese maldito Système de la nature 
es un pecado contra la naturaleza” (250). Unas 
semanas después, en un escrito del 18 de enero 
de 1771 que envía a d’Alembert, exclama: “ese 
maldito sistema de la naturaleza ha terminado 
de arruinarnos. Aquí estamos, perdidos por un 
libro que todas las personas sensatas desprecian 
(…). No nos recuperaremos jamás de esta herida 
mortal” (Voltaire, 1975a, 216). 

Ahora bien, las palabras de Voltaire, en 
cualquier caso, parecen motivadas en la corres-
pondencia menos por diferencias teóricas con 
el autor que por inquietudes vinculadas a la 
coyuntura, es decir, a la elección de las estra-
tegias para enfrentar a las religiones reveladas, 
una lucha que era prioritaria para el filósofo en 
ese período de su vida, en el que, para combatir 
el fanatismo clerical, se multiplican sus escritos 
polémicos, pero también acciones concretas, 
como la intervención en los casos de Jean Calas 
y del protestante Pierre-Paul Sirven, entre otros. 
En efecto, Voltaire parece más preocupado por 
las consecuencias que ese libro podía llegar a 
tener sobre las autoridades y sobre un sector 
de la sociedad no preparado para ese tipo de 
teorías que por las cuestiones filosóficas que 
de él se desprenden. Como se sabe, era común 
en la época la censura, el encarcelamiento, la 
persecución de aquellos que expresaban teorías 
heterodoxas, etc., algo que llevaba a los autores a 
publicar en el extranjero, hacer circular sus escri-
tos de manera manuscrita y clandestina u ocultar 
sus intenciones a través de diferentes estrategias 
retóricas. Por esta razón, el autor del Siècle de 
Louis XIV consideraba importante acercarse a 
los grandes para poder llevar adelante su lucha 
filosófica, en cambio, los integrantes de la cote-
rie desconfiaban de la aristocracia.4 En cuanto 

al pueblo, Voltaire pensaba que éste no estaba 
preparado para asimilar ciertos mensajes y que 
el ateísmo que se desprendía de libros como el 
de Holbach no podía más que promover el desor-
den. No había dudado ante ello en recurrir pocos 
años antes a la figura de un dios “remunerador y 
castigador”, una idea muy cercana a la del dios 
de las religiones reveladas, que atacaba en otros 
escritos (Voltaire, 1879a, 321). Entendía que eso 
era necesario, pues, decía en las mencionadas 
Homélies, “ninguna sociedad puede subsistir sin 
recompensa y sin castigo” (322). Retomaba, de 
esta manera, un lugar común del ya mencionado 
libertinaje erudito del siglo anterior, a saber, el 
elitismo y la llamada teoría de la doble verdad, 
como indica Gerhard Stenger (2011, 32).5 

El terreno en el que se ubican los cuestiona-
mientos que Voltaire realiza en Dieu. Réponse 
au Système de la nature es, en cambio, dife-
rente. Como se puede observar en el apartado 
siguiente, si bien no desaparecen las críticas 
vinculadas a cuestiones estratégico-políticas, 
las inquietudes relacionadas con aspectos teóri-
co‒filosóficos adquieren mayor relieve que en la 
correspondencia.

ii. La respuesta de Voltaire a Holbach en 
Dieu. Réponse au Système de la nature

En agosto de 1770 se publica Dieu. Répon-
se au Système de la nature, un panfleto de 56 
páginas en el que Voltaire ataca al Système de 
la nature y al que Holbach nunca respondió. Las 
cuestiones estratégico‒políticas no están ausen-
tes en el escrito, pero los cuestionamientos no 
parecen agotarse en ese terreno.

Voltaire afirma en el texto que en última ins-
tancia se trata menos de argumentar como filóso-
fo que de “consolar al género humano” (Voltaire, 
1770, 17) y que la idea de Dios puede, cuando 
se evitan los abusos y el fanatismo, ser “útil a 
la sociedad”, en la medida en que es capaz de 
poner un freno al vicio y el crimen (20). Señala, 
asimismo, su temor a que los “ateos de gabinete”, 
que son en general, dice, personas tranquilas y 
respetables, formen “príncipes ateos”, que pue-
den llegar a ser una “plaga para la humanidad”, 
puesto que no tendrían ningún freno para actuar 
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(20, 21). Un tal “déspota colérico y bárbaro”, 
agrega, “sacrificaría sin remordimientos a sus 
amigos, sus parientes, sus servidores y al pueblo 
mismo a sus pasiones” (21). La alusión a aspectos 
estratégico-políticos no parece ir más allá de esto. 

En la mayor parte del texto se refiere a cues-
tiones teórico-filosóficas, como la existencia de 
Dios, sus atributos, el problema del fatalismo, la 
relación entre Dios y la materia o naturaleza, etc. 
Alude recurrentemente al tema de la existencia 
de Dios. Argumenta que, dado que la realidad 
muestra un orden, un diseño, debe haber un res-
ponsable, es decir, un Dios: “sin la idea de Dios 
no encuentro más que un abismo incomprensible 
(…) Sin un dios me parece imposible que todo 
tenga un orden tal como el que existe” (4). Vol-
taire no acepta la idea de Holbach y los materia-
listas en general de atribuir a la misma materia la 
capacidad de organizarse a sí misma (4). Afirma 
que ésta tiene necesidad de “un motor”, capaz 
de organizarla e imprimirle el movimiento (5). 
En ese marco, ataca al inglés John Needham 
(1713–1781), quien había defendido una teoría 
de la generación espontánea de la vida en su 
An Account of some New Microscopical Dis-
coveries (1745), porque consideraba que en él 
apoyaban sus ideas Holbach y los materialistas 
de la coterie en general: “Es posible, señor, que 
un filósofo como usted se haya dejado seducir 
por las experiencias tan falsas como ridículas de 
Needham…” (6). 

Ahora bien, las críticas se detienen, en cual-
quier caso, en este punto. El autor de la Henriade 
no duda en elogiar a Holbach por combatir a los 
“soñadores escolásticos”, que han atribuido a 
Dios “cualidades negativas” o “atributos huma-
nos” (3). De esta manera, parece asociarse a él en 
la lucha contra las religiones reveladas: “(…) ¿A 
quién atacas, entonces? ¿Al Dios de Buenaventu-
ra, de Alberto el Grande, de Escoto, de Sánchez, 
de Suárez? Te aclaro que su Dios no es el mío”, 
exclama (3). 

Asimismo, al hablar de las cualidades de 
la divinidad, reconoce a Holbach, quien en el 
Système se burla de las “ridículas y perjudiciales 
invenciones” que los hombres por desconocer la 
naturaleza han imaginado “para suspender sus 
leyes eternas y poner obstáculos a la necesidad 
de las cosas” (Holbach, 1770a, 55), que el orden 

de la naturaleza es el producto de la necesidad: 
“creo, como tú, en esa necesidad”, desliza (Vol-
taire, 1770, 10). En los años 70’ Voltaire acepta 
un tipo de divinidad que se confunde con la idea 
de “necesidad”, en la medida en que no puede 
alterar el orden que de ella emana eternamente 
(3, 10). Resulta “absurdo pedir a Dios que altere 
las leyes eternas”, afirma (3). En una carta del 
16 de septiembre de 1771, en la que responde a 
Federico II de Prusia, que había intentado refutar 
el fatalismo que se desprende del Système, seña-
la: “hice en otros tiempos todo lo que pude para 
creer que éramos libres, pero lamentablemente 
me he desengañado” (Voltaire, 1975b, 109). 
Ahora bien, ¿se pueden articular la idea de Dios 
y la de un orden necesario, al que el mismo Dios 
debe sujetarse?6 ¿es la aceptación de la necesidad 
el producto de un simple arrebato de pesimismo 
de parte de Voltaire, como parece desprender-
se de la carta? Esto, en cualquier caso, parece 
enmarcarse en una relectura de los trabajos de 
Nicolas Malebranche7, que Voltaire realiza en 
esos años, sobre la que nos detendremos en el 
próximo apartado. 

Además, Voltaire parece reconocer la eterni-
dad de la materia. En cualquier caso, no la pone 
en cuestión. Objeta a Holbach la ausencia en su 
sistema de un motor que actúe sobre la misma, 
pero no la eternidad de ésta (Voltaire, 1770, 5). 
También esto parece encontrar aparentemente 
una explicación en el acercamiento a los trabajos 
de Malebranche, sobre el que nos detendremos 
a continuación. De esta manera, Voltaire da un 
paso más en la dirección de los materialistas 
ateos de la coterie holbachique en general y de 
Holbach en particular, quien dice en el capítulo 
II de su Système, en el que se ocupa del problema 
del movimiento: “(…) entonces, cuando pregun-
ten de dónde ha venido la materia, diremos que 
siempre ha existido” (Holbach, 1770a, 26). 

Es verdad que, con respecto al origen del 
movimiento, Voltaire parece alejarse de Holbach, 
quien en el texto demuestra que éste se encuentra 
en la misma materia o naturaleza (22). Voltaire, 
en cambio, lo atribuye a Dios: “usted es de la 
opinión que la naturaleza actúa por sí misma, 
nosotros consideramos que Dios actúa sobre 
la naturaleza” (Voltaire, 1770, 15). Ahora bien, 
en las obras que el autor de Candide escribe 
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en este período, sobre lo que nos detendremos 
en el próximo apartado, no resulta sencillo, en 
cualquier caso, distinguir a Dios de la natura-
leza: “aquello que usted [Holbach] llama natu-
raleza, yo lo denomino Dios”, desliza (10). Ya 
en 1766 Voltaire parece advertir los “peligros” 
que acarrea su desplazamiento cuando uno de 
los personajes de Sophronime et Adélos exclama, 
refiriéndose a la concepción de la divinidad que 
se perfila en los escritos de Voltaire durante esos 
años: “ese dios no será a los ojos de algunos 
filósofos más que una fuerza secreta diseminada 
en la naturaleza; recaeremos quizá en el materia-
lismo de Estratón queriendo evitarlo” (Voltaire, 
1879g, 466).

Por otra parte, cabe señalar que Voltaire 
no vincula directamente el ateísmo al desorden 
moral y la sedición en el orden político, tal como 
lo hicieron algunos de los que intentaron refutar 
a Holbach, como, por ejemplo, Nicolas-Sylvestre 
Bergier (1718-1790), quien en su Examen du 
matérialisme, ou  Réfutation du système de la 
nature (1771) afirmaba que quien adopte el mate-
rialismo que se desprende del texto “se sentirá 
inclinado a satisfacer sus pasiones y a librarse al 
crimen” y que “esto es algo que envenena antes 
que alimentar la virtud” (Bergier, 1771, 235).8 
Voltaire, en cambio, no establece un vínculo 
necesario entre ateísmo y degradación moral; los 
“ateos de gabinete” son en general, dice, como 
ya se señaló, personas tranquilas y respetables. 
“Estoy persuadido que te encuentras en un gran 
error, pero también creo que eres un honnête 
homme” y que “pretendes que los hombres sean 
virtuosos aun sin un Dios”, afirma con respecto 
al autor del Système (Voltaire, 1770, 20).9 “Spino-
za no ha cometido ninguna mala acción”, agrega 
poco después (21). En resumen, Voltaire no pare-
ce establecer aquí un nexo inevitable entre ateís-
mo y vicio, si bien señala con preocupación que 
los “ateos de gabinete” podrían, como hemos ya 
señalado, formar “príncipes ateos”, que actuarían 
sin frenos (21).

iii. Del Dios de Newton al de Malebranche

Voltaire había creído en sus años de juven-
tud que los hombres eran libres: “la libertad que 

Dios ha dado a los hombres es el poder débil, 
limitado y pasajero de ocuparse de algunas ideas 
y realizar ciertos movimientos”, decía en 1734 
en su Traité de métaphysique (Voltaire, 1879d, 
217). El responsable de esa libertad era el Dios 
de Newton, “un dios infinitamente libre e infi-
nitamente poderoso”, cuyos actos “no tienen otra 
razón que su existencia y su voluntad” (Voltaire, 
1879f, 411). Voltaire se apoyaba en él para com-
batir el mecanicismo de la teoría cartesiana y 
el principio de razón suficiente de Leibniz, que 
conducían, entendía, a la negación de la divini-
dad, a la idea de una “fatalidad absoluta” (411).10 

El dios de Newton-Voltaire no es un dios pasivo, 
que en última instancia dejaría de ser un dios, 
según el filósofo, sino una divinidad activa, que 
ordena y conserva el universo, que actúa libre y 
voluntariamente y establece una relación con sus 
criaturas, a las que, entre otras cosas, otorga una 
porción de su libertad (411).11

A partir de los años 50’ las cosas cambian. 
Afectado por una serie de sucesos, tales como 
la fallida relación con Federico II, que lo lleva 
a abandonar Prusia en 1753, el terremoto de 
Lisboa en 1755, etc., el filósofo revisa su onto-
logía, a la luz de una revaluación de los trabajos 
de Nicolas Malebranche, a quien otrora había 
cuestionado y cuya De la recherche de la vérité 
(1674) ya había leído antes de su exilio en Ingla-
terra.12 En las Lettres philosophiques (1734) 
calificaba la doctrina de Malebranche como 
una “absurda ilusión” (Voltaire, 1964a, 83), en 
cambio, en la entrada Idée del Dictionnaire 
philosophique (1764) se puede leer: “–¿Esta-
rías de acuerdo con Malebranche, que dice que 
nosotros vemos todo en Dios? –Estoy seguro 
al menos que si no vemos las cosas en el gran 
Ser, las vemos como consecuencia de sus actos, 
poderosos y omnipresentes” (Voltaire, 1964b, 
223). Poco tiempo después, en Le philosophe 
ignorant (1766), exclama: “había algo sublime 
en ese Malebranche, que osadamente preten-
día que vemos todo en Dios mismo” (Voltaire, 
1879e, 63). Pero, es en trabajos como Tout en 
dieu. Commentaire sur Malebranche, redactado 
en 1769, Lettres de Memmius à Cicéron (1771) 
y en Il faut prendre un parti (1772), donde se 
advierte con más claridad el desplazamiento en 
el pensamiento de Voltaire. En ellos desarrolla 
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una serie de tesis malebranchistas ‒a través, por 
cierto, de una interpretación bastante elástica 
de la filosofía de la Malebranche, como señala 
Edward James (1980, 289). 

En esos trabajos sigue a Malebranche en, 
por lo menos, los siguientes aspectos: i) todo es 
en dios; ii) Dios es omnipresente; iii) Dios ha 
creado el mundo de la manera más simple. En 
efecto, en las primeras páginas de Tout en dieu. 
Commentaire sur Malebranche, un texto que 
Voltaire publicó bajo el nombre de Tilladet con 
el fin de evitar la censura13, reconoce (i) que la 
tesis “todo es en Dios” de Malebranche es una 
“gran verdad” (Voltaire, 1879b, 92). A conti-
nuación intenta arrojar algunas luces sobre este 
concepto, que puede parecer un tanto oscuro, si 
se atiende a lo que han dicho los especialistas, 
señala Voltaire (92). Esto significa, explica, que 
“no podemos darnos nuestras ideas nosotros 
mismos” y que, por lo tanto, “el Ser eterno, 
que todo produce, produce las ideas” (92). En 
otras palabras, Voltaire, el antiguo discípulo de 
Locke, considera ahora, siguiendo a Malebran-
che, que las cosas materiales no pueden provocar 
por sí mismas la formación de las ideas en los 
hombres, sino que es necesaria la acción de la 
divinidad. Pero (ii), Dios no está presenta sólo 
allí, sino en todo lo que es: “todo es una acción 
de Dios sobre sus criaturas (…) no hay un solo 
movimiento, un solo modo, una sola idea que no 
sea el efecto inmediato de una causa universal 
eternamente activa” (97). “Él [Dios] está en 
todo lo que es” (Voltaire, 1879h, 521), resume 
en Il faut prendre un parti, acercándose a la 
idea malebranchista de la inmensidad de Dios, 
que había permitido al autor de Entretien d’un 
philosophe chrétien et d’un philosophe chinois 
sur l’existence et la nature de Dieu resolver el 
problema de la incomunicación de las sustan-
cias cartesianas. Por otra parte (iii), a la hora de 
referirse al viejo problema del mal, un tema que 
asediaba a Voltaire desde los años 50’, acude a 
la idea de la simplicidad de las vías, los medios, 
de los que se sirve el creador, otro tópico de la 
filosofía de Malebranche, y de la necesidad a la 
que está sujeta la acción divina, dada su eter-
nidad. En las Lettres de Memmius à Cicéron, 
donde Voltaire presenta sus ideas a través de 
unas cartas ficticias de Cayo Memio a Cicerón 

a propósito del poema que el materialista Lucre-
cio le había dedicado, afirma frente al problema 
del mal, que era uno de los argumentos de los 
ateos para negar la existencia de Dios14, que 
éste “ha dispuesto desde la eternidad las cosas 
de la manera más simple y conveniente (…)” 
(Voltaire, 1879c, 448). Es decir, Dios ha creado 
el mundo necesariamente y de la manera más 
simple, algo que es acorde a su naturaleza. De 
esta manera, el mal no puede evitarse y Dios 
no puede modificar el orden de las cosas. Así, 
articula Voltaire la existencia del mal y el orden 
divino. “No encuentro otra manera de defender a 
la divinidad”, confiesa, algo ofuscado, por cier-
to, por la debilidad de su defensa (448). 

De lo anterior se siguen una serie de conse-
cuencias que cabe remarcar en vista de los obje-
tivos de este trabajo. En primer lugar, si Dios es 
quien produce mis ideas, mis movimientos y está 
presente en todos los efectos, en todo lo que es, 
entonces, dice Voltaire, todo es necesario: “soy 
conducido, a mi pesar, hacia esa antigua idea 
que advierto que es la base de todos los sistemas, 
en la cual todos los filósofos recaen tras cientos 
de idas y vueltas y que es demostrada por todas 
las acciones de los hombres (….): el fatalismo, 
la necesidad” (Voltaire, 1879c, 450). Resulta 
necesario remarcar que el fatalismo no amenaza 
aquí la existencia de Dios, como sucedía en sus 
años de juventud, sino que éste se desprende pre-
cisamente de su acción. En segundo lugar y en 
relación con lo anterior, el mismo Dios no puede 
alterar esa “cadena eterna” sin dejar de ser lo 
que es (Voltaire, 1879g, 532). En otras palabras, 
si Dios ha creado el universo desde la eternidad, 
entonces, es inmutable, no actúa en vista a fines 
particulares: “no se debe inferir de esto que él se 
relaciona con su obra a través de una voluntad y 
de acciones particulares” (Voltaire, 1879b, 98). 
No se puede imaginar a ese Dios, dice el filóso-
fo, “a nuestra imagen”; no se puede concebirlo, 
agrega, como “un déspota que da órdenes en su 
palacio a sus domésticos” o como “un obrero 
ocupado de los engranajes de su máquina” (98). 
Es simplemente una “causa necesaria, inmensa 
y activa, presente en todos sus efectos” (98). Por 
otra parte, si Dios es eterno y activo, la materia, 
que no puede provenir de la nada, tiene que ser 
tan eterna como su causa (Voltaire, 1879g, 522, 
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523). Finalmente, si Dios es inmenso, entonces, 
“Dios es inseparable de la naturaleza” (Voltaire, 
1879b, 98). Es decir, si es una causa inseparable 
de sus efectos, lo es de la naturaleza, que es 
efecto. Para dar cuenta de esto, Voltaire presenta 
el vínculo entre dios y las criaturas a través del 
concepto neoplatónico de “emanación” (97), 
que toma seguramente de la traducción anotada 
al francés del Timeo realizada por el marqués 
de Argens en 1763 que Voltaire tuvo entre sus 
manos en esa época, pero que, en cualquier caso, 
ya está presente en el mismo Malebranche.

Esto último aproxima a Voltaire, como él 
mismo advierte (98), a otro autor del que había 
intentado alejarse en su juventud, Baruch Spino-
za, a quien su siglo asociaba al materialismo ateo 
y a quien él se había acercado a través de la Réfu-
tation des erreurs de Benoît de Spinosa (1731) del 
conde de Boulainvilliers.15 En cualquier caso, él 
mismo señala en una carta a d’Alembert del 15 de 
agosto de 1769, que le envió junto con un ejem-
plar de su Tout en Dieu: “Nadie se imaginaba 
que San Pablo y Malebranche se aproximaban al 
spinozismo (…) ese Baruch Spinoza debe haber 
sido un espíritu muy conciliador, ya que veo que 
todo el mundo termina a pesar suyo en las ideas 
del maldito judío” (Voltaire, 1974, 160).16 Tras 
recibir el texto y la carta de Voltaire, su discípulo 
le advierte con inquietud en una carta del 29 de 
agosto de ese mismo año: “estoy convencido que 
Escoto Erígena, Malebranche y todos esos soña-
dores o bien no eran conscientes de su posición o 
bien eran spinozistas y, con respecto a Spinoza, 
o bien toda su metafísica no significa nada, o 
bien significa que la materia es la única cosa que 
existe y que es en ella donde se debe buscar la 
razón de todo” (Alembert, 1822, 185). 

Es en este marco donde se inscribe la res-
puesta a Holbach de 1770, retomada en 1771 en la 
entrada Dieu de las Questions sur l’Encyclopédie 
(1770‒1774). Si bien, Voltaire, en cualquier caso, 
no renuncia a la idea de dios y las causas finales, 
poco parece quedar en esa época de la libertad 
y del omnipotente dios newtoniano de los años 
del Traité de métaphysique (1734): “después de 
todo Newton no era tan buen metafísico como 
buen geómetra”, dice el filósofo en la respuesta a 
d’Holbach (Voltaire, 1770, 8). 

A modo de conclusión

Hace algunos años, René Pomeau en su 
célebre trabajo sobre la vida de Voltaire se refe-
ría a la relación entre éste y el barón d’Holbach 
en términos de “divorcio ideológico” (Pomeau, 
1995, 338). Asimismo, Roland Mortier sostuvo 
que tras la publicación del Système de la nature 
Voltaire “se disocia brutalmente” del sistema 
de d’Holbach (Mortier, 1997, 704) y Josiane 
Boulad Ayoub se refiere a las discusiones que 
desencadena el texto con la frase “polémica 
fratricida” (Boulad Ayoub, 1997, 751). Por otra 
parte, Jonathan Israel, que ha escrito la última 
suma acerca de la filosofía del siglo XVIII, 
presenta las posiciones de los autores como 
prácticamente irreconciliables y se refiere al 
conflicto retomando las palabras de Voltaire a 
d’Alembert en términos de “guerra civil” (Israel, 
2001, 516, 517; Israel, 2011, 662). Consideramos, 
sin embargo, que se trata de interpretaciones 
demasiado esquemáticas, en la medida en que no 
permiten distinguir las diferentes controversias y 
polémicas que se dirimen detrás de los textos de 
Voltaire, ni tampoco advertir las concesiones que 
el autor del Siècle de Louis XIV hace al materia-
lismo ateo de Holbach, con el que su filosofía por 
momentos parece incluso confundirse.

En efecto, como se ha visto (i) y (ii), detrás 
de las críticas de Voltaire se mezclan diferentes 
planos, a saber, el estratégico-político, vinculado 
a la coyuntura política, y el teórico-filosófico, 
relacionado con los aspectos teóricos sobre los 
que se apoya el materialismo y el ateísmo de 
la coterie holbachique. Se podría, quizá, como 
señala Sasso, agregar la esfera individual, psico-
lógica, en la medida en que Voltaire podría haber 
visto el éxito del trabajo de d’Holbach como una 
amenaza al lugar privilegiado que había ocupado 
hasta ese momento en la República de las letras 
(Sasso, 1978, 287). Así, en cualquier caso, lo 
interpretó Grimm, que en una nota insertada 
en noviembre de 1770 en la Correspondance 
littéraire a propósito de la reacción de Voltaire 
ante el Système de la nature, señala que todas las 
críticas del filósofo hacia Holbach habrían tenido 
por motivo secreto el temor a “que ese sistema 
arruine el ritual de Ferney y que su patriarcado 
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se fuera al diablo con él” (Grimm, 1879b, 167). 
Por otra parte, como se ha señalado, Voltaire se 
aproxima al barón en más de un punto en el terre-
no de la doctrina. Sin dejar, por cierto, de admitir 
las diferencias entre los autores, parece necesario 
reconocer que Voltaire en la época de la publica-
ción del Systéme se coloca, paradójicamente, más 
cerca del sistema de d’Holbach y de la coterie 
holbachique en general que en otros tiempos, 
aceptando la eternidad de la materia, el monismo 
y la idea de necesidad en el plano ontológico. No 
deberían sorprender al lector, entonces, que en 
las ya mencionadas Lettres de Memmius à Cicé-
ron, Voltaire señalara que algunos “platónicos”, 
es decir, personas cercanas a él ideológicamen-
te, le reprocharan “que no distingue [a Dios] 
suficientemente de la naturaleza” y respondiera 
tibiamente remarcando que “no sabemos qué es 
Dios” (Voltaire, 1879c, 432) o que uno de sus per-
sonajes, Evhémère, portavoz del filósofo en uno 
de sus últimos trabajos, Dialogues d’Evhémère 
(1777), deslizara, tras ser acusado de caer en el 
sistema materialista: “no me molesta tener algu-
nas cosas en común con los verdaderos epicúreos 
[los materialistas], que son personas honestas, 
sabias y respetables” (Voltaire, 1880, 475).

Por otra parte, el artículo arroja algunas luces 
(iii) acerca de las profundas mutaciones que se 
producen en la ontología de Voltaire durante los 
años 60’ y 70’, en los que se acerca a las teorías 
de Malebranche y Spinoza, y muestra que la 
manida imagen del discípulo y divulgador de las 
teorías de Newton y Locke (Israel, 2001, 215, 216; 
Beeson y Cronk, 2009, 60) resulta insuficiente, 
por lo menos, para dar cuenta de ese período de 
su filosofía. Este último tema, en cualquier caso, 
desborda los límites de este trabajo.

Notas

1.	 Nicholas Cronk ha analizado la problemática 
caracterización de Voltaire como “patriarca” 
(Cronk: 2008, 15 y ss.). Cronk señala que, si bien 
el término “patriarca” es polisémico, el sentido 
que domina en los escritos de Voltaire es el de 
“líder de una secta” (17). Muchos philosophes, 
como muestra el autor, aceptaron la pantomima 
en esos años (18). 

2.	 Charles Kors ha puesto de relieve las diferencias 
entre los integrantes de la llamada coterie holba-
chique, a los que se suele atribuir por error una 
ideología homogénea. El autor señala que los úni-
cos ateos de la llamada coterie fueron Holbach, 
Denis Diderot y Jacques-André Naigeon, véase 
Kors, 1976, 594. Véase también Kors, 2015.

3.	 A propósito de la utilización del lenguaje religio-
so en los escritos de Voltaire como estrategia de 
lucha en los 60’, véase Moureaux, 2011, 23-46. 

4.	 Un ejemplo de esto fue la tibia actitud de Voltaire 
frente a la obra satírica Les philosophes (1760). 
Voltaire no atacó frontalmente a Charles Palissot, 
su autor, porque éste se encontraba bajo la protec-
ción de un hombre cercano al duque de Choiseul, 
algo que provocó la reacción de algunos miem-
bros de la coterie holbachique, que cuestionaron 
el modo de actuar del patriarca.

5.	 A propósito del esoterismo, la teoría de la doble 
verdad, en el siècle des Lumières, véase Mor-
tier, 1969.

6.	 El ya mencionado Grimm se burla del “ser enca-
denado” que postula Voltaire en una reseña a su 
texto que publica en septiembre de 1770 en la 
Correspondance littéraire (Grimm, 1879b, 118). 
Tras señalar que en ese trabajo Voltaire “razona 
como un niño”, se pregunta “para qué serviría 
la existencia de un ser de esas características 
[Dios]”, si la necesidad de las cosas está demos-
trada, como el filósofo francés reconoce (118). 
Además, agrega: “añadiendo una inteligencia 
eterna a la cabeza de ese movimiento [el movi-
miento de la materia] tú no explicas nada, y, por 
el contrario, agregas mil dificultades a algo que 
ya resulta difícil explicar” (118).

7.	 Christophe Paillard realiza una interpretación 
diferente. Atribuye el fatalismo de Voltaire a 
la influencia sobre su filosofía en esa época de 
los trabajos de Anthony Collins, véase Paillard, 
2008, 220. Para una visión de conjunto sobre 
el tema del fatalismo en el siècle des Lumières, 
véase Paillard, 2000. Véase también el dossier 
que Florence Lotterie dedicó al tema hace 
pocos años en la revista Dix-huitième siècle 
(Lotterie, 2014).

8.	 Acerca de la recepción del Système en el siglo 
XVIII, véase Naville, 1967, 108 y ss. Véase 
también, Lebuffe & Gourdon, 2019, 32, 33. 
Llamativamente, la inquietud frente a la publi-
cación del sistema de Holbach no provenía sólo 
de hombres del terreno eclesiástico, sino también 
de individuos cercanos a les philosophes como 
el marqués d’Argenson, el ya mencionado rey de 
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Prusia, Federico II, y el fisiócrata Lemercier de 
La Rivière. 

9.	 Se retoma aquí el tema de la posibilidad de arti-
cular el ateísmo y la virtud, una discusión que se 
remonta al siglo XVII, al trabajo Pensées diverses 
sur la comète (1682) de Pierre Bayle, quien sostu-
vo que una sociedad de ateos no sólo era posible, 
sino que además podía llegar a ser mejor que 
otras sociedades (Bayle, 1704, 327 y ss.), y atra-
viesa todo el siglo XVIII. Voltaire vuelve sobre 
el asunto en la entrada Athéisme que redactó 
para el primer tomo (1770) de las Questions sur 
l’Encyclopédie. Para una visión de conjunto sobre 
el tema, véase Curran, 2012, en particular el cap. 
1: “The virtuous atheist” (23-41).

10.	 René Pomeau en un trabajo célebre ha puesto de 
relieve las inquietudes de carácter religioso que 
se esconden detrás de las ironías voltaireanas, 
véase Pomeau, 1969. 

11.	 Jean Ehrard considera que Voltaire por momen-
tos parece traicionar a Newton. Tras señalar los 
limitados poderes del dios de Voltaire en los 
mismos años del Traité de métaphysique, se pre-
gunta: “¿qué queda de la teología de Newton?” 
(Ehrard, 1963, 138). 

12.	 Ira Wade afirma, tras mencionar los diecisiete 
trabajos de Malebranche que se encontraban en 
la biblioteca de Voltaire, entre los cuales había 
dos ediciones (3ra. ed., París, 1700 y 7ma., París, 
ed. 1721) de la Recherche, que, a juzgar por el 
número de los libros, ningún otro autor del siglo 
XVII atrajo tanto su atención (Wade, 1969, 712). 
Acerca de la recepción de la obra de Malebranche 
desde sus días hasta fines del siglo XVIII, véase 
Brown, 2000.

13.	 El teólogo francés Jean-Marie de La Marque de 
Tilladet (1650-1715) había vivido en los tiempos 
de Malebranche. Pese a la estrategia de Voltai-
re, la corte de Roma colocó el libro en el Index 
en 1770.

14.	 “¿Por qué motivo hay tantos ateos? (…). “Es la 
consecuencia de la contemplación de los nume-
rosos males que nos asedian y los crímenes que 
cometemos” (Voltaire, 1879c, 445)

15.	 Acerca de la recepción de la filosofía de Baruch 
Spinoza en la obra de Voltaire y en el siècle des 
Lumières en general, véase el célebre trabajo 
de Vernière, 1982. Existe, por otra parte, una 
extensa bibliografía acerca del materialismo en 
el siècle des Lumières. Para una visión de con-
junto sobre el tema, puede consultarse el reciente 
trabajo colectivo dirigido por Adrien Paschoud y 

Barbara Selmeci Castioni, 2019. Véase también 
Quintili, 2009.

16.	 Relacionar a Malebranche con Spinoza era un 
lugar común en la época, véase Brown, 2000, 274.
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Sobre la Cátedra de Estudios sobre Religiones 
Escuela de Filosofía de la Universidad de Costa Rica

Comentando sobre Aristóteles, Santo 
Tomás de Aquino y Pedro de Auvernia seña-
lan: parece que este “(…) habla de ciertos cuer-
pos animados a los que los platónicos llaman 
démones, afirmando que estos eran animales 
aéreos con cuerpo, eternos en el tiempo (…) 
Así los cuerpos celestes si son animados tienen 
entendimiento (…)”.

El texto hace referencia a una tradición 
antiquísima que en algún momento pasa por las 
órdenes angélicas del Pseudo-Dionisio Areopa-
gita y que implica la acción de los ángeles sobre 
el mundo físico, en este caso sobre las esferas 
del cosmos que mueven las esferas fijas. Como 
ha analizado Umberto Eco, estas ideas se encar-
naron durante la Edad Media mediante la metá-
fora de una luz que desciende en cascada, luz 
reflejada sobre la multitud de espejo de aquellos 
démones transfigurados en ángeles. Se trata de 
las fuerzas que por medio de múltiples encade-
namientos y engranajes rigen el cosmos desde la 
acción del primer motor inmóvil, hasta las más 
ínfimas clavijas del mundo. 

Esta imagen luminosa del universo contrasta 
con una pregunta postcartesiana que seguimos 
planteando quienes nos interesamos por la rela-
ción entre la mente y la materia: ¿cómo es posible 
que las substancias mentales interactúen con las 
substancias materiales?

Cuando Dante en la Divina Comedia visita 
el purgatorio o se eleva por las esferas celes-
tes del paraíso está afincado en las nociones 
astronómicas de su tiempo. No hay diferencia 
entre el mapa físico y el mapa metafísico del 

cosmos. Nosotros hemos perdido esta continui-
dad. Tenemos el mundo de las cosas naturales o 
naturalizadas encapsulado y separado del mundo 
de nuestras esperanzas y nuestros afectos; para 
darle sentido a nuestras vidas debemos dejar a 
un lado nuestras nociones cosmológicas, pero 
también nuestras decisiones prácticas. En algún 
sentido, vivimos en una gnosis pesimista, caídos 
en un universo cuyo creador nos es ajeno; vivi-
mos en la esquizofrenia.

Ciertamente el problema no es nuevo. Como 
ha señalado Mircea Eliade, un texto como el 
Bhagavad Gita es en última instancia una pro-
puesta para conciliar la vida con la religión: aun-
que el mundo pueda ser ilusorio, se le muestra a 
Arjuna el imperativo de actuar, de batallar. Si la 
muerte es ilusoria, la guerra no solo deja de ser 
reprochable, es también necesaria.

Si miramos los hechos cotidianos, parece 
que muchas manifestaciones religiosas logran 
resolver el dilema religión/vida: asesinatos en el 
nombre de Dios desde las cruzadas a la Europa 
del siglo XXI, destrucción del patrimonio cultu-
ral del mundo clásico o de iconografía budista 
por los Talibanes, políticos conservadores negan-
do el derecho a pensar y actuar fuera de sus 
reducidas nociones de moral. Parece que estas 
formas de intolerancia responden a modos de 
vivir reconciliadas con una visión religiosa de la 
vida. Lejos de esto, pienso que son formas radi-
cales de acrecentar la brecha. La monedas para 
juzgar una religión y quizás para juzgar nuestras 
decisiones en general, son las monedas de la vida 
y de la muerte.
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Como ha señalado Hinkelammert, la pre-
gunta fundamental es entonces “¿se puede vivir 
humanamente con esta religión, o esta más bien 
imposibilita el vivir humanamente?”

No esperamos que esta nueva cátedra de 
filosofía resuelva los dilemas, quizás porque 
no hay realmente solución a ellos. La esquizo-
frenia se desvanece viviendo en la reflexión 
permanente, no como un espacio ajeno a nues-
tra cotidianidad sino como parte de la misma. 
Esperamos no que la cátedra contribuya con la 

vida, esperamos simplemente que sea ella misma 
parte de la vida. 

Muchas gracias a los que han hecho realidad 
esta cátedra, a Luis Diego, Juan Diego, Kathe-
rine. Como en el sueño de Dante, espero que de 
algún modo contribuya a mirar fijamente la luz 
que encandila y a la vez atrapa los placeres de 
nuestro entendimiento.

Mauricio Molina. Universidad de Costa Rica.
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Luis Diego Cascante

La hipótesis de la lucha armada de Jesús

Resumen: Este breve artículo introduce 
la hipótesis explicativa de la lucha armada de 
Jesús, para lo cual aborda bíblica, histórica 
y filológicamente el personaje, y puede ser 
reconstruida con cierta plausibilidad a partir del 
patrón de recurrencia.

Palabras clave: Lucha armada, Jesús histó-
rico, Patrón de recurrencia.

Abstract: This brief paper introduces the 
explanatory hypothesis of the armed struggle of 
Jesus. For this purpose, the character is bibli-
cally, historically and philologically addressed, 
and can hense be reconstructed with certain 
plausibility from its patterns of recurrence.

Key Words: Armed conflict, Historical 
Jesus, Recurrence pattern.

La hipótesis explicativa –que no es una cer-
teza, pues si los Evangelios hubieran presentado 
a Jesús y los suyos como una banda de sedicio-
sos, la hipótesis sería superflua, lo cual no es 
el caso– sobre la lucha armada de Jesús o del 
Jesús sedicioso no ha sido refutada ni siquiera 
por autores, nada sospechosos, como E. Sanders 
(Jesús y el judaísmo) ni por J.P. Meier (Un judío 
marginal); en ninguna de las dos obras, los 
autores se dedican al análisis pausado de la lucha 
armada, menos a una refutación.

Debido a que los criterios de autenticidad 
tienen valor para ver con ojos críticos las nocio-
nes previas que se tiene sobre Jesús, pero no para 
hallar imágenes o ideas nuevas, en este ensayo 
no se han abandonado dichos criterios sino que 
se potencian metodológicamente el de dificultad 

y de verosimilitud histórica o coherencia con 
los patrones de recurrencia [D. C. Allison y F. 
Bermejo Rubio (2012)], como herramientas heu-
rísticas para descubrir nuevas imágenes o ideas 
de Jesús, de tal modo que los patrones de recu-
rrencia muestran los textos de los evangelios que 
apuntan hacia una misma dirección y que, vistos 
de manera agrupada, dan una visión de conjunto 
al transmitir una impresión sólida de una actitud 
o característica, de un hecho o una manera de ser 
de Jesús. Un racimo de pasajes bíblicos permite 
llegar verosímilmente a una conclusión histórica 
respecto de una actitud del personaje. De esta 
manera, cuantas más veces aparezca un detalle o 
aspecto, más posibilidad tiene de ser histórico, y 
así llegar a los motivos generales para reconstruir 
plausiblemente a Jesús y, en particular, el patrón 
del Jesús sedicioso (=antirromano apoyando la 
lucha armada), el cual rompe con el esquema del 
personaje manso y humilde de corazón, y cuyos 
indicios recurrentes suman más 25 esparcidos 
por los evangelios.

No parece posible que la sinagoga cristiana 
del siglo I hubiera inventado tales indicios, pues-
to que los mismos están en contra de su teología. 
Más radicalmente, si todo el material que apunta 
a un Jesús sedicioso fuera rechazado como no 
histórico, entonces se deberá rechazar igualmen-
te la tradición de los Evangelios canónicos en su 
totalidad.

El Jesús sedicioso

La fe de Jesús fue estrictamente la de un 
judío monoteísta, la cual nunca lo llevaría a la 
idolatría de creerse a sí mismo Dios. Esto equivale 
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a decir, de manera general, que Jesús nunca se 
autoproclamó “Hijo de Dios” ni fue el Hijo de 
Dios físicamente real (Mc 1,1). No bautizó “en 
el Espíritu” (Mc 1,8), aunque lo haya hecho en 
algunos momentos en abierta competencia con 
Juan (Jn 4,1-2). No hubo una teofanía del bautismo 
(Mc 1,9-11) y en los evangelios el Juan el Bautista 
duda de la mesianidad de Jesús, mientras que Juan 
[mencionado por Flavio Josefo (Antigüedades de 
los judíos XVIII, 5,2)] representa un mesianismo 
radical, marcadamente apocalíptico (Mt 11,12). 
Tampoco sostuvo la necesidad de que el Hijo 
del Hombre (como figura mesiánica) padeciera, 
muriera y resucitara (Mc 8,31), pues mantuvo su 
misión en el marco de la religión judía: Israel, el 
pueblo elegido, llamado a instaurar una teocracia 
regida por la ley de Moisés. Aunque Jesús no fuera 
un hombre de armas, su mesianismo (con rasgos 
de violencia: Mc 11,15-17; Jn 18,3-12; Mt 26,53; 
Lc 6,15; Lc 22,49 y 23,35-38, y ciertos dichos del 
Nazareno que evocan el uso de armas entre sus 
discípulos, los cuales confirman la hipótesis del 
Jesús sedicioso, mientras que la hipótesis contra-
ria no puede explicar jamás este vastísimo patrón 
de convergencia/recurrencia) iba acompañado de 
la lucha antirromana y muchos de sus seguidores 
estaban armados y dispuestos a presentar resis-
tencia armada. No declaró lícito pagar tributo al 
César (Mc 12,12-17). Expresada con prudencia, 
mantuvo una ‘insumisión fiscal’. Los judeocris-
tianos de Jerusalén no consideraron que la muerte 
en cruz del Maestro fuera un sacrificio universal 
(Hch 1,12-15) y menos el vicario de expiación de 
los pecados de toda la humanidad, pues los peca-
dos se expiaban continua y fácilmente en el judaís-
mo sin necesidad de que la divinidad sacrificara a 
nadie y menos a su hijo.

Los evangelistas callaron o editaron según 
conveniencia los datos sobre Jesús (aunque no 
se puede afirmar que mediara mala intención). 
Y si se revisan los textos bíblicos con atención, 
se tiene una perspectiva no irénica sobre Jesús:

1) 	 En Galilea, a Jesús lo llamaban ‘Yeshú’. 
Pero, en Judea, por influencia de un dia-
lecto hebreo armenizado, probablemente 
‘Yeshúa’. Ambas formas provenientes del 
hebreo antiguo ‘Yehoshúa’, ‘Josúe’ en caste-
llano. Los escritos griegos del NT usan la 

forma Ἰησοῦς, Jesús, literalmente ‹Josué›. 
Este nombre estaba estereotipado ya en el 
judaísmo tardío, pero su significado, algo 
así como «Dios salva», no se había perdido 
(Mt 1,12).

	 Mateo 2,23 fija la residencia de la fami-
lia de Jesús en Nazaret. Pero la población 
‹Nazaret› no aparece ni en la Biblia hebrea 
ni en ningún documento judío precristiano. 
Nazaret no es mencionada ni por historia-
dores ni por geógrafos del siglo I. Tampoco 
Pablo de Tarso la menciona. El historiador 
judeorromano Flavio Josefo, en La guerra 
de los judíos, en el contexto de la primera 
guerra judeorromana (66-73 a.C.), refiere 45 
ciudades, pero ninguna es Nazaret, ya sea 
por insignificante o por inexistente.

	 Marcos, en su evangelio, llama a Jesús 
Ναζαρηνός, ‹nazareno›, como adjetivo (1, 
24), aunque también lo usa como sustan-
tivo (10, 24 y 16, 6). Lucas (en 4, 34 y 24, 
19) también refiere Ναζαρηνός y, además, 
usa Ναζωραῖος (Lc 18, 37) como adjeti-
vo, cuyo equivalente sustantivado es ‹nazo-
reo›. La palabra Ναζαρηνός aparece seis (6) 
veces en el Nuevo Testamento, mientras que 
Ναζωραῖος, ocho (8). Juan, en su evangelio, 
también usa Ναζωραῖος (Jn 18, 5; 18, 7 y 19, 
19). Hechos de los Apóstoles usa, asimismo, 
Ναζωραῖος (2, 22 y 24, 5). Se podría pensar 
que Ναζαρηνός indica un gentilicio muy tar-
dío (siglo II y III, si nos atenemos a Orígenes 
y a Eusebio de Cesarea), pero esto sería muy 
problemático al tratar de derivar ‹nazoraios› 
de Nazaret, filológicamente hablando. Es 
más, san Jerónimo, buen conocedor del grie-
go y traductor al latín de la Vulgata, califica 
a Jesús de ‹nazareus’ (Mt 2, 22-23, cuya 
lingüística es directa), es decir, «consagrado 
al Señor», en hebreo ‹nazir› y, en griego, 
Ναζωραῖος. En la Biblia de los Setenta 
(LXX), se helenizó (versión A) la palabra 
hebrea ‹nazir› por Ναζωραῖος.

	 La mayoría de los documentos primitivos no 
designan con este adjetivo el lugar de origen, 
sino otra característica del personaje: de raíz 
hebrea (NZR), el nazoreo (Ναζωραῖος) es 
un ‹nazir›, un consagrado temporal (política 
o religiosamente) a Yahvé, el cual tenía que 
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cumplir una serie de actos rituales (Nm 6), 
según podría deducirse de Mateo 2,23 en 
cumplimiento de un oráculo de los profetas 
(véase Jueces 13, 5 y 7, por ejemplo). Hay 
ejemplos en el AT que refieren al ‘nazir’. 
Sansón fue ‹nazir› (Jueces 13). Samuel tam-
bién (1S 1,11).

	 Aunque no se sabe dónde nació ni la resi-
dencia de Jesús, el nombre de Ναζαρηνός 
o Ναζωραῖος viene probablemente de que 
Jesús fue un ‹nazir›, esto es, un ‘devoto que 
había hecho un voto’ religioso/político. Ade-
más, durante el siglo I, el nazareato seguía 
vigente: Pablo de Tarso indica que se reunió 
en Jerusalén con 4 hombres que habían 
hecho el voto (Hch 18,18 y 21,23-24). 

	 De esto se desprende plausiblemente que, 
tanto en Mateo como en Hechos, Jesús 
sea calificado de ‹nazir›, pues aunque no 
consta el objeto de su voto, se puede cole-
gir a partir de lo que se sabe con certeza 
de su actividad sediciosa, y acomodar su 
nacimiento en Belén simplemente supon-
dría hacer coincidir la profecía de Miqueas 
5,1-3 con Jesús. En consecuencia, si no se 
violentan las expresiones griegas (NT) ni 
hebreas (AT), hay un patrón recurrente que 
explica mejor al personaje Jesús de Nazaret 
tras elucidar primariamente que Jesús fue 
un ‹nazir›.

2) 	 No cabe duda que Jesús predicó el perdón y 
el amor, pero únicamente para los enemigos 
privados. Esta distinción se observa en el 
griego del NT y san Jerónimo fue fiel en la 
Vulgata a este respecto. En latín, el ‘enemigo 
privado’ es ‘inimicus’; el ‘enemigo público’ 
es ‘hostis’ (o ‘enemigo de guerra’). La corres-
pondencia resulta imperfecta en las lenguas 
romances, aunque en el latín es absoluta-
mente clara. En griego, el enemigo privado 
es el ‘echthrós’ (de ‘échthra’, ‘enemistad’); 
el público es ‘polémios’ (de ‘πόλεμος’, ‘gue-
rra’). En los evangelios, jamás se menciona 
el vocablo ‘polémios’ (πολέμιος: ‘enemigo 
público’), sino ‘echthrós’ [ἐχθροὺς], con 
lo cual Jesús está diciendo en Mateo y en 
Lucas no que amen a sus enemigos públi-
cos (‘polemíous’), sino que amen a sus 
enemigos privados [ἐχθροὺς], nada más. 

[En ambos textos, Mt 5,44 y Lc 6,27, en grie-
go: ἀγαπᾶτε τοὺς ἐχθροὺς ὑμῶν (“agapáte 
toùs echtroùs hymón”); en latín: “diligite 
inimicos vestros”.] El amor incondicional es 
hacia la comunidad, en el seno de la comu-
nidad mesiánica; y con el mismo rigor, una 
ética de hostilidad y lucha ideológica hacia 
afuera, respecto de los adversarios públicos 
político-religiosos (romanos y judíos colabo-
racionistas) del Dios de Israel, Yahvé. Este 
Reino es una entidad político-religiosa, pues 
la historia judía es una historia sagrada que 
une necesariamente lo político y lo religioso.

3)	 Tampoco es correcto hacer de Jesús un 
salvador preocupado por la conversión de 
los gentiles (Puente Ojea, 2000, 48). En 
Mc 7,24-30 y Mt 15, 21-28: primero deben 
hartarse los hijos (es decir, los judíos, claro 
está); los ‘perros’ (en Marcos, versículo 27, 
y Mateo, v. 26: τοῖς κυναρίοις, ‘toĩs kyna-
ríois’; en Marcos, v.28, y Mateo, v. 27: τὰ 
κυνάρια, ‘tà kynária’), apodo de los gentiles 
en el lenguaje coloquial judío, no poseen 
títulos propios como destinatarios del Reino 
anunciado. El sentido de la perícopa es: 
los perros (esto es, los gentiles) no poseen 
títulos propios como destinatarios del Reino 
(teocracia de Israel). Los hijos son y serán 
los judíos, a quienes hay que dejar que se 
harten antes de ceder las migajas de su pan 
a los gentiles. También en Mt. 15,21-28 los 
apóstoles expresan su impaciencia ante una 
mujer gentil que lo presiona y cuya respuesta 
va en la línea ya señalada. (No se puede ni 
se debe ablandar el radicalismo judío que 
anuncia Jesús.)

4) 	 El episodio del exorcismo en Gerasa (Mc 
5, 1-13) parece hacer una referencia políti-
ca, pues el nombre del espíritu impuro es 
‘Legión’ (versículo 9: Λεγιών) y, una vez 
expulsado, se mete “en un hato (ἀγέλη) de 
cerdos (χοίρων); en ese tiempo, la legión 
que estaba asentada en Judea era la Legio 
X Fretensis (de Fretum Siculum, actual 
Estrecho de Mesina, y que sirvió a Augusto 
desde el 41 a.C. y al Imperio Romano hasta 
el 260 d.C.), cuyo emblema, entre otros, era 
un jabalí (=cerdo), en clara alusión negativa 
del ejército romano.
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5) 	 En las dos fuentes más antiguas de la tradi-
ción sinóptica [Marcos y Fuente Q (=Que-
lle)] no hay ninguna condena explícita de la 
violencia (véase. Vidal, 2005, 181-208 para 
la Fuente Q). 

6) 	 En Mc 11,15-18, la purificación del Templo 
puede ser relacionada con una insurrección 
política en la que estuvo implicado un tal 
Barrabás (Mc 15,7 y Lc 23,19). 

7) 	 El simulacro de violencia en Getsemaní 
(Mc 14,47). 

8) 	 El ideario político-religioso de Jesús 
(Mc 11,7-10: Ὡσαννά: Εὐλογημένος ὁ 
ἐρχόμενος ἐν ὀνόματι κυρίου): su petulan-
te condición como mesías (líder político-
religioso) de Israel.

9) 	 La hostilidad bien conocida entre Jesús y 
Herodes Antipas (Lc 23,7-12). Resulta proba-
ble que, dada esa tensión entre ambos, Jesús 
no predicara nunca en ciudades de importan-
cia como Séforis o Tiberíades por motivos 
políticos: en Séforis y Tiberíades estaba el 
aparato administrativo-represivo de Herodes 
Antipas, la mayor parte de sus tropas. 

10) 	La intervención violenta de Jesús en el tem-
plo (Mc 11, 15-17 y paralelos). Lo primero 
que salta a la vista es que Jesús no mide el 
uso de la fuerza. Además, no se relata nada 
en relación con la reacción de quienes vieron 
disminuidas sus posesiones materiales y ni 
quienes vieron sus monedas esparcidas por 
el suelo y tomadas por otros a quienes no 
les pertenecían. No hay narración alguna 
sobre la reacción de la policía del Templo ni 
del ejército romano. Pero, paradójicamente, 
Jesús sí tiene tiempo para recitar palabras 
de Isaías (56, 7) y de Jeremías (7, 11). Tanta 
calma no es creíble. La narración termina 
cuando Jesús se retira como si nada hubiera 
pasado. Este momento de purificación del 
Templo deja claro el carácter regio de Jesús 
en los instantes finales de la restauración de 
Israel muestra a un Jesús mesiánico cabal-
mente judío, para quien el culto del Templo 
tiene total validez.

11) 	El pescador de Galilea, llamado Pedro, que 
portaba su gladius romano en la despedida 
y en el prendimiento de Jesús en Getsema-
ní, cuyo nombre de pila es Simón y cuyo 

apelativo es Bariôna (Mt 16, 17: Σίμων 
Βαριωνᾶ), no sería propiamente “hijo de 
Iôna” (de Juan o de Jonás), sino una palabra 
de origen acádico que significa plausible-
mente “terror” o, propiamente, “hijo del 
terror” (Bar-Iôna) o ‘terrorista’, y con lo cual 
se puede explicar mejor el hecho que Pedro 
portase el gladius romano, “cosa obsoleta en 
la sociedad civil de entonces, tanto romana 
como judía” (Casciaro, 1973, 56).

12)	 Los sobrenombres de carácter violento en 
algunos de los discípulos de Jesús (Mc 
3,17 y Lc 6,15-16: Simón [Σίμωνα τὸν 
καλούμενον Ζηλωτὴν] y Judas Iscariote 
[καὶ Ἰούδαν Ἰσκαριώθ], “celotas” (véase. 
Piñero, 2008, 187-188), y Santiago el Mayor 
y Juan, Boanerges [Βοανηργές] o “Hijos 
del trueno” [ὅ ἐστιν Υἱοὶ Βροντῆς]) o “tro-
nantes”, hoy diríamos “explosivos”. Simón 
“cananeo” era celota, pero no en el sentido 
de los celotas contra Roma (66-73) –el 
movimiento ya convertido en partido–, sino 
en cuanto era en extremo intenso defensor 
de la Ley, tanto como para obligar a otros. 
Sin embargo, Jesús no fue ni sicario ni celo-
ta, pues aunque los historiadores coinciden 
en describir la Palestina del siglo I como 
un territorio infestado de bandidos, portar 
armas de defensa personal era habitual y 
admitido. Flavio Josefo señaló (Guerra 2, 
125 y Antigüedades 20, 164) que los ese-
nios viajaban sin nada encima, solamente 
armas para defenderse de los bandidos. Los 
sicarios, del término latino sica (equiva-
lente en griego a ξίφιδιον), perduró hasta 
la guerra judía y, aunque tuvo inspiración 
político-religiosa, no la tuvo socialmente. 
Los celotas, como movimiento armado 
organizado, no surgió sino hasta después 
de comenzada la guerra judeorromana en 
el 66 d.C. (Brandon, 1967). Las anécdotas 
evangélicas muestran su carácter “tronan-
te”, pues Santiago y Juan pidieron a Jesús 
ser los primeros en el futuro reino de los 
cielos (Mc 10, 35-37) y, además, pidieron 
que el Cielo (=Dios) arrasara con fuego a 
los samaritanos indiferentes con su grupo 
(Lc 9, 54).
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13) 	En Marcos 8, 34, Mateo 16, 24 y Lucas 23, la 
resistencia de Jesús incardinada por comple-
to en algunos aspectos del pensamiento de 
los grupos judíos antirromanos. La fórmula 
del seguimiento de Jesús “Tome su cruz, 
y sígame” [“ἀράτω τὸν σταυρὸν αὐτοῦ καὶ 
ἀκολουθείτω μοι”, en Marcos y en Mateo, 
y “ἀράτω τὸν σταυρὸν αὐτοῦ καθ› ἡμέραν, 
καὶ ἀκολουθείτω μοι”, en Lucas agregando 
“cada día” (καθ› ἡμέραν) a la toma de la 
cruz], inspirada en el espíritu de los celotas, 
cuyos seguidores debían estar dispuestos a 
morir en cruz si seguían a Jesús, a morir 
como murió él, ideal rechazado por los 
romanos por las implicaciones políticas y 
sociales.1

14)	 La reiteración de la acusación pública mesiá-
nica (Mc. 15,26 y 32), en cuyo anuncio 
formal Jesús-virrey dispondría los asuntos 
del Reino, aunque no se indicaba la función 
de cargos, pero sí que sus discípulos se sen-
tarían, como antiguamente había sucedido, 
sobre los doce tronos (asientos relevantes), 
para que actuaran como los “jueces de las 
doce tribus de Israel” (Mt 19, 28 y Lc 22, 
30), recuerdo vivo de tiempos gloriosos de 
Israel, en plena reflexión teológica de la res-
tauración futura de Israel.

15) La predicación del reino de Dios con sus 
características de bienes materiales y espi-
rituales que la divinidad concedería tras la 
intervención de doce legiones de ángeles 
para expulsar a los malvados (Mt 26,53: 
καὶ παραστήσει μοι ἄρτι πλείω δώδεκα 
λεγιῶνας ἀγγέλων), es decir, a quienes opri-
mían política y religiosamente a los judíos.

16)	 El carácter político del Reino de Jesús 
(Hch 1,6: Κύριε, εἰ ἐν τῷ χρόνῳ τούτῳ 
ἀποκαθιστάνεις τὴν βασιλείαν τῷ Ἰσραήλ). 
Es plausible que el Reino de Dios les sonara 
peligroso a los romanos, tanto como para 
amenazar con muerte en cruz y, desde luego, 
cumplir la amenaza. La cruz no tenía un sen-
tido metafórico-simbólico en ese entonces: 
Jesús indicó que quien le siguiera perdería 
la vida, a manos de las autoridades políticas 
de los romanos.

17)	 El temor a una revuelta del pueblo (Mc 14,2), 
la incitación a la rebelión popular y la conde-
na del pago del tributo (Lc 23,2 y 14). 

18)	 La instrucción a que cada discípulo “com-
pre una espada” (Lc 22,36). En Lc 22, 36, 
aparece la orden de adquisición de espadas: 
“a quien no tenga (...)”, lo cual presupone 
que había quien ya las tenía. En Lc 22, 49, 
los acompañantes de Jesús dijeron: “Señor, 
¿herimos a espada?” Recordemos que Lucas 
había mencionado antes las dos espadas. 
Pero en Mc 14, en particular el versículo 
47, “uno de los presentes” (εἷς δέ [τις] τῶν 
παρεστηκότων heis dé [tis] ton parestêkó-
ton), ofrece dificultades de interpretación (y 
esto hace más interesante el texto). El autor 
del evangelio calla el nombre del responsa-
ble de desenvainar. Es más, los sinópticos 
hablan de uno de los acompañantes de Jesús 
que sacó una espada (μάχαιρα) y, golpeando 
al siervo del sumo sacerdote, Malco, le cortó 
la oreja. Juan, en su evangelio, habla de la 
espada y de quién fue el que la desenvainó 
y cortó la oreja a Malco: Simón Pedro. Fin 
del episodio: todos se quedan paralizados 
reverentemente (!), Jesús cura al herido y 
amonesta a Pedro. 

19) 	Hay armas de combate: espadas (del griego 
“μάχαιρα”, espada recta larga de dos filos 
que, con todo y vaina, pesaba cerca de 5 
kilogramos), llamada gladius romano, así 
traducido por san Jerónimo en la Vulgata; 
no dice ni ξίφος (espada curva o cuchillo) ni 
σπάθη (espada corta) en manos de los segui-
dores de Jesús –ya antes de la mención de 
su uso en el Monte de los Olivos (Lc 22,36-
38: dos espadas)– y utilizada por el ejército 
romano desde el s. II a.C. hasta el año 63 
d.C. con el emperador Claudio, según atesti-
gua Polibio de Megalópolis (véase, Historia 
de Roma).

20) 	En un enfrentamiento son usadas esas 
armas (Mc 15, 7 y Lc 23, 19). Si hay armas 
y hechos armados, por criterio de dificultad 
es que los hubo.

21) 	Jesús es detenido por tropas abundantes (Jn 
18,3 y 12: una “cohorte” [(véase, Montserrat, 
2007, 109), entre 500 y 600 soldados: σπεῖρα) 
y al mando de un tribuno (χιλίαρχος), 



LUIS DIEGO CASCANTE86

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 81-88, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

acuartelada plausiblemente en la torre 
Antonia, en Jerusalén (véase. Montserrat, 
2007, 109 y Piñero, 2008, 76-78)]. Unos 10 
o 15 años después de la muerte de Jesús 
la guarnición romana en la provincia era 
la Cohors Secunda Italica, la misma en 
tiempos de Jesús. En el 4Ev, la detención de 
Jesús corresponde a los soldados romanos, 
no obstante la amargura y rencor hacia los 
judíos, como sucede también el evangelio 
más antiguo, Marcos, cuyo autor rememora 
de manera embarazosa la participación 
romana en el suceso.

22)	 Los sucesos acaecidos en el monte de los 
Olivos (Mc 14,26-52; Mt 26,30-56; Lc 
22,39-53), lugar vinculado a revueltas polí-
tico-religiosas. El texto de Juan 18,1 rompe 
la narrativa y se dice que, a este respecto, 
es más antigua. Asimismo habla de “pontí-
fices” y “fariseos”2, pero en esa época los 
fariseos no tenían que ver con el poder polí-
tico en Jerusalén, pero sí cuando se escribió 
el 4Ev (100 d.C.), lo cual hace anacrónica la 
inculpación de Juan a los fariseos. 

23)	 En Mt 27,17 y 22, se refiere a Jesús como 
“el llamado Mesías”: Ἰησοῦν τὸν λεγόμενον 
Χριστόν. 

24)	 La crucifixión a manos de los romanos (sen-
tenciado a ‘muerte agravada’ para rebeldes 
políticos, en Mc 15, 27). Roma no crucifica-
ba judíos desarmados. Los romanos no cru-
cificaban arbitrariamente (hoy sí, mañana 
no): solamente crucificaban a insurgentes. 
Es más, un autor tan poco sospechoso como 
Flavio Josefo (véase Guerra de los judíos, 
2, 254) usa el término “léstai” referido a 
aquellos que combatieron contra Roma y 
que llevaron a los judíos a la primera gran 
guerra. Pero Lucas (13,1) apunta que hubo 
galileos cuya sangre fue mezclada con la de 
sacrificios (en alusión a un ambiente sedi-
cioso), mientras que Marcos (15,7) y Mateo 
hablan de una insurrección (“stásis”) con 
resultados mortales. Pilato no dudó en con-
denar a Jesús y a los suyos a la crucifixión y 
en colocar a Jesús en medio de los otros dos 
para insinuar sus intenciones regias y su 
liderazgo (F. Bermejo). Si bien Jesús no fue 

un personaje sobresaliente, tampoco fue 
insignificante, su crucifixión debió llamar 
la atención en ese momento porque Judea 
estaba relativamente en paz.

25)	 Jesús crucificado con ‘rebeldes’ (“léstai”, 
según F. Josefo en Antigüedades judías, 18) 
en Mc 15,27 [δύο λῃστάς] y en Mt 27,38, 
sin nombres, y plausiblemente por olvido 
voluntario de la tradición, capturados y 
castigados con él, y puesto Jesús en medio 
de ellos (Jn 19,18) insinuando su liderazgo 
dentro del grupo (seguidores) y, a la vez, 
como castigo ejemplar para quienes los 
vieran. El castigo fue muerte en cruz: los 
tres fueron condenados por ser insurrectos 
contra la majestad del Emperador Tiberio y 
su Imperio.

	 Sin embargo, hay una variante de los 
manuscritos del Testimonium Flavianum 
(Antigüedades de los judíos, XVIII 2,2 
= 63-64) que dice: “Apareció un cierto 
Jesús…. (en griego, Iesous tis)”, lo cual 
hace más interesante el texto porque Josefo 
usa el sintagma de manera despreciativa: 
porque Jesús es insignificante para él y 
también pernicioso (pues creyó que Dios lo 
ayudaría y que vencería al ejército romano 
que era cien veces más poderoso que el 
suyo) por sus pretensiones mesiánicas (A. 
Piñero) y su capacidad discursiva, ya que 
Josefo le llama “sabio”, misma palabra que 
puede ser traducida por “sofista”, porque 
arrastró a muchos al desastre de la gran 
guerra. 

	 Curiosamente, Flavio Josefo presenta a los 
movimientos antirromanos de su tiempo 
despectivamente, porque para él estuvie-
ron motivados por intereses mezquinos 
(políticamente hablando) que influyen en el 
deshonroso desenlace tras la guerra judía 
contra Roma y la destrucción de Jerusalén 
por Vespasiano a manos de su hijo Tito, 
pero, al hablar de la “Cuarta Filosofía 
(secta)”, dejó claro que su máximo exponen-
te fue el rabino Judas el Galileo (s. I d.C.), 
unido al fariseo Sadoc, y que representaban 
un ala más activista de los fariseos intelec-
tuales, pero inspirado religiosamente con 
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estrategia política (teocracia igualitaria): 
no hay otro señor legítimo sino Dios. Los 
antecedentes de esta filosofía hunden sus 
raíces en el año 6 d.C. como reacción ante 
el censo de la población por parte de César 
Augusto, quien envió a Quirino, legado de 
Siria, a fin de someterla al pago de tributos 
y para convertir a Judea en una provincia 
imperial.

	 En Antigüedades judías (13, 10, 5-7) Josefo 
agrega que en el siglo I d.C. aparecieron los 
tres partidos: el de los fariseos, los esenios 
y los saduceos. Los saduceos, seguidores 
de la ley escrita, eran la nobleza sacerdotal 
y laica, muy helenizados y no creían en la 
resurrección. Después de la destrucción del 
Templo, los fariseos fueron los represen-
tantes del judaísmo liberal [por lo que eran 
flexibles en la interpretación de la Ley, y 
creían en la resurrección y en los ángeles, 
pero confrontaban a los apocalípticos (al 
estilo de Juan Bautista y Jesús) en sus espe-
culaciones escatológicas y a los cálculos del 
final de los tiempos], seguían la ley escrita 
y oral. A los fariseos cultos se atribuyen 
los Salmos de Salomón (s. I a.C.), Esdras 
y Baruch (finales del siglo II a.C.). De los 
esenios hablaron Filón de Alejandría, Pli-
nio y Josefo. Qumrán fue una comunidad 
de esenios, la cual se debió a un grupo de 
piadosos (haridim) cerca del 128. La perse-
cución de Juan Hircano (134-104) aumentó 
el número de miembros fariseos en dicha 
comunidad. Se consideraron ‘santos’ y el 
auténtico Israel. Pacíficos, pero siempre 
listos para la guerra escatológica contra los 
hijos de las tinieblas. Eran célibes y tuvie-
ron los bienes en común. Esta comunidad 
fue cismática respecto del sacerdocio ofi-
cial. La salvación era obra de la gracia, no 
de las obras, pero era necesario cumplir los 
mandamientos. Los sacrificios que hacía 
eran solo espirituales. El amor era el fun-
damento de los miembros de la comunidad. 

	 Una cuarta filosofía o vía a estos tres gru-
pos, fue la propuesta de Judas el Galileo, 
que fue asociada con Jesús el Galileo. El 
rabino Gamaliel II (Hch 5, 35-39) compara 

a Jesús y sus seguidores con Teudas y su 
movimiento, y asimismo con Judas el Gali-
leo y su movimiento. Gamaliel compara a 
Jesús con dos reconocidos sediciosos con-
tra el Imperio Romano, en el mismo marco 
mental. El ambiente y el entorno histórico 
en los que nació y se crio Jesús fue, cuando 
era niño, las matanzas, esclavizaciones e 
incendios de las tropas romanas en Séforis 
y Magdala, y la rebelión armada de Judas el 
Galileo y de Sadoc el Fariseo, fomentando 
un levantamiento con base religiosa contra 
el dominio romano.

26)	 Y, por supuesto, en cuanto hecho histórico, 
el título punzante de su causa condenato-
ria: “el rey de los judíos” (Mc 15,26; Lc 
23,38; Mt 27,37; Jn 19,19: Ὁ βασιλεὺς τῶν 
Ἰουδαίων), cuyo “titulus” en lo alto de la 
cruz o en el cuello del condenado debía 
aparecer como calificación legalmente ade-
cuada de la acción del condenado a muerte.

Conclusión

Como mínimo, la hipótesis del Jesús sedi-
cioso es verosímil, si nos atenemos a los textos, 
no obstante la resistencia de la teología dogmá-
tica y bíblica a aplicar con dureza los criterios 
de credibilidad y los patrones de recurrencia.

El intento de minimizar los aspectos vio-
lentos –incluido el derramamiento de sangre– 
de Jesús con el fin de mostrar su carácter manso 
y humilde lleva a conclusiones implausibles, 
pues produce una figura artificial de Jesús y, 
por ende, insostenible.

Queda claro también que esta hipótesis 
explicativa describe una parte del personaje, 
y no la “esencia” total de su figura, captura 
un aspecto de él, un aspecto decisivo a decir 
verdad. La hipótesis muestra con mucha sen-
cillez y contundencia que Jesús fue condenado 
a muerte en cruz por sedicioso por parte de 
los romanos directamente, y no de los judíos. 
Hay una cuestión imposible ante este aspecto 
decisivo del personaje: no se puede suspender 
el juicio.



LUIS DIEGO CASCANTE88

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 81-88, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

La investigación moderna ya no puede 
ni debe seguir alimentando el antijudaísmo y 
continuar tirando semillas de todo tipo de pre-
juicios. Amicus Plato, sed magis amica veritas.

Notas

1. 	 La resistencia judía antirromana se inspiraba 
en el ciclo histórico y legendario de los Maca-
beos, de Matatías y de sus hijos, que derivó en 
la literatura apocalíptica. En el año 168 a. C., 
Antíoco IV, el problemático sucesor (diádoco) 
de Alejandro Magno en Siria, quiso liquidar la 
resistencia de los judíos a su política de heleni-
zación. Antíoco organizó una expedición con-
tra Jerusalén para saquearla. Según el Libro de 
los Macabeos (AT) promulgó varias órdenes 
de carácter religioso: intentó suprimir el culto 
a Yahvé, condenó cualquier manifestación 
religiosa judía, les obligó comer alimentos 
considerados impuros e intentó que rindieran 
culto a los dioses griegos. Sin embargo, el 
sacerdote Matatías y sus dos hijos llamados 
‘macabeos’ sublevaron a la población y lo 
expulsaron. La fiesta judía de la Janucá, o 
«Fiesta de las Luminarias», se celebra durante 
8 días en conmemoración de la derrota de las 
huestes helénicas: Dios acompañando a su 
pueblo a lo largo de su historia, todavía hoy.

2. 	 Después de la Gran Guerra (66-73), las autorida-
des religiosas, una vez cambiadas las condiciones 
políticas que imperaban antes del año 70, procu-
raron llegar a un modus vivendi con la autori-
dad romana, de tal modo que todo aquello que 
pudiera significar un conflicto era suprimido, 
incluidas las ideas escatológicas que promovie-
ran la especulación apocalíptica, pues ésta podía 
reavivar la rebeldía que había conducido en otras 
ocasiones a la lucha armada. Por una cuestión de 
sobrevivencia, se debía preservar la cohesión de 
los judíos, ahora desparramados por todas partes 
tras la destrucción de Jerusalén.
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Hanzel José Zúñiga Valerio

Entre ficciones e historia:  
del Jesús histórico al Jesús galileo

Resumen: El presente escrito reproduce 
de forma íntegra la conferencia inaugural de 
la Cátedra de Estudios sobre Religiones (CER) 
de la Escuela de Filosofía de la Universidad 
de Costa Rica. Al centrarse en el estudio de 
la figura histórica de Jesús, esta conferencia 
esboza un status quæstionis de la disciplina del 
“Jesús histórico” en relación con la teología, 
las ciencias de la religión y el método histórico-
crítico. A su vez, argumenta cómo algunos de 
los modernos paradigmas históricos sobre Jesús 
están influenciados por creaciones ficcionales 
que no corresponden a los datos que arrojan las 
lecturas críticas. Finalmente, concluye con las 
propuestas mayoritariamente aceptadas acerca 
del Jesús galileo como punto de partida de una 
ulterior discusión.

Palabras clave: Jesús histórico, Judaísmo 
del Segundo Templo, Método Histórico-Crítico, 
Cristología, Aproximaciones confesionales y 
aconfesionales.

Abstract: This paper reproduces in full the 
inaugural conference of the Chair of Studies on 
Religions (CER) of the School of Philosophy at 
the University of Costa Rica. By focusing on the 
study of the historical figure of Jesus, this confer-
ence outlines a status quæstionis of the discipline 
of the “historical Jesus” in relation to theol-
ogy, the sciences of religion and the historical-
critical method. At the same time, it argues that 
some of the modern historical paradigms about 
Jesus are influenced by fictional creations that 
do not correspond to the data thrown by critical 

readings. Finally, it concludes with the proposals 
mostly accepted about the Galilean Jesus as the 
starting point of a further discussion.

Keywords: Historical Jesus, Second 
Temple Judaism, Historical-Critical Method, 
Christology, Confessional and No-confessional 
approaches.

Es un gran honor para mí pronunciar esta 
conferencia, la primera de la jornada inaugural 
de una Cátedra tan pertinente como urgente. 
Quiero agradecer, particularmente, al profesor 
Luis Diego Cascante quien ha tenido la defe-
rencia de invitarme y con quien he entablado 
debates académicos sobre el “Jesús histórico” 
desde hace casi diez años. Además, quiero 
felicitar, en general, a la Escuela de Filosofía 
de la Universidad de Costa Rica por asumir 
formalmente una discusión sistemática sobre 
“lo teológico” que, en el amplio espectro de las 
ciencias humanas y sociales, es “lo religioso” 
realmente. Debemos atrevernos a devolver la 
reflexión crítica sobre el fenómeno religioso 
a los ámbitos laicos de los estudios culturales 
y, así, acabar con la exclusividad que, durante 
siglos, han tenido iglesias y sinagogas reiteran-
do esquemas para sus finalidades particulares. 
El abordaje de la Biblia, de la cultura religiosa 
y, en este caso, de la figura de Jesús, es una 
empresa que debe ser pensada en clave inter-
disciplinaria y no solamente desde el limitado 
espectro de la confesionalidad.



HANZEL JOSÉ ZÚÑIGA VALERIO90

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 89-99, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

Consideraciones preliminares

Desde una perspectiva pluralista, que busca 
puntos de contacto entre distintas disciplinas, 
nos aproximaremos a la figura de un galileo 
judío. Hablar de Jesús de Nazaret vende. No 
importa que fijemos nuestra mirada en el Jesús 
del dogma, que vende imágenes, camisetas y 
hasta calcomanías para automóvil, o que nos 
centremos en el Jesús de NatGeo, Discovery 
o History Channel, que suma rating siendo 
mercantilizado como el “Jesús real”. Tampoco 
importa si apuntamos hacia el Jesús huma-
nista, aquella figura inspiradora de hombres 
y mujeres que le han visto como un pacifista 
hippie que lidera revoluciones no violentas; o 
que subrayemos la imagen del Jesús filósofo 
cínico y maestro de sabiduría. A fin de cuentas, 
el ícono Jesús, en sus múltiples facetas, llena 
estantes de librerías, tiendas y anaqueles de 
productos de toda clase.

Sin embargo, si sometemos las múltiples 
imágenes del nazareno al tamiz de la crítica 
histórica, ¿sobreviviría algo? Más aún, ¿tiene 
la ciencia histórica las herramientas necesarias 
para esta tarea? Metodológicamente, ¿cómo 
podemos estar seguros de la plausibilidad de lo 
reconstruido (no hablo de “certeza”, sino de gra-
dos de ella)? Pues bien, hoy cuestionaremos los 
criterios tradicionales de la búsqueda historio-
gráfica para asumir una perspectiva indiciaria 
que rastrea las “marcas” dejadas por el núcleo 
histórico más antiguo en las fuentes disponibles 
(Bermejo, 2012, 158-162). Cierto es que se trata 
de un paradigma menos optimista, pero más 
honesto en lo que podríamos reconstruir. La 
transparencia metodológica es siempre criterio 
de sinceridad en los resultados que una inves-
tigación entraña. Esto es particularmente cierto 
en el caso de una pesquisa sobre un personaje 
del mundo antiguo rodeado de mitos, del cual 
no sobreviven más que textos apologéticos de 
sus seguidores y de quien ha sido particulariza-
do hasta el punto de considerársele un hombre 
sin igual, un dios.

Podemos preguntarnos, más a fondo toda-
vía, si la manera en la que han sido dibujadas 

estas imágenes a lo largo del tiempo, desde los 
textos del Nuevo Testamento hasta las obras 
del “Jesús histórico” en la actualidad, favo-
recen proyectos ideológicos mayores. La pre-
gunta no es gratuita si tomamos en cuenta que 
la figura de Jesús de Nazaret es el fundamento 
de la religión más extendida en el planeta1 y 
el héroe de miles de personas que, tal vez no 
le vean como el “Hijo de Dios”, pero que sí lo 
veneran como un ser humano extraordinario y 
fijan sus criterios éticos según la interpreta-
ción que de él se ha hecho. Implícita o explíci-
tamente, el ícono-Jesús y el cristianismo sobre 
él construido sigue siendo uno de los af luentes 
sine qua non podría comprenderse la cultu-
ra occidental. Por ende, repensar el proceso 
arquitectónico que decanta en esta multifor-
me figura es, de alguna manera, revolver las 
aguas y poner en tela de juicio varios presu-
puestos asumidos acríticamente.

Quisiera, de esta forma, proponer un esque-
ma simple para esta conferencia. Primeramente, 
me gustaría repensar el modelo de las “tres 
búsquedas” del Jesús histórico y, así, cumplir 
con lo que se me ha pedido presentar, a saber, 
el status quæstionis de la disciplina. En un 
segundo lugar, quisiera ahondar en el cliché 
del “Jesús judío” para demostrar que esta deno-
minación, hartamente reiterada, nunca va al 
fondo de lo que significa aceptar la judeidad de 
Jesús y termina siendo un maquillaje con el que 
se recubren las investigaciones modernas. De 
seguido, cuestionaré las perspectivas “confe-
sionales” (mitistas y creyentes) con los índices 
de plausibilidad para llegar, finalmente, a unos 
mínimos históricos ampliamente aceptados que 
se desprenden del dato más seguro que tenemos: 
la crucifixión de un insurgente anti-romano en 
la provincia de Judea durante la primavera del 
año 30 e.c.

Espero la benevolencia inicial de ustedes, 
amables lectores, para poder colocar en el tamiz 
de la duda los esquemas preconcebidos, como 
he intentado hacerlo en mi trabajo como exégeta 
y que, reconozco ante ustedes, ha sido un reto 
mayor que me sigue, bel et bien, cuestionando y 
desbordando.



ENTRE FICCIONES E HISTORIA: DEL JESÚS HISTÓRICO AL JESÚS GALILEO 91

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 89-99, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

El status quæstionis de una ficción: 
¿H. S. Reimarus el padre de las quest?

Cuando una persona se interesa por la 
dimensión histórica de Jesús y se adentra en la 
literatura “especializada” hallará un capítulo 
introductorio sobre la historia de la investiga-
ción. En este apartado de múltiples obras se 
coincide en que “El padre de la búsqueda del 
Jesús histórico es Hermann Samuel Reimarus 
cuya obra póstuma de 1778 Von den Zwecke 
Jesu und seiner Jünger (El objetivo de Jesús y 
sus discípulos) tuvo el efecto de una bomba” 
(Marguerat, 2017, 25). Se trata de un consenso 
académico pródigamente reconocido y que, apa-
rentemente, no es cuestionado. Empero, creemos 
válido inquirir si fue solamente hasta el s. XVIII 
que la investigación crítica sobre Jesús entró en 
escena. Si las escasas fuentes que poseemos, en 
su mayoría de naturaleza propagandística, han 
dejado “grietas” que dejan entrever el pasado 
de una realidad política, económica y social en 
la vida de un galileo del s. I, ¿será posible que 
dichos indicios hayan sido obviados durante 
dieciocho siglos? ¿No se percataron de estas 
discordancias autores eclesiásticos y escritores 
no eclesiásticos? ¿Y la exégesis judía medieval? 
¿Y los ilustrados ingleses, franceses y alemanes 
de los siglos XVI-XVII? Aunque sabemos que 
este supuesto es profundamente intuitivo, una 
revisión de las obras olvidadas por la exégesis 
tradicional confirma nuestro presupuesto.

La exégesis tradicional elabora una división 
triple a partir del trabajo de Reimarus. Este 
paradigma de interpretación fue aceptado defini-
tivamente por la exégesis al uso a partir de 1986 
cuando N. T. Wright (1986, 189-210) denominó 
“tercera búsqueda” a la investigación contempo-
ránea sobre Jesús. La asimilación de este modelo 
historiográfico implica la existencia varias fases: 

1.	 La “antigua búsqueda” (Old Quest), centra-
da en la separación Jesús histórico –Cristo 
de la fe (o bien, la distinción hecha por H. S. 
Reimarus: predicación de Jesús– fe de sus 
discípulos).

2.	 La “nueva búsqueda” (New Quest), que 
parte del criterio de discontinuidad, es decir, 

proviene de Jesús aquello que no se adecúe a 
su mundo o difícilmente coincida con él.

3.	 La fase ulterior o Third Quest llena los 
vacíos de las anteriores e insinúa, desde un 
punto de vista terminológico, lo obsoleto 
de la primera fase (de H. S. Reimarus a 
A. Schweitzer) y el sesgo ideológico de la 
segunda, marcada por la obra de los dis-
cípulos de R. Bultmann, en particular E. 
Käsemann (1978). Se ha considerado como 
punto de partida de esta tercera fase la obra 
de E. P. Sanders (2004), que busca enraizar 
a Jesús en su contexto judío, aunque muchas 
veces las formas plurales del judaísmo del 
Segundo Templo son ignoradas por algunos 
autores aquí clasificados.

También se acepta, casi con unanimidad, 
que la primera mitad del s. XX no desarrolló 
trabajos relevantes hasta el punto de denomi-
nar este período No Quest. Las etapas de las 
“búsquedas” dibujan un camino en evolución: 
de un desconocimiento total de la historicidad 
del personaje, donde abundan las referencias 
teológicas, constreñidas a círculos eclesiales, 
hacia una ruptura radical en la aplicación de los 
recientes descubrimientos de orden arqueológi-
co, filológico e histórico, que culminan en una 
singularización de un personaje desemejante de 
su mundo. Asimismo, el paradigma de las “tres 
búsquedas” implica una clasificación de autores 
plurales por temas excesivamente genéricos en 
cada fase. El Jesús profeta apocalíptico fracasa-
do de H. S. Reimarus dista mucho del maestro 
de elevada moral de F. C. Baur y D. F. Strauss 
o de las decenas de autores de las “Vidas de 
Jesús”, cada una con un tinte ideológico parti-
cular. La “crítica de las formas” de M. Dibelius, 
el escepticismo respecto al material evangélico 
de R. Bultmann (que niega la importancia de la 
búsqueda histórica de Jesús porque, para él, el 
Cristo del kerigma es lo único necesario desde 
un punto de vista existencial) y el retorno a la 
confianza en el material evangélico que E. Käse-
mann y G. Bornkamm proponen para diferenciar 
a Jesús como un “ser único”, no nos brindan 
buenos ejemplos de criterios comunes. Tampoco 
hallaremos una pizca de uniformidad en la fase 
ulterior y “decisiva” en la que, supuestamente, 
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nos encontramos: el Jesús campesino, filósofo 
cínico, de J. D. Crossan (y del Jesus Seminar en 
su mayoría), el Jesús salvador de N. T. Wright, 
el Jesús carismático de M. Borg y G. Vermes, el 
Jesús profeta revolucionario de G. Theissen, R. 
Horsley, A. Piñero y J. Monserrat Torrents (con 
sus acentos en el análisis del uso de la violencia), 
el Jesús profeta apocalíptico de J. P. Meier, E. P. 
Sanders y B. Ehrman, etc. Todos estos “Jesuses” 
tienen rasgos que pueden entrecruzarse, pero 
también matices que deben excluirse. Parece 
que la selva de imágenes sobre Jesús, de la que 
hablamos al inicio de nuestra presentación, evi-
dente en el mundo eclesial y de alta divulgación, 
también es la tónica en el mundo académico más 
especializado [sic]. ¿Será que, en este mundo de 
opiniones divergentes, realmente hemos llegado 
al mejor momento posible?

Ya la presuposición de algunos meta-relatos, 
donde un pasado obsoleto da lugar a un presente 
nuevo con un futuro prometedor, nos pone alerta 
ante las clasificaciones hechas por la exégesis 
contemporánea. Los autores que han trabajado 
y siguen trabajando con este paradigma parecen 
obviar los presupuestos teológicos que están 
tras este modelo, en particular, la universalidad 
del mensaje de Jesús, su entrega sacrificial sin 
límites, su “superación” del judaísmo y su sin-
gularidad como paradigma sapiencial-moral en 
la historia humana. Nos reconocemos deudores, 
en esta crítica estructural, del trabajo pionero del 
profesor Fernando Bermejo (2005 y 2006) quien, 
desde una perspectiva de la historia de las reli-
giones, ha puesto en duda el esquema tripartito 
comentado.

Primeramente, asumir que durante dieci-
siete siglos no se haya cuestionado la imagen 
tradicional de Jesús es un presupuesto realmente 
ingenuo. La investigación crítica sobre la figura 
del galileo tiene atisbos desde los primeros siglos 
en manos de quienes, no necesariamente, fueron 
sus seguidores. Tanto judíos como romanos vie-
ron en el movimiento cristiano una agrupación 
con doctrinas que podían ser confrontadas con 
las filosofías de su época y, así, puestas en duda 
para evidenciar los supuestos engaños de esta 
minoría judía. 

El filósofo Celso (s. II) escribió una obra inti-
tulada Alethés Lógos (“El discurso verdadero”) 

de la cual solo tenemos fragmentos de segunda 
mano gracias a la polémica mantenida con el 
pensador alejandrino Orígenes. A pesar de que 
Celso acepta como veraces algunas narracio-
nes de carácter legendario de los evangelios, 
podemos afirmar que se trata del primer autor 
greco-romano –del que tenemos constancia– que 
leyó los evangelios y cuestionó su legitimidad 
desde un punto de vista histórico. Además de 
relativizar la originalidad de Jesús comparan-
do sus enseñanzas con autores de la tradición 
greco-romana, ridiculiza el carácter profético de 
las predicciones de Jesús e intuye que, a raíz de 
su muerte en cruz, Jesús no pudo ser un hombre 
moralmente irreprochable sino un sedicioso anti-
rromano (Orígenes VII,53, 139). 

El filósofo Porfirio de Tiro (ca. 233-305), 
que polemiza con Eusebio, Jerónimo y Aurelio 
Agustín, escribió una crítica furibunda y abun-
dante contra el cristianismo. De ella, comúnmen-
te llamada Contra Christianos, sólo poseemos 
citaciones de segunda mano de sus adversarios. 
No obstante, podemos entresacar elementos de 
enorme valor para considerarle un intelectual 
que diferenció elementos históricos de crea-
ciones literarias en las narraciones elaboradas 
por los seguidores de Jesús. Según Porfirio, los 
evangelistas fueron “[…] inventores, no testigos 
de los hechos relativos a Jesús” (Macario de 
Magnesia II,12, 202-203) y, por ende, los relatos 
de los evangelios deben ser leídos con sospecha 
ante la exaltación divina de un galileo judío, pre-
dicador y taumaturgo. Las ediciones modernas 
de los fragmentos de Porfirio deben ser leídas, 
asimismo, con mirada crítica teniendo en cuenta 
la influencia de las conjeturas y supuestos que 
la edición de A. Von Harnack ha ejercido en la 
historia de su recepción.

Ahora bien, siendo Jesús un judío, sería 
extraño que otros judíos no escribiesen acerca de 
él. Distanciándonos de las obras cristianas, que 
fueron escritas fundamentalmente por judíos de 
la diáspora, encontramos una defensa judía ante 
la doctrina cristiana de la oposición “falso Israel” 
- “verdadero Israel”. Textos como los evangelios 
de Mateo y Juan se distancian de la concepción 
de ’erez yisrael y responsabilizan al pueblo 
judío en pleno de la muerte de Jesús y del con-
siguiente rechazo del mesías enviado por Dios. 
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La traslación de la culpa de manos de los roma-
nos a manos judías es tan violenta que dicha pena 
continuaría “de generación en generación”: la 
fortísima afirmación “¡Su sangre sobre nosotros 
y sobre nuestros hijos!” (Mt 27,25), pronuncia-
da por “todo el pueblo” (πᾶς ὁ λαὸς), serviría 
de sostén para la acusación deicida contra los 
compatriotas de “Cristo” en múltiples episodios 
de la historia. Sirviendo de fuente para Celso 
(Orígenes II,28, 356-357), las acusaciones judías 
de falsedad contra Jesús evidencian ser muy tem-
pranas. El autor platónico cita continuamente las 
ideas de un judío que, aunque algunos han con-
siderado un personaje literario creado por Celso, 
posiblemente remita a una obra real empleada 
por él y, de este modo, con testimonios anteriores 
a él y a Porfirio. 

Pero las polémicas judaísmo-cristianismo 
son más álgidas ya en el s. X con la circulación 
de fragmentos de la obra satírica Toledoth Yeshu 
(“Las generaciones de Jesús”), obra más bien 
“anti-evangélica” en cuanto parodia y ridiculiza 
múltiples textos cristianos. El valor de las críticas 
que hace –a nivel histórico– es cuestionable al no 
interesarse por la plausibilidad de los hechos en 
sí mismos, sino simplemente en humillar ciertas 
propuestas de los evangelios. Desde esta pers-
pectiva, el único valor histórico de la obra está 
en subrayar la no originalidad de Jesús con res-
pecto a sus contemporáneos y antecesores. Aún 
así, debemos mencionar a autores como Jacob 
Qirqisani (s. X), Jacob ben Rubén (s. XII), Isaac 
ben Moisés (o Profiat Durán, s. XIV) e Isaac 
ben Abraham (s. XVI). Todos ellos exhiben el 
“judaísmo” del personaje, polemizan con la pre-
tensión divina de Jesús por parte de sus seguido-
res y traslucen las incongruencias de numerosos 
pasajes evangélicos (Bermejo, 2018, 554-560). 
Aunque escritas en hebreo, algunas de las obras 
de los autores referidos fueron traducidas al latín 
e influyeron en autores de renombre como Vol-
taire y el mismo Reimarus.

Ya bien entrada la modernidad, el influjo del 
pensamiento no confesional se hizo presente en 
la investigación sobre Jesús. El maestro de latín 
de Heidelberg, Martin Seidel (s. XVI), escribió 
una obra que marcó época: Origo et fundamenta 
religionis christianæ (“Origen y fundamento 
de la religión cristiana”). No sin persecuciones 

y conflictos, Seidel ubicó a Jesús en la línea de 
pretendientes regio-mesiánicos develando así su 
intencionalidad político-religiosa y relativizando 
el cristianismo. Siguiendo esta línea de apro-
ximaciones más laicas, el autor judío Yehuda 
Aryeh me-Modena (o León de Módena, 1571-
1648) se salió de la veta polémica de sus corre-
ligionarios anteriormente citados. En su obra 
Magen we-herev (“Escudo y espada”) cuestiona 
las Toledoth Yeshu considerándolas “mentiras y 
burlas” nacidas de prejuicios. Esto no significa 
que asumiera una suerte de apología, sino más 
bien que aboga por una aproximación crítica 
hacia la reinserción en el contexto de la Palestina 
del s. I. Para Módena, Jesús ni se creyó dios, ni es 
un caso de paranoico de la Antigüedad; simple-
mente podemos situarlo en las disputas halákicas 
y mesiánicas de su mundo (Bermejo, 2018, 569). 
La interpretación de la Torá era múltiple y las 
afirmaciones de Jesús calzan perfectamente en 
esa hermenéutica variopinta. Ni rupturas radica-
les, ni mensajes universales.

El mundo anglosajón continuó esta perspec-
tiva de análisis no confesional, aunque no sin 
sesgos argumentativos. Los “deístas” británicos 
(a pesar de la complejidad en el uso de la etique-
ta “deísmo”) Thomas Chubb (1679-1747) y John 
Toland (1670-1722) abordaron la figura de Jesús 
desde sus presupuestos ideológicos que nega-
ban la posibilidad de una religión revelada. Así 
pues, consideraron a Jesús como uno de los más 
excelsos representantes de una religión natural: 
hombre sabio y figura de altura moral ejemplar. 
En esta misma línea podemos ubicar a Baruch 
Spinoza (1632-1677), autor judío, heterodoxo en 
sus planteamientos, antecedente fundamental de 
crítica textual del Pentateuco, quien consideraba 
a Jesús de Nazaret el “summus philosophus” que 
llevó una vida racionalmente impecable. Las 
narraciones de sus seguidores acerca de sus mila-
gros y su resurrección son simplemente producto 
de la ignorancia y el desacierto de ellos mismos 
porque la enseñanza de Jesús mediante alegorías 
tenía un sentido universal del bien y nunca una 
pretensión de auto-divinizarse (Spinoza, 2014, 
70-71; véase Savater, 1999).

Paralelamente, en el mundo francófono 
del Siècle des Lumières podemos encontrar 
representaciones marcadas por las polémicas 
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filosóficas del momento. El anticlericalismo de 
los ilustrados los llevó a ver en Jesús un indivi-
duo malintencionado que buscó engañar a sus 
contemporáneos para someterlos con el “timo” 
de la religión. Son nombres célebres de esta 
corriente el párroco ateo Jean Meslier (1664-
1729) y el barón d’Holbach, Paul-Henry Thiry 
(1723-1789). A pesar de sus limitaciones y par-
cialidades, haciendo un balance, el aporte del 
deísmo británico y del librepensamiento francés 
consistió en abstraer la figura de Jesús de los 
ambientes confesionales para que éste dejase de 
ser un hápax en la historia de las religiones.

Este somero recorrido ha demostrado la 
inviabilidad de la primera fase del esquema de 
las “tres búsquedas”: no fue H. S. Reimarus el 
primero en aplicarle criterios histórico-críticos 
a la figura de Jesús, sino que es heredero de 
muchos más. Empero, la obra de Reimarus sí 
puede considerarse un jalón fundamental en la 
historia de esta reconstrucción (Bermejo, 2018, 
581-598). La publicación póstuma de los Frag-
mente eines Ungenannten (“Fragmentos de un 
anónimo”), en particular del fragmento siete 
intitulado Von dem Zwecke Jesu un seiner Jünger 
(“Sobre el objetivo de Jesús y el de sus discípu-
los”), provocó un terremoto en el mundo confe-
sional. Aún siendo una autoridad en su campo, 
el profesor de lenguas orientales de Hamburgo, 
escondió las conclusiones de su investigación 
por miedo a perder su puesto en la universidad, 
afectar a su familia y ser perseguido. ¿Por qué 
un drama tal podría sobrevenirle en vida? Las 
conclusiones del estudio de Reimarus no sólo 
llevaban a sus lectores a dudar de los evangelios 
como fiables en contenido, sino que también 
explicaban sistemáticamente por qué. El erudito 
alemán se preocupó por el método para distin-
guir los fragmentos sueltos –o núcleo histórico 
del relato– de su contexto teológico narrativo. 
Retomó, a su vez, la judeidad de Jesús señalando 
como agregados posteriores aquellos pasajes que 
contradicen su mundo cultural y, de este modo, 
fundamentó la naturaleza político-religiosa de 
su mesianismo (liberador e “hijo de David”) en 
el entorno de las luchas por la emancipación del 
dominio romano.

H. S. Reimarus está lejos de ser el padre de 
la búsqueda del Jesús histórico. Pretender esto 
es una ficción para fundamentar la “evolución” 
de las investigaciones modernas sobre Jesús. 
Dicho de otro modo, se trata de una creación 
ficcional para sostener otra creación ficcional. 
Ahora bien, lo que no es mera entelequia es el 
modo en que el ilustrado alemán desnudó prima 
facie cómo la aplicación honesta de una rigurosa 
metodología histórica es, en sí misma, deudora 
de la época en que se emplee y está siempre 
amenazada por intereses extra-epistémicos. Las 
voces de sostén y exaltación (que solapan límites 
propios del texto) así como las de desconcierto 
y odio (que llegan hasta el ad hominem despro-
porcionado) dan cuenta de lo dicho. ¿Qué decir, 
pues, de los presupuestos ideológicos latentes 
tras los encomios exacerbados y las detracciones 
injuriosas? ¿Debemos dejar nuestra investiga-
ción hasta aquí por la posible intromisión de 
nuestras preconcepciones? Creo que esta no es 
una vía válida.

Las stories confesionales vs.  
la history plausible

No es cierto que todo esté perdido en la 
búsqueda del Jesús de la historia. No comparto 
la posición de los “mitistas”, aquéllos que con-
sideran a Jesús un personaje literario adaptado 
como mito: ni la propuesta de Jesús como “nuevo 
Gilgamesh” (P. Ch. Jensen), ni la de Jesús como 
personificación de un movimiento social (Ch. 
Guignebert), ni la de Jesús como “nuevo Josué” 
(J. M. Robertson), ni las mil variantes del mito 
de Cristo como divinidad solar (deudoras todas 
de la obra de A. Drews) poseen una solidez epis-
témica tal como para ser aceptadas por exégetas 
e historiadores que las sometan a estudios filo-
lógicos, arqueológicos y comparativos. Alguien 
debería sugerir a R. Carrier (2014) y a M. Onfray 
(2005) –que sostienen los presupuestos de los 
“mitistas” clásicos– la aplicación de la “navaja 
de Ockham” a sus postulados frente a otros más 
plausibles. En palabras de A. Piñero, estos argu-
mentos toparían con más problemas de los que 
pretenden resolver:
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[…] si Jesús fuera un puro invento literario 
de los primeros escritores, siguiendo el 
modelo de una divinidad de salvación de 
la época, como supone la tesis de que Jesús 
‘no existió realmente’, no habría habido 
problema alguno: tendríamos una narración 
sin sobresaltos ni problemas teológicos, los 
evangelios habrían sido muy diferentes. 
(2018, 25)

Considero que sostener esta posición es tan 
“confesional” como la perspectiva eclesial que 
no abandona las doctrinas de Calcedonia. Cierto 
es que negar la existencia de alguien no es lo 
mismo que divinizarlo, pero, cuando propongo 
que ambas perspectivas son “confesionales”, lo 
hago porque las dos se alimentan de supuestos 
prefijados, no examinan con detenimiento las 
fuentes (cristianas y no cristianas, antiguas y 
modernas) y confunden la existencia de un 
galileo judío con su veneración como segunda 
persona de la Trinidad. La construcción de los 
dogmas es un proceso de cristalización de ideas 
y ese derrotero es seguido en múltiples discipli-
nas, consciente o inconscientemente.

Asimismo, aunque no es cierto que todo en 
la búsqueda del Jesús de la historia esté perdi-
do y las posiciones mitistas sean endebles, no 
son menos frágiles las posiciones confesionales 
eclesiales. “Jesús de Nazaret” visto como salva-
dor, Cristo y víctima sacrificial, también es una 
imagen construida y defendida por la oficialidad 
cristiana. Una lectura atenta de los evangelios 
puede ayudarnos a entrever cómo la dimensión 
política de Jesús estaba muy arraigada en distin-
tas tradiciones y medios de vida donde nacieron 
los textos. Aunque los evangelistas intentaron 
maquillar esta realidad, los indicios históricos 
quedaron allí. Aceptar esto, para los autores 
confesionales y las instituciones que ellos repre-
sentan, implica “normalizar” a Jesús, es decir, 
des-singularizarlo. 

Este “peligro” no es atacado solamente en 
homilías y sermones dominicales que enfatizan 
la dimensión interna de la fe en Jesús, sino tam-
bién en obras contemporáneas especializadas 
que gozan de un “halo científico” sin discusión. 
Autores de altísima reputación se ven frenados, 
en mayor o menor medida, por el riesgo que 

significa para el cristianismo institucional igua-
lar su figura base con un pretendiente mesiánico 
más. Al servicio de esta exaltación singular, el 
mundo académico confesional no asume con todo 
el rigor los resultados de la investigación crítica 
contemporánea. El más claro ejemplo de esto es 
el trabajo del exégeta estadounidense J. P. Meier 
(1991-2008). En su monumental obra A Marginal 
Jew (de cinco volúmenes, aún en proceso), Meier 
realiza un estudio minucioso a nivel filológico de 
los textos evangélicos, los contrapone con textos 
judíos, canónicos y extra-canónicos, e inclusi-
ve lanza conclusiones sólidas que cuestionan 
dogmatismos tradicionales. Sin embargo, en el 
momento de analizar la dimensión política de 
Jesús y su judeidad ordinaria, mantiene la dife-
rencia del personaje mediante criterios de histo-
ricidad que se reducen a un “sí” o un “no” como 
conclusiones de su ficticio sínodo en la biblioteca 
de Harvard (Meier, 1991, 29-30).

A esto nos referimos cuando hablamos de 
una story confesional. Se trata de una ficción 
disfrazada de historia, con un paradigma histo-
riográfico igualmente ficticio que sostiene lo que 
queda de extraordinario en un personaje ordina-
rio de la Palestina del s. I. Acuérdese el amable 
lector que “ordinario” no es un término peyora-
tivo, sino que connota la contextualización polí-
tica, social y religiosa de un galileo judío, como 
otros en su época. La única diferencia sustancial 
que podemos entrever acá es la capacidad de 
adaptación y recreación de una historia (history) 
profundamente política hacia una historia (story) 
inocua para el imperio romano. Ciertamente, 
Jesús de Nazaret fue más que un judío piadoso 
desconocido en su época, pero no fue más que 
un líder político-religioso como otros muchos en 
la Galilea del s. I.

El punto de quiebre hoy: Jesús,  
el judío, pero ¿qué clase de judío?

Decir que Jesús fue un judío se ha conver-
tido en un slogan. Todas las personas, creyentes 
o no, aceptan con facilidad la judeidad del pre-
dicador galileo. Inclusive, el rasgo distintivo de 
la “tercera búsqueda” reside en situar a Jesús en 
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el judaísmo del Segundo Templo (Marguerat, 
2017, 26). Empero, ¿realmente estamos yendo a 
fondo con las consecuencias que esto puede tener 
en nuestra lectura de los evangelios? ¿Somos 
conscientes de las secuelas que tiene el ubicar a 
Jesús en su mundo cultural? Creo que parte de 
la ficción, que hemos detallado en la historia de 
la investigación y en el paradigma de las “tres 
búsquedas”, tiene su punto de quiebre aquí: en su 
fachada, la investigación confesional enuncia la 
religión judía de Jesús, pero en su labor exegética 
se desmarca de ella y propone lecturas eisegéticas 
disonantes.

Brindemos un ejemplo. El famoso texto de 
Mc 12,13-17 (paralelos en Mt 22,15-22 y Lc 20,20-
26) ha sido leído siempre como una declaración 
de separación explícita entre religión y política: 
“Lo del César, devolvédselo al César, y lo de 
Dios, a Dios” (v. 17) quiere decir, desde la lectura 
confesional, que Jesús no opta por el camino de la 
violencia ni quiere arrebatarle las cosas a Roma, 
sino que ubica las secuelas económicas fuera de 
su mesianismo. Esta posición despolitiza el mesia-
nismo de Jesús y considera que la interpretación 
cristiana posterior trazó “[…] una separación que 
ha constituido y sigue constituyendo un elemento 
importante para entender la identidad del proyecto 
cristiano” (Pikaza, 2012, 835-836). Independien-
temente de la historicidad o no de esta confron-
tación entre Jesús y sus “competidores” (Meier, 
2005, 576), los autores siguen viendo acá una 
salida retórica de Jesús y una clara disyunción de 
su mensaje con respecto a las intenciones regias 
de cualquier otro movimiento nacionalista. Pero, 
si interpretamos este texto a la luz de la muerte 
de Jesús en la cruz, castigo ejemplar de naturaleza 
política, y nos ubicamos en la mentalidad de un 
judío piadoso que profesaba “De YHWH es la 
tierra y cuanto la llena” (Sal 24,1) frente a la domi-
nación extranjera de Roma, es evidente que no 
existe separación alguna entre política y religión. 
Un pretendiente mesiánico que predica el Reino 
de Dios está proclamando la irrupción de Dios 
en la historia de Israel porque “Reino de Dios” 
significa que “Dios reina” (Meier, 2004, 537-538). 
De este modo, ¿qué es del César sino nada y qué 
es de Dios sino todo? Esta es una diatriba astuta 
del personaje Jesús para expresar su fidelidad al 
proyecto nacional de Israel. Sé que suena chocante 

para quienes luchamos contra toda forma de teo-
cracia moderna, pero no podemos pretender que 
Jesús piense como un ilustrado del s. XVIII. En 
su mentalidad, religión y política estaban intrínse-
camente vinculadas.

Como podemos ver, la proyección de algunas 
ideas sobre la laicidad ha pesado en la inter-
pretación de este texto. Esto ha pasado y sigue 
pasando por omisiones referidas al mundo cultural 
de los textos. Particularmente importante es el 
conocimiento del mundo plural del judaísmo del 
Segundo Templo en el que Jesús se desenvolvió y 
en el cual desarrolló su proyecto mesiánico. Sigue 
siendo común, en la literatura académica al uso, 
la noción de “judaísmo tardío” que caricaturiza la 
religión de Israel como decadente y obsesiva por 
las formas legales externas (Bermejo, 2018, 131). 
Creo que todos hemos escuchado, en sermones y 
documentales de televisión, la repetida idea que 
el judaísmo había caído en legalismos y, precisa-
mente por eso, Jesús se convirtió en el paladín por 
la lucha de una religión libre de formas dogmá-
ticas. Los recientes descubrimientos evidencian 
la falsedad de este presupuesto al comprender la 
estructura compleja del fariseísmo, del saduceís-
mo y de los esenios, qumranitas y no qumranitas 
(Räisänen, 2011, 54). También debemos subra-
yar la diversidad en las expectativas mesiánicas 
(sacerdotales, militares, celestiales) pero funda-
mentalmente confluyentes en formas políticas 
davídicas avivadas por el sentimiento nacional 
de liberación generado desde la dominación hele-
nística (Römer, 2000, 13-29). Lo mismo debe 
decirse de las escasas referencias, en la literatura 
especializada, de los factores comunes entre Jesús 
y el fariseísmo, así como el olvido deliberado de 
los paralelismos entre Jesús y -la así llamada por 
Josefo- “cuarta filosofía” de Judas el Galileo que, 
al igual que Jesús, esperó la manifestación de Dios 
en el Monte de los Olivos en una confluencia de 
fuerzas divino-humanas que nunca se concretó 
(Josefo, AJ XVIII, 1082).

No voy a adentrarme en más detalles de la 
recuperación posible de la vida de Jesús. Además 
de adecuarme al tiempo que me ha sido dado, la 
labor excedería el género literario de esta confe-
rencia inaugural. Solamente he querido subrayar 
los sucesos principales en el camino de la bús-
queda del Jesús de la historia, sus límites y sus 
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posibilidades. También he querido poner de mani-
fiesto las omisiones de la investigación reciente 
que, a pesar de proclamar la judeidad de Jesús, 
poco o nada concluye de esta realidad irrecusa-
ble. La metodología del paradigma criteriológico 
se ve, asimismo, debilitada por la pretensión de 
sumar matemáticamente hechos narrados en los 
textos sin suponer sus intenciones apologéticas 
originales y, así, definir casi estadísticamente la 
historicidad o falsedad de un hecho. Finalmente, 
el peso ideológico que pretende ignorar la reali-
dad de un crucificado por sedición, es decir, por 
oposición directa al poder romano, busca solapar 
los detalles que un atento lector del Nuevo Testa-
mento puede detectar. 

Sí, ¡Jesús fue un judío! Pero, respondiendo 
la pregunta de J. P. Meier (2002) sobre la clase 
de judío que fue, debemos decir que estamos 
hablando de un judío clasificable en su contexto y 
registrable para la historia de las religiones. Varios 
elementos son constatables por la aplicación de 
paradigma indiciario y/o criteriológico:

1)	 Jesús fue un nacionalista. Fue un judío gali-
leo opuesto al dominio del Imperio Romano 
y su mensaje se dirigió a “las ovejas perdidas 
de la casa de Israel” (Mt 15,24) y, aunque no 
podemos excluir su encuentro con persona-
jes no judíos vecinos suyos de la Decápolis, 
tampoco podemos obviar la áspera forma de 
trato de los evangelistas para con ellos (son 
“perros” o, más sutilmente, “perritos”, véase 
Mt 15,27). La noción de “salvador universal”, 
que la dogmática pretende, se ve cuestionada 
por este proyecto mesiánico de reconstruir las 
“doce tribus” de ’eretz yisrael en la escogen-
cia de doce apóstoles que se sentarán en doce 
tronos (véase Mt 19,28). Si asumimos que 
Jesús fue un judío, esto implica el reconoci-
miento, por parte de las estructuras eclesiales, 
que él nunca pretendió fundar una religión 
nueva. Jesús no es el fundador de la iglesia.

2)	 Jesús fue un profeta apocalíptico. Creía en 
la venida inminente del “Reino de Dios” y 
actuaba en consecuencia. Dios iba a mani-
festarse pronto para liberar a su pueblo como 
lo había hecho antaño y era imperativo estar 
preparados para tal acontecimiento. Pero 
sabemos que esto nunca pasó. El arresto y 

asesinato de Jesús confirman que el dominio 
romano continuó y que “el plan de Dios” no se 
realizó. Aunque también es muy de reconocer 
que la interpretación hecha por los primeros 
cristianos de este hecho como “mártir ejem-
plar”, enmarcada en la teología de los maca-
beos y buscando textos coincidentes como Is 
52-53 (los cánticos del “siervo sufriente”) y 
el Sal 22 (del agonizante), hicieron perdurar 
su memoria y modificarla sustancialmente. 
Si asumimos que Jesús tenía ese tinte apo-
calíptico en su predicación, la consecuencia 
clara es que nunca pensó en estructuras que 
perduraran en el tiempo más allá de su propio 
momento histórico.

3)	 Jesús fue el líder de un grupo que no 
rehuía, por principio de cuentas, la violen-
cia. Sus desafíos contra el poder establecido, 
como el ingreso triunfal a Jerusalén en plena 
Pascua (retomando deliberadamente la profe-
cía de Zac 9,9), el altercado contra los cambis-
tas y vendedores en el Templo (Mc 11,15-18 y 
paralelos; suceso que es notoriamente mati-
zado por los evangelistas y que esconde, con 
probabilidad, un hecho más estridente) o la 
presencia de espadas en el grupo (véase Lc 
22,49; textos del arresto), sacan a la luz la 
faceta política de Jesús que se opone abier-
tamente a las agresiones del colonizador y 
se defiende ante estas. No podría conside-
rar el movimiento de Jesús como un grupo 
centrado, fundamentalmente, en promover 
una rebelión armada (Montserrat Torrents, 
2007) pero sí como un conjunto de hombres 
piadosos, convencidos de la acción de Dios a 
su favor, que estaban atentos a esa irrupción 
y dispuestos a luchar por ella. Los idilios de 
una sociedad justa, ausente de violencia, libre 
de opresión sería la meta final del “nuevo 
Israel”. Si asumimos que la violencia contra 
el opresor no estaba excluida del discurso y 
acciones de Jesús, la noción del Jesús hippie 
que rehúye al uso de la fuerza y se muestra 
inofensivo al Imperio no es la imagen del 
Jesús galileo.

4)	 Si Jesús había predicado contra la inva-
sión romana, cuestionando sus estructuras 
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políticas y sus vínculos con el Templo, no 
es posible pensar que su muerte fue asumi-
da como “sacrificio vicario” o “sacrificio 
mimético”. Estas perspectivas representan 
una hermenéutica ingeniosa del grupo de 
Damasco y de Pablo (Gil Arbiol, 2015, 55). 
Siendo el cristianismo paulino el triunfador 
en la diversidad de los orígenes (Piñero, 2015, 
546), fue su reinterpretación de la muerte de 
Jesús la que se impuso finalmente. No obs-
tante, en el contexto de la “cuarta filosofía” 
y de la revuelta macabea, sí es posible pensar 
que Jesús, no queriendo su muerte, la asumió 
como el exterminio de uno de los profetas 
que había actuado buscando justicia. Si adju-
dicamos esta nueva concepción de la muerte 
de Jesús, las teologías sacrificiales que culpa-
bilizan a la persona al expresar su condición 
pecadora y que tampoco siguen la noción de 
“sacrificio mimético” del mundo antiguo, se 
desmoronan con facilidad.

Dicho de otro modo, Jesús fue un judío de 
su tiempo, con perspectivas apocalípticas, impli-
cado en la resistencia antirromana y promotor 
del “Reino de Dios”. La exégesis confesional 
reconoce, actualmente, rasgos de esta reconstruc-
ción, pero lo hace fragmentariamente, de forma 
ecléctica y siempre con una recreación ficcional 
que subraya la singularidad de la figura de Jesús 
y se niega a comprenderlo en el marco amplio 
de la historia comparativa. A esto nos referimos, 
cuando en el título de nuestra disertación, hemos 
propuesto dar el paso de la invención moderna del 
“Jesús histórico” hacia la reconstrucción plausible 
del “Jesús galileo”.

Consideraciones finales

Nuestras conclusiones serán breves pues deja-
rán la puerta abierta a la profundización que, 
en este espacio académico, se tiene prevista por 
parte de estudiosos colaboradores de la Cátedra de 
Estudios sobre Religiones. También quisiera dejar 
la puerta abierta para la conversación posterior, 
con comentarios y cuestionamientos a estas ideas 
hoy propuestas.

He pretendido hacer un abordaje diacrónico 
de los hitos fundamentales en la búsqueda del 
Jesús de la historia. Asimismo, el “estado del 
arte” que hemos esbozado nos ha permitido intuir 
los criterios metodológicos empleados en esta 
búsqueda y cómo las ficciones “confesionales” 
(mitistas y eclesiásticas) se han mezclado y, así, 
disimulado los resultados más evidentes. Desde el 
paradigma de las “tres búsquedas” y sus grietas 
hasta una propuesta que incluye los más diversos 
autores, antiguos y modernos, podemos concluir 
que el “Jesús histórico” es una recreación moder-
na no libre de intromisiones extra-epistémicas. 
Debemos lograr el salto del “Jesús histórico” al 
“Jesús galileo” renunciando a las lecturas singula-
rizantes, extra-terrenales y fantásticas del perso-
naje histórico Jesús de Nazaret. 

Sírvase lo dicho, particularmente, para las 
lecturas confesionales eclesiásticas porque, sea 
como sea, decirse “seguidor de Jesús” o “cristia-
no” y no asumir posiciones políticas claras implica 
crear más ficciones que, a la postre, pretenden sos-
tener instituciones anquilosadas que terminarán 
en el olvido. Sé que estoy pensando en realidades 
etéreas al pretender que las iglesias renuncien a la 
cristología calcedoniana, pero considero un punto 
álgido que, en su judeidad explícita, se le devuelva 
a Jesús su dimensión política. Quienes dicen sen-
tirse involucrados con el proyecto llamado pos-
teriormente “cristianismo” deberían posicionarse 
con firmeza ante temas realmente atinentes a las 
estructuras socio-económicas que promueven la 
pauperización y la exclusión y no ante preconcep-
ciones morales que siguen colonizando conscien-
cias y cuerpos.

El “Jesús histórico” es, en realidad, el Jesús 
judío, predicador galileo lleno de límites, pero 
promotor de la reconstrucción de un ideal social. 
Cualquier labor exegética e histórica que ignore 
las consecuencias de su judeidad seguirá susten-
tando una glosa eclesiástica en función del poder 
institucional.

Nota

1. 	 Correspondiente a un 31,1% (que comprende 
catolicismo, protestantismo y sus derivacio-
nes, iglesias orientales y ortodoxas) para 2020 
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según las proyecciones de Pew-Templeton, 
“Global Religious Futures Project”. Consul-
tado en línea el 12 de marzo de 2019: http://
globalreligiousfutures.org/
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José Miguel Rodríguez

 Declaración dogmática de Calcedonia. 
Elementos para su comprensión

Resumen: El objetivo del artículo es el de 
presentar brevemente varios elementos para la 
comprensión del lenguaje religioso y, en particu-
lar, sobre la declaración dogmática del Concilio 
de Calcedonia (451) con relación a la naturale-
za de Jesucristo: verdadero Dios y verdadero 
hombre. Se comienza con el tema de la secu-
larización y la desmitificación de la sociedad 
ocurrida desde la Ilustración; luego, la relación 
entre razón y fe, el problema del lenguaje reli-
gioso y la noción de verdad, y el significado del 
dogma. Posteriormente se revisa la historia de 
este Concilio, así como la declaración dogmá-
tica y se concluye con la presentación de varias 
consecuencias.

Palabras clave: Concilio, Calcedonia, Secu-
larización, Desmitificación, Razón y fe, Lengua-
je religioso, Verdad, Dogma.

Abstract: The objective of this article is to 
present several elements for the understanding 
of religious language and, in particular, the 
dogmatic declaration of the Council of Chal-
cedon (451) in relation to the nature of Jesus 
Christ: true God and true man. It begins with the 
theme of secularization and the demystification 
of society since the Enlightenment, the relation-
ship between reason and faith, the problem of 
religious language and the notion of truth, and 
the meaning of dogma. Later, the history of this 
Council is reviewed, as well the dogmatic decla-
ration and it concludes with the presentation of 
several consequences.

Keywords: Council, Chalcedony, Secular-
ization, Demystification, Reason and faith, Reli-
gious language, Truth, Dogma.

 Siempre dispuestos a dar respuesta a todo el que 
 les pida razón de su esperanza. 

1 Pedro 3,15

En realidad, el misterio del hombre solo se esclarece 
en el misterio del Verbo encarnado. (…) En él, la 

naturaleza humana asumida, no absorbida, ha sido 
elevada también en nosotros a dignidad sin igual. 

El Hijo de Dios con su encarnación se ha unido, en 
cierto modo, con todo hombre.

 Gaudium et spes, 2

El concilio de Calcedonia es una afirmación 
objetiva, pero viva, que volatiliza todas 

las demás formas de pensar.
 Dietrich Bonhoeffer (2016, 58)

Introducción

El ser humano está abierto al futuro. Es 
pasado y presente, pero camina hacia el mañana 
en un proceso de realización continua. Pregunta 
sobre su finitud, sobre el dolor y la alegría, sobre 
la pérdida y el encuentro, sobre el miedo y el 
amor. Vive en el tiempo, pero lo trasciende, se 
compone de cuerpo corruptible, pero se transfi-
gura. Siendo criatura es también Hijo de Dios. Su 
vida se halla asediada por la contingencia, pero 
mantiene la esperanza. Dialéctica podría ser una 
palabra que lo describe si no fuera por lo gastada 
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que se encuentra en la actualidad. Pues dialéctica 
es la tensión entre el ser finito y el ser eterno, 
entre el aquí y el todavía no, entre su naturaleza 
material y su naturaleza divina. Vida en la histo-
ria, es cierto, pero también vida que suspira por 
la nostalgia del Absoluto. 

El objetivo de este trabajo es el de presentar 
varios elementos dentro del contexto filosófico 
como una aproximación para comprender los 
enunciados de una verdad de fe creída por millo-
nes de personas a lo largo de dos mil años. Esta 
verdad es la proclamación de Jesús de Nazaret 
como el Cristo, Dios y hombre verdadero, de 
acuerdo con el Concilio de Calcedonia (451). 
Como se comprende, de lo que se trata no es 
únicamente una cuestión de la fe, sino de toda la 
cultura y del desarrollo de la civilización ya que 
el Cristo de la fe es también el Cristo de la his-
toria. Preguntar sobre Cristo es preguntar sobre 
el hombre. 

Todo acercamiento a la fe debería armoni-
zar de forma coherente la dimensión ontológica 
del contenido, la epistemológica de la idea y la 
hermenéutica de los enunciados. Tres aspectos 
que, sin duda, no siempre son fáciles de conjugar. 
Platón advertía sobre la importancia de pensar 
correctamente sobre Dios: “La mayor de todas 
las cuestiones es el pensar correctamente (orthos) 
acerca de los dioses.” (Leyes, X, 888b) Para 
tratar de conseguir este objetivo se mencionarán 
varios temas previos. Ellos son: la secularización 
y la desacralización en las sociedades occiden-
tales, la relación entre fe y razón, el problema 
del lenguaje religioso y la verdad; y, por último, 
el significado del dogma. Con estos elementos 
se puede acceder al estudio de la declaración de 
Calcedonia, su origen histórico, su formulación y 
varias consecuencias para su significado actual.1

1. Secularización y desmitificación  
en las sociedades occidentales

Una de las principales características de la 
sociedad contemporánea es la pluralidad. Plura-
lidad cultural, política, religiosa, de información, 
entre otras. Esta situación supone un reto para el 
cristiano pues se halla frente a un mundo en el 

que tanto la fe en Jesucristo como la Iglesia han 
dejado de ser el único espacio de referencia espi-
ritual.2 El tema es complejo y supone un estudio 
en varios niveles conceptuales. Sin embargo, 
tres ideas expresan con relevancia este proce-
so, ellas son, secularización, desacralización y 
desmitificación. 

En efecto, desde la Ilustración europea se 
inicia un proceso secularización. El mismo cons-
tituye un fenómeno que requiere varios grados 
de análisis.3 Sin duda, su característica más rele-
vante es el hecho de que supone que el ser huma-
no asume racionalmente el control del mundo, 
especialmente con la ayuda de la ciencia y de la 
tecnología. En consecuencia, se libera de la tutela 
de los poderes religiosos, particularmente del 
cristianismo. De esta forma cada hombre y cada 
mujer individualmente, así como la sociedad en 
su conjunto, reconocen que sólo tiene sentido 
aquello que puede solucionarse racionalmente al 
margen de otras consideraciones, lo demás está 
condenado al absurdo, sobre todo las cuestiones 
últimas del conocimiento y de la vida, es decir, 
los temas religiosos y metafísicos. El filósofo 
alemán Hegel enuncia este cambio cultural con 
las siguientes palabras: “Frente a la vida religiosa 
aparecía un mundo exterior, como mundo natural 
y mundo del espíritu, de las inclinaciones y la 
naturaleza del hombre, el cual sólo tenía valor 
en cuanto fuese superado” (Hegel, 2013, 203). 
La razón se impuso como criterio formal y defi-
nitivo y adquirió el valor de árbitro supremo. El 
pensamiento aparecía libre e independiente con 
su impulso propio (Hegel, 2013, 206). 

La secularización supone varios aspectos. 
El primero de ellos es la idea de emancipación. 
Este término, tomado del derecho romano, desig-
naba la liberación de los esclavos. Sin embargo, 
en San Pablo la emancipación, en general, se 
entiende de forma distinta, es la liberación de los 
principados y potestades, es decir, de las fuerzas 
espirituales que gobiernan el mundo con el fin de 
otorgarle al hombre su dignidad sin importar su 
origen étnico, su sexo o su posición social. Pos-
teriormente el término adquiere una gran carga 
política. Así, por ejemplo, en Marx la emanci-
pación religiosa es condición y presupuesto de 
cualquier otra emancipación. En otras palabras, 
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la emancipación plena políticamente orientada 
supondría la abolición de la religión (Marx; 
Engels,1979, 131). 

Derivado del concepto de emancipación 
se encuentra la noción de autonomía. La idea 
de autonomía presupone no sólo la libertad y 
la emancipación sino, también, la capacidad de 
dirigir la vida personal y sociopolítica dentro 
de la soberanía propiamente humana. De esta 
forma, tanto la moral individual como la moral 
social y política van a adquirir un valor regido 
por el criterio de razón, tal como lo habían seña-
lado Hume y particularmente Kant (Schneewind, 
2009, 23-32; 627-652). Se produce una sistema-
tización racional de diversas áreas de la vida, 
la política, la existencia social, la ciencia, o sea, 
de todo el pensamiento. En síntesis, la seculari-
zación conlleva la emancipación y la autonomía 
como elementos de autocontrol del ser humano al 
margen de otros criterios exógenos. 

Por lo demás, en todos los procesos men-
cionados de secularización está presente un 
proceso de desacralización y de desmitificación. 
Y derivado de estos un elemento esencial, a 
saber, la subjetividad.4 En efecto, no pueden 
comprenderse los complejos procesos contempo-
ráneo al margen de la subjetividad antropológica 
entendida como que “el hombre es el punto de 
partida y la medida para comprender toda la 
realidad” (Kasper, 2012a, 74). De tal modo que 
el antropocentrismo está en la base del proceso 
de la secularización, del desencantamiento del 
mundo y del desplazamiento de lo religioso de 
las formas institucionales históricas hacia los 
ámbitos de lo privado y subcultural. Es “una 
forma nueva de mirar” y de pensar, una mística 
de la modernidad que propició una narrativa de 
la vida (Gay, 2007, 86-95). Narrativas que, cen-
tradas en el yo, propiciaron un individualismo 
masivo: el sujeto se vuelve hacia sí mismo dentro 
de una sociedad de masas; se encierra dentro del 
enjambre digital para eliminar cualquier forma 
de alternativa política.5 

Sin embargo, el tema supone otras conside-
raciones. Como han advertido varios pensadores, 
en este proceso se produjo una inversión del 
sentido inicial. En efecto, al imponerse como cri-
terio único y absoluto la propia razón ésta devi-
no en poder autoritario, arbitrario e irracional. 

¿Quién y cómo se define lo racional? ¿Cuáles 
son sus límites? ¿Cuál es la estructura ontológica 
de lo racional? En la famosa obra La dialéctica 
de la Ilustración, Max Horkheimer y Theodoro 
Adorno señalan la transformación: el hombre 
liberado de la tutela de los patrones religiosos 
se hunde en el abismo de la irracionalidad, pues 
la razón se impone con la fuerza determinante 
de la irracionalidad. Y por eso, su libertad se 
transformó en esclavitud; su emancipación en 
una profunda sumisión. Según estos autores la 
contradicción ya estaba presente en el propio 
núcleo de la propuesta emancipadora (Horkhei-
mer; Adorno, 2008, 59-95) Verdaderamente, se 
puede constatar cómo la razón devino en irracio-
nalidad y no consiguió desplazar los elementos 
irracionales de la cultura: irracionalidad que ya 
estaba presente en el espíritu del romanticismo 
y su gusto por lo oscuro, lo inconsciente y lo 
onírico, en las vanguardias artísticas y literarias 
de finales del siglo XIX y principios del XX. Y, 
de forma atroz, como quedó de manifiesto en 
las tragedias del siglo XX: guerras mundiales, 
holocausto, peligro atómico, destrucción de la 
naturaleza, concentración de la riqueza, aumento 
escandaloso de la pobreza, recrudecimiento de la 
violencia y del fanatismo religiosos, entre otras 
lacras que se extienden en el presente. 

Pero este no es el único problema inherente 
al proceso de secularización. Charles Taylor, que 
ha descrito esta situación como “la era secular”, 
afirma que el surgimiento de la secularización 
impuso nuevos imaginarios sociales que dilu-
yeron la identidad personal porque diferentes 
narrativas determinaron la limitación de la liber-
tad individual e impusieron un marco inmanente 
de falsa autenticidad. En este proceso no se trata-
ba solamente del orwelliano control de las men-
tes y de las conciencias de forma explícita, sino 
que, más bien, se diluyó la identidad personal en 
una falsa autenticidad debido a que el ser huma-
no cayó bajo la influencia coercitiva de la irracio-
nalidad política y de la manipulación ideológica. 
Numerosos dilemas surgieron de esta evolución, 
pues dio origen a la aparición de fanatismos y de 
un pensamiento antagónico con el pensamiento 
inmanente frente a un nuevo trascendentalismo. 
De esta forma la religión, a pesar del secularismo 
y de la desacralización continúa ejerciendo un 
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gran papel en el mundo contemporáneo (Taylor, 
2015, 381-466). 

En consecuencia, la secularización se pre-
sentó en un primer momento como desacrali-
zación y, a la vez como la privatización de lo 
religioso, sumido en el ámbito de lo particular, lo 
subjetivo. Sin embargo, posteriormente no signi-
ficó la eliminación de la posibilidad de lo religio-
so; más bien lo religioso ha vuelto a adquirir una 
dimensión extraordinariamente relevante en el 
mundo de lo público a través de lo político, y en 
mucho exacerbando el fanatismo (Véase Gómez 
Caffarena, 2007, 184-220).

Por otra parte, varios de los regímenes polí-
ticos dictatoriales en Europa en el siglo pasado 
apelaron a la concepción cristiana como meca-
nismo de justificación de la represión política y 
de la violación de los derechos humanos. Tam-
bién la instauración de las dictaduras militares 
en América Latina obligó a repensar la función 
de la religión en general y del cristianismo en 
particular.6 Como es de suponer, mucho se ha 
discutido sobre esta cuestión. Un debate de 
gran importancia fue el encuentro entre Jürgen 
Habermas y Joseph Ratzinger (posteriormente 
Benedicto XVI), a propósito de la función y el 
papel de las libertades civiles y la religión en la 
sociedad contemporánea, debate realizado en el 
año 2004. Si bien es cierto que se centró sobre 
todo en las sociedades europeas desarrolladas 
su importancia para otros contextos no deja 
de ser menor. Concretamente de este debate 
conviene rescatar la reflexión sobre la relación 
entre el estado como institución pública de res-
guardo de derechos humanos y la religión cris-
tiana como entidad tanto pública como privada. 
Contradicción que para Habermas se resuelve 
únicamente con la afirmación de los principios 
democráticos dentro de un estado laico y que en 
principio Ratzinger tampoco rechaza. Pues la 
discrepancia es más bien sobre varios aspectos 
teóricos y éticos concretos, pero no políticos 
ya que ambos comparten los fundamentos de 
la sociedad democrática (Habermas; Ratzinger, 
2008, Passim). Desde esta óptica tampoco puede 
desconocerse el surgimiento y el desarrollo de 
las teologías de genitivo, tales como la teología 
de la liberación, la teología feminista, la teología 
africana, entre muchas otras. Estas quieren dar 

cuenta desde el lenguaje teológico de la plurali-
dad de acercamientos a la situación tanto política 
como de diversidad cultural, en un mundo cada 
vez más polarizado con la incapacidad de los 
sistemas políticos para resolver los conflictos 
básicos de la convivencia humana. 

Pero, en realidad, ¿cuál es la consecuencia 
de la secularización? Si existe una crisis, ¿qué 
es lo que está en crisis? Manifiestamente, están 
en crisis los valores heredados de la Revolución 
francesa y de la Ilustración, así como el concep-
to de racionalidad, el valor de la persona y, por 
supuesto, la religión cristiana y la Iglesia. Pero, 
¿será solamente eso? Para varios investigadores 
de la cultura la crisis es más profunda pues atañe 
a la construcción de las narrativas introyectadas 
en la mente de los sujetos sociales acerca de 
los valores tanto inmanentes como trasceden-
tes.7 Lluís Duch, por ejemplo, ha anotado que 
los conflictos de la religión y de las iglesias 
cristianas se debe esencialmente a la crisis de 
la imagen de Dios. Es decir, de una imagen de 
Dios que no ofrece respuestas a las inquietudes 
fundamentales de los hombres y de las mujeres 
actuales y que, en realidad, con un lenguaje 
plano oculta o escamotea la posibilidad de pensar 
lo trascendente.8

Este ausente y posible, el espíritu de la uto-
pía, se ha sustituido por la representación de lo 
inmediato fundado en un hedonismo circunstan-
cial. El cliché, el concurso, la moda, el deporte, 
la pornografía, las fake news y el interjuego de 
la mercadotecnia han suplantado las narrati-
vas espirituales en las sociedades desarrolladas 
occidentales. Esta contradicción se manifiesta 
también en el hecho de que, frente al adelanto 
científico extraordinario de la medicina, la agri-
cultura, las comunicaciones, la exploración del 
espacio, la genética, o la robótica, entre otros, 
permanece una sociedad que genera día con día, 
gran concentración de la riqueza y un aumento 
de la pobreza, la destrucción de la naturaleza, 
violencia y más vacío existencial. 

Las metanarrativas construidas para justi-
ficar el capitalismo sustituyen los valores por la 
degradación moral y, asimismo, se le otorga a una 
autoridad anónima, falsamente expresada en los 
funcionarios públicos, las decisiones fundamen-
tales de la convivencia humana y del intercambio 
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con el medio ambiente. Se resquebraja el estado 
de derecho, la soberanía popular, la democracia 
deliberativa, la ciudadanía, la idea de justicia, y 
se sustituye por criterios absolutos de crecimien-
to económico desligado de la dignidad humana 
y orientados por la manipulación de la opinión 
pública, sobre todo, a través de los medios de 
comunicación y de las redes sociales. Esta ruptu-
ra del estado de derecho y de las garantías civiles 
ha conducido a la quiebra de los principios fun-
damentales de los regímenes liberales; asimismo, 
el surgimiento del hipercomunicación digital, 
explota la libertad en beneficio de un micro sec-
tor privilegiado (Habermas, 1998,63-104; Han, 
2014, 25-32, 87-109). De manera que la felicidad, 
el deseo y el placer, no solamente son sustituidos 
por estas fantasías artificiales, sino que, reducen 
la responsabilidad del individuo a una falsa cul-
pabilidad por no conseguir las metas impuestas 
por el sistema. Y de nuevo la manipulación a 
través del miedo se eleva a criterios determinan-
tes de la vida política y social y de las decisiones 
económicas, mecanismo de poder al cual se 
somete el sujeto claudicando su propia libertad. 
De igual forma, los criterios propugnados por la 
doctrina social de la Iglesia Católica, tales como 
el bien común y la justicia distributiva, desapare-
cen del escenario público.9

La desacralización se convierte en un ele-
mento conexo con la secularización, tanto en la 
vida privada como en al pública y, derivado de 
esto, el programa de la desmitologización va a 
tener una gran influencia tanto en los proyectos 
teológicos como en la reflexión filosófica sobre 
la religión. Sin embargo, y sin poder entrar en 
detalles, hay que tener claro que el programa 
teológico-filosófico de la desmitologización no 
era sólo ni siquiera principalmente un concepto 
negativo que pretendía eliminar los supuestos 
criterios míticos de la teología.10 Más bien 
habría que entenderlo como un criterio positivo. 
La desmitologización “quiere salvar el núcleo 
perenne de contenido que hay en las confesiones 
tradicionales en forma mitológicamente cifrada. 
Quiere expresar su intencionalidad sin desfi-
guraciones, a tono con la conciencia moderna” 
(Kasper, 2012a,78). 

Por otra parte, desde el punto de vista de la 
historia de la filosofía a partir de la Ilustración 

se podría afirmar que la pregunta sobre el cris-
tianismo ha tomado varios cauces muy diferen-
tes.11 En general, se puede afirmar que se han 
presentado dos corrientes muy distintas. Por un 
lado, se encuentran aquellos filósofos modernos 
para quienes la figura de Jesucristo y la religión 
se opone a la razón humana, y otros que no la 
consideran significativa frente al ejercicio de la 
razón pura. Tales son los casos de J. J. Rous-
seau, Spinoza, Kant, Fichte, Feuerbach, Marx, 
Nietzsche, Heidegger, Wittgenstein, entre otros. 
Pero, por otro, también se encuentra una serie 
de filósofos que reflexionan considerando la fe 
y la figura de Cristo como una categoría de inte-
ligencia más profunda y que insustituiblemente 
aproxima al misterio de Dios y, en consecuencia, 
da respuesta a las inquietudes del ser humano. 
Se pueden citar varios ejemplos: Pascal, Leibniz, 
Schelling, Kierkegaard, Bergson, Blondel, Edith 
Stein, Simone Weil, Zubiri, Michel Henry, Mari-
tain, Paul Ricoeur, entre muchos otros. (Pan-
nenberg, 2002, 403-412). Por ende, la filosofía 
de estos últimos pensadores asumió el elemento 
filosófico-religioso desde las convicciones de fe 
contenidas en su convencimiento acerca de Dios 
como certeza y evidencia. En resumen, la crítica 
al Iluminismo y al racionalismo no ha imposibili-
tado que varios de los autores mencionados com-
partan su afirmación de los principios cristianos 
fundados en la fe en Jesucristo como salvador y 
mediador universal.12

Asimismo, los llamados “rostros de Cristo”, 
propios de cada una de las regiones geográficas 
del planeta, supone una revisión de las categorías 
religiosas para la comprensión del Cristo de la fe. 
En realidad, implica una cuidadosa hermenéutica 
de los “signos de los tiempos” sobre los criterios 
de inculturación, tales como el cristológico, 
eclesiológico, antropológico y dialógico (Amato, 
2009, 57-58).13 De manera que, por ejemplo, el 
Cristo liberador de América Latina, recoge los 
criterios anteriores dentro de la situación de 
opresión, pobreza, injusticia y violencia de esta 
región del mundo.14 Se destaca la “opción prefe-
rencial por los pobres”, la denuncia del pecado 
estructural y social, la vinculación de la iglesia 
con las manifestaciones religiosas populares, en 
fin, un Cristo pobre, liberador y vinculado con 
los oprimidos y “que suscita una praxis eclesial 
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liberadora” (Amato, 2009, 59).15 Praxis que tiene 
necesariamente una visión de conjunto del ser 
humano y de la totalidad de la sociedad.16 

En resumen, la complejidad del mundo 
contemporáneo y la secularización a la par del 
avance de nuevas formas religiosas, hace que 
se requiera una perspectiva diferente para la 
reflexión sobre los temas religiosos. La formu-
lación de un lenguaje que logre mantener los 
principios teológicos de la tradición religiosa y 
que, a la vez, se haga comprensible al hombre y a 
la mujer de hoy en día en los diversos contextos 
culturales. 

2. La relación entre fe y razón

En segundo lugar, debe considerarse la rela-
ción entre la fe y la razón. Es un principio esta-
blecido en la tradición cristiana la insustituible 
relación entre la fe y la razón como dos elemen-
tos esenciales de la teología y de la especulación 
onto-teológica de la filosofía. De tal modo que la 
expresión anselmiana fides quaerens intelectum 
diceretur, constituye una norma fundamental del 
pensamiento cristiano.17 O, para ser un poco más 
preciso, se presupone el principio de San Agus-
tín, Credo ut intelligam, intelligo ut credam, 
según el cual los enunciados de la fe son suscep-
tibles de ser fundamentados y comprendidos por 
la razón. Este es un precepto defendido y apli-
cado tanto por los Padres de la Iglesia como por 
los teólogos y filósofos cristianos medioevales y 
contemporáneos. Sin embargo, para determinar 
este punto es conveniente precisar lo que se 
entiende por fe y por razón.18

Ciertamente, la definición de fe no consiste 
sólo en una serie de afirmaciones frente a la 
ciencia o de cara a otros saberes empírico. Con 
esta propuesta negativa se vaciaría a la fe de su 
auténtico contenido. Más bien, una definición de 
fe debería partir de una característica esencial 
del ser humano, a saber, su condición de estar 
abierto a lo trascendente, ser “oyente” de Dios a 
través de la creación y de la Palabra que le dirige 
Dios como su origen y como la realización de 
su destino (Rahner, 2009, 51-99). El ser humano 
es autorreferente de Dios. Por eso, la fe desde 
el punto de vista teológico puede ser entendida 

como: “La modalidad de realización de la razón 
y de la libertad del hombre abierta por la Pala-
bra y apoyada en el espíritu” (Müller, 1998, 22). 
O, en un lenguaje más convencional, la fe es una 
convicción o asentimiento afirmado en el senti-
miento y en la creencia religiosa. La referencia a 
la Palabra es esencial, sin que ello en modo algu-
no signifique una reducción literalista o fideista. 

Asimismo, la razón tampoco consiste única-
mente en una serie de reglas para ser aplicadas 
en la solución de problemas, pues esta es sólo una 
modalidad funcional de la misma.19 En realidad, 
la razón en sentido propio abarca tanto la disposi-
ción teórica de la autocomprensión del ser huma-
no y del universo, como de la construcción de un 
sistema de normas aplicativas. Constituye mucho 
más que método para comprender, interpretar y 
transformar la realidad. Por eso se puede suscri-
bir la afirmación de Gerhard Ludwig Müller: 

La razón se ve facultada a través de la reali-
dad misma para su realización trascenden-
tal más allá y por encima de los objetos, ya 
que sólo a través de la experiencia sensible 
se descubre la unidad de la consciencia, 
(…), del sentido de su propia experiencia 
humana como persona. (Müller, 1998, 22) 

Por otra parte, para poner en perspectiva 
el desarrollo de la idea de razón es importante 
recordar lo siguiente. Desde el romanticis-
mo europeo la comprensión de la religión se 
transformó, otorgándole un nuevo sentido de 
la vida y de la fe a un Dios y a un absoluto que 
ya no se encontraba en el más allá ni en el ser 
humano sino, más bien, en una nueva relación 
con el mundo y con la naturaleza, como se vio 
anteriormente. El gran trabajo especulativo de 
la filosofía romántica germánica tuvo como 
resultado reconciliar y subsumir (aufgehoben) 
las diversas manifestaciones tanto de la natura-
leza como del espíritu humano. Proceso que ya 
había comenzado con Nicolás de Cusa, Leibniz 
y el Renacimiento.

Esta prospectiva vital, si puede llamarse de 
esta forma, llega a su culminación con el filósofo 
Schelling en su etapa tardía; especialmente en 
su obra Las edades del mundo (primera versión 
1813, segunda versión 1815) y, sobre todo, en su 
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Introducción a la filosofía de la revelación de los 
años 1856-1861 (Schelling, 2012, 725-754). Para 
este pensador la razón, de acuerdo con sus posi-
bilidades, pone al ente infinito como contenido 
necesario, pero se queda admirado ya que no se 
encuentra en el mundo sensible.20 Es una espe-
cie de éxtasis que lleva a la eternidad. Con esta 
posición filosófica Schelling pretende superar 
la crítica trascendental kantiana y, por lo tanto, 
busca reconciliar la fe y la razón desde categorías 
propias de la modernidad, aunque no lejanas a la 
solución propuesta por Tomás de Aquino y Duns 
Scoto en la Edad Media.21

En términos generales se puede aseverar 
que esta orientación tampoco era ajena a varias 
propuestas de los hegelianos de izquierda. En 
un primer término fue planteada por Feuerbach 
para quien la religión de nuevo debía volver a 
su origen primigenio, saber, el espíritu huma-
no unido a la sensibilidad. Pero también en el 
pensamiento de Marx y de Stirner, quienes le 
otorgaron esencialmente una dimensión social y 
política; y aún en Kierkegaard, Schopenhauer y 
Nietzsche, con una fuerte impronta metafísica e, 
incluso, existencial. En general, lo sustantivo de 
esta crítica había sido la ruptura de la filosofía 
y de la religión con el mundo real, el mundo 
natural y social producido por el propio hombre. 
Esto, evidentemente, va tener consecuencias 
para la reflexión sobre la filosofía de la religión 
y la propia teología.22 Es conveniente mencionar 
este desarrollo. 

En un primer término hay que recordar 
la famosa obra La vida de Jesús, críticamen-
te elaborada, (1835-1836), de David Friedrich 
Strauss. Precisamente, con este libro se inicia el 
proceso de desmitologización de la teología que 
se mencionó con anterioridad. Posteriormente, 
Ferdinand Christian Baur y otros teólogos, prin-
cipalmente alemanes, inauguran una nueva visión 
del mundo teológico aplicando métodos inéditos 
a la lectura de la Biblia y al análisis de la historia 
de la Iglesia, incluidos la historia de los dogmas. 
Esta corriente, inicialmente inspirada por los tra-
bajos teológico-filosóficos de la hermenéutica de 
Schleiermacher, tendrá su origen sobre todo en la 
teología reformada luterana. Y crecerá como una 
rama productiva dando frutos como la hermenéu-
tica bíblica y literaria, el estudio de la historia y 

posteriormente la corriente de la hermenéutica 
filosófica. Sin embargo, poco a poco los teólo-
gos católicos también la van a aceptar. Como 
es sabido, algunos extremos fueron duramente 
condenados, tales como los que se referían a la 
reducción de los contenidos de la fe a una simple 
formulación histórica y cultural. Es la famosa 
polémica por el modernismo. En este proceso 
se destaca la condena de San Pío X en su encí-
clica Pascendi Dominici Gregis, promulgada  en 
setiembre de 1907. 

Con esta condena, pagaron justos por peca-
dores, para decirlo de esta forma, pues al ser 
condenadas varias posiciones extremas, también 
se detuvo la investigación científico-teológica 
y, en mucho, la propia investigación filosófi-
ca cristiana. Y fue afectado un concepto muy 
importante, el desarrollo o evolución del dogma 
(Alszeghy; Flick 1969, 21-30). Habría que espe-
rara hasta el concilio Vaticano II en la década de 
los sesenta del siglo pasado para que se volviera 
a retomar la investigación de forma explícita y 
sistemática. Aunque sería injusto si se olvida el 
esfuerzo de Pio XII quien en su encíclica Divino 
Aflante Spiritu del 30 se septiembre de 1943 
alentó la investigación bíblica, e indirectamente, 
también la teológica. Con el Concilio Vaticano 
II la Iglesia Católica recogió una serie de pro-
puestas e investigaciones que se habían venido 
realizado en diversas universidades e institutos 
teológicos y bíblicos. De esta forma se le da carta 
de ciudadanía a la investigación más actualizada 
y renovada en la historia de los dogmas. Entre 
ellos, el método histórico-crítico, el método de 
las formas literarias, la hermenéutica, la exégesis 
con el método estructuralista, el fenomenológico, 
entre otros.(Wingling 1987, 240-358).

Cuando se considera la relación entre la fe y 
la razón, no puede olvidarse el significativo tema 
sobre la relación entre la fe y la ciencia, pues 
con frecuencia se suele presentar como si exis-
tiera un antagonismo entre la ciencia, fundada 
en lo racional, y la fe, de naturaleza irracional. 
A pesar de la supuesta separación entre fe y 
ciencia, o entre religión y racionalidad científica, 
no existe necesariamente ninguna ruptura entre 
ambas esferas. Como han demostrado varios 
filósofos, entre ellos Alvin Plantinga, más allá de 
un conflicto superficial entre religión y ciencia, 
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existe un profundo acuerdo entre la fe y la ciencia 
superando el naturalismo filosófico (Plantinga 
2017, 23-34). Esto significa que, por principio, y 
según su propia naturaleza, no existe oposición 
entre la ciencia y la fe. De forma que se puede 
afirmar que el naturalismo, como postura meta-
física, sobrepasa a la ciencia debido a que no 
es una posición científica sino la admisión de 
una doctrina filosófica de dudosa fundamenta-
ción en la ciencia.23 Es también la opinión del 
científico y teólogo John Polkinghorne, el cual, 
desde una perspectiva tanto histórica como 
metodológica, explica la complementariedad 
de la ciencia física y de la teología sin que haya 
ningún menoscabo entre la fe y la razón, sino 
más, bien una necesaria interrelación (Polking-
horne 2000, 15-43, 181-182).

La ciencia no es filosóficamente neutra. 
En realidad, no pueden excluirse a priori los 
enunciados metafísicos en la construcción de 
una argumentación de la filosofía de la ciencia. 
De tal manera que una costumbre que se ha 
impuesto acríticamente, como es la del ateísmo 
o del agnosticismo, supone la innecesaria justi-
ficación de la exclusión de la fe como si ya este 
punto estuviese probado taxativamente cuando, 
en realidad, solamente obedece a la toma de 
posición inicial del investigador. Pareciera como 
que tanto el científico como el filósofo agnóstico 
o ateo presuponen de antemano los resultados de 
su investigación para llegar a conclusiones pre-
determinadas. Sin embargo, como ha advertido 
Holm Tetens:

Para quien con la elección de sus medios 
probatorios excluye de antemano Dios como 
explicación aceptable de algo, para ese, 
evidentemente, Dios no existe como una 
realidad con la que haya de contar en serio. 
Eso lo considera ya metodológicamente a 
priori –es decir, en virtud de la elección de 
sus medios metodológicos– asunto decidido. 
(…) No existe tal refutación científica de 
la existencia de Dios; en las ciencias rige 
solamente el a priori de un ateísmo metodo-
lógico. (Tetens, 2017, 22-23-nota 5)

De tal modo que la visión científica de la 
naturaleza –con sus métodos, modelos, paradig-
mas y objetivos– en verdad implica la misma 

idea del Génesis de la acción creadora de Dios, 
compatible con una doctrina filosófica del pro-
ceso dinámico que se accede a la realidad del 
mundo descubriendo la presencia de Dios en él 
y engloba la teoría de la evolución, la creación 
continua, la ética medioambiental, entre otras 
(Barbour, 2004,417-540). En síntesis, el uso de 
métodos y lenguajes diferentes no implica nece-
sariamente una oposición entre la indagación 
científica de la naturaleza y el lenguaje religioso, 
sea este filosófico o teológico. Todo lo contrario, 
tanto la filosofía, la teología y la investigación 
científica comparten los mismos principios fun-
damentales de la investigación racional. 

Sin embargo, un paso más en la reconcilia-
ción de la fe y la razón en el siglo XX provino de 
dos frentes muy importantes. Estos movimientos 
fueron los siguientes. Por un lado, la filosofía 
del ser heideggeriana, y unida a esta la filosofía 
existencial, y, por otra parte, el desarrollo de la 
fenomenología. En ambos casos la propuesta 
sobre el saber de los fundamentos racionales se 
vuelve a unir con la experiencia humana y con 
ello se abren caminos para superar las limitacio-
nes kantianas, señaladamente expuesta en sus 
antinomias de la Crítica de la razón pura (Kant, 
1985, 382-484; <A406-A567>). Como es sabido, 
el filósofo de Königsberg únicamente admite el 
empleo negativo de los enunciados teológico, ya 
que señala los límites del conocimiento racional 
y rechaza tanto el ateísmo como el deísmo, de 
tal modo que sólo se puede postular la existencia 
de Dios desde la ética y la razón práctica (Kant, 
1985, B 664).24 Ambas corrientes, la fenome-
nológica y la heideggeriana, tratan de superar 
este giro trascendental de Kant y, en su lugar, 
retoman varios de los principios esenciales de 
la filosofía hegeliana sometida ahora a otro pro-
ceso de reconstrucción crítica, no lejanas de las 
propuestas de Schleiermacher y de Kierkegaard. 

Por otra parte, superadas en mucho las des-
confianzas mutuas y las limitaciones impuestas 
durante el siglo XX, sobre todo después del 
Concilio Vaticano II, desde el ámbito teológico 
y filosófico se encuentran los diversos caminos 
de acercamiento a la figura de Jesucristo. Varios 
filósofos y teólogos se dieron a la tarea de replan-
tear temas esenciales desde nuevas categorías 
ontológicas, éticas y epistemológicas dentro de 
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las nuevas condiciones socio-culturales.25 Aun-
que sea de paso, conviene mencionar algunos de 
los temas filosóficos estudiados porque su sola 
enunciación es un buen indicador de la ampli-
tud y de la profundidad de la tarea emprendida, 
particularmente desde la segunda mitad del siglo 
pasado. Efectivamente, de nuevo son sometidos 
a estudio los contenidos fundamentales de la 
filosofía y la teología, tales como la analogía del 
ser, la atribución y la proporcionalidad, los dos 
tipos de predicados sobre Dios y su implicación, 
la teología positiva y la negativa, la gracia y la 
asimilación, el bien y la bondad, el valor del 
sujeto humano y lo absoluto, la verdad relativa y 
la verdad inmutable, los alcances de la noción de 
trascendencia, el cosmos su origen, su fin y su 
sentido; también el valor de la existencia, el sig-
nificado espiritual del dolor, el mal corporal, el 
mal moral, el mal en la historia, el propio sentido 
de la historia y, consecuentemente, el sentido de 
la cultura, la política y la economía, la idea de 
justicia y el bien común, el pecado personal y el 
pecado social y estructural, el ágape y el amor, 
el concepto de Dios y la presencia de Jesucristo 
(Blondel 1966, 217-249). Y, de interés para este 
trabajo, es el replanteamiento de la significativi-
dad simbólica, el estatus gramatical de los enun-
ciados religiosos, los alcances y limitaciones de 
la interpretación dentro de las nuevas propuestas 
hermenéuticas. Pues, como se ha advertido, es 
esencial comprender que la fe no es irracional, 
sino que forma parte de la estructura ontoló-
gica de la racionalidad humana. Ciertamente, 
la fe cristiana da que pensar. Supone tanto una 
reflexión filosófica como teológica para respon-
der a las preguntas y a las necesidades existen-
ciales y socio-políticas de nuestra época. Supone, 
en fin, una hermenéutica crítica. (Schillebeeckx, 
1973,208-237)

De esta forma, se constata cómo el esfuerzo 
de comprender los enunciados y las vivencias 
religiosas ha mantenido unidas a la razón y a la 
fe sin que exista entre ellas ninguna oposición de 
principio. En el año 1995 el Papa Juan Pablo II en 
su encíclica Fides et Ratio afirmaba lo siguiente: 

La fe y la razón (Fides et ratio) son como las 
dos alas con las cuales el espíritu humano se 
eleva hacia la contemplación de la verdad. 

Dios ha puesto en el corazón del hombre el 
deseo de conocer la verdad y, en definitiva, 
el deseo de conocerle a Él para que, cono-
ciéndolo y amándolo, pueda alcanzar tam-
bién la plena verdad sobre sí mismo. (Juan 
Pablo II 2006, 1485)

3. La naturaleza de los enunciados  
del lenguaje religioso y el poder  

de la verdad

De lo expuesto anteriormente surgen de 
inmediato varias preguntas, ¿cuál es el lenguaje 
apropiado para expresar las verdades de la fe y de 
la experiencia religiosa contenida en los dogmas, 
elaborados ya hace muchos siglos? ¿Cuáles son 
los parámetros culturales dentro de los cuales se 
puede expresar actualmente la fe? ¿Qué tipo de 
enunciados se pueden utilizar que permitan una 
comprensión actual de las fórmulas dogmáticas 
sin que se sustraiga su contenido trascedente? Es 
evidente que no todas las formas expresivas son 
adecuadas para llevar a cabo esta tarea. Tanto la 
lingüística como la epistemología han advertido 
del peligro de hacer traslapes inadecuados desde 
ámbitos del conocimiento a otros campos semán-
ticos y cognitivos utilizando un lenguaje técnico 
o particular impropios para otras dimensiones 
del conocimiento. Pero también las ciencias 
sociales y humanas señalan los límites y las 
circunstancias sociales de un mundo complejo 
como el actual y de una situación antropológica 
y filosófica que desborda los límites de las pro-
puestas religiosas tradicionales, como se señaló 
anteriormente.26

El problema del lenguaje religioso en gene-
ral y de la formulación de los dogmas y de los 
contenidos de fe para nuestra época, en nuestra 
cultura y en un lenguaje accesible no es un tema 
nada fácil de resolver. En el año 1982 Joseph 
Ratzinger, luego Benedicto XVI, en un famoso 
libro Teoría de los principios teológicos, recono-
ce lo siguiente: La fe encuentra hoy dificultades 
para expresarse. Las fórmulas tradicionales son, 
para los contemporáneos palabras en una len-
gua extraña, cuyo sentido es oscuro (Ratzinger, 
1985, 143). 
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Con ello se hacía eco de una inquietud 
bastante generalizada acerca de la permanente 
tensión entre el mensaje intemporal fiel a su 
experiencia de fe original y su formulación 
histórica, humana, inserta dentro del espacio 
y del tiempo, es decir, dentro de una cultura 
específica.27 Aunque las verdades de la fe y 
aun la propia experiencia religiosa mantienen 
su carácter trascendente y absoluto, advierte el 
teólogo Adolphe Gesché:

Ciertamente, Dios en sí mismo, la revela-
ción en su acontecimiento cristológico y la 
gracia en su carácter de donación intrínseca 
conservan siempre su trascendencia. (...) La 
realidad del hombre no tiene otra patria que 
la de la palabra y la del lenguaje donde se 
concentra y configura todo lo que acontece, 
aunque venga de Dios mismo. (...) No hay 
conocimiento, de cualquier nivel que sea, 
que no esté marcado por esos condiciona-
mientos culturales, sin los cuales no sería 
más que atemporalidad ilusoria y mítica. 
(Gesché 1984, 271) 

Por supuesto, que esta preocupación no sólo 
no es nueva, sino que ha permanecido como una 
cuestión permanente en la historia tanto de la 
filosofía como de la teología. A modo de ejemplo 
cabe mencionar que ya Santo Tomás de Aquino 
había comprendido que las verdades de la fe y de 
la experiencia religiosa requieren tanto del pen-
sar (cogitatio fidei) como del decir, del lengua-
je, (enuntiabile, dicendum) (Tomás de Aquino, 
Summa:1. 2, q. 1-16).

En el caso específico de los dogmas surge, 
además, otra cuestión, la de determinar no sólo el 
contenido sino también el significado del dogma 
y su valor eclesial, ya que cada uno de los articu-
lus fidei y de los símbolos dogmáticos posee una 
fuerza vinculante ineludible. Pero, la pregunta 
no es sólo cuál es esta fuerza, su valor inelucta-
ble, sino también cuál es el lenguaje apropiado 
que no traicione el contenido de la formulación 
dogmática dentro y fuera del ámbito eclesial. Se 
presenta la interrogante sobre la enunciación de 
la expresión de las fórmulas de fe (el kerigma) en 
un lenguaje no sólo comprensible, sino vinculado 
existencialmente con los hombres y las mujeres 
de nuestra época. 

El problema del lenguaje religioso, particu-
larmente el teológico y el filosófico, no se remite 
sólo a la formulación lingüística de la estructura 
gramatical ni al vocabulario teológico; tampoco 
se reduce a los mecanismos y formas de la her-
menéutica y la exégesis.28 En realidad, compren-
de una visión sistemática de un replanteamiento 
de la ontología y de la función del lenguaje. O 
sea, un conjunto de asuntos que tienen relación 
con aspectos medulares de la autoimplicación, la 
enunciación del lenguaje empírico, el problema 
de la traducción, la naturaleza de la definición 
y, aún, de la metáfora, la analogía, la paradoja, 
la dialogicidad, la mitología, el simbolismo y 
el lenguaje de doble nivel. Este conglomerado 
de problemas supone una construcción lógica y 
lingüística fundada en varios principios de orden 
tanto ontológico como epistemológico (Pannen-
berg, 1981,164-231).

Además, no puede olvidarse el importantísi-
mo debate en torno a la semántica, suscitado en 
el siglo anterior, en un primer momento por la 
filosofía heideggeriana, el análisis lógico del len-
guaje y el empirismo lógico y, posteriormente, 
por la irrupción de las propuestas lingüísticas de 
la formalización interna de los sistemas (Teore-
ma de Gödel), la cibernética y la lógica computa-
cional, y luego por las propuestas de Chomsky y 
los modelos de la competencia lingüística, entre 
otros, que han modificado el planteamiento del 
estudio del lenguaje en general y del religioso en 
particular (Wolenski, 1991,827-829).

Por otra parte, en cuanto a discurso, los 
enunciados religiosos requieren, en un primer 
momento, la clarificación de su lenguaje.29 De tal 
forma que la confrontación con el análisis cien-
tífico del lenguaje le permita construir un uso 
aplicativo funcional. En un segundo momento, el 
lenguaje filosófico de la religión debe sobrepasar 
las cuestiones teorético-científicas de las cien-
cias empíricas del lenguaje, como la lingüística 
y la semiótica, para alcanzar su propia identidad 
como disciplina con significado antropológico 
trascedente (Macquarrie, 1976, 287-299). De 
manera que la expresión de los enunciados de 
la fe, particularmente las fórmulas dogmáticas, 
conserven el significado y la profundidad de la 
revelación bíblica. En este proceso el programa 
de la desmitificación tiene un singular papel 
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porque permite determinar con mayor precisión 
la verdad de la revelación más allá de las formula-
ciones míticas. Por supuesto que esta función no 
excluye la importancia de los elementos simbó-
licos inherentes a la formación de las religiones. 
De tal modo que el lenguaje religioso no puede 
desconocer los aspecto alegóricos y afectivos 
unidos a la fe y a la práctica religiosa, sacramen-
tal y popular. Como ha advertido Luypen, sin 
abandonar la racionalidad del lenguaje religioso, 
hace falta incluir otros elementos. Ambas dimen-
siones se presentan como enunciados verdaderos 
tanto para la comprensión general, como para la 
autocomprensión de la fe y de la vida religiosa. 
Sin que esto signifique una exacerbación de la 
emoción irracional del creyente (Luypen, 1981, 
9-19, 34-38). 

Por otra parte, no es fácil determinar la 
relación entre el pluralismo de la fe y su relación 
con el pluralismo tanto de la expresión como de 
la interpretación. Sobre este punto la función 
del magisterio eclesiástico es indispensable. El 
acontecimiento de Cristo es, como se señaló 
anteriormente, también un acontecimiento del 
lenguaje. La formulación de la estructura interna 
de los enunciados de la fe, como enunciados de 
la filosofía de la religión, expresan las instancias 
de la propia fe como verdad revelada y como 
vivencia en la historia y en la vida de cada ser 
humano y en la Iglesia (Hünermann, 2006, 247-
265). Hoy está claro que el lenguaje religioso no 
puede ser elaborado con una sola forma general 
que pueda ser entendido y aceptado como enun-
ciación vinculante para la vida de los creyentes 
en diversas culturas. Desde el Vaticano II se 
admite que la diversidad regional y cultural son 
factores esenciales para la exposición de los prin-
cipios teológicos y de las fórmulas de fe (Mondin 
1979, 10-16).

En consecuencia, se ha impuesto una nueva 
relación entre la forma de vida, las creencias y 
su enunciación. El a priori del mundo de vida, 
destacado por la fenomenología, supone una 
valoración de los sujetos actuantes, del “oyente 
de la Palabra” (Rahner), no como un sujeto pasi-
vo, sino como actor con sentido de la historia y 
con conciencia sobre la experiencia radical de 
la fe. Además, la reconstrucción normativa de 
la conciencia de estos sujetos implica que las 

proposiciones religiosas, –ciertamente fuera de 
la falsación popperiana–, expresen una valo-
ración integradora del mundo de la vida con el 
mundo de la fe. De tal modo que la enunciación 
de los contenidos de la fe, así como la propia 
hermenéutica de los mismos en su formulación 
histórica y la Escritura, se expongan desde una 
competencia comunicativa que supone, a su vez, 
una acción comunicativa recíproca y dialógica 
(Peukert 2000, 247-269). 

Como ha propuesto la teoría del lenguaje, el 
mismo reviste una función de implicación real 
en la sociedad. No sólo determina la incidencia 
de la palabra como interacción comunitaria, sino, 
también la acción y la dirección del hacer y del 
no hacer, individual y colectivo. Es la fuerza del 
lenguaje performativo según el cual el propio 
acto enunciativo realiza la acción; obligatoriedad 
que surge de la misma proferencia enunciativa. 
Fuerza que, en el caso del dogma, adquiere una 
relevancia de cumplimiento obligatorio y uni-
versal, ya que es una declaración universal de 
naturaleza absoluta (Austin, 1971, 45-56).

Las consideraciones anteriores conducen a 
un tema de gran importancia para el pensamiento 
religioso, el problema de la verdad. En un primer 
momento, la aproximación analítica permite 
incidir este tema. De acuerdo con Horwich la 
palabra “verdad” posee un aura de profundidad 
y de oscuridad. Pero, con el fin de superar este 
aspecto, recurre a la delimitación de cuatro ele-
mentos deflacionarios: la utilidad de la palabra, 
un elemento parcial de la explicación y del sig-
nificado, la naturaleza no empírica de la verdad, 
y, por último, el uso constitutivo de un predicado 
empírico (Horwich, 2007, 454-455). Aunque este 
autor considera que la propiedad de la verdad 
no es sustantiva, su enfoque es importante por-
que sitúa el problema en el ámbito del lenguaje 
desde un enfoque minimalista (Horwich, 2007, 
465-466) Aunque no se comparte la ontología 
presente en este enfoque, es importante ver el 
problema de la verdad como un problema inicial-
mente lingüístico, haciendo la salvedad de que 
su alcance no podría residir únicamente en un 
enfoque funcional. 

En realidad, es conocido que desde Platón la 
verdad está fuertemente unidad a la ontología y la 
metafísica. De tal modo que a partir del enfoque 
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considerado minimalista se puede extender su 
estudio hasta un enfoque maximalista para vol-
ver luego a su sentido primario (Puntel, 1991, 
913-915). En efecto, Cuando Jesucristo proclama, 
Yo soy el camino, la verdad y la vida (Jn 14, 6), 
su referente no es, en modo alguno, simplemente 
lingüístico: está expresando una afirmación de 
naturaleza ontológica: la verdad como realidad.30 
Y en ese caso la verdad como superación de otras 
formas de enunciados estructurales reductivos. 
Es una afirmación absoluta.31

Por otra parte, como han demostrado Apel 
y Habermas, la verdad supone comunicación, y 
esta, a su vez, implica como condición propia la 
posibilidad de sujetos competentes para conocer 
la verdad y, a su vez, dispuestos a dejarse con-
ducir por enunciados veritativos. Esta propuesta 
es muy significativa para la construcción de 
un lenguaje religioso creíble y comprensible. 
De acuerdo con Apel, y siguiendo la corriente 
fenomenológica, el lenguaje presupone apertura 
al mundo; es una hermenéutica que implica una 
lingüística orientada hacia el contenido y no úni-
camente a la forma, por más importante que ésta 
pueda ser. En otras palabras, el lenguaje involu-
cra un sentido que conlleva una metafísica del 
ser. De tal modo que lenguaje y verdad se impli-
can mutuamente. Apel propugna por un a priori 
de la comunidad de la comunicación ya que le 
lenguaje es un medio de la reflexión trascenden-
tal fundamento de la comprensión hermenéutica. 
Sin esta dimensión de comunidad las propuestas 
sobre el lenguaje carecen de implicación existen-
cial. De ello se deriva la importancia del lenguaje 
no solamente para la gnoseología, la ontología 
sino también para la ética y para el lenguaje 
religioso (Apel, 1985, 149-168, 297-413). Jürgen 
Habermas, por su parte, extiende esta propuesta 
para extraer de ella las consecuencias socio-
epistemológicas que le permite establecer una 
comunidad de comunicación y los fundamentos 
de la sociedad democrática a partir del mundo de 
la vida (lebenswelt). Es interesante observar que, 
si bien su propuesta conduce hacia una sociedad 
secular y no religiosa, estos presupuestos tam-
bién permiten elaborar un proyecto en el cual la 
religión no se excluye de la sociedad civil, como 
quedó evidenciado en el encuentro de Habermas 

con Joseph Ratzinger, antes mencionado (Haber-
mas, 1992, Cap. 1-2).

En síntesis, el problema de la verdad desde 
mediados del siglo XX ha asumido tres aspec-
tos esenciales: una dimensión lógico-lingüística, 
otra de naturaleza metafísica y, por último, una 
de propiamente comunicativa y comunitaria. 
Más bien, es un énfasis y una aclaración de tres 
dimensiones que siempre estuvieron presentes 
en los debates sobre la verdad en la historia de 
la filosofía, a saber, la inevitable relación de la 
verdad con el lenguaje, y, a su vez, de éste con la 
realidad, y, asimismo, como como una compren-
sión hermenéutica y existencial de los hablantes 
en la necesaria e ineludible inserción de los 
sujetos dentro del proceso de comunicación en 
una comunidad, en este caso particular, de la 
congregación de creyentes.32

4. El significado del dogma

El dogma, por su propia naturaleza es una 
thesis, es decir, una propuesta y una afirmación 
como resultado de un saber vivido y experimen-
tado por la Iglesia a través del tiempo. Pero es 
también una quaestio; o sea, un punto de partida 
para la reflexión y para la vida. Exige una herme-
néutica para ser comprendida por el ser humano 
de cada época y, a la vez para ser proclamada en 
un leguaje vitalmente accesible. Un dogma (grie-
go δογμα, de δοκειν,  dokein, dokeo: suponer, 
parecer, conjeturar), designa un precepto o un 
principio o varios, determinados por una autori-
dad y que se presenta como una verdad de forma 
incuestionable. ​El uso teológico no excluye este 
significado, pero le agrega, además, la connota-
ción de doctrina revela por Dios como principio 
o fundamento de la construcción teológica del 
sistema de creencias y de la vida del creyente. 

Dado que Jesucristo es el centro del cristia-
nismo no se puede hablar de una oposición entre 
Jesucristo y la Iglesia; tampoco existe contrapo-
sición entre la Biblia y la Iglesia. Más bien cabe 
considera el principio esencial de que la Biblia 
es el libro de la Iglesia (Const. Dei Verbum 8-10, 
12, ((En) Vat. 1973). La doctrina de la Iglesia se 
deriva de la Escritura, es auténtico testimonio de 
la Escritura. Testimonio que debe ser presentado 
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de acuerdo con una hermenéutica cuidadosa 
al servicio del ser humano actual. Pero, ¿es el 
dogma únicamente la expresión histórica de la 
fe? El dogma, según lo anotado anteriormente, 
tiene estas dos dimensiones, por un lado, es la 
enunciación histórica y cultural, inserto en el 
lenguaje de la época, pero, a la vez, es la expre-
sión de un contenido trascedente. Es presencia 
y ausencia, afirmación y horizonte. Esta doble 
relatividad del dogma es precisada por Walter 
Kasper cuando señala lo siguiente: 

El dogma ya no será sino una dimensión 
histórica y relativa que posee sólo un sig-
nificado funcional. El dogma es relativo en 
cuanto que presta su servicio y está orien-
tado a la palabra de Dios; y es relativo en 
cuanto que está en relación con la proble-
mática de una época determinada y ayuda a 
la recta comprensión del evangelio en situa-
ciones bien concretas. (Kasper, 1969, 39-40) 

Asimismo, el dogma no es relativo en todas 
sus dimensiones ya que, “participa más bien 
del carácter escatológico definitivo de la reve-
lación cristiana, así como de su configuración 
histórica” (Kasper, 1969, 39, nota 6). La doble 
dimensión del dogma, entre un “ya” presente y 
un “todavía no” por venir y completar genera una 
tensión que se dirige hacia la plena realización y 
es la fuerza vital tanto del creyente como de la 
totalidad de la Iglesia. 

Por otra parte, sobre este tema es conocida 
la propuesta de Karl Rahner acerca de crear 
“fórmulas breves de la fe”. Proposición que en 
su momento desató una gran polémica. (Rahner, 
1979, 515-527; Ratzinger, 1985,143-153). Cuando 
trata de definir el enunciado dogmático Rahner 
establece varios criterios que mencionados bre-
vemente son los siguientes: 

1- Un enunciado dogmático es un enunciado 
que tiene la pretensión de ser también ver-
dad en el sentido formal, que nos es cono-
cido desde el conocimiento y el lenguaje 
de cada día. 2- Un enunciado dogmático es 
un enunciado de fe. (...) es una realización 
de la fe. 3- Un enunciado dogmático es, en 
especial medida, un enunciado eclesial. 4- 
El enunciado dogmático es una enunciación 

dentro del misterio. 5- El enunciado dogmá-
tico no es idéntico con la palabra original de 
revelación y con el enunciado original de fe. 
(Rahner, 2003, 55-79)

Y resume esta posición cuando afirma lo 
siguiente: “Una fórmula fundamental debería 
contener solamente lo que reviste importancia 
decisiva y es la base desde la cual en principio 
puede alcanzarse toda la fe” (Rahner, 1979, 520). 

Se entiende que la palabra bíblica es la 
norma normans non normata, y actúa como 
objetividad originaria de la revelación. La fór-
mula dogmática, a su vez, proclamada por la 
Iglesia, es una actualización de la fe y de la 
experiencia de esta fe. En consecuencia, el enun-
ciado dogmático actualiza el keryma original 
desde un lenguaje contemporáneo de la fe. En 
esta materia cabe la afirmación de que desde el 
punto de vista bíblico el contenido de la fe no 
consiste en enunciados generales o principios 
abstractos sino en promesas históricas de hechos 
salvíficos en los cuales se cumplen estas prome-
sas. Son hechos concretos que se realizan dentro 
del tiempo y del espacio, aunque su significado 
sobrepasa las coordenadas históricas, son, esen-
cialmente, un misterio. 

Ciertamente, es un proceso que se despliega 
en la historia y que continúa permanentemen-
te más allá del tiempo y del espacio. El punto 
esencial es el siguiente: el dogma cristológico 
afirma que el sujeto histórico, Jesús de Nazaret, 
es el Cristo, el ungido, el Hijo de Dios y hombre 
y segunda persona de la Trinidad, cuyo funda-
mento no sólo reside en la fe sino también en un 
hecho auténtico, es una revelación positiva. Por-
que se trata de un hombre que vivió en un lugar 
concreto en un tiempo específico que supone que 
el concepto de dios-hombre está relacionado con 
la historia tanto en su estructura formal como en 
su contendido.33

Sobre este aspecto cabe señalar que, a dife-
rencia del mito, se pueden precisar con cierto 
detalle las circunstancias históricas, la época, la 
vida y las enseñanzas de este Jesús de la historia. 
Y, además, existe un argumento de promesa y de 
autoridad histórica fundante de la creencia y del 
dogma. A esta revelación positiva e histórica se 
tiene acceso a través del testimonio de la Iglesia 
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apostólica y después postapostólica (Kasper, 
1969, 49). De la experiencia del encuentro con 
Jesucristo de aquellos hombre y mujeres que les 
cambió la vida proviene la tradición de la Iglesia, 
su memoria y sus escritos.34 La Escritura es, 
desde este punto de vista, “el alma de la teolo-
gía” y el fundamento del dogma. Por lo tanto, el 
dogma recoge los principios de la fe junto con la 
experiencia vital de la misma en la Iglesia. 

5. Breve nota histórica  
acerca del Concilio de Calcedonia

Hasta aquí se han expuesto varios principios 
básicos para la comprensión del dogma de Cal-
cedonia. Ellos son, el contexto cultural actual, 
el problema de la articulación de la razón y la 
fe, el lenguaje religioso y la verdad, y por último 
la naturaleza del dogma. Aunque expuestos de 
forma somera, permiten vislumbrar la compleji-
dad del problema de los enunciados dogmáticos. 
Teniendo esto presente se puede pasar ahora a 
conocer el dogma en cuestión. 

Para mejor comprensión del concilio de Cal-
cedonia es importante ubicarlo en su contexto 
histórico. En efecto, el Concilio de Calcedonia 
es el cuarto de los concilios ecuménicos del 
cristianismo. Fue convocado por el emperador 
Marciano en el año 451 y tuvo lugar en Calce-
donia, ciudad de Bitinia en Asia Menor entre el 
8 de octubre y principios de noviembre del año 
451. Por supuesto que no surge espontáneamente. 
Sus antecedentes se encuentran en el concilio de 
Éfeso del año 431 y en el sínodo de Constantino-
pla de 448. En ese concilio se había condenado la 
herejía de Nestorio que defendía dos naturalezas 
independientes entre sí en Jesucristo. En otras 
palabras, que Cristo fue un hombre poseído y 
ocupado por Dios (difisitas). Esta tesis fue reba-
tida por el obispo de Alejandría San Cirilo. Es 
interesante notar que la propuesta del concilio 
de Éfeso luego fue criticada pues se dijo que 
tendía a negar la existencia de dos naturalezas 
en Cristo.35 Al defender la idea de que en Cristo 
había sólo una physis, la del Verbo encarnado, 
según el enunciado “La única  physis  encarna-
da de Dios Verbo (mia physis tou Theou logou 

sesarkoménee)” podría creerse que sólo había 
una naturaleza. Dos años después se pretende 
resolver la controversia con el Edicto de la Unión 
según el cual Cristo posee dos naturalezas. Pero 
que no fue aceptado por todos. (O´Collins, 1995, 
295-295; Bacht, 1958, 1006-1007)

La crisis provocada por el enfrentamiento 
entre varias cristologías y a pesar de los intentos 
de reconciliación, provocaron que fuese necesa-
rio realizar otro concilio. Un investigador de este 
período, Giuseppe Alberigo, anota lo siguiente: 

A veinte años de Éfeso, que en el acon-
tecimiento salvífico del Verbo encarnado 
había subrayado particularmente la unión 
inseparable del hombre con la divinidad, 
Calcedonia invierte en cierto modo los acen-
tos insistiendo en la humanidad de Dios. En 
realidad, el resultado doctrinal del concilio 
es más complejo y al mismo tiempo más 
equilibrado. Se sitúa en medio de los diver-
sos modelos cristológicos de las tradiciones 
alejandrinas antioquena y, por primera vez, 
incluye de forma relativamente decisiva en 
la elaboración dogmática, la aportación de 
la Iglesia occidental a través del papa León. 
Este resultado quedó consignado en una 
definición que no se concibe como profesión 
de fe distinta o añadida respecto del símbolo 
niceno-constantinopolitano, sino como su 
interpretación y su precisión más fiel en 
un punto que se había hecho controvertido. 
(Alberigo, 2004, 89)

Sin embargo, el archimandrita de Constan-
tinopla Eutiquio (Eutiques) y sus seguidores, se 
fueron al otro extremo y defendieron la doctrina 
de que la naturaleza de Cristo estaba absorbi-
da por la divina. En consecuencia, en la unión 
de ambas, no había sino una sola naturaleza 
(monofisismo) (Sesboüé, 2014, 269-326). De tal 
modo, que antes de la Encarnación ya existían 
dos naturalezas, no obstante, después de la unión 
solamente había una naturaleza en Cristo. La 
humanidad de Cristo no era de la misma esencia 
que la nuestra. Las consecuencias de tal postura 
son sumamente graves. En particular dos de ellas: 

Con esto se ponía en peligro una vez 
más la realidad de la única mediación de 
Jesucristo entre Dios y la humanidad: 
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porque la humanidad quedaba absorbida en 
la divinidad del Verbo, Jesús después de la 
unión ya no es verdaderamente hombre. Y, 
en cuanto a la mediación de Cristo, borraba 
una vez más la realidad escandalosa de la 
encarnación. Tales eran las implicaciones 
del monofisismo. (Dupuis, 1994 153)

Las ideas de Eutiquio encontraron pronto 
opositores convencidos, entre ellos, Teodoreto 
de Ciro, Flaviano, Patriarca de Constantinopla y 
Eusebio de Dorilea. En cierto modo, el conflicto 
monofisita se planteó también como un problema 
político, es decir una pugna entre las sedes de 
Alejandría y Constantinopla, con la participación 
del emperador y de facciones populares. Debido 
a que Eutiquio no aceptó la autoridad de un 
sínodo convocado al efecto, apeló a la autoridad 
Papa León I. Este emitió una carta, la Epístola 
Dogmática, conocida como Tomus. (Denzin-
ger- Hünermann, 1999, 290-295). En ella el Papa 
reafirmaba la doctrina de la Encarnación y de las 
dos naturalezas de Jesucristo. Sin embargo, Euti-
quio y sus seguidores convencieron al emperador 
Teodosio II de tendencia monofisita, para que 
convocara un sínodo general en Éfeso en el año 
449 donde se absolvió a Eutiques y se rechazó la 
doctrina de las dos naturalezas. Este sínodo se 
conoce como “el latrocinio de Éfeso”. 

Con la muerte de Teodosio II llega al poder 
Pulqueria, y su esposo Marciano, ambos parti-
darios del Papa. De tal modo que revierten los 
acuerdos anteriores y convocan a un concilio. 
Se calcula que asistieron unos 600 obispos, de 
los cuales dos eran occidentales y los legados 
pontificios y los eran demás orientales. El Con-
cilio acogió la carta del Papa León I y proclamó 
la doctrina de las dos naturalezas. Como se ha 
señalado anteriormente, todos estos aconteci-
mientos teológicos tuvieron un correlato político. 
Sin embargo, varios obispos rehusaron aceptar la 
solución propuesta por el Concilio y todavía se 
encuentra vigente el monofisismo o una forma 
cercan al mismo en varias iglesias del Oriente 
próximo. Es el origen del cisma con iglesias orto-
doxas y la ruptura de la oikoumene, tales como la 
Iglesia Copta, la Ortodoxa Siríaca, la Apostólica 
Armenia, entre otras.36

Asimismo, Calcedonia conoció varios temas 
de gran importantica sobre la disciplina ecle-
siástica y de jurisdicción. Entre ellos el famoso 
canon 28 que estipula que la sede de Constanti-
nopla sería la segunda más importante después 
de Roma y ya no Alejandría. Este Concilio 
también aprobó los cánones de los concilios ante-
riores, estableció una reglamentación sobre el 
orden sacerdotal, los monasterios, el trabajo con 
los pobres, los obispos, la relación de estos con 
el emperador, entre otros temas fundamentales 
(Bacht, 1958, 1006-1007).

6. Formulación dogmática calcedonia

La declaración cristológica de Calcedonia 
quiere expresar, en primer término, el valor de 
la encarnación de Jesucristo, su función en la 
redención y salvación del género humano; pero, 
además, la adecuada concepción del ser huma-
no; esta antropología se refiere a la unidad del 
hombre, creado a imagen y semejanza de Dios, 
y no a su fragmentación, parcelación o ruptura. 
Y esto lo consigue con una explicitación del 
contenido de la fe expresado en la Sagrada 
Escritura. Por esta razón deben conocerse sus 
antecedentes bíblicos. 

Es sabido que Jesús no se proclamó a sí 
mismo. Su proclamación no fue un egocentrismo 
o un autocentrismo. Más bien, su anuncio era el 
Reino de Dios, el Reino del Padre. Sin embargo, 
“el teocentrismo de su proclamación acontece 
en la persona del mediador” (Müller, 1998, 
288). De tal modo, que muy pronto sus segui-
dores comprendieron la importancia del propio 
Jesús como el Cristo, el Ungido, el Hijo de Dios 
encarnado. Este asentimiento de fe se expresa en 
varias afirmaciones recogidas en las Escrituras. 
Son la proclamación del kerygma, entendido 
como una exposición pública, confesión de fe 
o fórmula breve de fe, contenidas en el Nuevo 
Testamento, particularmente en las cartas de san 
Pablo. Ellas son el fundamento de la declaración 
cristológica del Concilio de Calcedonia. A mane-
ra de fundamentación se mencionarán solamente 
tres textos significativos. 

El primero de ellos es el conocido Prólogo 
del Evangelio de San Juan. La actual redacción 
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probablemente fue compuesta en la última déca-
da del siglo primero en Éfeso o Antioquía, 
aunque numerosos investigadores suponen que 
debió tener una primera redacción, posiblemente 
parcial, alrededor del año 50. 

En el principio existía la Palabra (Verbo: Ho 
Logos) y la Palabra estaba junto a Dios, y 
la Palabra era Dios. Ella estaba en el prin-
cipio junto a Dios. Todo se hizo por ella y 
sin ella no se hizo nada. (...) Y la palabra se 
hizo carne y puso su morada entre nosotros 
y hemos contemplado su gloria. (Juan 1: 
1-2,14)

En este texto el énfasis recae en la afirma-
ción de la encarnación. La Palabra de Dios se 
hace hombre en un momento determinado de la 
historia. Al afirmar la preexistencia de la Pala-
bra le otorga el rango de semejanza con el Dios 
Padre. La Palabra existe en pie de igualdad con el 
Theos. La afirmación la palabra era Dios, expre-
sa también el monoteísmo trinitario. El Padre es 
la figura suprema del Evangelio, Jesucristo es 
el referente central, y el Espíritu Santo procede 
de los dos. De tal modo que Dios es comuni-
cación eterna, la Palabra (Verbo) se refiere, en 
consecuencia, a la función creadora, reveladora 
y salvadora. Asimismo, la afirmación de que la 
Palabra se hace carne (sarx) es la proclamación 
radical de la doctrina de la encarnación: Jesu-
cristo, Hijo de Dios y hombre verdadero es con-
sustancial con el Padre, es la Palabra encarnada. 
Cristo es Dios en la carne (Juan 1:1,14; Col. 2:9; 
Juan 8:58; 10:30-34; Heb. 1:8). En resumen, en 
este texto se halla una cristología descendente 
según la cual el Logos hecho carne es el Dios que 
sale al encuentro, asume la condición humana y 
su historia. 

El siguiente pasaje se encuentra en el segun-
do capítulo de la Carta a los Filipenses. Allí se 
dice lo siguiente: 

Cristo, teniendo la forma de Dios, no codi-
ció el ser igual a Dios, sino que se despojó 
de sí mismo tomando la condición de escla-
vo. Asumiendo semejanza humana y apare-
ciendo en su porte como hombre, se rebajó 
a sí mismo haciéndose obediente hasta la 
muerte y una muerte de cruz.” (Fil 2, 5-8) 

Se rebajó a sí mismo porque quería partici-
par de toda la condición humana, sus cualidades 
y sus debilidades –excepto el pecado–, incluso 
de la muerte; participación de los mismos sen-
timientos humanos de la disponibilidad, de la 
humildad y del amor. Los exegetas ven en él 
un himno o huellas de un himno que le sirve de 
inspiración a Pablo. En este texto se encuentra la 
idea de una participación en la condición divina, 
de humillación y luego exaltación. Cristo es, en 
consecuencia, modelo de comunión y de servicio 
según el designio de Dios y, como se dijo antes, 
participa de la misma condición divina sin nin-
guna fisura ni ruptura. 

 El tercer pasaje es el de la Primera Carta 
a los Corintios, fechado posiblemente entre el 
año 50 y 51. Es factible no sea el más antiguo y 
posiblemente dependa de una exposición anterior 
palestinense. En el capítulo 15, versos 3-4, se 
dice lo siguiente:

Porque les transmití, en primer lugar, lo que 
a mi vez recibí: que Cristo murió por nues-
tros pecados, según las Escrituras, y que fue 
sepultado; y que resucitó al tercer día, según 
las Escrituras; y que se le apareció a Cefas 
(Pedro) y luego a los doce… (1 Cor 15: 3-4)

El anterior texto recoge una de las primeras 
formulaciones de la fe de la comunidad cristiana 
primitiva. Sobre este pasaje conviene señalar que 
posee un conjunto de elementos importantísimos 
para el desarrollo del cristianismo. De este texto 
se desprende que el objeto es el anuncio, procla-
mación, de la salvación que Dios ha realizado 
a través de Jesucristo. Y con diversos correla-
tos bíblicos: 1Cor1:21/2:4/15.14/Rom 16:25/2Tim 
4:17 entre otros. La fórmula: básica es: “El evan-
gelio de Dios sobre su Hijo” (Rom 1:3-9; 2 Cor 
1:19; Gal 1:16; Gal 4:4-5).

Es significativo destacar dos cosas: Pablo da 
como un hecho que Jesús es el Cristo, el ungido, 
el Hijo de Dios. Asimismo, supone la resurrec-
ción de Cristo. No es una teoría filosófica o 
teológica, ni una posibilidad científica: para él 
es un hecho comprobado. En este pasaje Pablo 
inserta el triple kai hoti (y que): y que murió 
por nuestros pecados, según las escrituras y fue 
sepultado; y que resucitó al tercer día según las 
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Escrituras; y que se apareció. Sobre este punto 
habría que señalar que el énfasis no está puesto 
en la actividad subjetiva de quienes recibieron las 
apariciones, sino en la actividad de Jesús quien 
tiene la iniciativa. El peso de la formulación 
recae en Jesús el Cristo. En primer término, que 
hubo un tal cristo, en este caso Jesús de Nazaret; 
en segundo lugar, que murió verdaderamente 
por nuestros pecados.37 Luego, que realmente 
resucitó, es decir, está vivo. Y este es el funda-
mento de la fe, según Pablo. En otras palabras, 
es un Dios vivo. Es importante señalar que Pablo 
no habla como un sujeto individual, sino que 
le habla a una comunidad desde su experiencia 
de fundador de comunidades. Es, por lo tanto, 
una voz comunitaria y actúa impulsado por una 
fuerza superior, una directriz mayor. En síntesis, 
en Pablo se encuentra una cristología ascendente, 
externa, como profesión de fe basada en la con-
firmación de los testigos. 

De manera que los textos bíblicos establecen 
la encarnación, la función salvífica de Jesucristo 
y su naturaleza divina compartida con el Padre 
desde toda la eternidad. Con este fundamento el 
Concilio de Calcedonia emite la siguiente decla-
ración dogmática:

Siguiendo, pues, a los Santos Padres, todos 
a una voz enseñamos que ha de confesar-
se a uno solo y el mismo Hijo, nuestro 
Señor Jesucristo, el mismo perfecto en la 
divinidad y el mismo perfecto en la huma-
nidad, Dios verdaderamente, y el mismo 
verdaderamente hombre de alma racional 
y de cuerpo, consustancial con el Padre en 
cuanto a la divinidad, y el mismo consus-
tancial con nosotros en cuanto a la huma-
nidad, semejante en todo a nosotros, menos 
en el pecado [Hebr. 4, 15]; engendrado 
del Padre antes de los siglos en cuanto a 
la divinidad, y el mismo, en los últimos 
días, por nosotros y por nuestra salvación, 
engendrado de María Virgen, madre de 
Dios, en cuanto a la humanidad; que se ha 
de reconocer a uno solo y el mismo Cristo 
Hijo Señor unigénito en dos naturalezas, 
sin confusión, sin cambio, sin división, sin 
separación, en modo alguno borrada la 
diferencia de naturalezas por causa de la 
unión, sino conservando, más bien, cada 
naturaleza su propiedad y concurriendo en 

una sola persona y en una sola hipóstasis, 
no partido o dividido en dos personas, sino 
uno solo y el mismo Hijo unigénito, Dios 
Verbo Señor Jesucristo, como de antiguo 
acerca de Él nos enseñaron los profetas, y 
el mismo Jesucristo, y nos lo ha trasmitido 
el Símbolo de los Padres. Así, pues, des-
pués de que con toda exactitud y cuidado 
en todos sus aspectos fue por nosotros 
redactada esta fórmula, definió el santo y 
ecuménico Concilio que a nadie será lícito 
profesar otra fe, ni siquiera escribirla o 
componerla, ni sentirla, ni enseñarla a 
los demás. (Denzinger; Hünermann, 1999, 
161-163/ Nº 300-303)

7. Esquema de la formulación 
dogmática

El análisis de este símbolo de fe se compren-
de mejor al ver su estructura. Es la siguiente: 

I. Introducción

1.	 Siguiendo, pues, a los Santos Padres,
2.	 todos a una voz enseñamos que ha de 

confesarse.

II. Contenido doctrinal

Primera parte

1.	 uno solo y el mismo Hijo, nuestro Señor 
Jesucristo, 

2.	 el mismo perfecto en la divinidad y el 
mismo perfecto en la humanidad, 

3.	 Dios verdaderamente, y él mismo verda-
deramente hombre de alma racional y de 
cuerpo, 

4.	 consustancial con el Padre en cuanto a la 
divinidad, 

5.	 y él mismo consustancial con nosotros en 
cuanto a la humanidad, 

6.	 semejante en todo a nosotros, menos en el 
pecado [Hebr. 4, 15],
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7.	 engendrado del Padre antes de los siglos en 
cuanto a la divinidad, 

8.	 el mismo, en los últimos días, por nosotros y 
por nuestra salvación,

9.	 engendrado de María Virgen, madre de Dios, en 
cuanto a la humanidad.

Segunda parte

10.	 que se ha de reconocer a uno solo y el mismo 
Cristo Hijo Señor,

11.	 unigénito en dos naturalezas, 
12.	 sin confusión, 
13.	 sin cambio, 
14.	 sin división, 
15.	 sin separación, 
16.	 en modo alguno borrada la diferencia de 

naturalezas por causa de la unión, 
17.	 sino conservando, más bien, cada naturaleza 

su propiedad,
18.	 concurriendo en una sola persona y en una 

sola hipóstasis, 
19.	 no partido o dividido en dos personas, 
20.	 sino uno solo y el mismo Hijo unigénito,
21.	 Dios Verbo Señor Jesucristo.

III. Legitimidad de la fórmula  
en la tradición y en Jesucristo 

1.	 como de antiguo acerca de Él nos enseñaron 
los profetas, y 

2.	 el mismo Jesucristo, y
3.	 nos lo ha trasmitido el Símbolo de los 

Padres. 

IV. Fórmula de autoridad y de obligatoriedad

1.	 Así, pues, después de que con toda exactitud 
y cuidado en todos sus aspectos,

2.	 fue por nosotros redactada esta fórmula, 
3.	 definió el santo y ecuménico Concilio,
4.	 que a nadie será lícito profesar otra fe, ni 

siquiera escribirla o componerla, ni sentirla, 
ni enseñarla a los demás.

8. Evaluación y consecuencias

En primer término, cabe observar que la dis-
posición de la fórmula trata de mantener un equi-
librio entre la unidad y la dualidad, unidad de 
Dios y dualidad en Jesucristo, a la vez uno. Si el 
énfasis del concilio de Éfeso había sido la divini-
dad de Jesús, como se señaló anteriormente, Cal-
cedonia va a dilucidar la humanidad de Cristo.	
Asimismo, combina dos niveles de exposición, 
el descriptivo y el especulativo, para lo cual 
utiliza varios conceptos fundamentales de la 
reflexión teológica y filosófica. Entre ellos, con-
sustancial, alma racional, persona (prosopon), 
cuerpo, unión, naturaleza (physis), engendrado, 
sustancia (ousía), unigénito, pecado, salvación, 
división, confusión, partición, e hipóstasis. Tér-
minos extraídos de la filosofía griega y que van 
a ser precisados dentro de un contexto cristiano. 
Conviene tener presente desde el inicio la obser-
vación de González Faus: 

(…) la intención de la fórmula de Calcedonia 
no es metafísica, doctrinal o filosófica, es 
soteriológica. (…) No el empeño de exactitud 
doctrinal sino fidelidad a la experiencia salví-
fica vivida en la fe lo que configuró cada uno 
de estos estadios que Calcedonia recogerá en 
su formación: perfectus Deus (Nicea), per-
fectus homo (Constantinopla I), una hypós-
tasis (Éfeso), dos naturalezas (Calcedonia 
mismo). (González Faus, 1972, 2)

En otras palabras, la fórmula de Calcedonia 
surge de una necesidad de fe, de vivencia, y no 
por un deseo de precisión teológica o filosó-
fica, aunque sea necesario puntualizar varios 
términos de naturaleza filosófica, insertados 
ahora dentro de la teología cristiana. Con todo, 
recuérdese que este concilio surge a partir de 
una controversia.38 De una divergencia teológica 
de consecuencias sociales y políticas. ¿Cuál es, 
por ende, su origen? La dificultad es la siguiente: 

Además, Calcedonia representa un progreso 
respecto a la terminología de Éfeso en que 
se expresa el misterio de Jesucristo. En 
Éfeso quedó la ambigüedad entre hipostasis 
y phusis. (...) la problemática de calcedonia, 
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en efecto, es la que pone en tela de juicio la 
humanidad de Jesús. El problema plateado 
es el siguiente: ¿si el Verbo de Dios asumió 
en sí la naturaleza humana, ¿qué sucede a 
esta naturaleza en el proceso de la unión? 
¿Se mantiene en su realidad humana o 
queda absorbida en la divinidad del Hijo de 
Dios? (Dupuis, 1994, 152-153)

Al mismo tiempo, el Concilio de Éfeso 
había explicado el concepto de encarnación en 
términos de “unión hipostática”. Pero al enfati-
zar la unidad, había soslayado la diferencia entre 
la divinidad y la humanidad. Parecería como 
si se hubiera enfatizado un lado de la ecuación 
en detrimento de la otro. Por eso se requería 
mayor precisión. La época y el estilo utilizado 
no pueden hacer olvidar la complejidad y sutileza 
del lenguaje, de ahí el significado de ubicar la 
declaración dentro de su tiempo. Por este mismo 
motivo también conviene examinar los términos 
con cierto detalle. Uno de estos es el de consus-
tancialidad (homoousios). Cabe hacer notar que 
no es lo mismo la consustancialidad divina que la 
correspondiente a la humanidad. Existe una dife-
rencia ontológica y epistemológica. O´ Collins lo 
precisa de la siguiente manera: 

Es obvio que la definición calcedoniana 
entiende las dos naturalezas como equiva-
lentes a (a) “divinidad” y “humanidad”, a 
(b) ser “verdaderamente Dios” y “verda-
deramente hombre”, o a (c) ser, como Dios, 
homoousios con (de la misma sustancia que) 
el Padre. Y como hombre, homoousios con 
(de la misma sustancia que) nosotros. En el 
caso de la “consustancialidad” con el Padre, 
el concilio tenía presente una sustancia o 
ser numéricamente idéntico. Aquí entendió 
“misma” en el sentido de idéntica: hay sólo 
una sustancia divina. Pero en el caso de la 
“consustancialidad” con nosotros, el con-
cilio usó el término en un sentido genérico: 
hay innumerables instancias de la sustan-
cia o ser humano. Nosotros compartimos 
la “misma” sustancia con Cristo, pero no 
compartimos una sustancia “idéntica” con 
él. Nuestro ser no es “una y la misma” sus-
tancia individual con la suya. (O´ Collins 
2002, 82-83)

Por otra parte, hay que mencionar que la 
unión hipostática es un término técnico de la 
teología para designar la unión de dos natura-
lezas, la divina y la humana, en la persona de 
Jesús. Cristo es Dios en la carne como se ha visto 
anteriormente. El Padre y el Hijo son de una y 
la misma sustancia (homoousius), en Jesucristo 
existen dos naturalezas en la misma persona.39

De acuerdo con Calcedonia, Jesucristo es 
plenamente Dios y plenamente hombre (Col. 
2:9). En consecuencia, posee dos naturalezas, 
la de Dios y la del hombre. Mantuvo su natura-
leza como Dios cuando se encarnó y asumió la 
naturaleza humana junto a su naturaleza divina, 
eterna e infinita (Fil. 2:5-11). No es mitad hombre 
o mitad Dios. Tampoco es sólo una apariencia 
de Dios o apariencia de Hombre (docetismo). 
En otras palabras, Jesucristo es él mismo per-
fecto en la divinidad y él mismo perfecto en la 
humanidad, Dios verdaderamente, y él mismo 
verdaderamente hombre de alma racional y de 
cuerpo. La Encarnación del verbo implica asu-
mir la naturaleza sin demérito de su esencia. Por 
eso, al identificarse con la carne del Verbo –el 
corpus Christi– el hombre puede conformarse 
con Dios. El texto de Calcedonia supone, por lo 
tanto, este suceso como una realidad ontológica 
fundamental (Grillmeier, 1958, 1010). Esta unión 
del  Verbo  de Dios y de la naturaleza humana, 
hijo de María, en la única persona del Hijo de 
Dios es el fundamento de la doctrina cristiana, 
el Dios único de la fe, la tradición y la historia.

Para precisar este punto conviene decir 
lo siguiente. En la definición de Calcedonia 
se encuentra la afirmación inicial de un único 
individuo (Jesucristo) que es uno y el mismo; 
con verdadera divinidad y verdadera humani-
dad; consustancial tanto al Padre como de los 
hombres; la humanidad que toma es igual a la 
nuestra excepto en el pecado. El Verbo corres-
ponde, en consecuencia, a la segunda persona de 
la Trinidad, es decir, el Hijo. De tal modo que el 
título de unión hipostática en Jesús de Nazaret 
de la naturaleza humana y la divina se refiere al 
acontecimiento de una unión según la persona 
del Verbo o Hijo de Dios. Por tanto, la naturaleza 
divina y la humana conservan todos los atributos 
que les son propios, forman con todo, una sola 
persona, y esta persona corresponde al Verbo de 
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Dios encarnado, el Dios-hombre. Esta unión de 
dos naturalezas compone una hipóstasis, no se 
superponen, ni se adjuntan, ni se confunden; en 
realidad, cada una mantiene sus propias carac-
terísticas, naturaleza y esencia en la Persona de 
Jesucristo. 

Por lo demás, corresponde señalar que la 
palabra  “persona”  significa sustancia indivi-
dual o singular, diferente de la idea de natura-
leza (physis) y de la sustancia (ousía). Y este 
concepto sirve para designar la continuidad 
personal de Jesucristo.40 En particular, en el 
cristianismo de la Iglesia ortodoxa, se proclama 
que la Santísima Trinidad son tres personas dis-
tintas e inconfundibles, pero, cada una de ellas 
es hipóstasis de una misma esencia inmaterial. 
Se fundamenta en el Credo Niceno sin cláusula: 
Filioque.41 Esta consustancialidad se reafirma 
con las siguientes palabras: 

[...] mientras que, con respecto a la divinidad 
se afirmaba la consustancialidad numérica 
del Hijo con el Padre, cosa que no se había 
hecho en Nicea, en lo que respecta a la 
humanidad se afirma, como es natural, la 
consustancialidad específica de Jesús con 
nosotros. Una vez que los dos componentes 
del mismo Cristo fueron analizados en clave 
antioquena, el fin de la primera parte de la 
definición vuelve hacia su doble origen: su 
doble procedencia del Padre antes de los 
siglos respecto a la divinidad y la de María 
en los últimos días respecto a la humanidad. 
(Dupuis, 1994, 155)

De tal manera que la unión hipostática 
reúne en sí misma el misterio de la relación 
entre dos personas sin peligro de fusión o diso-
lución. Y, a la vez, supone que esta relación se 
prolonga hacia la humanidad. En realidad, la 
afirmación se fundamenta en los textos bíblicos 
mencionados, pero de forma especial en el de 
Juan y su escuela. En esos pasajes la formula-
ción de la verdad de Jesucristo recoge de forma 
armónica la definición ontológica del Logos, 
como persona de la Trinidad con la función de 
Jesucristo en la vida salvífica de la humanidad 
y de la historia. Walter Kasper lo ha resumido 
de la siguiente forma,

El dogma cristológico del concilio de 
Calcedonia, en el lenguaje y la problemá-
tica de su tiempo, es una imitación muy 
precisa de lo que según el testimonio del 
Nuevo Testamento tenemos en la historia 
y el destino de Jesús, o se, el hecho de que 
en Jesucristo Dios mismo se ha insertado 
en una historia humana, saliéndosenos al 
encuentro en esta historia de un modo 
completo y totalmente humano. (Kasper, 
2012b, 345)

También es importante advertir que en esta 
declaración dogmática se emplea en griego cua-
tro adverbios de forma negativa para decir que él 
es: “…sin confusión, sin cambio, sin división, sin 
separación…”. Con estos se refuerza de forma 
inversa la realidad positiva del ser de Jesucristo.

De forma que este artículo de fe representa 
un concretum universale, es decir, una concre-
ción, una síntesis, de los temas del hombre y de 
la historia (Kasper, 1969, 81). Plantea una res-
puesta al sentido de la existencia humana ya que 
se pueden comprender como “e nexu cum fine 
hominis ultimo” (Kasper, 1969, 81). En realidad, 
esta concepción traza una cuestión esencial, la 
unidad esencial del ser humano. Es decir, del 
ser humano como unidad, aunque compuesto de 
diversas partes, pero constituido como unidad 
esencial, y, a su vez, capaz de tomar decisiones 
responsables plenamente realizado. Ciertamente, 
el dios-hombre es la suma de la libertad humana 
y de su realización, al estar abierto a lo trascen-
dente pluraliza la riqueza humana.

De tal manera que la declaración de fe del con-
cilio de Calcedonia abre una ventana al misterio. Se 
atreve a mirar el más allá de la eternidad de Dios. 
Atisba lo eterno través de las palabras, mira la eter-
nidad a través de la historia. En síntesis, se pueden 
acoger las siguientes afirmaciones de Müller: 

El dogma cristológico, en su sentido estric-
to, declara que, en virtud de la unión hipos-
tática, la naturaleza humana y la divina de 
Jesús están unidas en Cristo inseparable-
mente, pero sin mezcla ni confusión entre 
ellas (<una persona en dos naturalezas>). 
Por consiguiente, debe hablarse de Cristo 
desde una triple perspectiva:
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1- En virtud del nacimiento y generación 
eterna del Padre, el Logos posee una natu-
raleza divina.

2- EL Logos ha tomado de María un verda-
dero cuerpo humano y un alma asimismo 
humana, dotada de inteligencia y de volun-
tad. Posee, por tanto, una naturaleza huma-
na verdadera, total e íntegra.

3-La unidad de las dos naturalezas no se 
produce a causa de una conexión o combina-
ción externa, ni mediante una unificación de 
dos voluntades. Surge en virtud de la hipós-
tasis/ subsistencia /persona de la Palabra 
divina. (Müller, 1998, 264)

Por otra parte, se ha cuestionado mucho la 
derivación ontológica de las formulaciones de 
Calcedonia y de estos primeros concilios. Uno de 
los temas más importantes es el de la naturaleza 
metafísica de la formulación y sus consecuen-
cias para la salvación del creyente. Por ejemplo, 
para Lutero y después de él para varios teólogos 
entre ellos Bultmann, este tipo de enunciaciones, 
aunque no las rechazan, las consideran innece-
sarias. De acuerdo con el Reformador alemán, 
lo importante es la función que posee Jesús para 
nosotros y no lo que es Jesucristo en sí mismo. 
De esta forma la división entre lo que sería la 
esencia de Jesús, consecuente de las personas de 
la Trinidad, no desempeñarían un papel signifi-
cativo para una teología de la salvación ni para la 
vida cristiana. En consecuencia, Lutero defiende 
una cristología funcional al margen de los enun-
ciados ontológicos (Dupuis, 1994, 157). 

Sin embargo, el tema no parece ser sola-
mente un asunto de funcionalidad, sino que tiene 
implicaciones mucho más profundas.42 El proble-
ma reside en la cuestión de si se puede “expresar 
adecuadamente la fe en un lenguaje funcional, 
sino que es necesaria fijarla en una terminología 
ontológica” (Dupuis, 1994, 156). Como se puede 
notar, esta dificultad tampoco es solo un asunto 
de lenguaje, va mucho más allá al plantear la pro-
pia estructura de la teología cristiana, de su com-
prensión y de su función pastoral y catequética. 
La respuesta que ha dado la tradición ha sido la 

de que no se puede separar el ser de Jesús de su 
función mediadora y salvadora. Precisamente se 
entiende que: 

El ser de Jesucristo en sí mismo es el fun-
damento necesario de su acción salvífica 
hacia nosotros; puede ser lo que es para 
nosotros a causa de el que es en sí mismo. 
La función y la ontología son mutuamente 
interdependientes. La tradición cristiana se 
dirigió, por tanto, hacia el desarrollo de una 
cristología ontológica; al hacerlo así, siguió 
el mismo impulso de fe que había sugerido 
ya en la Iglesia apostólica el desarrollo de 
la cristología funcional del kerigma primi-
tivo a la ontológica de escritos posteriores. 
(Dupuis, 1994, 157)

También Walter Kasper es igualmente enfá-
tico al señalar que, a pesar de la visión funcio-
nal acerca de Jesucristo presente en el Nuevo 
Testamento, esto no implica ninguna separación 
entre la ontología y el mensaje. Más bien, señala: 
“Precisamente, es característico de Jesús que se 
identifique completamente con su función. Es lo 
que significa. Su mensaje y su persona se corres-
ponden. De él se ha de decir precisamente: su 
persona es pura funcionalidad; persona y función 
no se ha de separar aquí” (Kasper, 2012a, 64). 

Desde otra óptica cabe la pregunta siguiente: 
¿es adecuada esta formulación, ya no sólo en la 
derivación ontológica sino también dentro de la 
plena historia de la salvación según la exégesis 
bíblica? Ya señalamos la observación realizada 
por Lutero sobre lo superfluo de las categorías 
ontológicas para comprender el mensaje y la 
acción salvífica de Jesucristo, criterio fundado 
en el principio de sola scriptura. De ahí que se 
encuentre otra crítica a esta formulación dogmá-
tica y es la que se refiere a la relación de esta fór-
mula con su correlato bíblico. ¿Será Calcedonia 
una formulación o una derivación adecuada de la 
enunciación bíblica? En otras palabras:

(...) el dogma cristológico de Calcedonia 
significa además una limitación respecto del 
testimonio cristológico total de la escritura. 
El dogma se interesa exclusivamente por 
la constitución interna del sujeto humano-
divino. Saca esta cuestión del contexto total 
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de la historia y el destino de Jesús, de la 
relación en que Jesús se halla no sólo con el 
Logos, sino con <su Padre>, y hace que se 
eche de menos la panorámica escatológica 
total de la cristología bíblica. Aun siendo, 
pues, el dogma de Calcedonia exégesis 
perennemente obligatoria de la Escritura, 
tiene también que ser integrada en el testi-
monio global bíblico y se ha de interpretar 
desde este. (Kasper, 2012b, 345)

De tal modo, la formulación dogmática de 
Calcedonia expresa la enunciación bíblica, pero, 
al mismo tiempo, corresponde a un lenguaje pro-
pio de su época y de la cosmovisión de los padres 
conciliares. Con ello propuso una terminología 
oficial aceptada comúnmente por la corriente 
mayoritaria del cristianismo. Al definir este 
punto esencial, el Concilio recoge una creencia y 
una vivencia de la comunidad eclesial. Responde 
a una necesidad sentida por los creyentes. De 
manera que se inscribe dentro de la tradición 
apostólica y posapostólica. En otras palabras, la 
formulación dogmática es una actualización de 
una expresión bíblica de fe trascendente, pero 
realizada dentro de una cultura y de un lenguaje 
particular.43

Ciertamente, a pesar de los señalamientos 
anteriores acerca de la naturaleza ontológica 
del lenguaje y de su necesaria interpretación 
inserta dentro de la exégesis bíblica, la for-
mulación presentada por Calcedonia es muy 
significativa debido a que permite evitar, entre 
otros, el peligro del monofisismo, pues la doble 
naturaleza de Dios no supone una asimilación 
o una reducción de lo humano en lo divino. La 
unión de dos naturalezas, la humana y la divina 
en Jesucristo, es de una perenne actualidad que 
suscribe el hecho de que la humanidad asuma su 
carácter divino sin perder su condición natural 
y, algo sumamente importante, sin que pierda su 
libertad esencial.44

En realidad, Calcedonia señaló el camino 
que no debía recorrerse, limitó la especulación 
tanto hacia la herejía nestoriana, que según la 
cual la humanidad y la divinidad de Cristo se 
escindían de forma insalvable y cuya conse-
cuencia era no permitir pensar la encarnación 
de Dios, como también lo hacía el monofisimo, 

según la cual la naturaleza humana de Cristo 
era absorbida por la naturaleza divina, lo que 
tampoco permitía pensar la unidad salvadora de 
Cristo. Pero, sin embargo, no aclaró el misterio. 
¿Podría ser resuelto conceptualmente, existe un 
lenguaje para hablar del misterio? Tanto para 
el teólogo católico González Faus como para el 
luterano Bonhoeffer, Calcedonia acota el lengua-
je para impedir la transgresión de los límites de 
lo pensable y, de esta forma, mantiene el misterio 
de Jesucristo para la posteridad. Como ha dicho 
González Faus, 

Calcedonia es muy clara en lo que recha-
za, pero deja en el misterio la explicación 
positiva de las cosas, sin pretender que sea 
definitivamente resuelta. No transige con 
una humanidad que sea absorbida por la 
divinidad. Tampoco transige con un Cristo 
que no sea verdaderamente “un único Hijo”. 
Precisamente porque ambas explicaciones 
son claras. Demasiado claras. Tanto que anu-
lan el misterio. (González Faus, 1974, 544)

El Misterio permanece. También Bonhoeffer 
mantiene la opinión de que Calcedonia limita la 
especulación para resaltar el misterio. Se expresa 
en los siguientes términos: 

¿Qué se dijo con la fórmula de calcedonia? 
Pues se declaró imposible y no permitida 
toda posibilidad de pensar lo divino. Y lo 
humano de Jesucristo juntos, o fundidos, o 
como una relación de factores esenciales. Es 
decir: se formularon unas puras negaciones 
ni siquiera quedó en pie una sola determina-
ción positiva del pensamiento para decir lo 
que acontece en el hombre-Dios Jesucristo. 
Con ello, el misterio quedó acotado única-
mente como misterio, y como tal hemos de 
concebirlo. (…) El concilio de Calcedonia 
es una afirmación objetiva, pero viva, que 
volatiliza todas las demás formas de pensar. 
En sus formulaciones negativas, expresa el 
ideal de una afirmación teológica conciliar. 
Clara y paradójicamente mantiene vivo lo 
que, en lo sucesivo, va a ser doctrina orto-
doxa: Cristo es una sola persona con dos 
naturalezas. (Bonhoeffer, 2016, 57-58)
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De tal modo que la declaración de Calce-
donia implica la deificación y salvación de la 
humanidad. De aquí se deriva también el tímido 
acceso al misterio de la relación de amor entre 
Dios Padre y su Hijo Jesucristo y el Espíritu 
Santo: una y la misma esencia y un diálogo en 
las entrañas de la propia vida divina. Calcedo-
nia tiene, por lo tanto, un doble papel, señala la 
comprensión del hombre plenamente, uno e hijo 
de Dios y su salvación, a la vez que vislumbra 
el misterio de la Trinidad. Pues, como ha señalo 
Dupuis, “La encarnación no es inteligible sin la 
Trinidad” (Dupuis, 1994, 159).

Visto de esta forma, la declaración dogmá-
tica de Calcedonia podría ser una respuesta a la 
pregunta esencial sobre el hombre. Una respuesta 
que se dirige desde Dios al hombre mismo como 
una afirmación acerca de la insoslayable pre-
gunta existencial. La fe no exime al hombre del 
pensamiento ni la razón excluye la fe, más bien, 
la fe demanda la reflexión continua. Una fe libre 
y autónoma que “dé razón de la esperanza”. La fe 
en un Dios- hombre que libremente se manifiesta 
y asume la condición humana en el tiempo, la 
carne y la historia. Como ha indicado acertada-
mente el filósofo Michel Henry, 

Esta posibilidad de salvación, que no será 
afirmada de forma especulativa sobre el 
plano del pensamiento sino sobre el de la 
realidad, como unidad de nuestra carne 
con la carne de Cristo, supone previamente 
otra: que la unidad del verbo y de la carne 
sea posible y se realice en primer lugar allí 
donde el Verbo se hace carne, es decir, en 
Cristo. (Henry, 2001a, 23)

La encarnación del Verbo unió la natu-
raleza humana y la naturaleza divina de tal 
forma que ahora somos copartícipes de la vida 
divina, Este Misterio se vive en la experiencia 
de cada persona, es un encuentro, una gracia, 
que le otorga el significado a la existencia. La 
encarnación, la vida y la muerte de Jesucristo 
cambió el nacimiento, la vida y el signo de la 
muerte. Transformó esa muerte en vida, el mal 
en felix culpa, para restituirlo en su grandeza y 
en su unidad original. Ser plenamente hombre o 
mujer es vivir como hombres y mujeres nuevos 

-aún en camino- revestidos de incorruptibilidad. 
Al haber asumido todo, ha salvado todo; la carne 
es abrazada por la caridad que la otorga la salva-
ción: salus carnis. La totalidad de todo hombre 
y de toda mujer, la sociedad humana, la historia 
y el cosmos, es reconstituido en su verdadera 
dimensión: espíritu, alma, cuerpo para la eterni-
dad. Porque, es sabido que el amor es más fuerte 
que la muerte (Cant 8,4).

Observaciones finales

En la actualidad la vida se desarrolla en la 
era poscristiana marcada por el secularismo. Sin 
embargo, el llamado eclipse de lo sagrado o la 
muerte de Dios paradójicamente ha suscitado 
una dinámica antagónica en la cual mientras la 
sociedad se laiciza rápidamente aparecen movi-
mientos de renovación espiritual y religiones 
alternativas. Una aparente contradicción que 
muestra la necesidad de lo Absoluto del corazón 
humano. El mundo, dominado por los soberbios 
y los poderosos, por la potestad anónima de los 
señores de la muerte, guarda silencio frente al 
sufrimiento y la injusticia. La herida abierta en el 
corazón del planeta es un gran desafío a la fe. Sin 
embargo, para el cristiano siempre hay un nuevo 
comienzo. Es un principio en el cual la gracia de 
Dios se deja ver repentinamente en las sombras 
de la sociedad. El mundo pasa con sus espectros 
y con sus falsos dioses, pero el amor del Padre, 
visible en Jesucristo, le otorga a la mirada una 
dimensión de eternidad. Nadie se baña dos veces 
en el río del tiempo y de la historia, pero en el 
amor de Dios cada uno se puede bañar infinitas 
veces. El Reino de Dios se deja ver en la Iglesia 
y en la gracia derramada sobre el universo. La 
verdad atrapa y renueva. Es la certeza de una 
presencia real y de un futuro de plenitud. Aquí 
el lenguaje, como una barca, recoge la vida y 
la conduce hacia la fuente de la sabiduría, de la 
belleza, de la poesía, del silencio.

Pero, ¿qué queda del concilio de Calcedonia? 
¿Qué es lo relevante para el creyente del siglo 
XXI? A diferencia de la filosofía griega que pro-
ponía un dualismo de cuerpo y alma en la cual 
se jerarquiza ambas sustancias siendo el alma la 
superior en detrimento del cuerpo, y también a 



JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ124

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 101-135, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

diferencia de la propuesta platónica del ascenso 
del conocimiento hacia los mundos superiores 
para llegar a la verdadera sabiduría, modelo 
asumido por el gnosticismo, en la propuesta de 
Calcedonia se logra recuperar la dimensión cor-
poral: la carne es el lugar de salvación. El mundo 
de la carne es revestido por el amor infinito, por 
la eternidad donde no llega el aguijón de la muer-
te. Así, lo sensible, lo carnal, es redimido porque 
es asumido (San Ireneo). La declaración de 
Calcedonia permite afirmar que supera la aporía 
del ser y del aparecer al unir la íntima unión de 
cuerpo y alma o, más bien de alma-carne, como 
experiencia de vida eterna. Encarnación, muerte 
en la cruz, resurrección. ¿Porqué? Porque el 
Verbo encarnado asume al hombre en su carne y, 
a la vez, asume la historia en un tiempo nuevo. Es 
la automanifestación de Dios como plenitud de la 
realidad en el Amor. En verdad, Calcedonia, con 
las dificultades apuntadas, viene a ser un claro 
perfeccionamiento en el intento siempre limita-
do de la comprensión del misterio de Dios de su 
encuentro con la humanidad y de su permanente 
papel en la salvación humana. 

Las fórmulas dogmáticas quieren dar res-
puesta a la pregunta esencial: ¿Quién es Jesu-
cristo? Las mismas han sido el resultado de un 
esfuerzo de la comunidad eclesial por hacer 
interpretaciones legítimas de la Sagrada Escri-
tura; no surgen de forma espontánea, sino que 
responden a las creencias y a las vivencias de la 
comunicada creyente en determinados momen-
tos de la historia. Constituyen un progreso 
con criterios firmes para el discernimiento del 
misterio de Cristo. En fin, son expresiones del 
kerigma eterno del Nuevo Testamento frente a 
los caminos equívocos. Pero, a la vez, son docu-
mentos que expresan una cultura, un lenguaje y 
una cosmovisión de cierta época. Además, como 
señala Amato, 

Han supuesto todo un proceso de catarsis 
lingüística, que ha llevado a la precisión 
de conceptos importantes como “hipósta-
sis”, “persona”, “naturaleza”, “sustancia”, 
“unión hipostática”, que constituyen ya un 
patrimonio inalienable cuando hablamos de 
Cristo. (…) no supone decadencia, defor-
mación, corrupción o empobrecimiento del 

kerigma, sino, al contrario, una reelabora-
ción ortodoxa del mismo en nuevas cate-
gorías y en nuevos modos de pensamiento. 
(Amato, 2009, 417-418)

La formulación dogmática de Calcedonia, 
con su lenguaje ontológico propio de categorías 
filosóficas griegas, consigue superar los modelos 
griegos para recoger, con esas mismas palabras, 
un contenido teológico nuevo. Es la sorprenden-
te afirmación de que nuestra plena realización 
humana y nuestra salvación se encuentran, no 
en el espíritu o el alma, sino en el cuerpo, en la 
carne, pero en la carne deificada.

Jesucristo, Dios y hombre verdadero, acoge 
la herida, el desamparo y la muerte. Y con la 
resurrección, el nuevo cuerpo, el nuevo ser, seña-
la una fiesta y una obediencia.45 La fiesta del pan 
y del vino y la obligación de andar sobre el mar: 
la oración marcada por la mano del amor. Por 
eso puede leerse la Declaración de fe de Calce-
donia como una reflexión, una cogitatio, sobre la 
existencia. La vida que adquiere una dimensión 
trascendente, absoluta. Vida en la cual el ser, el 
hombre y la mujer, la presencia y el cuerpo -la 
carne-, alcanzan su auténtica dimensión. Desde 
este punto de vista Calcedonia es, no sólo teo-
logía, más bien constituye una mayéutica de la 
filosofía de la vida. Ello se debe a que, según 
palabras del filósofo Michel Henry:

La posibilidad de esta unión de propiedades 
divinas y humanas no se limita de ningún 
modo a un problema teórico: es el de la 
salvación misma. (...), el devenir hombre de 
Dios funda el devenir Dios en el hombre. 
(...) La salvación cristiana no consiste en la 
dispensación de gracias particulares y todas 
ellas eminentes: consiste en la deificación 
del hombre. (Henry, 2001a, 23) 

Pero, como es sabido, la relación tanto con 
el Jesús histórico como con el Cristo de la fe 
siempre supone no sólo una reflexión teórica; 
más que eso, conlleva una disposición personal. 
Una decisión existencial que condiciona la mar-
cha, accidentada, contradictoria, y en ocasiones 
errática, a lo largo de la historia personal y 
comunitaria. La esencia de tal acontecimiento no 
es la construcción de enunciados explicativos de 
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naturaleza veritativa ni de fórmulas metafísicas. 
Si no, más bien, la proclamación kerigmática de 
una realidad y de una vivencia en el sentido pro-
pio de la palabra. Sobre este punto Michel Henry 
también ha dicho acertadamente: 

Sólo cuando el hombre lleve en sí la vida 
divina que es la vida eterna, sólo cuan-
do se identifique con esta vida, escapará 
de la muerte. Pero el devenir del hombre 
de Dios reside según el cristianismo en 
la Encarnación del Verbo. Por tanto, al 
identificarse con la carne del Verbo –con 
el cuerpo de Cristo: Corpus Christi– el 
hombre cristiano podrá identificarse con 
Dios. Pero esta posibilidad de salvación, 
que no será afirmada de forma especulativa 
sobre el plano del pensamiento sino sobre 
la realidad, como unidad de nuestra carne 
de Cristo, supone previamente otra: que la 
unidad del Verbo y de la carne sea posible 
y se realice en primer lugar allí donde el 
Verbo se hace carne, es decir, en Cristo. 
(Henry, 2001b, 23)

Esta afirmación de la convicción de la reali-
dad de la encarnación supone, como se ha visto, 
un asentimiento que involucra a toda la persona 
humana. En pocas palabras, es un acto libre de 
fe. En una relación que, ciertamente, entraña 
una teología ya sea implícita o explícita en esta 
relación con Dios, es una comprensión de su mis-
terio en nuestra vida. En realidad, la redención 
derivada de la fórmula de Calcedonia supone 
la deificación de hombre carnal, el perdón del 
pecado y la misericordia infinita de Dios. Muy 
acertadamente lo ha expresado san Ireneo: Dios 
se ha hecho hombre para que el hombre se haga 
Dios (Ireneo, Adv. haer., III,19,1). También Leo-
nado Boff lo resume con estas palabras: 

Con Jesucristo se dio un avance cualitativo 
dentro de la historia de la salvación: por pri-
mera vez, la propuesta divina y la respuesta 
humana, palabra y realidad, promesa y rea-
lización llegaron a una perfecta adecuación. 
En él se dio la salvación, de forma absoluta 
y escatológica. En él los dinamismos y las 
posibilidades latentes de la creación toda se 
concretaron y llegaron a la total plenitud. 
Por él entrevemos el sentido radical del 

mundo y el sentido radical del hombre y del 
cosmos. Cristo se constituye así en el punto 
de encuentro de la hermenéutica religiosa, 
de la historia del mundo y de los hombres. 
(Boff, 1987,78)

La Declaración dogmática de Calcedonia 
recuerda la importancia de las convicciones para 
la reflexión filosófica, metafísica y fenomeno-
lógica, como fundamento de las cuestiones más 
radicales del pensamiento, del mundo y de la 
vida humana. El estatus lógico y lingüístico de 
Dios, desde categorías filosóficas, remite tanto 
al concepto aristotélico de proporcionalidad, 
como al tomista de atribución (pròs hen). Y el 
pensamiento sobre lo Absoluto, afirmado en 
un lenguaje positivo en el dogma, que supone 
también y necesariamente una teología negati-
va, teología del silencio, de lo simbólico y de la 
analogía. Es un encuentro ineludible en el cual 
tanto lo positivo como lo negativo se unen en una 
dialéctica continua que implica una reinterpreta-
ción de los predicados sobre Dios, la Trinidad, 
la Encarnación, la salvación, y su impronta en 
el ser humano superando cualquier aporía de la 
expresión religiosa. Este proceso no debe extra-
ñar pues, en realidad, consiste en la compleja rea-
lidad del enigma del ser humano. Ciertamente, la 
fe cristiana da que pensar. Requiere de criterios 
correlativos con la razón y con el lenguaje. Pero, 
a la vez, supone una afirmación, una certeza, de 
la plenitud de la vida, de la justicia y del Amor.46

¿Se puede hablar del Misterio? ¿Es posible 
hablar de lo infinito, del Absoluto? Gesché 
recuerda: Si bien es cierto que Dios es inefable 
(in-decible), no lo es que sea inenarrable. Siem-
pre se puede relatar a Dios” (Gesché, 2002, 97). 
No obstante, los dogmas son intentos de expre-
sar lo inexpresable, de vislumbrar con la razón 
y con el lenguaje humano el reflejo infinito 
del misterio del amor de Dios. Narración de lo 
indecible. El sacramento de Jesucristo reúne 
en su persona los dos lados de la existencia, la 
humanidad y la divinidad, el cielo y la tierra. La 
palabra hecha carne diviniza la carne haciendo 
visible en el mundo la Palabra de Dios. Misterio 
inagotable del amor y de la vida revelado en 
Jesucristo para los seres humanos. Aunque siga 
siendo inaccesible se descubre y deja ver su 
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rostro. Porque en el rostro de Cristo miramos 
nuestro verdadero rostro. El cual siempre nos 
interpela desde la historia a la eternidad. El 
Cristo de la fe es también historia, el hombre 
con su cuerpo, su dolor y su esperanza. Con 
ello, el ser humano, abierto hacia la trascenden-
cia, encuentra un camino –Yo soy el camino– 
para la autorrealización personal asumiendo en 
su humanidad la gracia definitiva en el Hijo, 
hombre perfecto, cumbre de la creación. Cami-
no –(hodos)– del conocimiento y de la existen-
cia plena. 

Plenitud que ofrece una respuesta a las 
inquietudes del corazón humano, de la historia 
y del universo. No existe, por lo tanto, ninguna 
separación entre la verdad y el amor, la fe y la 
razón, la filosofía de la religión y el lenguaje reli-
gioso, ni mucho menos entre el cuerpo, el alma y 
el espíritu (von Balthasar, 2006, 51-58). Jesucris-
to, Dios y Hombre verdadero, revela en sí mismo 
el misterio del universo, como misericordia. Y 
en la Encarnación, como culminación del Amor. 

Notas

1.	 Este trabajo fue presentado como conferencia 
en el marco del Cátedra de Estudios sobre Reli-
giones (CER), de la Escuela de Filosofía de la 
Universidad de Costa Rica en marzo del año 
2019. Agradezco al Dr. Luis Diego Cascante, 
director de este Programa y al Dr. Juan Diego 
Moya por la amable invitación para participar en 
este importante evento. Para la presente versión 
se han precisado algunos conceptos, revisado 
la bibliografía y se agregaron varias notas acla-
ratorias. También agradezco los comentarios y 
observaciones realizados en aquella ocasión. 

2.	 Varias palabras pueden precisar la pluralidad 
y complejidad contemporánea: secularización, 
desacralización, laicismo, desideologización, 
desmitologización, desencantamiento del mundo, 
desencantamiento de la política, y aún posmo-
dernidad, poscristianismo, y globalización, entre 
muchas otras. 

3.	 Con relación al concepto de secularización es 
importante tener en cuenta la distinción entre los 
aspectos sociológico y políticos que constituyen 
procesos radicales acerca de la nueva relación del 
hombre con el mundo y su interrelación social, 
de los propiamente teológicos. Estos últimos 

constituyen una derivación de los anteriores e 
implican una nueva imagen de Dios y de la vida 
religiosa (Schillebeeckx 1969, 1).

4.	 Conviene recordar que cuando se habla de subje-
tividad no debería entenderse como un concepto 
particular sino, más bien, como una disposición 
universal (Hegel, 2013, 22).

5.	 Véase: (Han, 2014, 25-32). La situación del 
sujeto en su entorno político ha sido analiza-
da por Zizek en confrontación ontológica con 
varios pensadores contemporáneos, en su obra 
El espinoso sujeto. El centro ausente de la 
ontología política (2011) y, desde una perspec-
tiva diferente por Alain Badiou en El ser y el 
acontecimiento (2015). 

6.	 Este fue el caso de la llamada teología política y 
de estudios de singular importancia como el de 
Erik Peterson, El monoteísmo como problema 
político del año 1951. En su investigación este 
teólogo reflexiona sobre la relación de la función 
de la religión en la sociedad romana y en la Ilus-
tración europea, así como sobre la legitimidad 
de la incidencia de las creencias monoteístas y la 
dogmática cristiana con relación al ámbito políti-
co y la sociedad civil (Peterson, 1999, 51-95).

7.	 El concepto de “la muerte de Dios”, puede impli-
car tanto un significado anticristiano, postcris-
tiano e, incluso, puede considerarse una aporía 
cristiana sobre la esencia del problema del habla 
religiosa contemporánea, en la cual el ateísmo 
se enfrenta tanto a una forma de estructura 
cultural como a la verdad cristológica del Dios 
crucificado (Jüngel, 1984, 67-142). Dentro de la 
secularización y la desacralización de la cultura 
contemporánea occidental también puede tener 
el sentido de “la agonía del cristianismo” como 
invalidación del propio cristianismo (Vahanian 
1968, 165-192). La propuesta nietzscheana de la 
muerte de Dios –¡Dios ha muerto! ¡Y nosotros 
los matamos!– y de la oposición entre de Dionisio 
contra el Crucificado, ¿implica necesariamente 
una religión nueva, o, en cambio, es solamente 
una modalidad crítica de la cultura religiosa? 
(Valadier 1982,491-549).

8.	 Acertadamente afirma: “…en la situación actual, 
como consecuencia de un estado de cosas cuyo 
origen cabe situar como mínimo en los comienzos 
del siglo XIX, el Dios de Nuestro Señor Jesucristo 
se encuentra secuestrado y, con harta frecuencia, 
reducido a un ídolo cualquiera.” (…) “Esta situa-
ción tiene una contrapartida con consecuencias 
estremecedoras para lo humano en general y 
para lo religiosos en concreto: la quiebra de la 
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metáfora, de los lenguajes elusivos, de la tensión 
creadora entre lo que se dice y lo que se quiere 
decir (Bloch) a favor de los lenguajes inequívo-
cos, directos y “planos”, como los lenguajes de 
los ordenadores y de los códigos de la inteligen-
cia artificial. La desarticulación lingüística del 
“más allá” comporta un recorte considerable de 
lo humano, de su capacidad de hacer presente lo 
ausente, de la argumentación contra lo presente 
(y sus intereses creados) a partir de lo ausente y 
posible” (Duch, 2007, 27-30).

9.	 Esta ha sido una continua y gran preocupación 
del magisterio eclesial, el cual, por diversos 
medios, ha denunciado el sistema injusto del 
“capitalismo salvaje”. Desde el Papa León XIII 
con su famosa encíclica Rerum Novarum (1891), 
hasta más recientemente el papa Francisco en su 
encíclica Laudato Si sobre el cuidado de la casa 
común (2015), en la que vuelve a insistir sobre 
el tema del bien común, el destino común de los 
bienes, la crítica del paradigma tecnocrático, la 
defensa del planeta y su naturaleza y la espiri-
tualidad ecológica. Especial relevancia tienen los 
escritos de san Juan XXIII (Mater et Magistra, 
1961), del beato Paulo VI, particularmente su 
encíclica Populorum Progressio (1967) y su 
carta apostólica Octogesima adveniens (1971), 
así como las encíclicas de san Juan Pablo II, 
señaladamente Laborem Exercens (1981), Solli-
citudo rei socialis (1987) y Centesimus annus 
(1991). ((En): San Juan Pablo II, 2006). En ellas el 
santo Papa, recogiendo la tradición de la doctrina 
social, ha abogado por la solidaridad y la digni-
dad del hombre y del trabajo, el bien común y el 
destino universal de los bienes, ha denunciado 
el economismo y el materialismo, el consumis-
mo, la pobreza, la explotación y la violencia, y 
la injusticia del sistema económico, entre otros 
temas. Aspectos que caracterizan a la sociedad 
contemporánea y que, desde una llamada globali-
zación ha exportado estos males a todo el mundo. 
Asimismo, hay que destacar la relevancia de 
varios documentos del Concilio Vaticano II, de 
forma especial su Constitución pastoral Gaudium 
et Spes. De igual manera, y con mayor fuerza el 
Episcopado latinoamericano ha denunciado la 
injusticia que azota a estos pueblos del subconti-
nente (CELAM, 2014).

10.	 Es oportuno citar la opinión de Lluís Duch quien 
al respecto dice: (…) lo religioso de la religión 
no es contexto dependiente – como lo son las 
religiones históricas--, sino que pertenece radi-
calmente a la constitución más íntima del ser 

humano como tal. (…) El ser humano es y será 
siempre un posible homo religiosus porque su 
constitución más íntima se encuentra asediada 
y, en ocasiones, profundamente angustiada por 
preguntas fundacionales como, por ejemplo, 
“porqué la vida”, “qué significa la muerte”, “qué 
sentido tiene el mal, el dolor, la beligerancia”, 
“por qué mueren los inocentes”, etc. Diciéndolo 
brevemente, porque la contingencia constituye 
algo parecido a una estructura humana común 
a todos los hombres y mujeres del pasado y del 
presente, la pregunta religiosa y la posibilidad 
religiosa no pueden excluirse a priori del horizon-
te humano” (Duch, 2012,11).

11.	 Las definiciones etimológicas –religare, reli-
gere, entre otras– de la religión han señalado 
aspectos importantes; sin embargo, no ofrecen 
una visión comprensiva de la misma. Debido a 
la ambigüedad del término religión, se utiliza-
rá una definición general. En consecuencia, se 
entenderá por religión lo siguiente: “Prácticas 
e ideas que dan por sentada la existencia de 
agentes sobrehumanos –como dioses y ángeles- 
que exigen respeto y cuya existencia afecta de 
modo significativo a la vida humana” (Räisä-
nen, 2011,16, nota 5). Conviene precisar varias 
características del dato religioso: en su expresión 
histórico-cultural implica una experiencia propia 
no reductible a otras (estética, ética, filosófica). 
Se presenta en todas las comunidades humanas, 
pero, su manifestación varía según el contexto 
cultural. Asimismo, posee varias dimensiones, 
entre ellas, la objetiva de los actos, estructuras e 
instituciones, y la subjetiva como vivencia exis-
tencial que ofrece un sentido definitivo y último 
al creyente. En síntesis, la religión supone la exis-
tencia, presencia y acción ya sea de un ser supre-
mo, de una la realidad, última, de lo Absoluto, 
lo numinoso, lo Absolutamente otro, etc., que no 
sólo aparece culturalmente, sino que conmueve 
y le otorga sentido a la vida del ser humano 
(Sánchez Nogales, 2003, 23-24). Para Martínez 
Herrera, “Los discursos religiosos, en tanto rea-
lidades simbólicas pre-estructuradas, mediatizan 
la recepción subjetiva de la materialidad social y 
crean una matriz de sentido personalizado que 
define las identidades y contribuye a conformar 
las subjetividades, a saber, singulares maneras de 
sentir, pensar y actuar” (Véase Martínez Herrera, 
2018, 96).

12.	 Aunque de gran importancia para el debate con-
temporáneo, por estar fuera de los objetivos del 
presente trabajo se excluyen otras visiones de 
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la religión y de Jesucristo, tales como la socio-
lógica, la política y la psicológica. Únicamente 
conviene recordar que para numerosos científi-
cos sociales la religión desempeña una singular e 
insustituible función en la sociedad. Por ejemplo, 
para Luhmann, la religión es uno de los sistemas 
mejor diferenciados en la sociedad moderna. Se 
puede concebir como un subsistema que permite 
la comunicación y la autopoiesis y contribuye a 
la autoorganización y a la autogeneración de la 
sociedad. De tal forma que la religión establece 
un código que ayuda a la disminución de la opa-
cidad comunicativa y, en consecuencia, favorece 
el control de la sociedad. Por eso se puede afir-
mar que en toda comunicación está presente el 
elemento religioso para proporcionar una dimen-
sión trascendente a la comunicación inmanente 
(Luhmann, 200,115-146).

13.	 Otros “rostros de Cristo”, más allá de las pro-
puestas occidentales y particularmente europea, 
se encuentran las teologías y proyectos reali-
zados en África, Asia (Filipinas, India), etc. 
También deben mencionarse las corrientes de 
la Black Christology, las teologías feministas, 
entre otras. Parece que se puede suscribir ple-
namente la opinión de Elizabeth A. Johnson 
cuando afirma que: “Este último medio siglo de 
desarrollo de la cristología muestra claramente 
el hecho de que la comunidad cristiana está 
sostenida por una tradición viva. Por tratarse 
de un movimiento vivo y creador en el tiempo, 
esta tradición transmite su verdad heredada, 
enriquecida por la respuesta creativa a nuevas 
experiencias” (Johnson, 2003,13).

14.	 Véase los textos de las cinco conferencias epis-
copales, Río de Janeiro, Medellín, Puebla, Santo 
Domingo, Aparecida (Consejo Episcopal Latino-
americano, 2014, passim).

15.	 Según lo expresa el jesuita Jon Sobrino: “Los 
teólogos de la liberación y el pueblo cristiano que 
representan aceptan generalmente en la realidad 
de su fe y en su reflexión teológica sobre ella 
la totalidad de Jesu-Cristo. Esa totalidad, sin 
embargo, no es vista como una totalidad acumu-
lativa de Jesús (histórico) y Cristo (de la fe), sino 
como una totalidad con dos momentos que por su 
naturaleza se complementan. La teología latinoa-
mericana, sin duda, ha privilegiado metodológi-
camente el momento del Jesús histórico, dentro 
de la totalidad de Jesucristo y para mejor acceder 
a esa totalidad. Con ello cree haber encontrado 
un mejor punto de partida para articular la tota-
lidad de la fe cristológica –por lo que toca a la 

realidad y relevancia del objeto– y el mejor modo 
de acceder en la actualidad –hermenéuticamen-
te– a ese objeto (Sobrino,1982, 95). Para una 
síntesis de esta propuesta, véase (Sobrino, 2005, 
221-23).

16.	 De esta forma, Leonardo Boff, uno de los más 
destacados exponentes de esta corriente ha afir-
mado lo siguiente: “El reino de Dios no es sólo 
futuro y utopía. Es un presente y tiene conse-
cuencias históricas. Por eso hay que concebirlo 
como un proceso que empieza en el mundo y 
culmina en la escatología final. En Jesús encon-
tramos la tensión dialéctica entre la proposición 
de un proyecto de total liberación (reino de Dios) 
y las mediaciones (gestos, actos, actitudes) que 
lo traducen progresivamente en la historia. Por 
una parte, el reino es futuro y vendrá; por otra, es 
presente y ha llegado ya. (…) La praxis de Jesús 
implica instaurar un nuevo tipo de solidaridad 
que trascienda las diferencias de clase y todas las 
diferencias inherentes a la vida. Jesús procura 
defender los derechos de todos, particularmen-
te de los pequeños, enfermos, marginados y 
pobres” (Boff, 1987,27, 30).

17.	 Como es sabido, san Anselmo lo propone al 
inicio de su opúsculo Proslogio como tema de 
meditación: La fe unida a la razón para el segui-
miento de Cristo. “Neque enim quaero intelligere 
ut credam, sed credo ut intelligam” (Anselmo, 
2008b, 360).

18.	 Es interesante la afirmación de Christian Weide-
mann: Personalmente creo que al menos la espe-
ranza en Dios puede ser justificada mediante la 
razón. (Cit. Tetens, 2017, 11)

19.	 Los llamados tres giros en la filosofía contempo-
ránea, a saber, el antropológico, el lingüístico y el 
hermenéutico, aún con las prevenciones corres-
pondientes sobre su impronta en el pensamiento 
actual, deberían ser tomados en cuenta por su 
incidencia en varios pensadores y filósofos de la 
religión. Tanto la ontología del presente como la 
autotrascendente, así como la llamada muerte del 
sujeto en la filosofía implican el reconocimiento 
hermenéutico de la función crítica de la ontología 
y de la generalización del lenguaje (Sáez Rueda, 
2009, 454-490; Sánchez Nogales, 2003, 19-26).

20.	 La relación entre lo absoluto, el devenir histórico 
y la conciencia es estudiada por Schelling desde 
el presupuesto de que la razón humana no puede 
rebasar los límites de lo absoluto. Lo absoluto 
irrumpió en la historia (Kasper, 2017, 271-316).

21.	 Para Otto Muck: “El elemento filosófico gene-
ral consiste, pues, en comparar elementos de 
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las convicciones religiosas con las cuestiones 
radicales y propias del filosofar acerca de las 
bases últimas y amplísimas de nuestros cono-
cimientos, valoraciones y de la realidad, (…) la 
doctrina filosófica de Dios representa un análisis 
metafísico del discurso religioso acerca de Dios. 
En tanto que el cuestionamiento filosófico pro-
cura la aclaración de las convicciones acerca del 
mundo, representa el trasfondo en que se plantea 
ese empeño de cosmovisión” (Muck, 1986, 74).

22.	 Conviene precisar dos conceptos, teología y 
filosofía de la religión. La teología puede ser 
entendida de la siguiente forma: “La teología es 
un medio especifico de la autocomprensión que 
el hombre tiene de su propia esencia y de su lugar 
en el mundo a través de la revelación” (Müller, 
1998, 23). De tal modo que la teología reúne en 
sí misma dos tendencias complementarias; desde 
la corriente agustiniana es una sabiduría (sapien-
tia) y desde la óptica tomista y escotista, es una 
ciencia (scientia). Asimismo, la filosofía de la 
religión puede ser comprendida de la siguiente 
manera: “el objeto formal –de la filosofía de la 
religión– será la indagación de las causas últimas 
que puede proporcionar una explicación del dato 
religioso en sí mismo desde sus diversas dimen-
siones” (Sánchez Nogales, 2003,12). 

23.	 Por eso se puede afirmar, con Holms Tetens que: 
“El naturalismo no se sigue de los resultados de 
las ciencias. En tanto en cuanto eleva la ciencia a 
metafísica, se trata de una posición “metafísica”. 
¿Y qué quiere decir aquí exactamente metafísi-
ca?” (Tetens, 2017,23). Más adelante reafirma 
este mismo autor: “El mensaje existencial del 
naturalismo no deja de ser a la postre, sombrío y 
desolador. Pero a la necesidad de redención que 
tiene el mundo y el ser humano cabe responder 
también de otra forma. Todas las grandes reli-
giones giran en torno a un mensaje: los males 
y sufrimientos existentes en el mundo no son la 
última palabra. Así, por ejemplo, el Dios de la fe 
cristiana promete a todos los hombres y al mundo 
entero el final de los males y sufrimientos, y 
es esta promesa de salvación en la que el cris-
tiano espera y confía durante su vida” (Tetens, 
2017,87-88).

24.	 En su obra más tardía La religión dentro de los 
límites de la mera razón Kant analiza la relación 
de la razón y la religión y la función moral de ésta 
(Kant, 1981,147-185).

25.	 Propuestas por teólogos de confesión católica 
como Rahner, Marechal, von Balthasar, Ratzin-
ger, Teilhard de Chardin, Kasper, Schillebeeckx, 

Congar, Lonnergan, Schussler-Fiorenza, Radford 
Ruether, Sobrino, Boff, Gutiérrez; evangélicos y 
luteranos como Bultmann, Barth, Tillich, Pan-
nenberg, Bonhoeffer; y aún ortodoxos como Bul-
gakov, Evdokimov, Florensky y Berdiaev, entre 
muchos otros.

26.	 Sin embargo, aunque el diálogo de la teología 
y la filosofía con las diversas disciplinas sea 
obligatorio hoy más que en otras épocas, esto no 
debería implicar que tanto la filosofía de la reli-
gión como la teología asuman acríticamente los 
métodos de otros dominios, particularmente de 
las ciencias sociales (Pannenberg (1981, 37-79). 
También John Milbank ha señalado la importan-
cia del hecho de que la teología conserve sus pro-
pios métodos, aunque, por supuesto, siempre a la 
escucha provechosa con otras disciplinas. Quizás 
no puedan suscribirse todas sus opiniones, sin 
embargo, su reflexión sobre lo laico y lo secular 
son dignas de ser tomadas en cuent. (Milbank, 
2004, 25-77; 353-584).

27.	 Joseph Ratzinger en el año 1968 en Introducción 
al cristianismo hacía la siguiente observación: 
“Quien intente hoy día hablar del problema de la 
fe cristiana a hombres que ni por vocación ni por 
convicción se hallan dentro de la temática ecle-
sial, notará al punto la ardua dificultad de tal 
empresa” (Ratzinger, 1987, 21). Comparte una 
opinión semejante el teólogo y filósofo Adophe 
Gesché –y como él muchos otros- quien afirmaba 
con cierta preocupación lo siguiente: Nos gusta-
ría que de algún modo la teología dogmática, 
cuya tarea es asegurar la inteligibilidad de la 
fe en su aspecto doctrinal, no corriera la misma 
suerte que otros saberes humanos: estar siempre 
situada en el espacio y el tiempo, es decir, sujeta 
a los plazos de la historia y los azares de la cul-
tura (Gesché, 1984, 270).. Desde otra óptica, Max 
Horkheimer constata este problema al decir lo 
siguiente: “Las concepciones teológicas se hallan 
aún hoy formuladas en una terminología que ya 
no expresa lo que originariamente y de acuerdo 
con circunstancias y períodos anteriores quería 
significar. Y lo que usted ha acaba de decir hace 
referencia al hecho de que se podrían expresar de 
forma nueva y a pesar de ello idéntica. En esto no 
sólo están interesados los teólogos sino realmente 
todos los hombres que lo toman de algún modo 
en serio” (Horkheimer,1976 ,136). 

28.	 La pragmática lingüística, la semiosis social o 
la propuesta de Wittgenstein de los juegos del 
lenguaje llaman la atención sobre la aplicabi-
lidad funcional de los enunciados religiosos. 



JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ130

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 101-135, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

Sin embargo, por muy importantes que estos sean 
por sus implicaciones metodológicas e investiga-
tivas, no parece que el uso simbólico el lenguaje 
se limite solamente a una enunciación socio-fun-
cional. El mismo posee, además, una dimensión 
metafísica que sobrepasa las consideraciones del 
simple uso de sus estructura sintáctica o lógico-
semántica (Grabner-Haider, 1976, 228-257).

29.	 Bernard Welte ha insistido en el carácter propio 
e insustituible de los enunciados filosóficos 
aplicados al estudio de la religión. Al respecto 
afirma: “En conjunto se pone de manifiesto que 
la filosofía de la religión tiene razones para aten-
der a las ideas de la conciencia actual, pero no 
tiene ninguna para someterse a ellas. Sin duda ha 
de aprender de todas las ideas que se le ofrecen, 
pero luego tiene que buscar libremente su propio 
camino y abordar desde allí las preguntas que 
plantea la conciencia actual” (Welte, 1982,47).

30.	 Aunque no es posible ahondar en este impor-
tante aspecto, vale recordar la propuesta de 
Zubiri sobre la verdad. Al respecto La “verdad 
real” aparece como la verdad radical sobre la 
cual descansa la construcción de una estructura 
enunciativa y veritativa. Lo real se actualiza y se 
manifiesta a la mente como encuentro (Zubiri, 
1999, 43-105).

31.	 Un excelente estudio filosófico sobre este tema 
lo presenta Michel Henry en su obra, Yo soy la 
verdad. Para este pensador la verdad no puede 
separarse de la vida y esta, alcanza su máxima 
expresión en Jesucristo, el Dios hecho hombre 
(Henry, 2001b,114-130).

32.	 No corresponde a este trabajo exponer las diver-
sas teorías de la verdad que se han defendido a lo 
largo de la historia de la filosofía. Una visión de 
conjunto sobre las teorías de la verdad del siglo 
pasado en la obra de Nicolás/Frápolli (1997). 
Solamente conviene señalar que Santo Tomás de 
Aquino, siguiendo a Aristóteles, ha defendido 
la teoría de la correspondencia de la verdad: 
adequatio rei et intellectus. Y ha sido la doctrina 
filosófica más extendida en la filosofía de la reli-
gión y en la historia de la teología. (Santo Tomás 
de Aquino 2001, 200-212/ De Ver.: art 1) También 
san Anselmo ha insistido en la naturaleza infinita 
y eterna de la verdad derramada en todas las 
cosas y que corresponde solamente a Dios: “(…) 
ita summa veritas per se subsistens nullius rei 
est; sed cum aliquid secundum illam est, tunc 
eius dicitur veritas vel rectitudo” (Anselmo 
2008a, 540).

33.	 Esto supone necesariamente una hermenéutica 
que, como dice Leonardo Boff: “Hermenéutica 
no significa únicamente el arte de entender los 
textos antiguos, sino el de comprender todas las 
manifestaciones de la vida y saber articularlas en 
el mensaje evangélico, especialmente en aquellos 
temas que afectan no sólo al individuo sino tam-
bién a la colectividad universal de los hombres, 
tales como el reino de Dios, la justicia, la paz, la 
reconciliación, etc.” (Boff, 1987,76).

34.	 Es importante recordar que, a diferencia de otras 
confesiones cristianas, para la Iglesia Católica: 
“La experiencia, el anuncio, el testimonio y la 
reflexión cristológica de la Iglesia no ha termina-
do con la revelación neotestamentaria, sino que 
ha continuado con la vida misma de la comuni-
dad eclesial, que, a la luz del espíritu del señor 
resucitado, ha progresado en la penetración del 
misterio de Cristo.(...) “Y es que la Iglesia está 
animada por el Espíritu, que la ayuda a leer y a 
descubrir la verdad en el curso de la historia, y 
además, por el desarrollo de la doctrina cristiana 
que permanece en la verdad al mismo tiempo que 
crece” (Amato, 2009,237).

35.	 En el Concilio de Nicea (325) la controversia se 
había centrado en la doctrina de la naturaleza 
de Jesucristo y su relación con Dios. Arrio y 
sus seguidores afirmaban que era sólo seme-
jante a Dios, pero no igual a él en su naturaleza 
(homoioúsios: semejante). Este concilio definió la 
naturaleza idéntica del Padre y del Hijo (homooú-
sios: igual Homoousios del griego, ὁμοούσιος,). 
En suma, designa que es de la misma sustancia o 
de la misma esencia. Este vocablo fue utilizado 
por san Atanasio para señalar que el Padre y el 
Hijo son de una y la misma esencia o sustancia 
de la divinidad. Posteriormente, este término 
pasó a ser utilizado en el Credo de Nicea y en las 
fórmulas de fe posteriores para definir la relación 
que existe entre Jesús y el Padre en la doctrina de 
la Trinidad. Como queda claro, Jesús es verdade-
ramente Dios sin disminución de su divinidad. Su 
definición fue solemne e irrefutable: “Jesucristo, 
el Hijo de Dios, nacido unigénito del Padre, es 
decir, de la sustancia del Padre, Dios de Dios, 
luz de luz, Dios verdadero de Dios verdadero, 
nacido, no hecho, de una sola sustancia con el 
Padre, por quien todas las cosas fueron hechas, 
las que hay en el cielo y las que hay en la tierra” 
(Denzinger-Hünermann, 1999, 92 (Nº 125)). 

36.	 Madrigal, 2005, 155-165; O´Collins, 1995, 294-
295; Bacht, 1958, 2º Band,1005-1008.
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37.	 Recuérdese el significado particular de pecado en 
Pablo: hamartía, (Hamartia, en griego: αμαρτία). 
Este es un término ya usado por Aristóteles en 
su Poética y que generalmente se traduce como 
un gran error, error trágico, o una equivocación 
fatal. En el Nuevo Testamento tiene la connota-
ción de caer, perder el camino, tropezar, cometer 
un grave error. 

38.	 En general, se puede afirmar que las herejías 
son intentos de comprender lo incomprensibles. 
De tratar de apresar en el pensamiento y en el 
lenguaje el misterio inasible del amor de Dios 
y hacerlo aceptable al conocimiento humano. 
Tentativa que, por principio, está condenado 
al fracaso. No debe olvidarse, aunque sólo sea 
mencionado brevemente las principales herejías 
cristológicas. En primer término, están aquellas 
que niegan, de una u otra forma, la naturaleza 
humana de Cristo; tales como el docetismo de 
carácter gnóstico, que presenta a Jesucristo con 
un ropaje velado, transparente, no propiamente 
humano; junto a esta el apolinarismo y las ten-
dencias monofisitas, monotelitas y monoener-
getista. Frente a ellas están, más bien, las que 
niegan la naturaleza divina del Logos en Jesús, 
y, como consecuencia, eliminan la Trinidad; 
tales son los ebionitas, adopcionistas, el arria-
nismo (siglo IV). Un tercer grupo de herejías 
son aquellas que “no asumen la unión hipos-
tática sino sólo una aceptación o adopción 
de Jesús como Hijo (adopcionismo dinámico). 
Entran en este apartado las teorías que sólo 
admiten una unión de tipo moral (cristología de 
la prueba, nestorianismo), o la afirmación de 
que había en realidad dos hijos, el Hijo natural 
del Padre en la Trinidad y el hombre Jesús 
adoptado como Hijo (Müller, 1998, 264-265; 
Bonhoeffer, 2016, 47-577). 

39.	 El vocablo sustancia proviene del verbo latino 
substare, del cual proviene la palabra substantia 
que es la traducción del griego ὑπόστασις, es 
decir, hypostasis. Su significado más general es 
el de fundamento, soporte, basamento o apoyo 
de la realidad; también designa aquello que da 
permanencia y estabilidad. En otras palabras, la 
sustancia es lo que está debajo, lo subsistente, 
lo que persiste y ofrece la continuidad bajo los 
fenómenos.

40.	 Sin entrar en la teología trinitaria, es importante 
señalar que el intercambio de propiedades o com-
municatio idiomatum significa: “que los tributos 
de una de sus naturalezas pueden ser predicados 
de Cristo aun cuando se nombre con referencia 

a la otra naturaleza” (O´Collins, 2002,91). Este 
intercambio de propiedades es posible ya que, en 
Jesucristo, una sola persona, tiene las dos natu-
ralezas, humana y divina. Sin embargo, hay que 
hacer distinciones muy importantes para no con-
fundir ambas naturalezas. Por ejemplo, el Hijo 
de Dios, murió en la cruz, pero por su naturaleza 
divina, no murió en la cruz, fue el Hijo de María; 
y, el Hijo de María, creó el universo, pero por 
ser humano, no creó el universo, fue el Hijo de 
Dios. Sin embargo, al estar relacionadas ambas 
naturalezas en una sola persona se puede afirmar 
la comunicación de propiedades. 

41.	 El término filioque es utilizado en la Iglesia 
Católica para afirmar que el Espíritu Santo tiene 
su origen conjuntamente del Padre y del Hijo. 
Esta fórmula se introdujo en el credo niceno-
constantinopolitano en el año 589, en el concilio 
de Toledo que añadió la expresión “y del Hijo” 
( filioque), para evitar la ambigüedad en la formu-
lación original. Se fundamenta en la afirmación 
de que en Dios únicamente hay una sustancia, 
una esencia y una misma naturaleza divina; un 
solo ser. Por lo demás, también hay que distin-
guir –con los Padres de la Iglesia– la “Theologia” 
de la “Oikonomia”. “Designando con el primer 
término el misterio de la vida íntima de Dios-
Trinidad, por el segundo todas las obras de Dios 
por las que se revela y comunica su vida. Por la 
“Oikonomia” nos es revelada la “Theologia”; 
pero, inversamente, es la “Theologia” quien 
esclarece toda la “Oikonomia” (Catecismo, 1992, 
Nº 236). También es importante recordar el con-
cepto de “perijóresis”. Por “perijóresis” se hace 
referencia al grado o modo de unión de las tres 
personas de la Trinidad: el Padre es en el Hijo y el 
Hijo en el Padre; El Padre es en el Espíritu Santo 
y éste en el Padre y así sucesivamente (Véase Jn 
5, 19/ 14, 10-11).

42.	 Para José Ignacio González Faus la deriva meta-
física de la teología occidental corresponde a 
una necesidad soteriológica. Al respecto afirma: 
“(…) en la teología de los Padres no se arguye por 
afán de rectitudes metafísicas o filosóficas, sino 
para salvaguardar la experiencia que ha tenido la 
primera Iglesia, de haber sido salvada en Jesús. 
Esta experiencia es la que condiciona todas las 
luchas cristológicas, y volveremos a encontrarla 
constantemente. La exactitud especulativa nunca 
preocupa a los Padres por sí misma, sino sólo 
cuando se ha aceptado la validez de la experien-
cia de Salud” (González Faus,1974, 383).
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43.	 “Se podría resumir la contribución de Calcedonia 
afirmando que la Palabra de Dios encarnada es 
un solo individuo, pero tiene dos “cosas”: sus 
naturalezas divina y humana. Es un “quien” que 
tiene un “que”: la “unicidad” que reconocemos 
relativa la persona y la “duplicidad” relativa a las 
naturalezas” (O´ Collins, 2002,80).

44.	 Desde la óptica de la teología de la liberación 
se mantiene la declaración dogmática de Cal-
cedonia. Sin embargo, el énfasis recae en la 
historicidad de Jesús, y su amor se manifiesta en 
“la opción preferencial por los pobres” (Sobrino, 
1982, 41-95).

45.	 Es como dice Horkheimer, la afirmación de una 
esperanza: “La teología es (…) la esperanza de 
que la injusticia que caracteriza al mundo no 
puede permanecer así, que lo injusto no puede 
considerarse como la última palabra” (Horkhei-
mer, 1976, 106).

46.	 San Juan de la Cruz lo resume de esta forma: 
“Porque en darnos, como nos dio a su Hijo, que 
es una Palabra suya, que no tiene otra, todo nos 
lo habló junto y de una vez en esta sola Palabra 
(...); porque lo que hablaba antes en partes a los 
profetas ya lo ha hablado todo en Él, dándonos al 
todo, que es su Hijo” (San Juan de la Cruz, 2005, 
345; <Mon: 2,22,3>).

Bibliografía

Alberigo, G. (Ed.) (2004). Historia de los concilios 
ecuménicos. Salamanca: Sígueme. 

Alszeghy, Z.; Flick, M. (1969). El desarrollo del 
dogma católico. Salamanca: Sígueme.

Amato, Á. (2009). Jesús el Señor. Madrid: Biblioteca 
de Autores Cristianos. 

Anselmo, San (2008a). De la verdad. (En) Obras 
completas. Tomo I. Madrid: Biblioteca de autores 
cristianos. 

Anselmo, San (2008b). Proslogio. (En) Obras 
completas. Tomo I. Madrid: Biblioteca de autores 
cristianos. 

Antiseri, D. (1976). El problema del lenguaje religioso. 
Madrid: Cristiandad.

Apel, K. O. (1985). La transformación de la filosofía. 
Vol. II. El a priori de la comunidad de la 
comunicación. Madrid: Taurus.

Aquino, Santo Tomás de (1994). Summa de Teología. I. 
Parte I. Madrid: Biblioteca de autores cristianos. 

. (2001). Sobre la verdad. (En) Santo Tomás 
de Aquino. Opúsculos y cuestiones selectas. Vol. 
I. Madrid: Biblioteca de autores cristianos. 

. (2005). Cuestión sobre la unión del verbo 
encarnado. (En) Opúsculos y cuestiones selectas. 
Madrid: Biblioteca de autores cristianos.

Atanasio, San (1989). La encarnación del Verbo. 
Madrid: Ciudad Nueva.

Auer, J. (1989). Jesucristo hijo de Dios e hijo de 
María. Barcelona: Herder. 

Austin, J. L. (1971). Cómo hacer cosas con palabras. 
Barcelona: Paidós Ibérica, S. A.

Bacht, H. (1958). Chalkedon. (En) Lexikon für 
Theologie und Kirche. Zweiter 

Band:1005-1008. Freiburg: Herder Verlag. 
Badiou, A. (2015). El ser y el acontecimiento. Buenos 

Aires: Manantial.
Balthasar, H. U. von. (1998). Tú tienes palabra de vida 

eterna. Madrid, Ediciones Encuentro. 
. (2006). Sólo el amor es digno de fe. 

Salamanca: Sígueme.
Barbour, I. G. (2004). Religión y ciencia. Madrid: 

Trotta.
Biblia de Jerusalén Latinoamericana. (2007). Bilbao: 

Desclée de Brouwer.
Blondel, M. (1966). Exigencias filosóficas del 

cristianismo. Barcelona: Herder.
Boff, L. (1987). Jesucristo y la liberación del hombre. 

Madrid: Cristiandad. 
Bonhoeffer, D. (2016). Jesucristo: historia y misterio. 

Madrid: Trotta.
Catecismo de la Iglesia Católica. (1992). Colombia: 

Librería Juan Pablo II.
Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM). 

(2014). Las cinco Conferencias generales del 
Episcopado latinoamericano. (Río de Janeiro, 
Medellín, Puebla, Santo Domingo, Aparecida). 
Bogotá: San Pablo.

Cruz, San Juan de la. (2005). Obras completas. 
Burgos: Monte Carmelo. 

Denzinger, H.; Hünermann, P. (1999). El magisterio 
de la Iglesia. Enchiridion Symbolorum 
Definitionum et Declarationum de Rebus Fidei 
et Morum. Barcelona: Herder.

Duch, L. (2007). Un extraño en nuestra casa. 
Barcelona: Herder. 

. (2012). La religión en el siglo XXI. Madrid: 
Siruela, S. A.

Dupuis, J. (1994). Introducción a la cristología. 
Estella: Ediciones Verbo divino. 

Engel, O. (1976). Concilios. (En) Karl Rahner (Edit.). 
Sacramentum Mundi. Tomo Primero, 870-894. 
Barcelona: Herder.

Flew, A. (1975). Dios y la filosofía. Buenos Aires: El 
Ateneo. 

. (2013). Dios existe. Madrid: Trotta. 



DECLARACIÓN DOGMÁTICA DE CALCEDONIA... 133

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 101-135, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

Francisco, Papa. (2015). Laudato Si sobre el cuidado 
de la casa común. Madrid: Biblioteca de autores 
cristianos. 

Galot, S.I., J. (1972). Más allá de Calcedonia. 
Selecciones de teología. Vol. 11-42, abril-junio.

Gay, P. (2007). Modernidad. La atracción de la 
herejía de Baudelaire a Beckett. Barcelona: 
Ediciones Paidós Ibérica, S. A.

Gesché, Adolphe (1984). Teología dogmática. (En) 
Bernard Lauret; François Refoulé. (Dirs.) 
Iniciación práctica a la teología. Madrid: 
Cristiandad.

. (2002). Jesucristo. Salamanca: Ediciones 
Sígueme.

Gibellini, R. (1998). La teología del siglo XX. 
Santander: Sal Terrae.

Gómez Caffarena, J. (2007). El enigma y el misterio. 
Una filosofía de la religión. Madrid: Trotta. 

González de Cardedal, O. (2005). Fundamentos 
de cristología. Madrid: Biblioteca de Autores 
Cristianos. 

González Faus, J. I. (1972). Relectura de Calcedonia. 
Selecciones de teología. Vol. 11-42, abril-junio.

. (1974). La nueva humanidad. Ensayo de 
cristología. Vol. II. Madrid: EAPSE-Hechos y 
Dichos-Mensajero-Razón y Fe-Sal Terrae.

Grabner-Haider, A. (1976). Semiótica y teología. 
Estella: Verbo Divino. 

Greshake, G. (2001). El Dios uno y trino. Una teología 
de la trinidad. Barcelona: Herder.

Grillmeier, A. (1958). Chalkedon. (En) Lexikon für 
Theologie und Kirche. Zweiter Band: 1009-1010. 
Freiburg: Herder Verlag. 

Habermas, J. (1992). Teoría de la acción comunicativa. 
Madrid: Taurus

. (1998). Facticidad y validez. Sobre el 
derecho y el estado democrático de derecho en 
términos de teoría de discurso. Madrid: Trotta. 

Habermas, J.; Ratzinger, J. (2008). Entre razón y 
religión. Dialéctica de la secularización. México: 
Fondo de cultura económica. 

Habermas, J. et alt. (2011). El poder de la religión en 
la esfera pública. Madrid: Trotta. 

Han, B. C. (2014). En el enjambre. Barcelona: Herder. 
Hegel, G. W. F. (2013). Lecciones sobre la historia de 

la filosofía. Tomo III. México: Fondo de cultura 
económica.

Henry, M. (2001a). Encarnación. Una filosofía de la 
carne. Salamanca, Sígueme:

. (2001b). Yo soy la verdad. Para una 
filosofía del cristianismo. Salamanca: Sígueme.

. (2004). Palabras de Cristo. Salamanca: 
Sígueme.

Hick, J. (2004). La metáfora de Dios encarnado. 
Cristología para un tiempo pluralista. Quito: 
Ediciones Abya–Yala.

Horkheimer, M.; Marcuse, H.;Popper, K. (1976). A la 
búsqueda del sentido. Salamanca: Sígueme. 

Horkheimer, M.; Adorno, T. W. (2008). Dialéctica de 
la Ilustración. Madrid: Trotta. 

Horwich, P. (2007). Truth. (En) Frank Jackson; 
Michael Smith (Edts.). The Oxford handbook of 
Contemporary Philosophy. Nueva York: Oxford 
University Press Inc.

Hünermann, P. (2006). Fe, tradición y teología 
como acontecer de habla y verdad. Dogmática 
fundamental. Barcelona: Herder.

Ireneo, San. (2006). Contra las herejías. (Adversus 
haereses). Barcelona: CLIE.

Johnson, E. A. (2003). La cristología hoy. Olas de 
renovación en el acceso a Jesús. Santander: Sal 
Terrae.

Juan Pablo II, San. (2006). Encíclicas. Madrid: 
EDIBESA.

Jüngel, E. (1984). Dios como misterio del mundo. 
Salamanca: Sígueme. 

Kant, I. (1981). La religión dentro de los límites de la 
mera razón. Madrid: Alianza editorial. 

. (1985). Crítica de la razón pura. 
(Traducción: Pedro Ribas). Madrid: Alfaguara, 
S. A.

Kasper, W. (1969). Unidad y pluralidad en teología. 
Salamanca: Sígueme.

. (1985). El Dios de Jesucristo. Salamanca: 
Sígueme.

. (2012a). Introducción a la fe. Salamanca: 
Sígueme.

. (2012b). Jesús, el Cristo. Salamanca: 
Sígueme.

. (2017). Lo absoluto en la historia. Filosofía 
y teología de la historia en el pensamiento del 
último Schelling. Burgos: Sal Terrae.

. (2018). Evangelio y dogma. Fundamentos 
de la dogmática. Santander: Sal Terrae.	

Küng H. (2004). Credo. El símbolo de los apóstoles 
explicado al hombre de nuestro tiempo. Madrid: 
Trotta. 

. (2015). Jesús. Madrid, Trotta.
Luhmann, N. (2000). Die Religion der Gesellschaft. 

Frankfort del Meno: Suhrkamp Verlag.
Luypen, W. (1981). ¿Qué decimos cuando decimos 

Dios? Buenos Aires: Ediciones Carlos Lohlé. 
Macquarrie, J. (1976). God-talk. El análisis lógico y 

la lógica del lenguaje en teología. Salamanca: 
Sígueme. 



JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ134

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 101-135, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

Madrigal, S. (2005). Concilios. (En). Juan José 
Tamayo (Dir.) Nuevo diccionario de teología. 
Madrid: Trotta: 155-165.

Martínez Herrera, M. (2018). Lo religiosos como 
orden social y como experiencia subjetiva: 
Consideraciones ontogenéticas. Plura. Revista 
de Estudos de Religiâo. ISSN 2179-0019, vol. 9, 
nº 1, 2018, 95-11.

Marx, K.; Engels, F. (1979). Sobre la religión. 
Salamanca: Sígueme. 

Milbank, J. (2004). Teología y teoría social. Más allá 
de la razón secular. Barcelona: Herder.

Mondin, B. (1984). Cómo hablar de Dios hoy. El 
lenguaje teológico. Madrid: Ediciones Paulinas. 

Muck, O. (1986). Doctrina filosófica de Dios. 
Barcelona: Herder.

Müller, G. L. (1998). Dogmática. Teoría y práctica de 
la teología. Barcelona:	 Herder.

Nicolás, J. A.; Frápolli, M. J. (Eds.) (1997). Teorías de 
la verdad en el siglo XX. Madrid: Tecnos.

O´Collins, G. (1995). Council of Chalcedon. (En) 
Richard McBrien (Ed.) Encyclopedia of 
Catholicism. San Francisco: Harper Collins.

. (2002). La encarnación. Santander: Sal 
Terrae. 

Pannenberg, W. (1981). Teoría de la ciencia y teología. 
Madrid: Libros Europa.

.(2002). Una historia de la filosofía desde 
la idea de Dios. Teología y filosofía. Salamanca: 
Sígueme.

Peterson, E. (1999). El monoteísmo como problema 
político. Madrid: Trotta. 

Peukert, H. (2000). Teoría de la ciencia y teología 
fundamental. Análissi del enfoque y de la 
naturaleza de la formación de la teoría teológica. 
Barcelona: Herder.

Plantinga, A. (2017). ¿Dónde está el conflicto real? 
Ciencia, religión y naturalismo. Madrid: 
Avarigani Editores. 

Platón. (1966). Las leyes. (En) Obras completas. 
Madrid: Aguilar.

Polkinghorne, J. (2000). Ciencia y teología. Una 
introducción. Santander: Sal Terrae.

Puntel, L. B. (1991). Truh. (En) Hans Burkhardt; 
Barry Smith. (Edts.) Handbook of Metaphysics 
and Ontology. Munich, Philadelphia, Viena: 
Philosophia Verlag. 

Rahner, K. (1979). Curso fundamental sobre la 
fe. Introducción al concepto de cristianismo. 
Barcelona: Herder.

Rahner, Karl (2003). ¿Qué es un enunciado dogmático? 
(En) Escritos de teología V. Madrid: Ediciones 
cristiandad. 

. (2009). Oyente de la palabra. Fundamentos 
para una filosofía de la religión. Barcelona: 
Herder.

Räisänen, H. (2011). El nacimiento de las creencias 
cristianas. Salamanca: Sígueme. 

Ratzinger, J.oseph (Benedicto XVI). (2018). 
Introducción al cristianismo. Madrid: Biblioteca 
de autores cristianos.

Ratzinger, J. (Benedicto XVI). (1985). Teoría de 
los principios teológicos. Materiales para una 
teología fundamental. Barcelona: Herder.

. (1987). Introducción al cristianismo. 
Salamanca: Sígueme. 

. (2015). Jesús de Nazaret. Madrid: 
Biblioteca de Autores Cristianos. 

. (2018). Liberar la libertad. Fe y política en 
el Tercer Milenio. Madrid: Biblioteca de autores 
cristianos. 

Ricoeur, P. (1984). Poética y simbólica. (En) Bernard 
Lauret; François Refoulé. (Dirs.) Iniciación 
práctica a la teología. Madrid: Cristiandad. 

Sáez Rueda, L. (2009). Movimientos filosóficos 
actuales. Madrid: Trotta.

Sagrada Biblia. (2003). Versión crítica sobre los 
textos hebreos, arameo y griego por Francisco 
Cantera Burgos y Manuel González Iglesias. 
Madrid: Biblioteca de autores cristianos. 

Sánchez Nogales, J. L. (2003). Filosofía y 
fenomenología de la religión. Salamanca: 
Secretariado Trinitario. 

Sayés, J. A. (2015). Dios y la razón. Valencia: EDICEP
Schaefer, F. (1908). Council of Chalcedon. En The 

Catholic Encyclopedia. New York: Robert 
Appleton Company. Retrieved March 9, 2019: 
http://www.newadvent.org/cathen/03555a.htm

Schelling, F. W. J. (2012). Introducción a la filosofía 
de la revelación. Madrid: Gredos. 

Schillebeeckx, E. (1969). La nueva imagen de 
Dios. Secularización y futuro del hombre en 
la tierra. Selecciones de teología, Vol. 8-32, 
octubre-diciembre. 

. (1973). Interpretación de la fe. 
Aportaciones a una teología hermenéutica y 
critica. Salamanca: Sígueme.

. (1983). En torno al problema de Jesús. 
Claves de una cristología. Madrid: Cristiandad.

Schneewind, J. B. (2009). La invención de la 
autonomía. México: Fondo de cultura económica. 

Sesboüé, B. (2014). Cristo, Señor e Hijo de Dios. 
Santander: Sal Terrae.

. (Dir.). (1997-2014). Historia de los dogmas. 
Salamanca: Secretariado Trinitario. 

Smulders, P. (1971). Desarrollo de la cristología en 
la historia de los dogmas y en el Magisterio 



DECLARACIÓN DOGMÁTICA DE CALCEDONIA... 135

Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 101-135, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

eclesiástico. (En) Johannes Feiner; Magnus 
Löhrer (Dirs.) Mysterium Salutis. Manual de 
teología como historia de la salvación. Tomo I. 
417-504. Madrid: Cristiandad. 

Sobrino, J. (1982). Jesús en América Latina. Su 
significado para la fe y la cristología. Santander: 
Sal Terrae. 

. (2005). Cristología. (En) Juan José Tamayo 
(Dir.) Nuevo diccionario de teología. Madrid: 
Trotta: 221-234.

Taylor, C. (2015). La era secular. Tomo II. Barcelona: 
Gedisa.

Tetens, H. (2017). Pensar a Dios, Un ensayo de 
teología racional. Salamanca: Sígueme. 

Vahanian, G. (1968). La muerte de Dios. La cultura 
de nuestra era postcristiana. Barcelona: 
Grijalbo, S. A.

Valadier, P. (1982). Nietzsche y la crítica del 
cristianismo. Madrid: Ediciones cristiandad.

Vaticano II (1973). Documentos. Madrid: Biblioteca 
de autores cristianos. 

Vilanova, E. (1987). Historia de la teología cristiana. 
Vol. I De los orígenes al Siglo XV. Barcelona: 
Herder. 

Vorgrimler, H. (1987). Doctrina teológica de Dios. 
Barcelona: Herder.

Welte, Bernhard (1982). Filosofía de la religión. 
Barcelona: Herder.

Wingling, R. (1987). La teología del siglo XX. La 
teología contemporánea. Salamanca: Sígueme. 

Wolenski, J. (1991). Semantics. (En) Hans Burkhardt; 
Barry Smith. (Edts.) Handbook of Metaphysics 
and Ontology. Munich, Philadelphia, Viena: 
Philosophia Verlag. 

Zizek, S. (2015). El espinoso sujeto. El centro 
ausente de la ontología política. Buenos Aires: 
Paidós, S. A.

Zubiri, X. (1999). El hombre y la verdad. Madrid: 
Alianza Editorial-Fundación Xavier Zubiri. 

José Miguel Rodríguez (jomiroz@gmail.
com). Máster en Filosofía por la Universidad 
de Costa Rica, y profesor jubilado de esta 
institución.

Recibido: 19 de agosto de 2019
Aceptado: 26 de agosto de 2019





Rev. Filosofía Univ. Costa Rica, LIX (153), 137-150, Enero-Abril 2020 / ISSN: 0034-8252 / EISSN: 2215-5589

   
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 Costa Rica

Andrea Leitón Redondo

La mujer en la propuesta doctrinal de Pablo de Tarso:  
un análisis desde sus epístolas auténticas

Resumen: Este artículo hace un análisis 
del tema femenino en el corpus paulinum consi-
derado como auténtico. Estos textos evidencian 
cómo el tarsiota resolvió cuestiones con miras 
escatológicas en torno a la virginidad, el matri-
monio, la participación en el culto, entre otras. 
Posteriormente, la interpretación de Pablo de 
Tarso sirvió para darle sustento antropológico 
al cristianismo y sentar las bases con respecto 
al papel de las mujeres dentro del movimiento 
religioso.

Palabras clave: Antropología paulina, Cris-
tianismo, Doctrina epistolar, Mujer, Patrones de 
recurrencia.

Abstract: This paper makes an analysis of 
the theme of feminity in the corpus paulinum con-
sidered as authentic. These texts show how Paul 
of Tarsus resolved problems around virginity, 
marriage, participation in worship, among oth-
ers through eschatological views. Subsequently, 
the interpretation of Paul of Tarsus served to 
give anthropological support to Christianity 
and to lay the foundations regarding the role of 
women within the religious movement.

Keywords: Pauline anthropology, Christi-
anity, Epistolary Doctrine, Woman, Patterns of 
recurrence.

Introducción

La figura de Pablo de Tarso, ha sido objeto 
de numerosos estudios, por la diversidad de 
temas que se encuentran en sus Cartas dirigidas 
a comunidades en las cuales fundó pequeñas 
iglesias que posteriormente conformarían lo que 
se conoce como Gran Iglesia.

En el cristianismo, uno de los temas que 
ha generado gran debate es el que versa sobre 
la mujer; la concepción antropológica que se 
construyó en el judeocristianismo influyó a los 
pensadores posteriores que continuaron las ideas 
paulinas, un tanto tergiversadas y mal interpreta-
das, con las cuales se sentaron las bases de qué es 
la mujer en el cristianismo de corte paulino.

Esta investigación es un esfuerzo por ser fieles 
a la doctrina de Pablo de Tarso. En lo que respecta 
al tema femenino, para ello es necesario revisar la 
temática directamente en las epístolas, separando 
las misivas auténticas de las que no lo son.1 La pri-
mera sección está destinada a explicar brevemente, 
cómo funcionan los patrones de recurrencia que 
son el método aplicado a la obra paulina; la segun-
da sección está destinada a examinar la doctrina 
del tarsiota sobre la mujer en las cartas auténticas, 
estas misivas ofrecen una mirada sobre cómo 
zanjó el tarsiota la diversidad de problemáticas que 
aquejaban a estas comunidades cristianas con res-
pecto a los grupos femeninos; la tercera y última 
sección contiene las conclusiones que se despren-
den del análisis del corpus epistolar paulino. 
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1. Método utilizado para aproximarse  
a las cartas paulinas

Por el tipo de obra literaria que es el Nuevo 
Testamento y, en particular la obra paulina que 
pertenece al género epistolar, la dificultad que 
representa su comprensión e interpretación, me 
llevó a escoger como herramienta de análisis los 
patrones de recurrencia, propuestos por el inves-
tigador español Fernando Bermejo como temas 
o motivos repetidos y esparcidos en los textos 
neotestamentarios, que al agruparlos forman un 
mosaico de convergencias con respecto a una 
determinada temática.

Al lograr establecer los distintos temas 
hallados en las epístolas paulinas, es posible 
aproximarse al pensamiento de Pablo y ofrecer 
explicaciones plausibles en torno a la doctrina 
sobre la mujer, diferenciando lo que pertenece 
al tarsiota de lo que es propio de sus seguidores.

2. Qué dicen las cartas auténticas  
sobre la mujer

Por consenso, la mayoría de investigado-
res han atribuido al puño y letra de Pablo las 
siguientes epístolas: 1 Tesalonicenses, Gálatas, 
1 y 2 Corintios, Filipenses, Filemón y Romanos 
(Bornkamm, 1978, 303). Del anterior grupo de 
misivas, deben separarse los textos que aluden 
explícitamente al tema femenino, ya que no 
aparecen precisiones teóricas claras de parte del 
autor, con respecto al papel que jugaría la mujer 
en el nuevo grupo religioso, a pesar de que no se 
puede negar su colaboración o influencia dentro 
de las comunidades cristianas.

2.1 Gálatas

En Gal. 3, 26-28 se halla una de las decla-
raciones fundamentales de igualdad 2 para el 
cristianismo:3

Porque todos los hijos de Dios son mediante 
la fe en Cristo Jesús; porque cuantos en 
Cristo fueron bautizados, de Cristo fueron 
revestidos. No hay judío ni griego, ni siervo 

ni libre, ni varón ni hembra: todos ustedes 
son uno en Cristo Jesús.

Tal declaración no representa una equipara-
ción social en el pensamiento paulino, sino una 
expresión de igualdad religiosa en el proyecto de 
salvación en el Mesías, pues Pablo mantuvo una 
postura acorde al entorno en el que se trataba de 
desarrollar tal proyecto, su pensamiento siguió 
con las ideas sociojurídicas propias del judeocris-
tianismo y del ambiente helenístico-romano, por 
lo cual nunca intentó llevarles la contraria.

Y no les llevó la contraria por la sencilla 
razón de que la venida del salvador estaba cerca, 
para Pablo existían otras tareas más apremiantes, 
así que, distraerse en igualar a hombres y mujeres 
no tenía razón de ser, pues lo material y efímero 
en este mundo sería superado por un mundo en el 
que las diferencias sociales no contarían.

Lo que no se puede negar es que este grupo, 
que está a la espera del inminente fin del mundo, 
tiene una serie de funciones en las cuales las 
mujeres son activas partícipes, dentro de las comu-
nidades cristianas se cumple con el programa 
de igualdad espiritual de Gal. 3, 26-28, donde se 
encuentran: patronas y benefactoras: mujeres que 
gozaban de riqueza y que sostenían económica-
mente a las comunidades, además, cedían sus 
casas para las reuniones de la iglesia de la ciudad; 
ministras y diaconisas: mujeres que ayudaban 
o asistían a los obispos o presbíteros; profetisas: 
mujeres dirigentes de comunidades, las que eran 
estrictamente paulinas, podían orar y profetizar 
con ciertas condiciones; maestras: era uno de los 
mayores cargos espirituales dentro de los grupos 
cristianos, se deduce que quienes eran profetisas 
a la vez eran maestras; obispos y diáconos: no se 
descarta que algunas mujeres hayan ocupado estos 
cargos; evangelistas/apóstoles: las mujeres colabo-
raron con la causa paulina de difundir el evangelio, 
aunque es de suponer que lo hicieron desde el 
núcleo eclesial, no de manera itinerante, pues los 
acompañantes de Pablo siempre fueron varones, 
también se presume que ellas cofundaran muchas 
de las comunidades (Piñero, 2015, 328-330).

A partir de lo anterior, algunos se senti-
rían tentados en atribuir a Pablo una actitud 
revolucionaria, con respecto a la posición que 
ostentaban las mujeres dentro de su proyecto 
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religioso, de inmediato debe aclararse que ni las 
propias féminas ni Pablo, eran conscientes lo 
que representaba fungir en algunas de las tareas 
arriba mencionadas, sencillamente cumplían 
con el ordenamiento comunitario. Al respecto, 
Piñero (2015, 331) señala que debe tenerse en 
cuenta las siguientes razones sociales para enten-
der por qué eso era así: 1) las primeras comuni-
dades cristianas eran pequeñas –domésticas-, 
las mujeres aplicaban las virtudes y cualidades 
propias del espacio doméstico al espacio reli-
gioso, la iglesia doméstica en sus inicios, era 
una entidad familiar un poco mayor; 2) las 
comunidades paulinas creyentes en el inminente 
fin del mundo, consideraban que su religión no 
pertenecía al ámbito público (terreno masculino), 
sino al ámbito privado (terreno femenino); por 
eso, no existía amenaza alguna por el hecho de 
que las mujeres ejercieran cierto liderazgo den-
tro de estos grupos, porque estaban dentro del 
ámbito permitido por la tradición, no incurrían 
en trasgresión al espacio público, por supuesto 
que al presentarse ciertos acontecimientos que 
sí atentaban en contra del ordenamiento, inme-
diatamente Pablo recurre a recordar el lugar de 
cada uno en las comunidades; 3) el crecimiento 
de la agrupación religiosa obligó que los encuen-
tros pasaran de celebrarse en las salas de las 
casas (ámbito privado, terreno de las mujeres), a 
hacerlo en lugares públicos con mayor capacidad 
locativa, ámbito que es propio de los varones y 
ahí es donde el control de la comunidad pasa a 
manos masculinas.

La pérdida del protagonismo religioso feme-
nino se dio no porque los hombres quisieran 
recuperar terreno y arrebatarles a las mujeres 
los puestos de mando, sino porque al atravesar 
el límite de lo privado a lo público, por el creci-
miento comunitario, ellas debían ceder el control 
a los varones para continuar respetando el orde-
namiento judeocristiano y grecorromano.

2.2 Romanos

El pasaje de Rom. 7, 1-3 se ha prestado para 
una interpretación que no calza con el pensa-
miento paulino, pues el mismo hace referencia 
a cómo deben responder los gentiles ante la ley, 

pero también incluye a los judíos que son harto 
conocedores de la misma y se utiliza una espe-
cie de analogía entre el hombre y la mujer con 
respecto a Cristo y los creyentes, el texto dice lo 
siguiente:

¿O ignoran, hermanos, y a los que conocen 
la ley hablo, que la ley tiene autoridad sobre 
el hombre por todo el tiempo que vive? 
Así, la mujer casada al marido que vive 
está sujeta por ley, más si muere el marido, 
queda desligada de la ley del marido. Por 
ende, vivo el marido adúltera será llamada 
si se casa con varón diferente; más si muere 
el marido, libre es de la ley, para no ser ella 
adúltera al casarse con el varón diferente.

La interpretación más apropiada para el 
pasaje anterior consiste en señalar que la ley no 
ha muerto ni para Pablo ni para los judíos, con el 
mesías hay una nueva ley y una nueva alianza, 
pero es la misma que Dios había pactado con su 
pueblo, con Cristo se renueva y se reinterpreta 
desde la óptica de la época mesiánica. La libertad 
de la mujer para unirse a otro hombre es homolo-
gable a la libertad del creyente (judío o cristiano) 
para unirse a Cristo, y podría decirse que Pablo 
recurrió a una explicación metafórica para dar a 
entender cómo debían comportarse los creyentes 
frente a las exigencias de la ley.

2.3 1 Corintios 
 

2.3.1 Opciones frente al matrimonio  
(Capítulo 7, versículos 2-15, 25-28, 32-34, 36-40)

El marco social en el que se formó la iglesia 
de Corinto atravesaba un profundo conflicto 
sobre el matrimonio y la soltería, el celibato y 
el ascetismo, Aguirre (2001, 209) señala que 1 
Corintios da cuenta de los graves problemas con 
las mujeres y las relaciones entre ambos sexos, 
que iban desde tendencias ascéticas que no acep-
taban el matrimonio, hasta tendencias libertinas 
que permitían toda promiscuidad sexual; de 
ahí surge la consulta por parte de los miembros 
hacia Pablo, quien les traza la ruta que más se 
adaptaba a las necesidades comunitarias frente 
a la inminente venida del Señor. El matrimonio 
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es el primer tema que aborda Pablo diciendo lo 
siguiente:

Pero, a causa de las fornicaciones, cada uno 
tenga la mujer propia, y cada una tenga el 
propio varón. A la mujer el hombre pague 
la deuda, igualmente también la mujer al 
hombre. La mujer no tiene potestad sobre el 
propio cuerpo, sino el hombre; igualmente 
tampoco el hombre tiene potestad sobre el 
propio cuerpo, sino la mujer. No se priven 
el uno del otro, a no ser de acuerdo por un 
tiempo para dedicar tiempo a la oración, y 
estén nuevamente juntos, para que Satanás 
no tiente a ustedes por la incontinencia 
nuestra. Esto empero lo digo según conce-
sión, no según precepto. Quisiera, empero, 
que todos (los) hombres vivieran como yo, 
pero cada uno propio tiene el don de Dios, el 
uno de esta manera, el otro de otra manera. 
Digo, empero, a los solteros y a las viudas, 
(que es) bueno para ellos si permanecen así 
como yo. Si, empero, no tienen continencia 
que se casen, mejor en efecto, es casarse que 
quemarse. (1 Cor. 7, 2-9)

La corriente ascética en Corinto es quien 
posee la inquietud de cómo debe actuarse, 
corriente que dicho sea de paso, estaba confor-
mada por hombres, de ahí que la consulta sea 
planteada desde la óptica masculina, situación 
que Pablo no cuestiona. Según él, casarse satisfa-
ce los deseos sexuales, deseos que constantemen-
te persiguen al hombre y, dentro del judaísmo, 
existía la clara idea de que ambos cónyuges 
debían cumplir con las demandas sexuales.4 
Podían acordar abstenerse por un tiempo para 
dedicarse a la oración, pero no debía ser excesivo 
al punto de que fueran invadidos por un deseo 
desenfrenado provocado por Satanás.

Idealmente para Pablo lo conveniente sería 
que, todos aquellos llamados a la fe, no con-
trajeran nupcias, pero siendo consciente de 
las circunstancias mesiánicas en las que se 
encontraban, urgía brindar un conjunto de ideas 
«paliativas».

Cabe resaltar que, a pesar de la preferencia 
del tarsiota hacia el celibato, este lo consideraba 
como una vocación y carisma, al igual que el 
matrimonio. Evidentemente, prefería que todos 

vivieran célibes como él, pero precisa que es 
solo una consideración personal. Para Pablo, el 
vínculo matrimonial es una necesidad frente a 
la incapacidad de acogerse a una vida sexual-
mente abstemia, a este respecto dice Schüssler 
(1989, 275):

Es provechoso o «bueno» (no en el sentido 
moral) «abstenerse de mujer» (formulado 
desde su perspectiva masculina), es decir, 
no tener relaciones sexuales si se tiene el 
«carisma» correspondiente. Pero aquellos 
que son tentados deberán tener relaciones 
con sus respectivas esposas o esposos. Los 
dos miembros de la pareja tienen la obli-
gación mutua y el mutuo derecho a esa 
relación, excepto durante algunos periodos 
de celibato dedicados al culto. Como en los 
cultos orientales, Pablo aconseja la castidad 
ritual temporal. Aun así, es digno de men-
ción que Pablo no vincule la relación sexual 
con el único objetivo de la procreación.

Como se ve las recomendaciones paulinas 
le otorgaron beneficios a las mujeres, en primer 
lugar, se reivindicó la legitimidad de las rela-
ciones sexuales de la pareja (con lo que frenaba 
la tradicional doble norma sexual); en segundo 
lugar, coloca a la mujer en una posición de igual-
dad con el varón, ya que la relación debía ser 
recíproca, de entrega mutua y con derechos igua-
les (que luego se reflejarían en la participación y 
protagonismo femenino en los cultos); en tercer 
lugar, recurrir a la abstinencia consensuada las 
liberaba de cargas, por ejemplo, la maternidad 
continua -que en Pablo no se rastrea como una 
demanda-; en cuarto lugar, las casadas miraron 
con buenos ojos el celibato porque podían dis-
poner de sus vidas y ejercer su liderazgo profé-
tico en la iglesia; y, en quinto lugar, las parejas 
podían mantener la semblanza matrimonial por 
las ventajas que representaba, pero sin tener rela-
ciones sexuales (Foulkes, 1993, 117-118).

Independientemente de la opción que se 
eligiera, la propuesta paulina les daba un mayor 
margen de acción principalmente a las mujeres, 
en un ámbito tan delicado como lo era la sexua-
lidad en el cual tradicionalmente estaban some-
tidas al varón, podría decirse que salían ganando 
con el arreglo estipulado por Pablo.
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El segundo tema abordado por el tarsiota 
tiene que ver con la separación de los creyentes, 
el texto dice:

A los casados ordeno, no yo, sino el Señor, 
que (la) mujer del marido no se separe, si 
empero se separa, permanezca sin casarse, 
o con el hombre se reconcilie y (el) marido 
abandone a (su) mujer. A los demás digo yo, 
no el Señor: si algún hermano tiene a una 
mujer no creyente, y ella consiente en vivir 
con él no despida a ella. Y si una mujer tiene 
un marido no creyente, y éste consiente en 
habitar con ella, no abandone al marido. 
Santificado, en efecto, el marido-no cre-
yente en la mujer, y santificada la mujer no 
creyente en el hermano; porque entonces los 
hijos vuestros estarían contaminados, ahora 
son santos. Si empero el no creyente se sepa-
ra, que se separe. No ha sido esclavizado el 
hermano o la hermana en los (asuntos) estos; 
pues en paz ha llamado a vosotros Dios. (1 
Cor 10-15)

Pablo pone de relieve la aceptación de la 
disolución del vínculo matrimonial entre creyen-
tes y no creyentes, estos últimos son los únicos 
que podían iniciar la separación. Bastaba la fe de 
uno de los dos para que los hijos fueran decla-
rados santos por la divinidad. Que el tarsiota 
reconociera el divorcio para matrimonios mixtos 
y que, además, les diera la oportunidad de vol-
ver a contraer nupcias se denominó «privilegio 
paulino», una novedad que buscaba adaptarse al 
mundo en el que estaban viviendo, pero que fue 
prontamente atacada porque subvertía el orden 
social y amenazaba la pirámide de mando con las 
nuevas relaciones matrimoniales (Piñero, 2015, 
270; MacDonald, 2004, 160; Foulkes, 1993, 119).

La virginidad y/o celibato serán el tercer 
tema abordado por Pablo, el texto dice:

Sobre las mujeres vírgenes no tengo un pre-
cepto del Señor, doy consejo como habiendo 
tenido misericordia del Señor para ser fiel. 
Pienso esto ser bueno por la inminente 
necesidad, que bueno para el hombre es 
estar así. ¿Estás atado a mujer? No busques 
separación. ¿Estás desamarrado de mujer? 
Si también te casas, no pecas, y si se casa 
la virgen, no peca. Tribulación tendrán los 

tales en la carne; yo quiero evitársela. (1 
Cor. 7, 25-28)

Este fragmento hace referencia no solo a las 
mujeres casaderas, sino también a los varones 
célibes, presumiblemente estos hombres estuvie-
ron expuestos a la sentencia sobre «los eunucos 
por el reino» antes de la llegada de Pablo, por 
lo que se entendería la posición celibataria de 
los mismos. Finalmente, el texto proporciona 
la segunda razón para acogerse al celibato (la 
primera era que al no poder contenerse, mejor 
casarse), tiene que ver con un motivo de con-
veniencia: el desorden de los apetitos sexuales 
afecta social y materialmente a los miembros 
de la comunidad (la llamada «tribulación de la 
carne»), de existir continencia sexual se comba-
ten los deseos carnales desenfrenados.

Continúa el tarsiota con el cuarto tema que 
versa sobre las preocupaciones innecesarias, el 
texto dice:

Deseo que ustedes estén sin preocupaciones. 
El soltero se cuida de las cosas del Señor, 
cómo agradar al Señor; el casado se cuida 
de las cosas del mundo, cómo agradar a la 
mujer, y está dividido. Y la mujer soltera y 
la virgen se cuidan de las cosas del Señor, 
para que sea santa tanto en el cuerpo como 
en el espíritu; la casada se cuida de la cosas 
del mundo, cómo agradar al hombre. (1 Cor. 
7, 32-34)

Liberarse de preocupaciones matrimoniales 
es sinónimo de optar por el celibato, por una 
razón escatológico-social: el fin está cerca y el 
matrimonio es un obstáculo para estar preparado 
y disponible cuando ese momento llegue. 

Según MacDonald (2004, 162-163) y otros 
investigadores, habría otra razón detrás del texto: 
Pablo estaría combatiendo las tendencias ascéti-
cas extremistas de Corinto y ofrece el celibato 
como opción. Lo anterior se prestó para que pos-
teriormente tacharan al tarsiota como enemigo 
del matrimonio, al presentar como forma de vida 
preferida el celibato.

La preocupación paulina estaba centrada en 
quienes pretendían vivir sin casarse y no mostra-
ban indicios de continencia, lo cual a la larga les 
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jugaría una mala pasada, pues por el esfuerzo se 
volverían ansiosos y el resultado sería que se dis-
traigan de las cosas del Señor e incluso caigan en 
la inmoralidad. La vida matrimonial está some-
tida a la ansiedad, pero también allí donde se 
quiere ser «santo» brota el desasosiego, a causa 
de una preferencia rígida a favor del celibato 
(MacDonald, 2004, 166). El deseo paulino es que 
los corintios hagan lo que les conviene, respecto 
del matrimonio y del celibato, teniendo en cuenta 
sus circunstancias y poniendo el énfasis sobre el 
riesgo de ansiedad que puede cernirse sobre esos 
dos modos de vida.

El tarsiota, al considerar que la venida del 
Señor estaba cerca, ve en el celibato de hombres 
y mujeres un signo importante de transforma-
ción, acorde a la época mesiánica en la cual 
estaban inmersos, al respecto dice MacDonald 
(2004, 170):

Pablo pretende que una conducta decorosa y 
una entrega al Señor sin divisiones podrán 
servir como manera o medio eficaz para 
encuadrar las preocupaciones de una comu-
nidad que vive en un mundo que se encuen-
tra al borde de la gran transformación. Esto 
le permite mantener el equilibrio entre dos 
tendencias: 1) la de vivir como si uno se 
hallara ya básicamente atado por los límites 
del mundo viejo; 2) la de saber que la inmo-
ralidad, que ha dominado el mundo viejo, 
puede descarriar todavía a los miembros 
de la comunidad. Y esto le capacita para 
mantener también el equilibrio entre las 
exhortaciones que dirige tanto a los casados 
como a los no casados para que permanez-
can como están.

El último tema de interés para el tarsiota 
versa sobre la decisión de parte del novio de lle-
var a cabo el casamiento y las segundas nupcias 
para las viudas, el texto dice lo siguiente:

Sin embargo, si alguien cree que no obran 
bien con la hija suya, si ella pasa de la edad 
casadera, y así conviene que se haga, lo 
que desee haga: no peca, cásense. Quien 
está firme en el corazón suyo, sin tener 
necesidad, tiene autoridad sobre su propia 
voluntad, y esto decidió en el propio cora-
zón, guarde la virgen (hija) suya, hará bien. 

Así bien quien casa a la virgen suya, hace 
bien, y quien no la casa hace mejor. La mujer 
está ligada por cuanto tiempo viva el marido 
suyo, si, empero muere el marido, es libre 
para casarse con quien quiera, solamente 
en el Señor. Más dichosa, empero, es si así 
permanece, según el parecer mío; pienso, 
pues, también yo tengo el Espíritu de Dios. 
(1 Cor. 7, 36-40)

Aparece nuevamente la exhortación paulina 
a los corintios de elegir lo que mejor les conven-
ga en materia de matrimonio y celibato, con la 
variante de lo que debían hacer las viudas. Si no 
hay una compulsión sexual irresistible, no hay 
necesidad de casarse (ambos se acogerían al celi-
bato), pero si, por el contrario, el deseo sexual es 
mayor, preferiblemente cásense, así no pecarían.

Las viudas que volvían a casarse no lo 
hacían movidas por el deseo sexual, sino para 
tener hijos o mantener a los que ya tenían, Pablo 
recomendaba que fuera con un correligionario 
por razones endogámicas (Piñero, 2015, 274).

Los anteriores cinco temas llevarían a decir 
que Pablo considera que hombres y mujeres están 
al mismo nivel en la intimidad del matrimonio; 
las relaciones sexuales y el plano espiritual; 
que cristológicamente son iguales, pero de eso 
no se deduce una consecuencia explícita en 
la vida social; como se ha venido indicando, 
el tarsiota no se preocupó por superar esa de-
sigualdad social, porque estaba convencido que 
el inminente fin del mundo arreglaría todas las 
problemáticas.

El propósito paulino en esta carta es exponer 
las implicaciones que tienen para su proyecto 
religioso escatológico: la conducta decorosa, la 
finalidad de la evangelización, el encuentro de 
la Iglesia con la opinión pública y el interés por 
la respetabilidad social; situaciones que están 
presentes en otros textos y que el tarsiota siempre 
trata con cuidado, pues lo que busca es atraer 
adeptos al nuevo grupo religioso.

2.3.2 Las mujeres en el culto  
(Capítulo 11, versículos 2-15)

La comunidad de Corinto tenía serios pro-
blemas en torno al tema de las mujeres y a las 
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relaciones entre ambos sexos, aunado a que la 
nueva doctrina religiosa paulina brindaba ele-
mentos para que las mujeres, principalmente, 
se sintieran identificadas con la organización 
y las funciones que rompían con el esquema 
tradicional de la interacción entre hombres y 
mujeres. La dinámica interna de esta nueva 
comunidad refleja no solo el proceso para for-
jar una identidad propia, sino también, lo que 
representaba para el resto de la sociedad que la 
miraba hostilmente.

Cuando el cristianismo aparece como una de 
las tantas agrupaciones religiosas en la comuni-
dad de Corinto, empieza el conflicto, porque el 
nuevo proyecto religioso llevaba consigo la idea 
de igualdad y de justicia en medio de la diversi-
dad compuesta por esclavos, libertos, personas 
libres muy pobres y algunas personas que se 
habían unido al movimiento, pero que preten-
dían continuar sometiendo y explotando a los de 
estrato social bajo, y Pablo apareció en este esce-
nario como un mediador que buscaba frenar los 
intereses de aquellos que pertenecían a un estrato 
superior (Foulkes, 1993, 109).

Por la naturaleza de la iglesia de Corinto, 
la participación femenina se vio favorecida, 
porque en primer lugar las reuniones se lleva-
ban a cabo en distintas casas de la ciudad y, 
en segundo lugar, al ser las casas el punto de 
encuentro permitía a las mujeres socializar con 
otras personas y prepararse para actividades 
más grandes, a propósito de lo anterior, señala 
Schüssler (1989, 225):

La iglesia doméstica, en virtud de su loca-
lización, ofrecía las mismas oportunidades 
a las mujeres, pues tradicionalmente la 
casa era considerada el dominio propio 
de la mujer, y no estaba por consiguiente 
excluida de las actividades que en ella se 
desarrollaban.

Además, al no existir una jerarquía, todos 
participaban y colaboraban dependiendo de sus 
capacidades, así que todos estaban calificados 
para asumir un papel protagónico:

Quienes se reunían en la iglesia doméstica 
cristiana lo hacían como miembros de una 

asociación de iguales. Esto resultaba espe-
cialmente atractivo para todos aquellos que 
no estaban interesados en las recompensas 
de una religión basada en la estratificación 
de clase o en la dominación masculina. 
(Schüssler, 1989, 231)

Determinar la función dirigente en las igle-
sias domésticas, generó ciertas incomodidades. 
Pablo, tratando de zanjar la cuestión, procura 
regular y defender el orden de las asambleas, tal 
como él lo entiende y siguiendo la mentalidad y 
tradiciones judías, así las cosas en el pasaje de 1 
Cor. 11, 2-15 se establece lo siguiente:

Alabo a ustedes porque en todo se acuerdan 
de mí y como transmití a ustedes manten-
gan las tradiciones. Quiero, empero, que 
ustedes sepan que de todo hombre la cabeza 
es Cristo, cabeza, empero, de la mujer el 
hombre, cabeza de Cristo Dios. Todo varón 
que ora o profetiza teniendo algo sobre la 
cabeza deshonra a su cabeza. Toda mujer 
que ora o profetiza sin velo en la cabeza, 
deshonra su cabeza es uno y lo mismo eso 
y estar rapada. Porque si no se cubre (la 
cabeza) la mujer, también que se pele, pues 
es vergonzoso para una mujer el estar pelada 
o, si, empero, rapada, que se cubra. El varón, 
en efecto, ciertamente, no debe cubrirse la 
cabeza, siendo imagen y gloria de Dios; la 
mujer, en cambio, es gloria del varón. No 
ciertamente el varón es de la mujer, sino la 
mujer del hombre. Pues no fue creado, por 
causa de la mujer, sino la mujer por causa 
del hombre. Por tanto, la mujer debe tener 
sujeción sobre la cabeza, por causa de los 
ángeles. Sin embargo, ni la mujer sin varón, 
ni el varón sin mujer en el Señor. Así como 
la mujer procede del varón, así también 
el varón por la mujer, las cosas empero 
proceden todas de Dios. Ustedes mismos 
juzgando: ¿Es convincente que la mujer ore 
a Dios sin velo? ¿Ni la naturaleza misma 
enseña a ustedes que el varón, por cierto, si 
usa cabellera, para él es un deshonor, mien-
tras que la mujer si lleva cabellera, es gloria 
para ella? Porque la cabellera ha sido dada 
(a ella) de velo.

La presentación personal femenina se con-
virtió en un problema, porque al parecer ellas 
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ejercían dos importantes funciones litúrgicas: 
dirigían la oración en representación de toda la 
congregación y dirigían un discurso que enseña-
ba y orientaba a la misma. Lo anterior las obliga-
ba a apegarse a ciertos códigos de vestimenta y 
de comportamiento para no ser atacados por los 
adversarios, a propósito de esto, Foulkes (1993, 
111) señala:

La presentación personal de las mujeres 
profetas de Corinto era el blanco de la aten-
ción de ciertas personas y la ocasión de una 
reacción de parte del misionero que fundó 
su iglesia porque no seguían una impor-
tante costumbre en cuanto al arreglo de su 
cabello. En una sociedad que no concedía 
mucho espacio público a las mujeres. Las 
pocas mujeres que se atrevían a actuar a la 
vista de los hombres fueron evaluadas según 
un código bien definido de cómo debían 
de portarse y arreglarse. La gente juzgaba 
como honorables a las mujeres que cumplían 
estas normas culturales y esta reputación se 
hacía extensiva también a su familia o grupo 
social. En cambio las mujeres que no las 
acataban quedaban calificadas de indecen-
tes y deshonestas y esta evaluación también 
tachaba al grupo que tolerara su infracción 
de las convenciones sociales. Las mujeres 
profetas habían desechado una de estas 
reglas que especificaba que la mujer debía 
tener pelo largo pero bien recogido, arregla-
do en un peinado sobre la cabeza. Cumplir 
esta norma resguardaba la dignidad de una 
mujer y la autorizaba para presentarse en la 
sociedad fuera de su casa. En contraste, el 
cabello suelto era visto como un estímulo 
erótico, y por eso una parte «privada» del 
cuerpo, que solo el esposo debía mirar y esto 
en privado. Llevar el pelo suelto en público 
significaba un ultraje al pudor asociado con 
prostitutas o con la celebración de ritos reli-
giosos de tipo orgiástico, como los del culto 
a Dionisio dios del vino.

Quizá las mujeres no consideraron una tras-
gresión llevar el cabello suelto, porque el lugar 
en el que se celebraban las reuniones y el culto 
de la agrupación religiosa era la casa, el lugar 
que por naturaleza les correspondía a ellas, no 
estaban por lo tanto, quebrantando el espacio 
público, pero de todas formas el comportamiento 

femenino causó incomodidad en algunos varo-
nes, que se escandalizaron por la libertad con la 
que se comportaban las mujeres, incluso, dentro 
de la misma casa, su propio ámbito.

Ahora bien, Pablo tampoco pretendía desau-
torizar a las mujeres en la celebración del culto, 
pero sí les hacía reconocer que de no apegarse 
a tales exigencias, las personas ajenas al grupo 
cristiano podrían juzgarlo a partir de los criterios 
vigentes en la sociedad, basándose en el deco-
ro y la honestidad de la presentación personal 
femenina.

Para MacDonald (2004, 175) el foco de 
preocupación paulina radicaba en las prácticas 
que implicaban la ruptura de las barreras físicas 
que separaban a los hombres de las mujeres. 
Él era consciente de las consecuencias de tales 
prácticas y las explicaba a través de las catego-
rías honor y vergüenza, así lo deja claro cuando 
describe las formas apropiadas y no apropiadas 
de cubrirse la cabeza.

El tarsiota siempre tuvo presente que, aun-
que la celebración religiosa se llevaba a cabo en 
las casas, algunos de los presentes eran personas 
curiosas que luego comentaban, murmuraban y 
rumoreaban lo que sucedía en las asambleas; de 
ahí que fácilmente se pasara de la iglesia domés-
tica al mundo exterior por comentarios de esos 
participantes.

Valga recordar la división por géneros de la 
sociedad grecorromana, preocupada siempre por 
las fronteras de lo público y privado, este último 
ámbito representaba un interés particular y se 
le colocaba un especial acento por el comporta-
miento de las mujeres. MacDonald (2004, 177) 
dice que:

Pablo aparece ante todo preocupado por la 
conducta de las mujeres. La preocupación 
que Pablo tiene por ellas puede estar funda-
da no solo en las acciones que ellas realiza-
ban en concreto, sino también, y de manera 
intensa, en la visión general de la sociedad 
mediterránea, conforme a la cual ellas, las 
mujeres, encarnaban la preocupación o el 
cuidado por la reputación de la comunidad 
(…) una conducta que los de fuera podían 
tomar como vergonzosa para las mujeres 
podía deshonrar a los hombres y traer des-
gracias al conjunto de la comunidad.
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Para la sociedad mediterránea el honor y 
la vergüenza eran parámetros lo suficientemen-
te poderosos para evaluar las constituciones 
comunitarias, de ahí que la agrupación cristia-
na debía cuidarse de ser comparada con otras 
denominaciones religiosas practicantes de ritos, 
por ejemplo, en el mundo griego, los hombres 
se cubrían la cabeza y las mujeres se soltaban el 
cabello, actitud con la que disentía Pablo y de la 
cual dice vehemente que no es esa la costumbre 
de las iglesias de Dios, a propósito de lo anterior 
dice Schüssler (1989, 281):

Para las mujeres cristianas de Corinto, los 
cabellos sueltos eran el signo de su entrega 
extática al Espíritu-Sofía y la señal de una 
verdadera conducta profética. Pablo, por 
otra parte, se esfuerza en contener el frenesí 
pneumático que se apodera de los corintios 
en las asambleas. Para él la construcción de 
la comunidad y la proclamación misionera 
inteligible, y no las conductas orgiásticas, 
son los verdaderos signos del Espíritu. En 
este contexto es comprensible que Pablo 
insistiera en que las mujeres debían mante-
ner recogidos sus cabellos.

La práctica cultual de los corintios era grie-
ga y el tarsiota buscaba erradicarla y sustituirla 
por la usanza judeocristiana5, por supuesto que 
no le fue fácil y encontró posiciones reticentes 
con las que tuvo que combatir, apelando a la 
tradición que habían recibido, al respecto señala 
Foulkes (1993, 114):

No es difícil discernir aquí que las mujeres, 
junto con otros que las apoyaban, no eran 
un grupo dócil ni fácil de convencer. Tenían 
sus propios motivos por haber desechado las 
costumbres de su cultura y las normas de la 
tradición judía, y no iban a abandonar tan 
fácilmente su práctica.

Pablo recurre a dos razones para introducir 
las costumbres judías y sustituir las costumbres 
de los corintios, con respecto a la celebración de 
los ritos, enfatiza en primer lugar, según el orden 
natural de la creación que aparece en 1 Corintios 
11, 14-15: «la naturaleza misma, ¿no os enseña 
que al varón le es deshonroso dejarse crecer el 

cabello? Por el contrario, a la mujer dejarse cre-
cer el cabello le es honroso, porque en lugar de 
velo le es dado el cabello» y, en segundo lugar, 
la mujer, siguiendo el pasaje del Génesis 2, 7-23, 
aparece como un ser cronológicamente posterior 
al varón, y se indica que fue constituida del y 
para ayuda del varón, tal pasaje es el que mayo-
ritariamente sigue la tradición judía.

Además, debe prestarse atención que lo 
anterior conduce a Pablo a justificar el uso de 
una señal de sujeción por parte de las mujeres: el 
velo es el signo de sumisión, al seguirlo se honra 
el orden jerárquico natural creado por Dios, no 
hacerlo lo deshonraría. Pero, también, menciona 
el tarsiota que «por causa de los ángeles», debe 
seguirse tal mandato, eso se explica por dos 
motivos: el primero, es porque consideraban que 
esos seres invisibles estaban presentes en las 
comunidades, durante las celebraciones litúrgi-
cas; el segundo, es porque las mujeres le debían 
sumisión a esos ángeles, que en la tradición 
judía, eran hombres «espirituales» y debían evi-
tar mostrar su belleza para no provocar tentación, 
incluso en esos seres angélicos.

Pablo, en un intento de suavizar la argu-
mentación del texto, recuerda que existe una 
equiparación entre hombres y mujeres, pues no 
solo procede la mujer del hombre (Adán-Eva) 
sino que, después de Adán, todo varón nace de 
una mujer, y todo procede de Dios, al respecto 
señala Schüssler (1989, 284):

Pablo no argumenta en 1 Cor. 11, 2-15 en 
favor de la diferencia «creacional» o «sim-
bólica» entre mujeres y hombres a pesar de 
la igualdad en Cristo, sino a favor de las 
costumbres de los cabellos recogidos en alto 
como símbolo del poder profético y carismá-
tico de la mujer. Como sus otros argumentos 
en 1 Cor. 11, 2-15 sus recomendaciones van 
dirigidas a deshacer la impresión de locura 
y frenesí tan característica de los cultos 
orgiásticos. El decoro y el orden debido en 
la comunidad exige que las mujeres profetas 
y carismáticas activamente comprometidas 
en el culto se comporten de forma «apro-
piada». Estos son los motivos por los que 
Pablo elabora una argumentación teológica 
más o menos convincente sobre el peinado 
«adecuado» como símbolo cúltico del poder 
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espiritual de las mujeres y de la igualdad en 
el Señor. Su objetivo no es reforzar las dife-
rencias de género, sino promover el orden y 
el carácter misionero de la comunidad.

Lo que sí muestra indiscutiblemente este 
texto es que algunas mujeres oran y profetizan 
en el culto como dirigentes oficiales y Pablo lo 
admite como algo obvio, el foco problemático 
es que lo hacían con la cabeza descubierta y 
probablemente con el pelo suelto y, como dice 
Aguirre (2001, 213), las mujeres corintias rom-
pían con las convenciones sociales y expresaban 
su conciencia de libertad e igualdad, a partir de 
las consecuencias de la fe, en las cuales fueron 
instruidas (Gál. 3, 28), eso resultó perturbador y 
escandaloso, comenzó a afectar el desarrollo de 
la asamblea y a los participantes no cristianos, 
a quienes no podían negarles la asistencia a las 
reuniones, pues llegaban para conocer la comu-
nidad, lo más lógico era que Pablo se pronunciara 
con respecto a la forma de orar y profetizar de las 
mujeres y como estrategia estableciera normas 
que permitieran la sobrevivencia de la agrupa-
ción religiosa en un entorno tan hostil como el 
del siglo I.

2.3.3 Sumisión cultual femenina  
(Capítulo 14, versículos 34-36)

La mayoría de investigadores afirma que 
este pasaje es una glosa al texto original, pues se 
interrumpe abruptamente la línea de pensamien-
to paulina e introduce una clara contradicción 
con lo expuesto en el capítulo analizado en el 
apartado anterior. El texto dice lo siguiente:

Como en todas las asambleas de los santos, 
las mujeres callen en las asambleas; porque 
no les es permitido hablar, como también 
dice la ley. Y si desean aprender algo, 
pregunten en casa a los propios maridos, 
porque es indecoroso para una mujer hablar 
en la asamblea. ¿Acaso la palabra de Dios 
salió de ustedes o llegó solo a ustedes? (1 
Cor. 14, 34-36)

Aguirre (2001, 213), Rosario (2013, 43) y 
Piñero (2015, 324-325) comulgan con la idea de 

que es una glosa, porque: 1) el mandar a callar a 
las mujeres en las asambleas, contradice lo dicho 
por Pablo en 1 Cor. 11, 2-15 donde reconoce que 
oran y profetizan en las asambleas; 2) no corres-
ponde al contexto, más bien da la impresión que 
se refiere a otra comunidad de raigambre pauli-
na, pero posterior y organizada de otro modo y 
3) coincide con el tema de la sugerencia de par-
ticipación pasiva de las mujeres en las asambleas 
cristianas que se encuentra en 1 Tim. 2, 9-15 .

Otro grupo de investigadores considera que 
el texto es auténtico y lo que hace Pablo es pro-
hibir que las mujeres evalúen lo dicho por sus 
propios maridos, debían respetar públicamente la 
labor de sus esposos y no ponerlos en vergüenza 
delante del resto de asistentes de las asambleas, 
las consultas o dudas que les surgieran debían ser 
evacuadas en la intimidad de la casa.

Foulkes (1993, 114-115) formaría parte de 
este grupo de investigadores que consideraban 
el culto cristiano como altamente participativo, 
especialmente por mujeres que intervenían lan-
zando preguntas, en medio de una concurrida 
asamblea que rebasaba el ámbito privado, ellas 
llamaban la atención puesto que, según las nor-
mas de la época, no debían interrumpir el buen 
desarrollo del culto y menos intercambiar impre-
siones con los varones presentes, porque solo 
podían hablar con sus maridos.

La conducta femenina en las asambleas 
comenzó a estorbar en el desarrollo de las mis-
mas, porque el culto se tornaba una actividad 
informal y constantemente interrumpida por 
las insistentes intromisiones de las mujeres y 
estas se agravaban cuando hablaban con otros 
hombres. Tales situaciones fueron las que provo-
caron el endurecimiento de la posición paulina 
con respecto a la participación femenina en las 
reuniones del grupo religioso.

Conclusiones

La aplicación de los patrones de recurrencia, 
permiten sostener plausiblemente que:

1)	 La concepción del varón como cabeza cons-
tituye una de las temáticas que se repiten a lo 
largo de las misivas paulinas (1 Corintios 11, 
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3. 7-10), pues fue posible determinar, que la 
mujer ostentaba un lugar secundario detrás 
del hombre, el cual está justificado desde el 
Gn. 3, 16, donde aparece el mandato divi-
no que la condena a una sujeción vitalicia 
hacia el varón, por su actitud transgresora 
(condición que está reforzada en las cartas 
pseudoepigráficas 1 Timoteo 2,14).

	 Esos pasajes epistolares están en sintonía 
con el entorno del siglo I, el cual com-
partía la idea de que la mujer ocupa un 
lugar secundario en la vida familiar, social, 
política, religiosa, entre otras. Las fuentes 
griegas, romanas y judías lo atestiguan en 
muchos de sus textos fundacionales. En el 
caso del judaísmo, se amparan en el relato 
del Génesis 2, 23 en el cual el relato de la 
creación, coloca al hombre en primer lugar 
y a la mujer en segundo lugar. En Éxodo 20, 
17 y Deuteronomio 5, 21 se estipula que la 
mujer es una posesión del varón por manda-
to divino. Pero será Génesis 3, 16 el pasaje 
que marcará de manera trascendental la vida 
de la mujer, pues su deseo (físico, sexual, 
intelectual) la convirtió en un ser subordi-
nado y que deberá expiar constantemente 
su desobediencia, pues es la culpable de los 
males que aquejan a la humanidad.

2)	 La sumisión cultual femenina en la agrupa-
ción paulina es un patrón repetido dentro del 
corpus epistolar (1 Corintios 14, 34-36), a las 
mujeres no se les debe permitir desempeñar 
ninguna función dentro del culto religio-
so cristiano. Valga recordar que la Carta 
a los Corintios es considerada auténtica, 
pero estos versículos están catalogados por 
la investigación (crítica textual) como una 
interpolación, (que precisamente coincide 
con lo estipulado en el texto pseudoepigráfi-
co de 1 Timoteo).

	 De ahí que la participación de la mujer en 
la vida religiosa debe ser regulada, pues 
podría provocar «desórdenes» por su natu-
raleza incitadora. No lo tenían prohibido, 
pero tampoco eran protagonistas, había que 
evitar una segunda caída, o dicho de otro 
modo, había que evitar la corrupción del 
varón por medio de la mujer en el espacio 

sagrado. Con Pablo algunos aspectos cam-
bian en función de la necesidad por soste-
ner las iglesias domésticas, se les concede 
cierta libertad para ejercer cargos, pero 
dentro del ámbito privado, en cuanto se 
expandió el movimiento religioso, los varo-
nes asumieron las tareas.

	 La organización comunitaria y la confor-
mación de iglesias serán los proyectos que 
Pablo desarrolla en sus cartas auténticas. Sus 
discípulos continúan la línea en las cartas 
no auténticas, particularmente en este caso 
afrontan la dificultad de que la parusía se 
ha retrasado en demasía y deben sostener el 
movimiento religioso, pero también librarlo 
de los ataques de los adversarios. Ambos 
grupos de cartas forman parte del canon 
oficial y son los documentos fundacionales 
del cristianismo vigentes hasta hoy, con 
interpretaciones poco afortunadas que han 
justificado la segregación, discriminación 
y violencia hacia varios sectores, especial-
mente el de las mujeres.

3)	 El mensaje en 1 Corintios 11, 4-6. 13-15 
reitera la temática en torno a la presentación 
personal femenina en el culto, donde indica 
cuáles son las disposiciones para que las 
mujeres no vulneren a la comunidad, ya que 
los atuendos usados por las mujeres eran 
objeto de crítica tanto por los miembros del 
grupo, como por las personas ajenas a él.

	 La presentación personal femenina permite 
distinguir a las mujeres «decentes» de las 
mujeres «indecentes». Lo anterior constitu-
yó una preocupación constante por la ves-
timenta, los accesorios y la forma de llevar 
el cabello. Esta formulación fue retomada 
por varios de los Padres de la Iglesia, para 
justificar que las mujeres deberían anular su 
feminidad por el bien del grupo religioso, a 
Dios se le agrada con buenas obras.

4)	 Gálatas 3, 26-28 y 1 Corintios 11, 11-12 
presentan una de las declaraciones fun-
damentales del cristianismo: la igualdad 
cristológica, otro patrón recurrente que a 
diferencia de los anteriores no se vio refle-
jado en la práctica, pues estaba sujeto al 
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acontecimiento de la parusía. Llama la aten-
ción que tal idea no aparece dentro de los 
escritos pseudoepigráficos.

	 Tales cartas auténticas resultaron novedo-
sas porque el judaísmo siempre concibió 
a la mujer un ser de segundo orden. El 
cristianismo rompe con eso e introduce 
tal variante, eso les permitió a las mujeres 
visibilizarse en el incipiente movimiento 
religioso, del cual se sentían parte. Cabe 
recordar que en el judaísmo la alianza de 
Yahvé es con los varones –mediante la 
circuncisión–, la mujer no tenía una prueba 
visible de ese compromiso, condición que 
la dejaba fuera. La igualdad cristológica 
«unifica» a los creyentes, el género desa-
parece pues se es uno con Cristo. Anular la 
condición de mujer será posteriormente una 
idea recurrente en el cristianismo primitivo 
y en la patrística.

5)	 La condición deseable en la que deberían 
encontrarse los miembros de las comunida-
des cristianas ante la inminente venida del 
Señor, sería en un estado de celibato (7, 7-8. 
37-38. 40) o virginidad (7, 25-28), libres de 
preocupaciones (7, 32-34) que desvían su 
atención de Dios hacia la pareja, tal idea es 
un motivo a lo largo del planteamiento pau-
lino en 1 Corintios.

	 La menstruación, el acto sexual y la mater-
nidad son sinónimo de impureza en el 
judaísmo. Con el cristianismo se vienen a 
introducir las ideas de virginidad, celibato 
y ascetismo para contrarrestar esos estados 
impuros y hacer del creyente un ser más 
cercano a Dios.

	 Pablo apoya el celibato, el ascetismo y la vir-
ginidad porque él cree que le tocó vivir en la 
época mesiánica. Tales condiciones asegu-
ran que el Señor encuentre a sus seguidores 
en un «estado deseable», libres de ataduras 
de la concupiscencia. Pablo tiene la mirada 
puesta sobre su proyecto escatológico (de 
final de los tiempos, según su concepción 
religiosa), de ahí que no hiciera cambios sus-
tanciales en las estructuras sociales, pues su 
Dios arreglaría todo, él nunca desafió la ley 
mosaica, aunque su planteamiento resultó 

escandaloso para otros sectores (como el 
paganismo –por ejemplo–).

6)	 El vínculo matrimonial representa para el 
tarsiota un compromiso en el que debe 
cumplirse con las demandas propias conyu-
gales, procurando que no haya separación 
y buscando siempre la reconciliación de 
los esposos (1 Cor. 7, 2-6. 9-15. 36), nótese 
que la indicación va dirigida a ambos, no a 
uno de ellos en particular, en este caso a la 
mujer, quien tiene carga con la mayoría de 
obligaciones.

7)	 La viudez es una de las ideas reiteradas en 
la obra paulina: 1 Corintios 7, 39 y Roma-
nos 7, 1-3 presentan las pautas a seguir para 
aquellas mujeres que enviudan, el plantea-
miento resulta novedoso, porque ya no están 
obligadas a contraer nuevamente nupcias, a 
excepción de las más jóvenes, las otras pue-
den ser atendidas por familiares o unirse al 
ministerio de viudas en el que desempeñan 
ciertas funciones.

Pablo es un parte aguas en temas como la 
soltería, el matrimonio, la viudez, el celibato, el 
ascetismo, la virginidad y el culto religioso, a 
diferencia del judaísmo que ya tenía un plan de 
vida especialmente para las mujeres.

Aunque la propuesta paulina va dirigida 
hacia problemáticas específicas de las comunida-
des, las mismas sirven como modelo para el resto 
de comunidades: el matrimonio es una opción, 
no una obligación; con respecto a las relaciones 
sexuales maritales las mujeres ya no estaban en 
desventaja frente al varón; la viudez ya no obliga 
a casarse con el cuñado, puede elegir quedarse 
sin marido y sirviendo a la iglesia o casarse con 
otro hombre para terminar de criar a los hijos 
(no por un deseo sexual); quienes se acojan al 
celibato, ascetismo y la virginidad deben com-
prometerse con el cumplimiento de condiciones, 
para que no le hagan daño a la reputación de la 
comunidad.

Algunas corrientes de pensamiento ven en 
la figura de Pablo un «revolucionario», otras, por 
el contrario, le han atribuido la responsabilidad 
de la misoginia religiosa que invisibilizó por 
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siglos a las creyentes cristianas. Por mi parte 
sostengo, que, si bien Pablo es el sistematizador 
del cristianismo, no es el personaje que esbozan 
esas corrientes de pensamiento, ya que él es hijo 
de su tiempo, fue respetuoso de una tradición a 
la que nunca renunció y trazó pautas con miras a 
la inminente venida del Señor.

Notas

1.	 Varias son las razones que los investigadores 
han utilizado para separar en dos el cuerpo 
epistolar paulino, entre ellas están: la época de 
aceptación de los escritos por las comunidades 
cristianas; la coherencia de contenido entre las 
epístolas mismas; el estilo del autor; el contexto 
histórico en el cual se escribieron; la frecuencia 
del uso de algunos términos; entre otros (Rosa-
rio, 2013, 35).

2.	 Para Aguirre (2001, 204) esta proclama resulta 
interesante y novedosa en medio del entorno 
helenístico-romano y judío porque en ellos más 
bien se repetían tres motivos de gratitud, como 
el que se atribuye a Tales o a Platón: «gracias 
por haber nacido humano y no bestia; hombre y 
no mujer; griego y no bárbaro». Posteriormen-
te fue adoptado por rabinos y parece que fue 
incluido en la liturgia sinagogal donde debían 
decir diariamente tres bendiciones: «bendito seas 
porque no me hiciste gentil; bendito seas porque 
no me hiciste mujer; bendito seas porque no me 
hiciste esclavo». Claramente la declaratoria pau-
lina resultó chocante para el sistema de valores 
imperante en la época, pero será matizada poste-
riormente por Pablo, para que no interfiriera en 
su proyecto religioso.

3.	 Debido a ese énfasis inicial del cristianismo 
sobre una igualdad entre los creyentes, el primi-
tivo movimiento religioso transformó algunas de 
las antiguas tradiciones sobre las mujeres, permi-
tiendo por ejemplo, una gama de actividades más 
amplia que siglos antes y después del nacimiento 
de esta religión (Anderson y Zinsser, 2015, 48).

4.	 Pablo reconoce la importancia del cumplimiento 
del débito conyugal, pues así se combaten los 
excesos, que es una de las preocupaciones en 
la comunidad. Además, el tarsiota es claro en 
definir las prioridades: primero se cumplen los 
compromisos maritales, y, luego se toma en con-
sideración el servicio a Dios.

5.	 El cabello suelto también poseía una connotación 
negativa en el contexto judío y, para la época de 
Pablo aun constituía un signo de impureza, al 
respecto de esta consideración en Números 5, 
18 aparece que cuando la mujer es acusada de 
adulterio será deshonrada públicamente «descu-
briéndole la cabeza» o «soltándole los cabellos».
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Marx, Women, and Capitalist Social Reproduction: 
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La reciente republicación de Marxism and 
the Oppression of Women de Lise Vogel (Hay-
market Books, 2013, primera edición de 1983), de 
Women’s Oppression Today de Michèle Barrett 
(Verso, 2014, primera edición de 1980), y de 
Close to Home de Christine Delphy (Verso, 2016, 
primera edición de 1984), refleja un renovado 
interés en las aproximaciones feministas mar-
xistas y materialistas, que por un tiempo habían 
pasado de moda. Mientras tanto, las aproxima-
ciones ‘interseccionales’ habían desplazado a 
las que priorizan la clase, y surgió una literatura 
sobre ‘reproducción social’. Desde entonces el 
mundo ha cambiado, de modo que toda una vida 
nos aleja de muchos de los puntos de referencia, 
en cuanto a relaciones sociales o a economía 
política global.

Martha Giménez subraya algunos de estos 
cambios en la introducción a esta colección de 
ensayos suyos: la gran diversidad de circunstan-
cias de familias y hogares en los Estados Unidos 
y el resto del mundo; las crecientes dificultades 
que hombres y mujeres de clase trabajadora enca-
ran para asegurarse su supervivencia; y el modo 
en que las tecnologías de reproducción asistida 
separan sexualidad y procreación cada vez más. 
Todo lo anterior ocurre en el contexto de una ola 
de revoluciones en las fuerzas de producción, el 
establecimiento de la acumulación capitalista en 
una escala genuinamente global, y la experiencia 
universal de ‘escasez permanente de empleo, y la 

competencia y cambio implacables’ (p. 13) a los 
que esto ha dado lugar. Argumenta en favor de la 
renovación de un feminismo marxista, enfocado 
principalmente en la opresión de las mujeres de 
clase trabajadora, partiendo de que ‘el funcio-
namiento del modo de producción determina al 
modo de reproducción’ (p. 12). Su conceptua-
lización de la ‘reproducción social capitalista’ 
(en un nuevo ensayo, capítulo 13) constituye el 
logro culminante de lo que se revela aquí como el 
proyecto intelectual de una vida, un proyecto de 
excepcional coherencia, originalidad y potencia.

Los ensayos están ordenados temáticamen-
te, y cronológicamente en su mayoría, combi-
nando o editando algunos para lograr la mejor 
expresión para el proyecto completo. El tomo 
resultante no solamente representa un paso deci-
sivo en relación con los debates sobre género 
y reproducción social, sino una aproximación 
comprehensiva al desarrollo capitalista a escala 
mundial, que reconoce que ‘la reproducción de 
la fuerza de trabajo y la reproducción del capital 
son momentos en la reproducción dialéctica del 
sistema como un todo’ (p. 13, nota 42), y extrae 
las duras implicaciones para la reproducción de 
personas, de los pobres en particular.

De esa manera, señala un camino a través y 
más allá de las limitaciones de los enfoques que 
han abandonado la premisa de que ‘bajo condi-
ciones capitalistas, la reproducción ocurre bajo 
condiciones históricamente específicas donde la 
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producción determina a la reproducción’ (p. 16). 
Hay que felicitar a los editores, y a Sebastien 
Budgen y el consejo editorial de la serie Histori-
cal Materialism, por la iniciativa que permitió a 
Giménez hacer esta obra accesible a un público 
más amplio. Pronto debería aparecer la edición 
en tapa blanda. [Nota del traductor: dicha edición 
fue publicada en 2019 por la editorial Haymarket 
de Chicago.]

Es pertinente traer a colación la misma 
trayectoria geográfica e intelectual de Gimé-
nez. Inicialmente ella abordó estos temas en la 
Universidad de Boulder, Colorado, en los años 
setentas, desde la perspectiva de alguien criada 
en Argentina que desde el principio entendió 
el sentido y relevancia de Marx, pero solo gra-
dualmente llegó a comprender la profundidad 
y las dimensiones de la opresión de género en 
los Estados Unidos en particular, y por tanto a 
comprender el feminismo estadounidense. Su 
relativo aislamiento de los principales centros 
de debate feminista, sumado a su retiro en 
2007, llevaron a que, como ella misma confiesa 
sin dramatismo, solo llegara a conocer la teoría 
reciente de la reproducción social al reunir esta 
colección de ensayos.

Su enfoque está definido principalmente por 
la obra de los propios Marx y Engels, pero se 
nutre también de las de Godelier y Althusser, que 
fueron enormemente influyentes en la izquierda 
intelectual latinoamericana de los setentas. La 
afortunada consecuencia de esta historia per-
sonal es que estos ensayos, publicados a partir 
de 1975, constituyen un despliegue sostenido y 
siempre orientado de un marxismo estructural 
no determinista que rechaza la afirmación de 
que Marx no logró integrar el problema de la 
reproducción de la fuerza de trabajo en la teoría 
del capitalismo, y que dio por supuesta su dispo-
nibilidad (p. 288). Pero dedica igualmente mucha 
de su energía a explorar cambios empíricos espe-
cíficos en la estructura doméstica y familiar, la 
relación entre trabajo asalariado y no asalariado, 
la mercancialización de la producción doméstica 
y la des-cualificación del trabajo doméstico, y 
el ‘out-sourcing’ de aspectos clave de la misma 
producción (como por ejemplo el ‘auto-ensam-
blado’) al consumidor.

En la obra de Giménez es central la distin-
ción de Marx entre el modo de producción capi-
talista (MPC), en el cual la relación directa de 
los propietarios de las condiciones de producción 
con los productores directos revela la base oculta 
de la estructura social entera, y las formaciones 
sociales capitalistas específicas (FSCE) en las 
que la trayectoria particular de cambios y la 
totalidad resultante es el resultado de ‘muchas 
determinaciones y relaciones’. Más ampliamen-
te, el método de Marx es usado ‘para identificar 
las estructuras no observables y las relaciones 
sociales que subyacen a los patrones visibles 
de interacción entre hombres y mujeres, que 
las sitúan a ellas en una posición subordinada’, 
debido a que ‘[sus] contribuciones potenciales 
más importantes a la teoría y política feminista 
residen precisamente en el aspecto de su trabajo 
que la mayoría de las feministas pasó por alto: su 
metodología’ (p. 347 n. 5, 348).

El primer ensayo esboza la ‘relevancia cien-
tífica y política del marxismo para el feminismo’ 
(pp. 45-9), principalmente mediante una crítica 
del feminismo liberal y las limitaciones inheren-
tes a la consecución de los derechos civiles: ‘en 
tanto que las feministas luchen solo por metas 
[liberales], el avance de las mujeres de “clase 
media” seguirá dependiendo de la explotación 
prolongada de la mayoría de mujeres que, a 
través de sus trabajos en fábricas, oficinas y 
las casas de otras mujeres, proveen el soporte 
estructural para la condición “liberada” de sus 
hermanas privilegiadas’ (p. 47).

El segundo, que delínea el enfoque estruc-
tural marxista, enfatiza los riesgos de ascribirle 
un contenido demasiado específico y perdurable 
a abstracciones tales como biología individual, 
sistemas de sexo/género, ‘maternidad’ y ‘patriar-
cado’, aisladas de sus modos de producción. 
Aquí, la adopción del concepto del ‘modo de 
reproducción física y social’ dentro del capitalis-
mo le permite a Giménez identificar a la familia 
nuclear y al proveedor masculino como formas 
actualmente dominantes, sin incurrir en el error 
de considerarlas fijas por siempre. Una referencia 
de paso a las ‘trampas de la causalidad múltiple’ 
(p. 67) y un apesadumbrado comentario de que 
en la presente coyuntura histórica, ‘no parece 
que el estructuralismo marxista llegue a tener un 
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impacto perceptible en el desarrollo de la teoría 
feminista de los Estados Unidos’ (p. 81) abren el 
camino a una sosegada disección de la intersec-
cionalidad en dos capítulos. En ellos, en tanto 
que la interseccionalidad tiene pretensiones de 
teoría, es caracterizada efectivamente como un 
mínimo denominador común para especialistas 
en género con preocupaciones prioritarias y pro-
gramas de otro modo en conflicto; sería, en el 
mejor de los casos, un marco analítico más que 
teórico, y en el peor una nueva forma de libera-
lismo que niega que exista la explotación capita-
lista. Un capítulo complementario revela que el 
‘feminismo materialista’ es, o bien la interseccio-
nalidad, o bien un marxismo feminista llamado 
de otro modo, dependiendo de quién lo practique.

Estas son contribuciones fundamentales. 
Pero la verdadera fuerza y originalidad del libro 
viene en la segunda parte, en una serie de ensa-
yos vinculados entre sí, que contribuyen para 
una nueva explicación de la reproducción social 
capitalista. Primero, un marco comprehensivo 
para el estudio de la población explora la relación 
entre MPC y fertilidad, mortalidad y migración, 
partiendo de la proposición de que ‘la acumula-
ción de capital es indiferente a, e independiente 
de, las tasas de crecimiento de población’ (p. 
133), y abordando los efectos a nivel de unidad 
doméstica de los cambios en las relaciones técni-
cas de producción. Las conexiones son complejas 
y mediadas por la ideología y la lucha de clases, 
pero reflejan la proposición de que ‘los tipos de 
procesos de migración, composición de unida-
des domésticas, estratificación social, estructu-
ra poblacional, composición y distribución que 
caracterizan a una FSCE dada en un determina-
do momento, son todos efectos estructurales de 
la acumulación de capital’ (pp. 137 y 138, Figura 
1). Este ensayo ofrece un análisis inicial del pro-
natalismo y la reproducción, ubicando las raíces 
de aquel en el carácter alienado del trabajo.

A continuación, los siguientes dos capítulos 
exploran la reproducción y la procreación bajo el 
capitalismo, de un modo típicamente dialéctico: 
por un lado, las presiones estructurales e ideoló-
gicas hacen de la condición socialmente prescrita 
de progenitor una ‘precondición de todos los 
roles de adultos’ (p. 162), y en el transcurso del 
desarrollo capitalista las mujeres son ‘segregadas 

en el hogar como reproductoras de las generacio-
nes presente y futura de trabajadores’ (p. 178). 
Por el otro lado, el desarrollo de tecnologías de 
reproducción asistida (TRAs) separa la reproduc-
ción social intergeneracional de la procreación, 
identificando la fragmentación tecnológica del 
proceso biológico de reproducción como ‘parte 
del desarrollo general de las fuerzas productivas 
o fuerzas de producción’ (p. 195). De este modo, 
‘al mismo tiempo que escoge esta forma de fami-
lia como la más “funcional” para la reproducción 
diaria e intergeneracional, constantemente la 
socava a través de cambios en las fuerzas pro-
ductivas en los ámbitos de la producción y de la 
reproducción’ (p. 196).

En el capítulo 9, se muestra que lo que se ha 
identificado como la ‘feminización de la pobre-
za’ puede verse mejor como la pauperización 
de la clase trabajadora: desempleo masculino 
creciente, oportunidades que escasean y los sala-
rios insuficientes para mantener a una familia, 
provocan importantes cambios en las decisiones 
de las mujeres respecto al matrimonio, el emba-
razo y la formación de unidades domésticas, y a 
la vez confirman la indiferencia del capital hacia 
la reproducción de la clase trabajadora como un 
todo (en breve: debido a que el desarrollo capita-
lista desplaza continuamente al trabajo vivo y lo 
vuelve superfluo).

La falta de acceso a las condiciones materia-
les básicas necesarias para la reproducción física 
y social desde un punto de vista cotidiano y gene-
racional, amenaza la reproducción intergenera-
cional de la clase trabajadora de todas las razas, 
particularmente entre las minorías raciales y 
étnicas. La pauperización de la clase trabajadora 
culmina en la crisis de su reproducción interge-
neracional. Los padres pobres, y en particular las 
madres solteras pobres, son puestas bajo condi-
ciones que las privan de su capacidad de reprodu-
cir personas con habilidades mercadeables. Esta 
situación puede ser ‘funcional’ para la economía 
mientras que la demanda por obreros calificados 
y educados no tienda a elevarse dramáticamente 
en el futuro cercano (p. 225).

El capítulo 10 amplía sobre el tema, respecto 
a la dialéctica de trabajo asalariado y no asalaria-
do: las unidades domésticas pobres no reprodu-
cen ya fuerza de trabajo, sino que simplemente 
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producen personas, ‘y las personas, por sí solas, 
sin habilidades para el mercado, no tienen valor 
bajo condiciones capitalistas’ (p. 247). La sor-
prendente conclusión, coincidiendo totalmente 
con una perspectiva marxista clásica y con los 
datos empíricos actuales, es que al capital no le 
importa que el precio del trabajo no calificado 
caiga por debajo del costo de su reproducción 
diaria y generacional. Entre tanto (capítulo 11), 
‘el cambio científico y tecnológico ha afectado 
a la sexualidad y la reproducción de modos que 
antes se pensaban solo posibles en la ciencia 
ficción; y los aumentos en la participación de las 
mujeres en la fuerza de trabajo, niveles de edu-
cación, e involucramiento político han desafiado 
a los roles tradicionales de género y la división 
sexual del trabajo’ (p. 257), en tanto que la 
variedad de valores de uso producidos domésti-
camente ha disminuido con el avance de la mer-
cancialización, llevando a ‘la des-cualificación 
del trabajo doméstico y a la transformación de la 
mayoría de personas trabajadoras domésticas en 
consumidoras de mercancías más que en produc-
toras de valores de uso’ (p. 266).

Después de un breve capítulo sobre auto-
tercerización (self-sourcing), o la transferencia 
hacia los propios consumidores de aspectos de 
la producción, el capítulo 13 explicita la lógica 
de la reproducción social capitalista, que se basa 
en la diferencia entre producir personas y produ-
cir fuerza de trabajo, y la indiferencia total del 
capital hacia éstas, con el corolario de que ‘la 
sobrevivencia económica de la clase trabajadora 
y su reproducción física y social, cotidiana y 
generacional, se encuentra en el corazón de la 
lucha de clases’ (p. 299). En breve, hay una ‘crisis 
permanente de la reproducción, causada por la 
indiferencia del capital a la reproducción física y 
social de la fuerza de trabajo’ (p. 300).

Posteriormente, la tercera parte amplía con 
dos capítulos el foco empírico para abordar el 

impacto del capitalismo global sobre las mujeres 
trabajadoras, y concluye con una reseña del 2005 
sobre la relevancia de Marx para el feminismo. 
Puesto que esta sección trata los temas del libro 
desde una perspectiva un poco distinta, aquellas 
personas menos familiarizadas con la teoría de 
la primera sección podrían encontrar útil leer 
primero esta parte.

En resumen, estos lúcidos ensayos son pro-
ducto de una rara inteligencia aliada con una 
práctica intelectual admirablemente disciplina-
da. Al tomarse en serio la aplicación unificada 
del análisis materialista histórico a todos los 
aspectos de la producción, incluyendo la produc-
ción y reproducción de la misma vida humana, y 
al aplicarse a las circunstancias del presente, esta 
colección de ensayos trasciende el feminismo 
marxista. Debería reconocérsele como un texto 
fundante para una teoría marxista renovada, 
adecuada para el siglo XXI.

* 	 Esta reseña apareció originalmente en inglés 
en Marx & Philosophy Review of Books, 
URL: https://marxandphilosophy.org.uk/
reviews/16464_marx-women-and-capita-
list-social-reproduction-marxist-feminist-
essays-by-martha-e-gimenez-reviewed-by-
paul-cammack/

Traducción de George García Quesada. 
El autor publicó una versión más larga de esta 
reseña en su blog What’s Worth Reading, URL: 
https://whatsworthreading.weebly.com/marx-
women-and-capitalist-social-reproduction.html

Paul Cammack (p.cammack@mac.com). 
Profesor retirado desde 2015 de la Universidad 
de la Ciudad de Hong Kong, y Miembro Honora-
rio de Investigación en el Instituto de Desarrollo 
Global de la Universidad de Manchester.
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Luis Camacho Naranjo
XVIII Congreso Interamericano de Filosofía  

y Asamblea General de la Sociedad Interamericana 
de Filosofía 

Universidad del Rosario, Bogotá, 15-18 de 
octubre, 2019. 

Fundada en 1954 en Sao Paulo (Brasil), 
la Sociedad Interamericana de Filosofía (SIF) 
ha fungido como una federación de asocia-
ciones nacionales. En las últimas décadas la 
labor incansable de Carlos Bernardo Gutiérrez 
(Colombia), Miguel Giusti (Perú) y João Carlos 
Salles (Brasil) ha dado nueva vida al organismo, 
cuya principal manifestación es la organización 
de congresos que abarcan todo el continente y en 
los que las lenguas oficiales son las de sus países: 
español, francés, inglés y portugués. Aunque el 
artículo 4 de los Estatutos de la Sociedad Inte-
ramericana de Filosofía dice que los congresos 
ordinarios se realizarán con intervalos de tres o 
cuatro años y tendrán preferiblemente carácter 
rotativo, los intervalos entre congresos han sido 
mayores con frecuencia. 

Antes de la fundación de la SIF en 1954, 
ya habían tenido lugar varios congresos con 
el adjetivo de “interamericanos”. A continua-
ción y para efectos de dejar constancia para la 
historia, incluimos un breve listado de estos 
acontecimientos. 

Promovido por la American Philosophical 
Association, el Primer Congreso Interamericano 
de Filosofía se celebró en el año de 1944 en Haití. 
El Segundo Congreso Interamericano se celebró 
tres años después, en 1947, en la ciudad de Nueva 
York. Aunque al final de este congreso se propuso 

la creación de una Sociedad interamericana de 
Filosofía, la propuesta no llegó a concretarse.  
El Tercer Congreso Interamericano de Filoso-
fía se celebró en 1950 en la Ciudad de Méxi-
co, con un nuevo intento por consolidar la 
idea de formar la Sociedad Interamericana de 
Filosofía como una federación de asociacio-
nes. Aunque se llegó a nombrar un comité 
organizador, todavía la SIF siguió sin nacer.  
En 1951 se había formado ya el Comité Organi-
zador del Cuarto Congreso Interamericano de 
Filosofía, con la idea de celebrarlo en 1953 en 
La Habana, coincidiendo con el centenario del 
natalicio de José Martí. Tras el golpe de estado 
en Cuba en marzo de 1952 el congreso fue can-
celado. El Cuarto Congreso tuvo lugar en Chile 
(1956) y los siguientes fueron: Washington D.C. 
(1957), Buenos Aires (1959), Quebec (1967), Bra-
silia (1972), Caracas (1977), Tallahasee (1981), 
Guadalajara (1985), Buenos Aires (1989), Bogotá 
(1994), Puebla (1999), Lima (2004), Mazatlán 
(2010) y Salvador de Bahía (2013). También 
ha habido congresos extraordinarios, como el 
II Congreso Interamericano Extraordinario de 
Filosofía, que tuvo lugar en Costa Rica del 17 al 
22 de julio de 1961 (ver Revista de Filosofía de 
la Universidad de Costa Rica, vol. II, #8, 428-9). 
No hemos podido averiguar dónde tuvo lugar el 
primero de dichos congresos extraordinarios, ni 
si hubo otros después de 1961. Tampoco sabemos 
si el Congreso Internacional Extraordinario de 
Filosofía que tuvo lugar en Córdoba, Argentina, 
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del 20-26 de setiembre de 1987 tuvo alguna rela-
ción con la Sociedad Interamericana de Filosofía. 

El XVIII Congreso Interamericano de Filo-
sofía tuvo lugar en la Universidad del Rosario 
los días 14-18 de octubre, 2019, con el patrocinio 
de la Sociedad Colombiana de Filosofía, la Uni-
versidad del Rosario, la Pontificia Universidad 
Javeriana, la Corporación Universitaria Minuto 
de Dios y la Universidad Nacional de Colombia. 
El decano de la Escuela de Ciencias Humanas en 
la Universidad del Rosario, Dr. Carlos Patarroyo, 
quien preside la Sociedad Colombiana de Filo-
sofía, fue el presidente del comité organizador. 
En la inauguración escuchamos el mensaje del 
presidente de la SIF en ese momento, el Dr. João 
Carlos Salles, rector de la Universidad Federal 
de Bahía. Presidente también de la asociación 
brasileña de universidades públicas, el Dr. Salles 
no pudo asistir al XVIII Congreso debido a sus 
compromisos en defensa de la educación pública 
en su país, donde la situación al respecto es muy 
delicada. Un video transmitió su saludo a los pre-
sentes. En representación del Presidente, fungió 
como tal el Dr. Miguel Giusti. 

En su discurso inaugural, el organizador del 
evento, Dr. Carlos Patarroyo, se refirió a la situa-
ción general en la región, donde los ataques a la 
filosofía y a las humanidades desgraciadamente 
son frecuentes. En particular mencionó la gran 
dificultad que han tenido los venezolanos para 
hacerse presentes en la actividad, a pesar del 
interés en asistir, y el problema de financiamien-
to que han enfrentado los colegas brasileños. 

Por común acuerdo de las asociaciones inte-
grantes, se otorgó al Dr. Carlos B. Gutiérrez 
el título de presidente emérito. A sus grandes 
méritos académicos se suma su intensa labor en 
la promoción de la filosofía tanto dentro como 
fuera de la SIF. La conferencia inaugural estuvo 
a su cargo, y en ella el Dr. Gutiérrez comparó la 
actitud despectiva de Hegel hacia el continente 
americano con el interés científico y la gran 
admiración que sintió por él el científico alemán 
Alexander von Humboldt, quien recogió en 30 

volúmenes las impresiones y los datos de un viaje 
que duró cuatro años. 	

Las otras conferencias plenarias estuvieron 
a cargo de Faviola Rivera, del Instituto de Inves-
tigaciones Filosóficas de la UNAM (“¿Qué signi-
fica la neutralidad del Estado laico?”), William 
W.F. Altman, autor de numerosos trabajos sobre 
Platón (“What Plato has Taught us about the Way 
to Teach Philosophy”) y Susanna Schellenberg, 
de Rutgers University (“Visual Space: Constancy 
and Vision Science”). Las numerosas ponencias 
fueron organizadas en 38 temas. En total fueron 
462 ponencias en mesas temáticas, 4 plenarias y 
14 presentaciones de libros. La Red Iberoame-
ricana Leibniz se encargó de una jornada sobre 
dicho autor, con tres sesiones. También la Red 
Colombiana de Filosofía de la Tecnología tuvo su 
primera reunión en el marco del congreso.

Al final del Congreso se reunió la SIF. 
Estuvimos presentes Miguel Giusti (Perú), Car-
los Caorsi (Uruguay), Adriano Correia (Bra-
sil), Corina Yoris (Venezuela), Carlos Patarroyo 
(Colombia) y Luis Camacho (Costa Rica). El 
primer acuerdo fue nombrar presidente de la 
Sociedad al Dr. Carlos Patarroyo, de manera que 
la sede de la SIF será Bogotá hasta la celebra-
ción del próximo congreso. Aunque no se tomó 
una decisión definitiva en cuanto al lugar de 
dicho congreso, hubo consenso en cuanto a que 
tenga lugar en Montevideo, Uruguay, en enero o 
mayo de 2024. La decisión definitiva se tomará 
en una futura reunión. Otro acuerdo tomado en 
esta asamblea fue la integración del resto de la 
directiva, de la que forman parte cuatro vocales. 
Fueron elegidos Miguel Giusti (Perú), Corina 
Yoris (Venezuela), Adriano Correia (Brasil) y 
Luis Camacho (Costa Rica). 

A la eficiencia en la organización, los res-
ponsables del Congreso añadieron muestras de 
una gran hospitalidad que todos los participantes 
agradecemos.

Dr. Luis Camacho. Presidente, Asociación 
Costarricense de Filosofía.
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En 1987 el profesor Murillo escribía, con énfasis, que eso era un error 
(34).

Cuando el paréntesis de la referencia coincida con el final de un párrafo, debe ponerlo antes del punto si 
está citando una oración incompleta, o si es una cita indirecta (como en el ejemplo anterior), y después del punto 
si está citando una oración completa; por ejemplo, véase esta cita en párrafo aparte:

La luz es el hilo que eleva al hombre desde el terreno de la apariencia 
hasta el del ente. (Murillo, 1987, 27)

Pero si la misma oración fuera a citarse, incompleta, dentro del texto, la referencia quedaría así:

En su texto de 1987, Roberto Murillo recordaba cómo se ha considerado, 
siempre, que la luz nos eleva “desde el terreno de la apariencia hasta el 
del ente” (27).
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Gadamer, H. G. (1998a) Arte y verdad en la palabra (Trad. Arturo Parada). 
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________. (1998b) El giro hermenéutico (Trad. José Francisco Zúñiga García y 
Faustino Oncina). Madrid: Cátedra.

Note que en este sistema los datos aclaratorios del título (traductor, número de edición, cantidad de volúmenes, 
etc.) se colocan entre paréntesis y no entre comas, como en el modelo tradicional. Por ejemplo:

Toffler, A. (1985) La tercera ola (Trad. Adolfo Martin, 2 Vols., 2a ed.). 
Barcelona: Orbis.

Tenga presente que en este modelo el orden de apellido, primero, y nombre, después, debe mantenerse aunque 
sean dos o más autores. Por ejemplo:

Marx, K. y Engels, F. (1982) Obras fundamentales (Trad. Wenceslao Roces, t. 
2). México: Fondo de Cultura económica.

Si el autor es compilador o editor, esta información va entre paréntesis, así:

Ramírez, É. R. (Comp.). (1985) Ciencia, responsabilidad y valores. Cartago: 
Ed. Tecnológica de Costa Rica.

Los títulos de artículos de revista no deben ir entre comillas; los demás datos se abrevian de la siguiente 
manera:
Lapoujade, M. N. (2001) Una mirada estética a lo invisible. Revista de Filo­

sofía de la Universidad de Costa Rica. 39 (97), 11-20.

Nótese que el volumen se escribe en números arábigos y en cursiva, el número entre paréntesis, y sólo se anota 
el año, no los meses de la publicación; se prescinde también de “pp.”.

En el modelo no debe anotarse el nombre de la editorial; de modo que en lugar de escribir, por ejemplo, “Edi
torial Grijalbo” o “Editorial Gredos”, debe apuntar solamente “Grijalbo” o “Gredos”.

En la bibliografía el ordenamiento se hará por orden alfabético del apellido de los autores. En el modelo basado 
en el APA, las referencias de un mismo autor se anotarán por año, del texto más reciente al menos reciente; las de 
un mismo año, por orden alfabético según el título de las obras.

Recuerde, por último, que en castellano no suelen escribirse con mayúscula todas las palabras de los títulos; 
escriba, por ejemplo, Teoría de la acción comunicativa, y no Teoría de la Acción Comunicativa. En inglés y otros 
idiomas sí debe emplearse mayúscula.
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